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omo resultado de la reforma adminis

trativa propu esta por la administra
ción del alcalde Luis Eduardo Garzón 

y aprobada por el Concejo de Bogotá med iante 
el Acuerdo 257 del 30 de noviem bre de 200 6, 
se creó el secto r de movilidad, responsable de 
la planeación, gest ión, ord enamiento, desarro
llo armónico y sostenible de la ciudad en los 

aspectos de tránsito, transporte, seguridad e in
fraestructu ra vial y de transporte. 

De esta manera, se integran los diferentes com

ponentes de movilidad y las entidades involu

cradas en el tema, con el fin de garantizar la 
cohesión de las políti cas y acciones orientadas 
a mejorar las condiciones de movilidad de la 
ciudad, actuando articuladamente en la malla 
vial, la infraestructura de transporte tanto mo 

tor izados como no motor izados y la regulación 

del tránsito. 

Se crea la Secretaría Di strital de Movilidad, 
como ent idad líder del sector, del cual hacen 
parte también el Instituto de Desarro llo Urbano, 
la Unidad Admin istrativa Especial de Rehabili 

tación y Mantenimiento Vial y Fond att en liqui
dación , como entidades adscritas, así como Ter
minal de Transportes de Bogotá y TransMilenio 
SA , como entidades vinculadas. 

Esta transform ación deja en cabeza de la nueva 
Secretaría de Movilidad la defin ición y coordi
nación de la po lítica sectorial, así como la deter

min ación de programas para que sus proyectos 
y acciones sean ejecutadas por las entidades del 

sector, con el fin de garantizar una intervención 

j e
 

efectiva en la infraestructura vial y de transporte 
y la implementación de acciones que faciliten y 
mejoren la movilid ad en Bogotá. 

La actuación del sector de movilidad está orien
tada por las di sposiciones del Plan de Ordena
miento Territorial (POT), en el cual se identifica 

el sistema de movilidad como uno de los sis
temas generales determin antes de la estructura 

funcional y de servicios para el ordenami ento 
de la ciudad. De ahí que el concepto de movi
lidad se oriente a mejorar la productividad de 
la ciudad y la región mediante acciones coor

dinadas sobre los sistemas vial, de transporte y 

de regulación y control del tráfico proyectadas a 
generar un sistema de transporte urbano regio
nal integrado . 

Así mismo, la gestión del sector está enmarca

da dentro de los preceptos del Plan Maestro 
de Movilidad (PMM), expedido mediante el 

Decreto 319 de agosto de 2006 , que establece 

las pol íticas generales del sector en términos de 
alcanzar la movilidad sostenible, competitiva, 
int eligente y orientada a resultados. 

De acuerdo con el PMM , se da prioridad al pea
tón, se considera el transporte público como eje 
estructurador, se racionaliza el uso del vehículo 
parti cular y se propicia la integraci ón mod al. A 
partir del plan se define tambi én la necesidad 

de contar con criterios de priorización para las 
intervenciones sobre la infraestructur a vial y vial 

peatonal. 

Como parte también de las dire ctri ces fijadasen 
el PMM , el sector de movilidad tiene a su car
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go la determinación de las acciones prioritarias 

para la articulación de todos los modos de trans

porte que componen el Sistema Integrado de 
Transporte Público (SITP), así com o la adopción 
de estrategias y accione s qu e contribuyan al 

mejoramiento de las condiciones de seguridad 
vial de la ciud ad que se traduz can en disminu
ción de índic es de accidentalidad . 

Para faci1itar la coordinación del sector se cuen
ta con un Comité Sector ial de Desarrollo Admi
nistrativo en el área de movilidad, reglamenta

do en el Decreto 194 de 2007 . Este comité se 
encarga de definir las políticas y estrategias del 
sector, coordinar lasactividadesde lasentidades 
que lo integran, verifi car el cumplimiento de las 
políti cas que se adopten y coo rdin ar las activi
dades del sector de mov ilidad con los otros sec

tores, así como de dirigir la implementación del 
Plan Maestro de Movilidad. 

El Comité Sectorial de Desarroll o Administra
tivo de Movilidad está conformado por la Se

cretaría de M ovilidad , que lo preside, por el 
dire ctor de la Unidad Admin istrativa Especial 
de Rehabilitación y M antenimiento Vial, la di 
rectora del Instituto de Desarrollo Urb ano, la 
gerente de la Empresa de Transporte del Tercer 
Milenio - TransMilenio S.A., el gerente de la Ter

min al de Transporte, la gerente del Fondatt en 
liqu idación y un alcalde local, designado por el 
secretario de Gobierno, que actualmente es la 

alcaldesa de Usaquén. Igualmente, tienen parti
cipación las Secretarías de Planeación Di strital y 
de Haciend a del Distr ito , entid ades que acom
pañan y articulan la planeación del desarrollo 
de la ciudad y la sostenib ilid ad financie ra del 

Dist rito con la formulación de las políticas de 
cada sector. 

Dentro de la misma línea de coordinación sec
tori al, se cuenta con un Comité para la Fase 111 

del sistema TransM ilenio, presidido por la Se
cretaría de Movilidad. En este espacio partici
pan las entidades involu cradas en el proceso de 

expedición de permi sos, licencias, conceptos y 
trámites requ eridos para la infr aestructur a del 
sistema, como son TransMilenio , IDU, Planea

ción Distrital y la Secretaría Privada del despa

cho del Alcalde Mayor. 

Igualmente, para la impl ementación del Sistema 

Integrado de Transporte Público (SITP) se dis
puso un espacio interinstitucional que permite 

la coordinación y articulación de las entid ades 
en el proceso de seguimiento en el desarrollo 
de su estructuración. Para tal efecto se cuenta 
con un comité de gerencia, al cual asisten las 
Secretarías general , privada, de Gobi erno, de 
Planeación y Movilidad, así como el IDU y 

TransMil enio . También cuenta con un comité 
de estrategia que se encarga de los temas técni 
cos y operativo s del sistema. 

Finalmente, para atender temas puntuales de 

importancia para la ciudad en materia de mo
vilidad, como la construcción de las terminales 
satélites o la seguridad vial, se integraron comi

tés técni cos específicos. 

SECRETARíA Ol5TRITAL DE 

MOVILIDAD 

La Secretaría Distrital de Movilidad es una En
tidad creada en la Reforma Admin istrativa de 

2006, que ini ció activid ades el 2 de enero de 
2007, como un organismo del sector central, 
con autonomía administrativa y financiera. 

Como cabeza del sector movilidad, "tiene por 
objeto orientar y liderar la formulación de las 
políti cas del sistema de movilidad para atender 
los requerimientos de desplazamiento de pasa

jeros y de carga en la zona urban a, tanto vehi
cular como peatonal y de su expansión en el 

área rural del Distrito Capital en el marco de la 
interconexión del Distrito Capital con la red de 
ciudades de la región central, con el país y con 
el exteri or" (Acuerdo 257 de 2006). 

Esta Secretaría surge con el prop ósito de contar 

con una Entidad con la capacidad técnica e insti
tucional para concebir y diri gir la movilidad en su 
conjunto, trascendiendo la labor estrictamente 



operativa del tránsito que desarrollaba la extin

ta Secretaría de Tránsito y Transporte. Es por ello 

que cuenta con una estructura que le permite 
formular las políticas del sector y articular la ac

tuación de sus ent idades, desde la Subsecretaría 
de Política Sectorial, en la cual se planean y de

sarrollan los preceptos del Plan Maestro de Mo

vilidad , en lo relacionad o con infraestructura vial 
y de transporte, entendi endo la movilidad como 
una interacción entre diferentes factores físicos y 

operativos, relacionado s indudablemente con el 
factor humano, lo que lleva además al análisis y 
desarrollo de políticas en seguridad vial y com

portamientos del tránsito . 

Adi cionalmente, la Secretaría se caracteriza por 

tener como una de sus funciones misionales, la 
prestación de servicios de movilidad, directa
mente o a travésde terceros,con criterios de efi
ciencia, calidad y oportun idad. Para ello cuenta 
con la Subsecretaría de Servicios de Movilidad, 

encargada del servicio a los usuarios de la movi
lidad , entendidos como aquellos ciudadanos o 
ciudadanas que realizan un trámite de tránsito o 
los que utilizan un medio de transporte público 

o privado y que requi eren condic iones cada vez 
más adecuada s para su desplazamiento. 

Para ello, la Secretaría cuenta con una estructu

ra en la que sus profesionales son especializados 
en los diferentes tem as a cargo y hacen parte 
de Direccion es con un carácte r est rictamente 

técni co, orientadas por personal directivo con 
conocimiento y experiencia en la depend encia 

a su cargo. En su estructu ra, el nivel superior 

corresponde a las Subsecretarías, que tienen 

bajo su responsabilidad la coordinación de la 
gestión de sus Direcciones bajo las pautas dadas 
por el despacho. A su turno, las oficinas aseso

ras acompañan y apoyan de manera transversal 
el quehacer de las demás dependencias de la 
entidad. 

Desde su creación, la Secretaría de Movil idad ha 

generado las condiciones para garantizar la ac
tuación coordinada de las diferentes entidades 
que hacen parte de su sector. En tal sentido, esta 

Secretaría participa en las distintas juntas o con
sejosdirectivos de lasent idades adscritasy vincu
ladas, espacios donde se toman decisiones para 

el ejercicio de las competen cias institucionales. 

Así mismo, la Secretaría de Movilidad, a través 

de su jefe de despacho, lidera directamente los 
escenarios de discusión de políti cas y acciones 
propias del sector, como son los distinto s co
mités creado s para el análisis, coo rdinación y 
seguimiento de tem as específicos como es el 
caso de la Fase 111 del sistema TransMilenio. En 

el mismo sentido . representa a las di stintas enti
dades del sector en los espacios de discusión in
tersectorial como el Comité de Espacio Público, 
donde se tom an decisiones de importancia para 
el desarrollo de la ciudad. 
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e manera concertada se formuló y 
adoptó el Plan Estratégico de la Se
cretaría dentro del cual se defin ió la 

misión, visión y objetivos estratégicos y específi
cos para el cumplimiento de las funciones de la 

Entidad, así como el mejoramiento de los servi
cios que ofrece. 

MISIÓN: 

La Secretaría Distrital de Movilidad como líder 
del sector, formula y ejecuta políticas sectoriales, 

planea, regula y presta servicios que garanticen 
una movilidad eficiente y segura en Bogotá, me

jorando la calidad de vida de los ciudadanos. 

VISiÓN: 

Ser reconocida en el corto plazo a nivel na

cional por la efectiva, transparente y oportuna 
formulación y ejecución de políticas sectoria

les y la prestación de servicios de movilidad, 
soportadas en coordinación interinstitucional, 
alta capacidad técnica y herramientas tecno
lógicas. 

Objetivos estratégicos 

1)	 Formular y ejecutar políticas sectoriales, en
focadas al cumplimiento del Plan Maestro 

de Movilidad: 

a)	 Formular, ejecutar y evaluar proyectos 

b)	 Estructurar el Sistema Integrado de 
Transporte Público 

c)	 Diseñar el sistema de información de 
movilidad urbana-regional 

d)	 Diseñar políticas sectoriales 

e)	 Generar mecanismos de coordinación 
integral del sector 

2) Mejorar la prestación de los servicios de mo
vilidad 

a)	 Fortalecer el control y vigilancia de 
tránsito y transporte 

b)	 Prestar atención integral al ciudadano 

c)	 Adelantar los procesos administrativos 

de manera oportuna 

3)	 Fortalecer la gestión institucional 

4)	 Implementar sistemas de gestión de calidad 

5)	 Implementar el modelo estándar de control 
interno 

6)	 Desarrollar y fortalecer las competencias de 
recurso humano 

7)	 Implementar sistemas de comunicación pú

blica 

8)	 Gestionar recursos físicos 

9)	 Gestionar recursos financieros 

10) Implementar sistema financiero 



11) Establecer la unificación de criterios norm a

tivos y atender la representación judic ial. 

Con el fin de dar cumplimiento al Plan Estraté

gico de la Secretaría, cada dependencia ha en

caminado su queh acer al logro de los objetivos 
propuestos de la siguiente manera: 

1.1 .
 
OFICINA ASESORA DE
 

PLANEACIÓN
 

Como dependencia asesora del Despacho, tie
ne el propósito de orientar estratégicamente a 
la Secretaría a través de la formulación de po

líticas, planes, programas y proyectos, procesos 
y procedimientos para el cumplimiento de la 

misión y los objetivos estratégicos de la Entidad . 
Así mismo establece indicadores para realizar 
seguimiento. Además, desde esta depend en
cia se coo rdina la ejecución de los recursos 
proven ientes del crédito BIRF 7"162-CO y del 

Proyecto Co1!00!012 a través del cual el PNUD 
administra los recursos del Fondo Cuenta para 

la Reorganización del Transporte. 

Su aporte para el logro de losobjetivos propu es
tos se concentra en la impl ementación del mo
delo estándar de control intern o y del sistema 

de gestión de calidad, tal como lo establece n los 
Decretos 1599 de 2005 y 4110 de 2004. Estos 
procesos se han desarroll ado de fo rma articula
da y presentan un avance significativo: 

•	 Formulación del plan estratégico de la en
tid ad 

•	 Adopción y sensibilización en MECI y scc 

•	 Creación y conformación del comité de éti
ca y adopción del código 

•	 Defini ción de la políti ca de calidad y de 
ope ración 

•	 Adopción del Manual de Procesos (14) y 
Procedimientos (109) 

1.2.
 
OFICINA DE
 

COMUNICACIONES
 

Su objetivo es comun icar interna y externamen

te la gestión de la Secretaría de Movi lidad, con 
el fin de promover la construcc ión de una visión 
compartida, facil itar los procesos de rendi ción 
de cuenta s y suministrar información de manera 
oportuna, para lo cual diseña y produce diver

sas piezas comunicacionales. 

En el marco del objet ivo de fo rtalecimiento de 
la gestión institucional, esta dependencia pre

senta resultados como : 

•	 Desarrollo del concepto comunicativo "H a
cia adelante movilidad", con el cual se iden 
tifica la Secretaría de M ovilidad, a t ravés del 
diseño y elaboración de las piezas comuni 
cativas para la identidad corporati va de la 
Entidad. 

•	 Desarrollo de la campaña Túno eres irrom

pible , dirigida a peatones, ciclis tas, con
du ctores de transporte partic ular, público 
y escolar con el obj etivo de sensibili zar a 

los bogotanos acerca de la necesidad de 
prevenir conductas de riesgo que pued en 
originar accidentes de tránsito . 

•	 Elaboración del periódico " Hacia adelante", 
dirigido a empresarios del sector del trans
porte, transportad ores y usuariosdel sistema 
de transporte público co lect ivo en Bogotá, 
con el fin de fortal ecer la divulgación del Sis

tema Integrado de Transporte Público SITP 
Es una publicación mensual, en formato ta

bloide y de circulación mensual, cuyo pri
mer número se publ icó en septiembre. 

_	 Incorporación y actualización en la página 
web de la Secretaría de inform ación com ple
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mentaria sobre la postu lación de vehículos y 
aceptación de su compra por el Fondo para 
el Me joramiento de la Calidad del Servicio, 

así como de capacidad transportado ra de las 
emp resas de servicios públi cos y estado del 
trámite a las solicitudes ciudadanas. 

•	 Desarrollar los mecanismos de información a 
los medios de comunicación sobre la gestión 
adelantada por la Secretaría de Movilidad. 

1 .3.
 
OFI INA ASESORA DE
 

CONTROL I TERNO
 

Su ubjetivo es brindar oportunidad es de mejora 
a partir de las auditorías y evaluaciones de ges

tión y de control y un acomp añamie nto a los 
diferentes procesos con el fin de fome ntar una 
po lítica de autocontrol. Igualmente, verifica la 

imp lementación de acciones correct ivas y pre 
ventivas eficaces, resultantes de la revisión por 
la Dirección, indicado res de gestión y 105 resul

tados generados por todos los procesos. 

Para el logro de los objetivos propuestos, esta 
depende ncia ha realizado las siguientes activi
dades: 

•	 Acciones de mejora implement adas en 
cumplimien to del plan de mejoramiento, 
resultado de la auditoría al proceso de pla
neación. 

•	 Cumplimiento de las acciones cor rectivas 
acordadas con la Personería y la Contraloría 

der ivadas de los planes de mejoramiento y 
controles de advertencia. 

•	 Consolidación del mapa de riesgos de la 
SDM . 

1.4.
 
OFICIN A",ES()Rr DE 

CONTROL DISCIPLINARIO 

Le corresponde fomentar acciones prevent ivas 
en los servidores públicos con el fin de evitar 

la posible incursión en faltas disciplina rias y 
adelantar los procesos disciplinarios contra los 
servidores y ex servido res de la Secretaría. Igual

mente, evalúa las presuntas irregularidades de 
los funcionarios asignados a cada proceso, en 
razón a que su propós ito es determinar la con 
du cta de los servidores públ icos. 

La oficina de contro l interno ha realizado las 

siguientes acciones encaminadas a velar por el 
cump limiento de la misión le la Entidad : 

•	 En cumplimi ento de uno de los fines e1el ré
gimen disciplinario , corno es actuar a nivel 

prevent ivo, se programaron jornadas de ca
pacitación sobre la Ley 734 de 2002, d irigi
das a todos los funcionarios ele la Entidad. 

•	 Con el fin de garantizar la atenc ión a las dis
tintas solic itud es formuladas por la ciuda da
nía y en el marco de una acción preventiva, 
se adelanta el seguimiento permanente a los 
derechos de petición. Vale destacar la inte

racción con el SEn, la interventor ía Un iver
sidad Nacional y la Dirección de Servicio al 
Ciudadano, con el fin de garant izar que las 

peticiones de los ciud adanos sean atendidas 
de manera integral. 

1.5.
 
SUB5ElRE1ARíA DE
 

POLíTI A SECTORIAL
 

El objet ivo del área es for mular y or ientar las 
po lít icas del secto r en temas como transpor 
te público, intermodalidad, condi cio nes de 
mejo ramiento de mov ilidad y desarrollo de 

infraest ructura , y la fo rmu lación de planes, 



programas y proyectos para el mantenimiento 
y rehabilitación de la infraestructura vial y de 

transporte. 

Es el área responsable de la revisión y aproba

ión de los estudios ele tránsito y planes de ma
nejo de t ráfico de proyectos de infraestructura 
de alto impacto, así como de proponer las polí

t icas dir igidas a garantizar la sostenibilidad am
biental, social y financiera del sector. Adelanta 
los estudios econórni os que soportan diferen
tes decisiones de la Entidad. 

Los resultados estratégicos de esta Subsecreta
ría, enmarcados en el objetivo de " formular y 

ejecutar polí ticas sector iales, enfocadas al cum
plim iento del Plan M aestro de Movilidad" , se 
pueden resumir en la siguiente gestión: 

•	 Para la implementación eJel Sistema Inte
grado de Transporte Público - SITP- , esta 
dependencia ejerce la supervisión y coor
d inación de las áreas de la Secretaría y de 
las entidades que participan en su estruc
tura .i ón, como son las Secretarías general, 
privada, ele Gob ierno y ele Planeaci ón, IDU 

y TransM ilenio. 

•	 Con el fin de garantizar la coordinación e in
tegración de los temas que son sometidos a 

consideración del Comité Sectorial eJe Movi
lidad, reglamentado mediante el Decreto -' 94 
de 2007, esta dependencia se encarga de la 
secretaría técnica. En tal entido, también 
orienta la gestión del comité técnico, donde se 

preparan los temas que posteriormente anali
za el comité sectorial, del cual hacen parte la 
Secretaría de Movilidad, el lDU, TransM ilenio, 
la Unidad Admini trativa Especial de Reha
bilitación y Mantenimiento Vial, la Terminal 
de Transporte, el Fondatt en liquidación y un 

alcalde loca" con el acompañamiento ele las 
Secretarías de Planeaci ón y Hacienda. 

•	 Se ade lanta acompañamiento el las comu
nidades para la atención de necesidades 

relacionadas con movilidad, especialmen 

te en temas de rutas de transporte público 

colect ivo, y se facilita la interacción con las 
diferentes entidades del sector. 

1 .J .1.O fir ina dé' lntor mac.ion 

~ ctorial 

Su finalidad es est ructurar los sistemas de in

formación ele la Secretaría Distrital de Movili 
dad, permit iendo que los d iferentes procesos 
y enti dades del sector genere n informac ión 
para ser consultada por la administració n 
y po r la ciudadanía en general. Igualmente, 

debe brinclar el soporte tecnológico a través 
del mod elo eJe intercambio de info rmación, 

corno insumo para el cumplimiento de los ob
jetivos institucionales y definición de las polí
t icas sector iales. 

Para el cumplimiento del objetivo que busca 
mejo rar la prestación ele los servicios de movili
dad, esta dependencia ha concentrado esfuer
zas en: 

•	 Fortalecimiento del Sistema de Información 

Contravencional - SICON PLUS-: se han in
corporado y optimizado servicios corno el 
registro de inmovilización de vehículos y sali
da de vehículos de patios, acuerdos de pago, 
consulta de comparendos y consulta de ca

pacidades transportadoras. 

•	 Definición de lasbases para la "estructuración 
técnica, legal y financiera de los términos ele 
referencia que sirvan como base para el pro

ceso de selección para lacontratación de la es
tructuración técnica, administrativa, legal y fi 
nanciera del Sistema Integrado de Información 

de Movilidad Urbano y Regional -SIM UR". 

"1.5.2 Direc ci ón ele Trc.111. porte 
II Infraestructura 

Su objetivo es formular, desarrollar e imp lemen
tar políticas, planes, programas y proyectos de 
in fraestructura y transporte, enmarcados dentro 

del Plan M aestro de M ovi lidad, para garantizar 

o 
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Z infor mar sobre las necesidades y desarrollo de
 

la malla vial. 

En cumplimiento del objetivo relacionado con 
"formular y ejecutar polít icas sectoriales, enfo
cadas al cumplimiento del Plan Maestro de Mo 

vil idad ", esta dependen cia ha desarrollado las 
siguientes actividades: 

•	 Desarro llo del Plan Maestro de Movilidad, 

a través de la coordinación de los estudios y 
consultor ías para atender los requerimientos 

de desplazamiento de pasajeros y de carga 
en la zona urbana, tanto vehicular como 
peatona l y de su expansión en el área rural 
del Distrito Capital en el marco de la inter
conexión del Distrito Capita l con la red de 

ciudades de la región central, con el país y 
con el exterior. 

•	 Intercamhiadores modales: esta adminis
tración deja definida la estrategia técnica, 

financiera y legal para la imp lementación 
de la Fase 1de los intercambi adores mo

dales de pasajeros en Bogotá, propuestos 
en el PMM. Para tal efecto, se establecen 

los intercamb iado res que harán parte de 
esa primera fase y se entrega la reglamen 

tación necesaria para iniciar el proceso 
de diseño y construcción. 

•	 Estacionamientos:seadelanta la definición 
de la estrategia técnica, legal y financiera 
para la imp lementación de la red de est.a

cionamient.os en vía y fuera de vía como 
un instrumento para la administración de 
la demanda de transporte - Fase 1 del 
Plan de Ord enamiento de Estacionamien
tos. Se entrega la normatividad que servirá 

de base para la ejecución del proyect.o. 

•	 Redes peatonales: con el ánimo de pro
mover el t ransporte no motor izado de 

peatones y ciclo usuarios, se define la 
estrateg ia de implemen t.ación de redes 

peatona les y la op timización de la red 
de ciclorrutas. En el mes de oct.ubre se 
ade lantó la contratac ió n para el estu

d io sobre defin ici ón y di seño de estas 

redes. 

•	 Centros de actividad logística: para orga

nizar el transport e de carga y lograr un 
uso más eficie nte de los recursos, equi
pos e infraestructu ra para reducir los cos

tosde distribución y transporte y elevar la 
competitividad a nive l urbano, regional, 
nacion al e internacional, se adelanta el 
diseño y est ructuración técnica, legal y fi 
nanciera de la primera fase de un sistema 

de centros de actividad logística. 

1.5.3 .0IrecClón ele Seguridad 
Vial y Comportamiento 

elel Tránsito 

Se encarga de formular po líticas y estrategias 
para prom over la seguridad vial y hacer el aná
lisis del comportamiento del t ránsito. Lide ra es

trategias para la disminución de la accidentali
dad vial. Igualmente, tiene a su cargo la revisión 

de los estudios de tránsito y planes de manejo 
de tráfico de las obras de infraestructura a car
go tanto de las entidades públicas y desarrollos 
urbanísti cos y arquitectónicos de los particu la

res, consideradas de alt.o imp acto para la ciu
dad, con el f in de garantizar la mitigación de 
los impactos negativos que éstos generan en la 
mov ilidad. 

Para el cumplimiento del objetivo relacio nado 

con el mejoramiento de los servicios de movi li 
dad, así como para contribuir al diseño y ejecu
ción de políticas del Plan Maestro de Movi lidad, 
esta área ha desarro llado varias acciones: 

•	 Estudios de tránsito: en cumplimiento del 
artículo 187 de l POT y del artículo 54 del 

PMM, todo proyecto de equipamiento y de 



comercio de escala metrop olitana y urba

na, que genere impacto en la movil idad, 
debe contar con un estudio de tránsito , el 
cual debe ser revisado y aprobado por la 
SOM oHasta octub re de 200 7, se han reci

bid o 442, revisado con observaciones 277, 
en revisión 80 y aprobados 85 estudios. 
Adicionalmente, se presta apoyo técni co 
a los consultore s del IOU qu e ejecutan los 
estudios y diseños para la construcció n de 
obr as sobre la malla vial de la ciudad, tan to 

las de l Acuerdo 180 de 2005, corno las de 
la Fase 111 de TM . 

•	 Planes de Manej o de Tráfico -PM T: según el 
Código Nacional de Tránsito, las obras que 
afecten la movilidad de la ciudad deben 

contar con un Plan de Man ejo de Tránsito, 
aprobado por la SOM oA 30 de septiembre, 
esta área ha revisado cerca de 10.500 pIa

nes de proyectos de alto impacto. 

•	 Accidentalidad : consolida ción de la info r
mación de accidentalidad reportad a po r la 
Policía de Tránsito para formular acciones 
orientadas a su reducción. 

1.5.4 Dirección ele 

Estudios Sectoriales 

y de Servicios 

Su finalidad es elaborar estudios sectoriales de 
carácter económico, financiero, social yambien

tal, orientados a soportar técnicamente los pro
gramas y proyectos que desarrolla la Entidad. 

Es una dependencia que apoya a las demás 
áreas, puessuminist ra los soportes para la ejecu
ción de acciones encaminadas al cumplimiento 
de la misión de la Secretaría. En este sentido 

cabe destacar algunos de sus resultados: 

•	 Fondo de M ejoramiento de la Calidad del 

Servicio: se defini ó el mod elo de análisis 

económico de las postulaciones al Fondo y 
se realizan las valoraciones mensuales. 

•	 Tarifas del transpor te pú bli co: se realizaron 
los estud ios para la defin ición de la tarifa de 
transporte públ ico colectivo e indi vidual. Se 
trató de un análisis integral tanto de las tarifas 
de transporte colectivo como las del trans

porte masivo, analizando las interrelaciones 

y dependencias entre ambas, lo que permitió 
la adopción de un nuevo esquema tarifario 

para el transporte púb lico colectivo. 

•	 Estudios econámico-financieros para susten

tar los proce sos de lici tación para concesio

nes: Se realizó la estructurac ión económica 

base para las licitaciones para la concesión 
del registro de automotores, conductores y 
tarjetas de operación , la detección electró

nica de infraccion es de tránsito, y la presta
ción del servicio de patios y grúas. 

•	 Estudios sobre accidentalidad: se defini eron 
y esti maron las relaciones entre la acciden

talid ad, el ingreso percápita y las medid as 

de política de movilidad con base en las ex
periencias internacion ales y la recolección y 

procesamiento de inform ación primari a me
diante encuestas. 

1.6.
 
SUBSECRETARíA DE 

SERVICIOS DE MOVILIDAD 

Esta subsecretaría corresponde a la dependen
cia interna de la Secretaría de M ovil idad con 

autonomía administrativa y financiera, prevista 
en el Acuerdo 257 de 200 6. Es la encargada de 
ejecutar las pol íticas del sistema de movilidad 

en el componente de tránsito, para atender los 
requ erimientos de organización, vigilancia y 
control del desplazami ento de pasajeros y de 

carga, y de regulación y control del transporte 
público individual, transporte privado, transpor
te en bicicleta, motos y transporte de tracción 

animal. Tiene la responsabil idad de garanti zar 
la prestación de los servicios de movilid ad, bien 

sea directamente o a través de terceros. En la 
actualidad, la Secretaría tiene a su cargo la con
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Esta área coordina la relación con la Policía 
Metropolitana ele Bogotá para la regulación y 
contro l e1el tráfico. Para ello, la Admini stración 
Distrit; I destin ó recursos por S16.625 millones 
durante el año 2007, para dotar a la Policía eJ e 
Tránsito de la infraestructura física, vehículos, 
equipos y elementos necesarios para el cubrí

miento y control operativo del tránsito. 

Entre las acciones que desde esta área han per
mitido el cumplimiento de los objetivos estraté
gicos de la Secretaría, cabe mencionar: 

•	 Con una estrategia integral, se ha desarrolla
du la reactivación del Fondo para el Mejora
miento de la Calidad del Servicio que, a 18 
de octubre, ha permi tido la desintegración 
de 254 vehículos de servicio público colec
tivo, lo que signiíica un aumento del 958% 
frente al número de vehículos chatarrizados 
entre el año 2003 y finales del 2006 cor res
pondiente a 24 vehículos. 

•	 Mediant e la Resolución 38 1 de 2007, se 
reglamentó el procedimiento de desintegra
ción de vehículos de transporte masivo y pú
blico colectivo e individual, de acuerdo con 
la norrnatividad nacional. 

•	 Desde esta subsecretaría se coordinan las 
relaciones con el sector del transporte de la 
ciudad. 

•	 Con el fin de gara ntizar la articulación entre 
las políticas fijadas por la Secretaría de M o
vi lidad y las acciones de control y vigilancia, 
se coordin a la relación operativa con la Po
licía de Tránsito. 

l.h.1 Dil (C 11)f1 el .ontrol V 

ihilallc iJ 

Su propósito es ejecutar las políticas relaciona
das con el control del tránsito, para garantizar 
la seguridad y movil idad en la ciudad mediante 
la implementación y mantenimiento de dispo 
sitivos físicos de control, como señalizació n y 
semaforizac i ón. control del transporte y realiza
ción de capacitación y campañas pedag ógicas 
de seguridad vial a los usuarios del sistema de 
movilidad. Coordina con la Policía de Tránsito 
los operativos de control en vía para el cump li 
miento ele IJ 5 normas de tr ánsito. 

Su quehacer se concentra en el cumplimien 
to del obje tivo específ ico relacio nado con 
" fortalecer el contro l y vigila ncia de tránsito 
y transpo rte" : 

•	 Seguimiento y contro l al cump limi ento de 
las normas de tránsito, mediante la progra
rnaci ón de operativos en coordinación con 
1<1 Policía de Tránsito. A 31 de octubre se han 
impuesto 475.143 comparendos. 

•	 Como re ultado eJel trabajo en pedagogía, a 
Ira és del cual se sensibiliza a los ciudada
nossobre el cumplimiento ele las norm as de 
tránsito y seguridad ial. se han sensibilizado 
"14 7.'165 personas, de los cuales SU.063 son 
niños y niñas y el resto adu ltos. 

•	 En transporte escolar, se han revisado las 
condiciones ele operación de 2.679 vehícu
los que prestan el servicio y se han instalado 
y reforzado 133 patrullas escolares en los 
puntos críticos donde se localizan las institu
ciones educativas. 

•	 Control en la emisión de fuentes móviles 
mediante operativos en coordinación con 
la Policía de Tránsito a los vehículos per
tenecientes a las empresas prestadoras del 
servicio público el pasajeros y de arga y a 
particulares. Hasta el 3'1 de otubre se reali
zaron 1.356 operativos en los cuales se han 
revisado 117.075 vehículos. 



1.( .2 Di rpc e ion clt' ProLe () 

Ar lm i11 L trd tivo~ 

Adelanta las investigaciones administrat ivas re

lacionadascon la vulneración o incumplim iento 
de las normas de tránsito y transporte, así como 
el cobro persuasivo y/o coactivo de las sancio

nes que de éstas se generen, garantizando el 
debido proceso. 

Cuenta con tres subdi recciones: 

•	 La Subd irección de Investigaciones al Trans
porte Público es la primera instancia de las 
investigacion es por violación a las normas 
de transporte públ ico. 

•	 La Subdirección de Contravencionesde Trán
sito adelanta las investigaciones relacionadas 
con infracciones al régimen de tránsito. 

•	 La Subdirecció n de Jurisdicción Coacti va se 
encarga elel procedimiento para el cobro 

persuasivo y coactivo de las deudas pen 
d ientes por concepto de multas de tránsito 
y transporte. 

Dentro de las acciones que le han permitido 
hacer efectivo el objetivo de "adelantar los pro 

cesos administrativos de manera oportuna", se 
pueden destacar estos resultados: 

•	 Con corte a septiembre, se emitieron 62 tí 
tu los de cobro del valor adeudado por con

cepto de factor de calidad a las empresas de 
transporte púb lico colectivo qu e omitieron 
transferir dichos recursos en el monto y la 
oportunidad debida al Fondo para el Mejo 
ramiento de la Calidad del Servi cio . 

•	 Hasta el 6 de noviembre se realizaron 531 
aperturas de investigación por incumpli
miento del pago de factor de calidad, de 
las cuales 22 7 se encuentran con fallo en 

prim era instancia, lo que evidencia una alta 

eficiencia administrativa. 

•	 En el Supercaele de Movili dad se redujo pi 
t iempo de las audiencias por contravencio

nes de tránsito de un año a un día. Pa ra los 
casos que requieren aplazamiento, se pro 

grama la segunda audiencia para un plazo 

máximo ele una semana. Las revisiones de 
segunda instancia, que antes demoraban 
hasta tres años, actualmente se adelantan 

en un térm ino de dos meses. Se mejoró la 
seguridad en el proc edimiento de salida de 
vehículos inmovilizados a través de una efi 
caz revisión de los doc umentos. 

•	 S ini íó una estrategia de cobro persuasivo 
dirigida a los deudores de comparen dos im
puestos en lo que va corrido del a ño 2007, 

denomin ada " Bogotá necesita su parte". Al 
mes de octubre, se firmaron acuerdos ele 

pago para la normalización ele obliga iones 
con ·¡ .268 deudo res por valor de $99 0 mi
llones, de los cuales se han efectuado pagos 
en cuantía de $133 mi llones. 

l .() .] Dir cerón de Servt in é.d 
~i ufbrlcl n 

Tiene a su cargo el desarrollo del modelo de 
prestación de los servicios al ciudadano en rna
teria de movili dad. Se encarga, además, de ve

lar por la adecuada prestación d los servicios 
a cargo de la Entidad o de los concesionados a 
terceros. Como parte de la est rategia de mejo 
ramiento del servicio al ciudadano, la Secretaría 
de Movilidad a partir del inicio de sus gestiones 
en enero de este año se puso en marcha el Su

percade de Movi lidad. 

En desarrollo del objetivo estratégico de la En

tidad, que le apunta a mejorar la prestación de 
los servicios de movil idad y, específicamente, 

para " prestar atención integral al ciudadano" , a 
octubre de este año se destacan logros de esta 

dependencia como: 

•	 Se han atendido 182,237 ciudadanos en el 
Supercade: cursosde amonestados (43%), trá

mites de salida de vehículos de patios ("13%), 

corrección de multas y comparendos (8%). 15 

~ 



o 
«' o 

~ 
:¿ 

z 
e 
¡:: 
Vl 
U.J 

V 
U.J 
Q 
U.J 
¿ 

o 
~ 

u, 

Z 

16 

~
 

•	 Se han efectuado 6.147 operativos de los 
9.125 programados para 2007 con el obj e
to de realizar la difusión masiva de normas 

de tránsito , en temas de transporte públi co, 
contaminación amb iental, ocupació n inde
bida del espacio público y seguridad para 

peatones y cidistas. 

•	 En las Ferias de Servicio al Ciudadano, Cen
tros Locales de Movilidad, consejos locales y 
encuentros locales, se han atend ido 17 .600 
ciudadanos. Actualmente 16 localidades 

cuentan con gestor de movilidad. 

1 .7.
 
SUBSECRETARíA DE
 

GESTiÓN CORPORATIVA
 

Esta subsecretaría se def ine dentro de la estruc

tura de la Secretaría de Movi lidad como el área 

de apoyo encargada de di rigir y adelantar la la
bor adm inistrativa, financiera y de asuntos lega
les de la Entidad, haciendo énfasis en la gestión 

contractual, de manejo de bienes y de políticas 
del gasto . 

De acuerdo con el objetivo orie ntado a fortale
cer la gestión insti tucional, se puede resaltar el 

logro de esta área así: 

•	 Luego de obtene r el aval de la Comisión Na
cional del Servicio Civil, el 22 de marzo pasa
do se desarrolló el proceso de selección del 
personal necesario para proveer 163 cargos 
vacantes en la Entidad. Esta labor culminó el 
26 de junio de 2007, con los nom brami en

tos de personal provisional que permitieron 
proveer el 82% de la planta total de la Secre
taría, do tándola del personal requerid o para 
el desarrollo de sus funciones. 

-1.7.1 Dire ción 

Aclrninistrativa y 

Financiera 

Como área de soporte, cuenta con dos subdi
recciones: 

•	 La Subdirección Ad ministrativa se encarga 
de garant izar oportunidad y eficiencia en el 
suministro de recursos hum anos, físicos, tec

nológicos y otros servicios administrativos, 
como apoyo administra tivo para el cumpli
miento de los ob jetivos misionales y el nor

mal funcionamiento de los procesos de la 
Secretaría Distrital de M ovili dad. 

•	 La Subdirecció n Financiera tiene como fi
nalidad suministrar los recursos financieros 

para el pago de las obligaciones contraídas 
por la Entidad y reflejar la situación financie
ra para el repor te a entes de control . 

Esta Dirección ha contribuido para el logro de 
los objetivos relacionados con el forta lecimiento 
de la gestión instit ucional, con acciones como: 

•	 Saneamiento financiero a contratos subroga
dos a la Secretaría D istrital de Movil idad por 
parte del Fondatt en liq uidación. Para ello 

se adelantó la apropiación de recursos en 
reservas presupuestales y pasivos exigibles y 

se efectuaron los pagos adeudados por con
tratos en ejecución y liqui dados. 

•	 Sistematizació n de la contab ilidad e inven
tario, con la adquisición de un paqu ete con
table sencillo, qu e debe migrar información 
al Sistema Hacendario Sí Capital, el cual se 

encuentra en proceso de adquisición a tra
vés de convenio ínteradm ínistrativo con la 
Secretaría Distrital de Haciend a. 

•	 Proceso de selección para la prestación del 
servicio púb lico de transporte terrestre au
tomotor especial integral de personal y de 

equipos. 



•	 Adecuación de las diferentes sedes de la Se

cretaría Distrital de Movilidad: Salitre, No r

mandía y Américas. 

1.7.2 Dirección ele Asuntos 

Legales 
Desarrolla su actividad en tres campos: repre
sentación judicial, emisión de conceptos y ase
sorías, y coordinación y vigilancia de la actividad 
contractual. Es órgano consultor permanente de 

los procesos, fijando criterios de interpretación 
básicos para posibili tar un efectivo ejercicio de 

sus funciones y llevar la representación judicial 
de la Secretaría de Movi lidad . Efectúa la revi 

sión de proyectosde acuerdo, decretos y demás 
actos admi nist rativos remiti dos por las enti da
des que confo rman el sector movil idad e igual
mente de los actos admi nistrativos, circulares y 

dir ectri ces sometidos a su consideración. 

La labor de esta dependencia se concentra en el 

objetivo que busca "estab lecer la unificación de 

criterios norm ativos y atender la representación 

judicial". En tal sent ido se destaca por : o 

•	 Con cort e a sept iembre 3D, se han atendido 
265 tutelas, un proceso de nulidad y resta
blecimiento del derecho y seis accio nes de 

cump limiento. Así mismo, se han revisado y 
remitido por competencia 108 acciones de 
tutela . 

•	 Emisión de conceptos jurídi cos y técnicos 
solicitados por diferentes despachos ju dicia
les y la Subd irección de Gestión Judicial de 
la Secretaría Gene ral de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, para trámites de acciones pop u
lares y de grupo (94 procesos) y pruebas ju
di ciales (42 procesos), para un total de 136 

trámi tes atend idos. 

•	 Durante lo corrido de este año, la Secretaría 
Distrital de Movilidad ha suscrito 8 conve
nios interadmini strativos, 43 contratos con 
formal idades plenas y 293 contratos sin for

malidades plenas. 
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2.1.
 
PUESTA EN MARCH
 

DEL SUPERCADE DE
 
MC)VILlDAD 

Con el propósito de prestar un mejor servicio al 

los ciudadanos, el 9 de enero del presente año 
entró en funcionamiento el Supercade de movi 
lidad, como una propuesta para la concen tración 
en un solo lugar de los servicios de movi lidad y 
del proceso contravencional, con el objetivo de 
mejorar los tiempos de respuesta y calidad en el 

servicio, con una infraestructura adecuada y con 
el recurso humano mínimo necesario. 

Con esta acción, la Secretaría de Movilidad res
pondió a una situación crítica de la extinta Se
cretaría de Transporte, en donde la atención de 

procesos contravencionales se realizaba a través 
de veintidós (22) Inspecciones de tránsito, loca

lizadas en tres sedes administrativas diferentes. 
El tiempo para emitir los fallos en estos procesos 
por violación a las normas de tránsito, se exten

día en un período que oscilaba entre quince (15) 
y veinte (20) meses, lo cual generó represamien 

to y congestión en un gran número de expe
dientes, dificultando el acceso a la información 
e imposibilitando consultar los aplicativos del 

SICON. Adicionalmente, los conceptos técnicos 

que sustentaban la motivación del fallo contra
vencional eran remitidos a las inspecciones de 

origen de manera tardía incumpliendo de esta 

forma los tiempos mínimos de respuesta. 

Actualmente, con el Supercade, el proceso de 

investigaciones relacio nadas con infracciones al 
régimen de tránsito se surte en un lapso de tres 
días como máximo, con la atención d irecta de 

profesionales calificad os, quienes realizan la au
die ncia, sustancian y emiten el fallo. Se cuenta, 

además, con el acompañamiento permanente 

de ingenieros de transporte y vías, quienes de 
manera inm ediata conceptualizan técnicamen
te para proferir el acto administrat ivo. 

En el Supercade, los ciudad anos cuentan con la 

posibilidad de obtener un descuento del 25% del 
valor de un comparendo si realizan los cursos de 

amonestados por infracciones de tránsito, que 
se programan cada hora y cuyo certificado de 
asistencia se entrega de manera inmediata. Allí 
mismo se tiene la posibilidad de cancelar el com

parendo, toda vez que se cuenta con entidad fi
nanciera autorizada para realizar el recaudo. 

Esta estructura especializada se puso en opera
ción bajo los parámetros de la Dirección Dis

trital de Servicio al Ciudadano, de la Secretaría 
General, de modo que cumple con los estánda
res de atención definidos por la Administración 

Distrital. 

De acuerdo con los registros, en el período com

prend ido entre enero y septiembre de 2007, se 
atendieron 182.23 7 ciudadanos. Cabe destacar 

que el tiempo de espera máximo del usuario 
dentro de las instalaciones del Supercade es de 



dos horas, cont abi lizadas a partir del momento 
de la veri ficación de la docu mentación para la 

entrega de l digiturn o. 

Estas son las estadísticas de atenció n en el Su

percade de Movi lidad, de acuerdo con el tipo 
de servic.o : 
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De otro lado, dentro de las acciones orientadas 
a mejorar el servicio al ciudadano y como fruto 
de un convenio interadministrativo celebrado 
entre la Secretaría Distrital de M ovilidad y la Se
cretaría General, se implementó un nuevo canal 

de comunicación dir ecta entre la Entiel ad y los 
ciudadanos, con el ánimo de agil izar los proce
sos de información y brind ar servicios directos, 
sin intermediarios. 

A través de la Línea 195 se dispuso un equi
po de teleoperadores que suministran informa
ción a los ciudadanos y absuelven inquietudes 
en materia de movi lidad. De lunes a viernes se 
atienden en promedio cada día HOO llamadas y 
cerca de 200 los fines de semana. 

De igual forma, se puso en marcha el agenda
miento de lasaudien ciasque deben surtirse en el 19 

~ 
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¿ el trámite de salida del vehículo inmovilizado 
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o por conducir en estado de embriaguez. 
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Con este servicio, desde el pasado 1 de sep

tiembre los infractores pueden programar su 
cita para ser atendidos en el Supercade de Mo
vilidad, marcando la línea 195. Para tal efecto, 
se conformó un equipo de seis abogados que, 
de 7:00 a.m. a 4:00 p.rn., at ienden las audien

cias en un tiempo máximo de 50 minutos. 

2.2. 
REACTIVACiÓN DEL 

FONDO PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA 

CALIDAD DEL SERVICIO 

Con el fin de establecer mecanismos para la 
disminución real de la sobreoferta de vehículos 

de transporte público, y en cumplimiento de la 
di spuesto en la Ley '105 de 1993 , la Ley 33 6 
de 1996, la Resolución No. 4350 de '1998 del 

Min isterio del Transporte y el Decretal 70 de 
2001, la Administración Distrital expidió el De

creto 11 5 de 2003 . Mediante este decreto se 
creó el componente del "facto r para el mejora
miento de la calidad del servicio" dent ro de la 

tarifa de transporte público co lect ivo, el cual se 

incorporó efectivamente a la tarifa mediante el 
Decreto Distrital 259 de agosto de 2003. 

El factor para el mejoramiento de la calidad del 
servicio es produ cto del comp onente adicional 

a la tarifa del servicio de transporte público co 
lectivo, el cual es cancelado directamente por 

los pasajeros, recaudad o por los transportado
res y administrado por sociedades fiduciarias. 
Con estos recu rsos se compran de contado los 
vehículos que deben salir de circulación por la 

reducción de la capacidad transportadora o que 
prestan el servicio sin tarjeta de operación. 

A través de la Resolu ción 392 de 2003, la en
ton ces Secretaría de Tránsito y Transporte (STT) 

fijó el índice de redu cción de sobreoferta de ve

hículos, reglamentó el sistema centralizado de 
recaudo de la tarifa del servicio de transporte 

públi co co lect ivo de pasajeros en la ciudad de 
Bogotá y fijó los parámetros para su administra
ción y aplicación. 

Esta Resolución definió que el recaudo prove
niente del factor de calidad se debía efectuar a 

partir del 18 de agosto de 2003 y que entre esta 
fecha yel 10 de septiembre del mismo año, es
tos recursosse deberían dep ositar en una cuenta 

de ahorros autorizada por la Secretaría de Trán
sito, independiente de las demás cuentas de las 

empresas de transporte públi co. Igualmente, se 
estableció que a partir del día 11 de septi em
bre del 2003, los recursos que reposaban en las 
mencionadas cuentas se deb ían transferir a la 
fidu ciaria autorizada por la STT. 

Posteriorm ente, con la expedició n del Decreto 
470 de dic iembre de 2003, se establecieron las 

obligaciones de gestión de la sn en materi a de 

manejo del Fond o para el M ejoramiento de la 
Calidad del Servicio. 

En desarrollo de lo previsto en el Decreto Dis
trital Jl S de 200 3 y con el fin de administ rar 
los recursos, la ext inta STT acredi tó y autori 

zó a la Fiduciaria l.loyds Trust S.A. (hoy HSBC 
S.A.) mediante las Resoluciones 397 del 22 de 



agosto de 2003 y 443 del 11 de septiembre del 

mismo año, al igual que a la Fiduciaria del Va
lle SA (hoy Corñco lornbiana SA) mediante 

las Resoluciones 299 del 21 de abri l de 200 5 

y 575 del 23 de junio del mismo año, previo 

cumplimiento de los requi sitos establecidos en 
el Reglamento de Acredi tación y Autorización 
de Sociedades Fiduciarias. Estas dos fiduciarias 
son las encargadas de la administración de los 

din eros transferidos al Fond o por concepto del 
factor de calidad. 

Con esta norm atividad, hasta el año 200 6 sólo 

se había logrado la desintegración física de 24 
vehículos, apenas 31 de las 66 empresas de 

servic io púb lico co lectivo habían adelantado su 
vinculación al Fondo y tan sólo se habían trans
ferid o efecti vamente $26.262'967.296 al men

cionado Fond o. 

Ant e esta situació n, la Secretaría Dist rital de 

Movilidad, como una de sus tareas fundamenta
les, al ini cio de su gestión impulsó una estrategia 
integral para la reactivac ión del Fond o de Me
joramiento de la Calidad del Servicio, con un 
mensaje claro: " Le compramos su bus, buseta o 

colectivo, de una". Esta est rategia fue lanzada a 
finales del mes de febrero de 2007 y se puso en 
marcha en marzo del mismo año. 

La Secretaría de Movilidad diseñó un mecanis

mo a través del cual las tres primeras semanas 
de cada mes se reciben las postulaciones de los 

propi etarios ante el Fondo para la venta de los 
vehículos y, posteriormente, se realiza un aná
lisis de precios de las postulaciones recibidas, 
teniend o en cuenta los precios del mercado, 
tomand o como referencia los valo res de Fase

colda y del Ministerio, así como de la Secretaría 
de Hacienda para efecto de la liquidación del 
Impu esto Un ificado de Vehículos. 

Como elementos novedosos dentro del análisis 

que realiza el Comité Fidu ciario se debe seña
lar que al recibir varias postulaciones -y no uno 
o dos semanales, como sucedía en el anterior 
mod elo- se puede contar con un escenario de 

oferta y, por el otro lado, al contar con precios 

de referencia, se cuenta con elementos para la 

fijación de precios cercanos al mercado, pero 
no superiores a los de referencia, tenien do en 
cuenta el tip o de vehículo y su modelo. 

Con este mecanismo, con corte a 30 de sep
ti embre, se han recibido 4.072 postulaciones y 

se han aceptado 548 vehículos, con lo cual se 
activó el proceso de postulación de vehículos 

para el Fondo de M ejoramiento para la Calidad 

del Servicio y se generó de nuevo expectativas 
en el gremi o de propietarios de vehículos. 

Hasta el pasado 10 de octubre se habían desin
tegrado 254 vehículos, utili zando recursos para 
su compra por valor de $14.157 millones. Esto 

significa un aumento del 958% frente al número 
de vehículos chatarrizados entre el año 2003 y 
finales del 2006 correspondiente a 24 vehículos. 

Adic ionalmente, y como resultado de la gestión 

de defensa judicial adelantada por la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, el Consejo de Estado en el mes 
de abril expi dió el fallo a través del cual resolvió 
el recurso frente a la demanda de nulidad inter
puesta contra el Decreto 115 de 2003 . El fallo 

del alto tribunal ratifi có la competencia del alcaI

de mayor de la ciudad para adelantar la reorga
nización del t ransporte públi co colectivo a partir 
de la entrada de los sistemas de transporte ma
sivo, al tiempo que reiteró la legalidad del factor 
de calidad como un elemento asociado a la tarifa 

y por lo tanto de competencia del alcalde mayor. 
El fallo igualmente destacó que los dineros co
rrespondientes al factor de calidad, provenientes 
de un pago que hacen los usuariosdel transporte 
público colectivo en la tarifa, no es de los trans

portadores y que está destinado a los propósitos 
del Fondo, que son precisamente el mejoramien
to de la calidad del servicio de transporte. 

Con esta decisión trascendental, se despejó cual

quiera dud a jur ídica que se quería presentar 
frente al Decreto 115, lo que llevó a la adminis
tración a realizar acciones para adelantar el cobro 
de los recursos, de forma paralela con las inves
tigaciones administrativas por la no constitución 

de fiducia o el giro de los recursos al Fondo. 2 1 

~ 
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Z	 oportunidad debida al Fondo para el Mejora
miento de la Calidad del Servicio, 

A parti r de la gestión adelantada por la Entidad, 

en la actualidad la totalidad de las empresas au
tor izadas para prestar el servic io de transporte 
en Bogotá, es decir 66, .uentan con contrato de 
fiducia sus .rito con las Fiduciarias autorizadas 

para ello, que son H5BC (anteriormente Banist
mo SA y l.loyds Trust SA ) y Corñcolornbiana 
SA (anteriormente Fiduciaria del Valle S.A.). 

Igualmente, se incrementó el monto de recur

sos transferidos al Fondo por parte de estas 
empresas de transport e. Mi entras a diciembre 
ele 2006, se había trasladado al Fondo la suma 
de $26 .262 mi llones, a septiembre de 2007 las 

empresas han transferido $52.48 5 millones a las 
f iduciarias autorizadas, de manera que el recau

do registrado durante los pri meros nueve meses 

de este .1110 representa un incremento equiva
lente al 99,8 ~ % frente a lo consignado en 10 5 

tres años anteriores, En efecto, las transferencias 
mensuales pasaron de un promedio de $570 
millo nes él $3.100 mi llones. 

A septiembre de 2007, el valor liquidado 
por concepto de facto r de calidad ascendía a 

5132.937 millones, de loscuales $52.485 mi llo
nes se transfirieron a las fiduciarias autor izadas y 
los ot ros $80.452 mi llones no han ingresado al 

Fondo. De este valor, se estima que Id suma de 

$42,251 mi llones ha sido onsignada en cuen
tas independientes reportadas por los transpor 

tadores, las cuales se encuentran emb argadas 
por la Contralor ía de Bogotá. 

La Secretaría de Movilidad ha adelantado las 
conve rsaciones ante el ente de control fiscal 
con el fin de definir un mecanismo para el le
vantamiento ele los embargos en el marco e1el 

proceso de responsabilidad fiscal, dado que los 
transportadores han manifestado por escrito 
ante la Contraloría y la Ent idad su voluntad de 
que los recursos de las cuentas particulares sean 

transferidos al Fondo. 

Mediante Au to 24 ele fecha 9 de octubre de 

2007, la D irección de Responsabilidad Fiscal y 
Jurisdicción Coactiva de la Contraloría Distrital, 
ordenó la cesación de la acción fiscal y la conse

cuente desvinculación por pago total dentro del 

proceso de responsabilidad, adelantado contra 
14 empresas de transporte público co lectivo, 

Esta dec isión, igualmente, incluyó ordenar a la 
Tesorería de la Contraloría de Bogotá, efectuar 

la conversión de los títulos de depósito judi ial 
con destino exclusivo al Fondo ele Mejoramien
to de la Calidad del Servicio en la cuenta indivi
dual de recursos ele las fiduciarias por un valor 
de $18.780.5 74.747, por una parte, y de otra, 
la conversión de títulos a favor de las empre

sas por excedente de recursos por un monto de 
$898.148,9 13. 

En cuanto a las investigacion es administrativas, 
la Di rección de Procesos Administrativos, con 
corte a 15 de septiembre, ha abierto 531 inves

tigaciones, de las .uales se han fallado 227. 
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TOTAL APERTU RAS REALIZADAS 531 
I 

CON CITAC iÓN 44 EN PROC ESO D E I 
NOTIFICACIÓN CON EDICTO '15 

l . J J 'l. 

EN TÉRM INO PARA DESCARGOS 21 

TOTAL EXPED IENTES EN NOT IFICACIÓ N Y EN 
80 

DESCARGO S I 

PAR!\ AUTO DE PRUEBAS 43I I 

CO N AUTO DE PRUEBAS O 

CON CITAC iÓ N '16 
EN PROCESO DE 

~ 
NO TIFICACIÓ N CO N EDICTO 31

ll.l~{.] :f'~l('l~Ul.' 

REPO SICIÓ N 71 
EN TRÁMITE DE 

I~ EC URSO APELAC iÓN 53 

TOTAL EXPEDIENTES EN PRUEBAS 2'14 

PARA FALLO 28 

CON RESOLUCIÓN D E FALLO 27 

CON CITACIÓN 21EN PRO CESO DE
 

NOTIFICACi ÓN
 CON EDICTO 54 
~frn· • 

REPOSICiÓN 61EN TRÁM ITE DE
 

RECURSO
 APELACIÓN 26 

CO N CIERRE DE INV ESTIGACiÓN 10
 
•
 

TOTA L EXPED IENTES EN FA LLO 227 

. PROCESO S EN CO BRO COACTIVO 10 

Como consecuencia de la ratificación de la empresas a las fiducias, mientras que entre
 
legalidad del Decreto 115, por parte del Con los meses de mayo y agosto de 2007, se dio
 
sejo de Estado, las investigaciones iniciadas apertura a 134 investigaciones por $1.490
 
por el no traslado del factor de calidad en millones no trasladados.
 
cuanto a los montos y número de investiga

ciones presentaron la siguiente dinámica: Lo anterior indica que con posterioridad al fa


llo se presentó una disminuc ión en el número 
Entre los meses de enero y abril de 2007, de aperturas de 60 a 27 mensual (55%menos) 
se abrieron 351 invest igaciones, por un to y en cuanto a los valores dejados de transfe
tal de $5.870 millones no trasladados por las rirse registra una disminución de un 74,62%. 23 
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NORMAS CLARAS PARA 
L.U 

¿
c.: 
o LA DESINTEGRACION 

.
Z DE VEHICULOS DE 

TRANSPORTE PÚBLICO, 

COLECTIVO E INDIVIDUAL 

Con el fin de unific ar el régimen y proceso de 
desintegración de los vehículos de transporte 
públi co colectivo, masivo e individual y al mis

mo tiempo para regular, por prim era vez, el 
proceso de desintegración de los vehículos, la 

Secretaría de M ovilidad expidió la Resolución 
381 del 10 de agosto de 2007 a través de la 
cual se define el procedimiento de desintegra
ción de los vehículos de transporte público para 
efectos de la reposición, la compra de vehículos 
con recursos del factor de calidad en el caso del 

transporte colectivo y para el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales establecidas para 
los concesionarios de TransMilenio. 

La resolución dispone la acreditaci ón por parte 
de la Secretaría de las entidades desintegradoras 

que deberán realizar el proceso de desintegra
ción y expedir el certificado correspondiente. 

Las entidades desintegradoras deberán suscribir 
una póliza de cumplimiento que garantice la 
observancia de los requi sitos exigido s, al tiempo 

que deberán realizar una auditoría permanen

te que verif ique el cumplimiento de las dispo
siciones legales vigentes y que toda la docu

mentación del vehículo que ingresa a la planta 
corresponde con los or iginales de l automotor a 
desintegrar. 

El certificado de desintegración esel que acredi

ta que se dio la descomposición física de todos 
los elementos integrantes del automotor, de tal 

manera que garantice la inhabilitación definitiva 
de todas las partes del mismo y deberá conte
ner la información del vehículo (marca, mode
lo, número de placa, número de chasis, serial y 
núm ero de motor) y la certificación expedida 

por la Sij in, donde conste que el vehícul o de las 
características señaladas no ha sido alterado en 

sus sistemas de identificación. 

Dicha certificación que debe ser expedida por 

la entidad desintegradora y remitida a través de 
medios electrónicos al organismo de tránsito, 
permite contar con un seguimiento de los vehí
culos efectivamente desintegrados, in formación 

fundamental al mom ento de constatar que el 
vehículo ha sido chatarrizado previo a la autori

zación de un trámite de reposición. 

La Resolución 381 de 200 7, en el caso particu

lar de los taxis, reglamenta el proceso de desin
tegración que no había sido normad o y al exigir 

el certificado de desintegración por parte de la 

Entidad desintegradora y respaldado por proce
so de verificación en la planta, permite reducir 

los fraudes que se pueden generar a partir de 
la información no veraz sobre la chatarrización 

efectiva de un vehículo para proceder a la repo
sición con uno nuevo. Con esta reglamentación, 
la administración tom ó una decisión de fondo 

para corregir una situación estructural detecta

da en el transporte públ ico en general y, muy 
especialmente, en el individual. 

Hasta la expedición de esta norm atividad , la 
ciudad sólo contaba con reglamentación para el 

proceso de desintegración física, para efectos de 
reposición de los vehículos de servicio públi co 

de transporte colectivo y de transporte masivo 
de pasajeros, a través de las Resolucion es 1192 
de 2000, 758 de 2004 y 1236 de 2004, de la 
entonces Secretaría de Tránsito y Transporte. 
Con la Resolu ción 381 de 2007 Bogotá cuenta 
con normatividad específica aplicable para la 

chatarrización de taxis. 

Adicionalmente, con este acto administrativo se 

unifican lasreglas de desintegración física de ve
hículos del servicio públi co colectivo, indi vidual 
y masivo en el Distrito Capital, en el sentido de 

exigir a todos losvehículos llegar por sus propi os 
medios a la Entidad desintegradora, entre otras 
exigencias. Se indi can las calidades y requi sitos 
que deben cumplir las empresas desintegrado



ras para obtene r la respectiva habili tación; se 
destacan los requisitos que deben verificar las 

auto ridades en el proceso de desintegración, y 
se fijan los procedi mientos de control y los re

portes que deben realizarse ante las di stin tas 

instancias que part icipan del proceso. 

2.4.
 
ESTRATEGIA DE COBRO
 

PERSUASIVO - CAMPAÑA
 

"BOGOTÁ NECESITA
 

SU PARTE"
 

Con el ánimo de incentivar el pago de los com 
parendos pendientes, la Secretaría de Movili dad 

diseñó una estrategia de cobro persuasivo apo
yada en la campaña "Bogo tá necesita su parte", 

or ientada a persuadir a los deudores del pago 
de las muItas pendi entes para ponerse al día o 
realizar acuerdos de pago. 

Se trata de un paso previo para el recaudo de 
la cartera pendiente de la Entidad, toda vez que 

luego de esta primera fase de cobro persuasivo se 

procederá a dar curso a los respectivos procesos 
de cobro coactivo contra quienes no cumplan con 

el deber de pagar los comparendos pendientes. 

En tal sentido, se enviaron comunicaciones a 

20.275 deudores de comparendos, invitándolos 
a ponerse al día con la Secretaría Distrital de Mo

vilidad, bien sea efectuando el pago total de la 

ob ligación o solicitando acuerdos de pago. Entre 

el 19 de junio y el 31 de octubre pasado, a través 
de la Línea 195 se asignó cita a 3.196 personas, 

para ser atendidas en cuatro Supercade de la ciu
dad (Américas, Suba, Basa y Calle 13). 

Un total de 1.928 personas han concertado 
escenarios de pago apropiados para el cum
plimiento de sus ob ligaciones. Adicionalmente 
se ha brindado atención personalizada a 4.543 

deudores más que se han presentado directa 
mente en los puntos de atenció n, para un total 
de 6.46 1 deudores que han recibi do asesoría. 

La campaña " Bogotá necesita su parte", en ma

teria de acuerdos de pago, ha permitido la nor
malización de obligac iones de 1.268 deudores 
de la Secretaría Distrital de Movilid ad, quienes 

han suscrito acuerdos sobre una cartera de $990 
mill ones, de los cuales se han efectuado pagos 
en cuantía de $133 mill ones. 

Esta estrategia se ha extendido frente a las obli

gacio nescuya compe tenc ia en materia de cobro 
corresponde al Fondatt en liquid ación, esto es, 
frente a las deudas originadas por comparendos 

imp uestos hasta el 31 de diciembre de 2006. 

En tal sentido, al momento de gestionar la carte

ra a favor de movilid ad igualmente se le plantea 
al deudor la posibilidad de suscribir acuerdos de 

pago con Fondatt para regularizar di chas obliga
ciones y se suscribe un preacuerdo con destino a 

Fondatt para su posterior revisión y aceptació n. 
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Hasta el pasado 31 de octubre se suscribieron 
preacuerdos a favor de Fondatt por $2.787 mi 
llo nes y se recaudó como anticipo por estos pre
acuerdos la suma de $42 1 millones. 

Si bien el monto de cartera nor malizada me

diante acuerdos de pago representa el 8% de 
la misma, es importante evidenciar el impacto 
que la campaña ha tenido desde su inicio en el 

mes de juni o, frenando no sólo su crecimiento 
sino permitiendo una reducción paulatina de la 
misma. En tal sentido, con corte a 31 de octu
bre de 200 7, la cartera de la Ent idad asciende 
a $84.392.4 67.440, monto que paulat inamen
te ha venido disminuyendo du rante los últimos 

meses, con relación a la cartera del mes inme
diatamente anterior, como consecuencia del 
cobro inmediato a través de of icios persuasivos 
y de los efectos colaterales del programa de 
acuerdos de pago que se ha traducido en una 
mayor presencia inst itucional. 

Comparativamente, tal como se desprende del 
cuadro siguiente, durante los últimos cinco me
ses se evidencia la tendencia a la baja de los va

lores que ingresan a la cartera, observándose una 
di sminución promedio durante tal período del 
7,5% y durante el último trimestre del 9,1%, así: 

• 
3.502.641.425 

9.732. 749.899 1 177%+ 

8.874.324.173 8.8%· 

6.978.5 79.441 10%· 

11.293.182.104 61%+ 

10.925.933.901 3. 2%

10 .153.083.726 7.0%

7.975.116.514 21.4%

7.456.070.133 I 6.5%

7.500.786.124 1 0,5 %+ 

84.392.467.440 

2.5.
 
PREVENCiÓN DE 

ACCIDENTALIDAD VIAL 

CAMPAÑA "Tú NO ERES 

IRROMPIBLE" 

Como parte de las acciones orien tadas a redu 

cir los índices de accidentalid ad vial y mejorar 
las condiciones de seguridad vial, la Secretaría 
de Movilidad puso en marcha una estrategia de 
prevención denomi nada "Tú no eres ir rompi
ble" . Esta ini ciativa surgió a raíz de las estadís

ticas de accidentalidad en la ciudad, que evi
dencian un incremento del 6% en el número de 
accidentes de tránsito entre enero y octubre de 

2007 respecto al mismo períod o del año 2006. 
Asimismo, se registra un aumento dell 0,6 en el 

número de muertes en accidente y del 3,6% en 
el núm ero de personas lesionadas. Hasta el 31 
de octubre pasado, se registraron 12.253 acci 
dentes con presencia de muertos o lesionados. 

Con corte a 31 de octubre, se encuentra que 

la mayoría de víctim as fatales son peatones 
(54,2%), seguidos de motocicli stas (19%), pasa
jeros (14%), ciclistas (8%) y conductores (4%). 
En los pr imeros diez meses de 200 7 se registró 
un incremento del núm ero de muertes de mo
tocicl istas del 54,3% frente al mismo periodo 

del año pasado, lo que significa que 88 moto
ciclistas perdieron la vida, siendo este grupo el 

que mayor aumento de accidentalidad registra 
respecto al año pasado . 

Las estadísticas señalan que los motocicli stas 
son las segundas víctimas en accid entes de trán

sito, despuésde los peatones; qu e la mayoría de 
los accidentes de tránsito ocurr en de viernes a 
domingo, pero en el 2007 se han incrementado 

los días lunes y jueves; que la mayoría de los 

accidentes ocurre en horas pico; que en el 2007 
se ha registrado un incremento de la accidenta

lidad entre las 7 y las 8 de la mañana y que las 
localidades de Kennedy y Engativá registran los 
mayores niveles de accidentalidad. 



Con este panorama, la Secretaría de M ovilidad 
ejec uta la camp aña "Tú no eres irrompible") 
con la cual se busca generar conciencia ciuda
dana para evitar el aumento de estos índices de 

accidentalidad . 

La campaña se desarrolla a través de volantes, 
información directa a los usuarios, operativos en 
vía con apoyo de [a Policía de Tránsito para veri
ficar el cum plimiento de las normas de tránsito, 

actividades pedagógicas con apoyo interin stitu
cional (Fondo de Prevención Vial y Cruz Roja) y 

revisión de la infraestructura, demarcación vial 
y señalización. 

Los grupos ob jetivo a los cuales se dirige esta 
estrategia son: 

•	 Motoc iclistas: se realizan operativos de con
trol para la revisión de documentos, ele
mentos de seguridad y cumplimiento de las 

normas. Se adelanta la Calle de la Seguri
dad, dond e con el com ité de ensamblado res 
de motocicletas y la ANDI se realizan jor
nadas de revisión gratuita de motocicletas. 
A septiembre, se han revisado más de mil 

motocicletas en forma gratuita. 

•	 Peatones: se tiene programada la instalación 
de '19 pasos peatonales semaforizados para 
reducir la accidentalidad y se realizan activi 

dades lúdicas y pedagógicas para estimular el 
cumplimiento de las normas y uso de la infra
estructura (cebras y puentes peatonales). 

..	 n 1!!i' 1! 
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parques didácticos itinerantes en co legios 
mediante los cuales se enseña a los niños y 
niñas las norm as de tránsito . Se desarrolla 
el programa Ruta Pila mediante el cual se 

adelantan operativos para verificar el esta
do de funcionamiento y el cumplimiento de 

las norm as para el transporte escolar. Con 
el Programa de Patrull as Escolares se capa
cita a los estudiantes de los últimos grados 

de secundaria, con el fin de qu e regulen el 
ingreso y salida peatonal segura de la comu
nidad educativa. 

De otra parte, la Secretaría Distrital de Movili

dad trabaja en el d iseño de un centro de ges
t ión de investigación de la seguridad vial) que 
ori ente la investigación, organización y gestión 
de datos, hacia el análisis y modelamiento de 
los problemas de seguridad vial. 

Adicionalmente, la Secretaría Distrital de Mo

vilidad es líder del Comité de seguridad vial, el 
cual tiene como ob jetivo diseñar un plan de se
gurid ad vial del Distrito encaminado a mejo rar 

el estado y/o comportamientos de los facto res 
que originan la accidentalidad. 

2.6.
 
SI5TEfv1A INTEGr~ADO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO 

SITP
 
• Transport e escolar: con la Secretaría de Encumplimiento de lo establecido en el Plan de 

Educación se adelanta la cátedra de segu O rdenamiento Territori al de la ciudad, medi an

ridad vial en cuatro colegios distritalcs de la te el Decreto 319 de 200 6 fue ado ptado el Plan 
localidad de Suba. También se trabaja con M aestro de M ovilidad (PM M) de Bogotá, el cual 27 
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et: 
O	 El objetivo del Plan es "Concretar las políticas, es
Z	 trategias, programas, proyectos y metas relaciona

dos con la movilidad del Distrito Capital, y esta
blecerlas normas generales que permitan alcanzar 
una movilidad segura, equitativa, inte/igente, arti
culada/ respetuosa del medio ambiente, institucio
nalmente coordinada, y financiera y económica
mente sostenible para Bogotá y para la región". 

Para su implementación y acorde con las estra
tegias que fueron definidas para ejecutar en el 
corto plazo, se trabaja en el desarrollo del Sis
tema Integrado de Transporte Público -SITP-. 

Actualmente se encuentra en proceso de estruc
turación técnica, legal y financiera la integración 

del sistema de transporte público colectivo con 
el masivo de la ciudad. 

Los principales objetivos del SITPson garantizar 
la cobertura del 100% de los viajes de transpor 
te público en la ciudad, la prestación de un ser
vicio eficiente y de alta calidad, y la integración 
tarifaria y física del transporte público. 

El SITP operará sobre corredores viales jerar 
quizados, definiendo su función y el tipo de in

fraestructura requerida para tal fin (estaciones, 
portales, patios, etc.). Según lo establecido por 
el POT y el PMM, el eje estructurante del SITP 

son las troncales del sistema de transporte masi
vo TransMilenio. 

De acuerdo con lo anterior, durante el año 2007 
se definieron los siguientes tipos de rutas: tron
cales, pretroncales, alimentadoras, auxiliares y 
especiales. 

La operación de las rutas del SITP se realizará 

por zonas, definidas bajo criterios técnicos de 
demanda, población, las barreras físicas y lími
tes naturales como ríos y cerros, entre otros, y su 
asignación será realizada mediante licitaciones 
públicas, bajo la reglamentación contractual de

finida por la Administración Distrital. 

En cada zona el operador tendrá a su cargo las 
rutas alimentadoras, auxiliares y especiales. Ten

drá, además, participación en la operación de 

las troncales y pretroncales de la ciudad, me
diante el esquema actual de TM, de suministrar 

un número determinado de vehículos. 

Sobre el SITp' esta administración dejará las ba

ses técnica, legal y financiera con el fin de ini
ciar su proceso de implementación durante el 
2008. Serán definidos el modo de operación, 

la infraestructura a utilizar, el sistema de rutas, 
los prepliegos de contratación para la asigna
ción de la operación de las rutas para el 201 O 
Y del operador del sistema de recaudo, se de
finirá la fórmula de la tarifa integrada del SITP 

y su revisión periódica, esquema de remunera
ción de los agentes, y la definición del esque
ma institucional para la operación y el control 
del SITP. Igualmente, se dejará reglamentado 
el SITP en todos sus aspectos mediante un de
creto distrital. 

2.7 3
 
IMPLEfv\ENTACIÓN DE 

MECI y SISTEMA DE 

GESTIÓN DE CALIDAD 

De acuerdo con lo previsto en los Decretos 
4110 de 2004 y 1599 de 2005, la Secretaría 
Distrital de Movilidad se encuentra en proceso 

de implementación articulada, complementa
ria y simultánea del Modelo Estándar de Con
trol Interno (MECI) y del Sistema de Gestión 
de Calidad. 

Si bien se trata de una Entidad de reciente crea
ción, en los diez meses de funcionamiento se 

presentan avances significativos, como se pue
de evidenciar en el desarrollo de las siguientes 
actividades: 

•	 Definición del Plan Estratégico: de manera 

concertada, se formuló y adoptó el Plan Es

tratégico de la Secretaría dentro del cual se 



def inió misión, visión y objetivos estratégi yo y de evaluación, debidamente validado y� 

cos y específicos. aprobado en el Comi té de Contro l Interno y� 
Calidad . El Manua l de Procesos y Procedi�

•� Sensibilización del MEO y SCC: se dise ñó mientos de la SDM fue aprobado mediante 

una jornada de sensibi lización para los fun Resolución 385 de 2007 y está compuesto 
cionarios de la Secretaría distribuida en cua por las caracterizaciones de los 14 procesos 
tro jornadas con una participación del 95% y 109 procedimientos. Igualmente, se for
de la planta de funcionarios. mularon las políticas de operación en dos 

niveles, el primero a nivel de procesos y el 

•� Compromiso de la alta dirección con el MEO segundo a nivel de procedim ientos como un 
y SCC: se elaboró y aprobó el ac.ta de com ítem de los mismos. 
promiso, que fue firmada por el nivel direc.tivo 

de la Secretaría el 29 de junio de 2007. Así • Política de calidad: se fijaron la pol ítica y los 
mismo seelaboraron, aprobaron y firmaron las obje tivos de la calidad, compo nentes imp or
Resoluciones mediante las cualesseadoptó el tantes del Sistema de Gestión de la Calidad . 
MECI, se conformó el Comité de Control In

terno y Calidad y el Comité de Ética. 

De la misma forma, y con participación activa 
del nivel directivo, se conformaron tres equipos 

de trabajo: directivo, operativo y evaluador, para 

apoyar la implementación del MECI y del SGc. 

•� Adopción del código de ética de la SDM: a 
partir de los principi os y valores definid os 
en el plan estratégico, se realizó encuesta a 

90 funcionarios de la Entidad para obtener 
una retroalimentación y construir de manera 
participativa el código de ética de la Enti

dad, que fue validado y aprobado en el Co
mité de Control Interno y Calidad el 29 de 

juni o de 200 7. Actualmente está en proceso 

de divul gación. 

•� Planes y programas: la SDM defin ió su plan 
estratégico, plan operativo de inversión, 
plan de acción y planes instit ucio nales en 
cumplimiento de la normatividad existente. 

El plan estratégico se ha divulgado a través 
de la página web e intranet, en las jornadas 

de sensibilización de MECI y SCC y en la 
reunión institucional de todo el personal de 
la SDM. 

•� Modelo de operación por procesos: la Enti
dad cuenta con un mapa de procesos o mo
delo de operació n por procesos clasificados 
en procesosestratégicos, misionales, de apo 29 
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entro de los ejes, objetivos y pro
gramas que fu ron establecidos en 
el Plan de Desarrollo " Bogotá Sin 

Indiferencia", no se plantearon metas expresas 
bajo la responsabilidad de la ext inta 5TT, hoy 
Secretaría Dist rital de Movilidad. 

Sin embargo, los ocho proyectos de inversi ón 

inscritos y registrados en el Banco Distrital de 

Programas y Proyectos están enmarcados den
tro ele los lineamientos de los ejes urbano re

gional y de reconcil iación, así como dentro del 
obj etivo gest ión pública humana. 

3. ;1 
EJE URB· NO REGIONAL 

P·ouréll11cl red ele3.1.1� 2' 

(pnlr, lid.id ~ 

Según el Plan de Desarrollo " Bogotá Sin Ind ife
rencia", este programa busca el fortalecimiento 
de los sistemas de movili dad y de espacio púb li

co y el fomento de la intermodalidad. 

En tal sent ido, el Plan Maestro de Movilidad 
(PMM) fue adoptado mediante Decreto 319 
de agusto de 2006 y tiene por objeto concretar 

las po líticas, estrategias, programas, proyectos y 

metas relacionados con la movilidad del Dist rito 
Capital y establecer las normas generales que 
permitan alcanzar la mov ilidad segura, equita

tiva, inteligente, art iculada, respetuosa del me
dio ambiente, institucionalmente coo rdinada, 
y financiera y económicamente sostenib le para 

Bogotá y para la región. 

De acuerdo con el PMM , se da pr ioridad al pea

tón, se considera el t ransporte público como eje 
estructurador, se racionaliza el uso del vehículo 

particular y se propi cia la integración mod al. A 
part ir del plan se define también la necesidad 
ele contar con criterios de priorización para las 
intervenciones sobre la infraestructura vial y vial 

peatonal. 

Para el logro de estos fines, y de acuerdo con los 
proyectos fijados para el corto plazo, se están ade
lantando los estudios necesarios para su estructu

ración y definición de lasetapas de ejecución. 

Cabe mencionar qu e adicional a los estudios 
que se encuentran actualmente en ejecución 
(S ITP' centros de acti vidad logística, estaciona

mientos en vía y fuera de vía, intercambiadores 
modales, georreferenciación y t ráfico calmado), 

la SDM inclu yó como meta para el 2007 la eje
cución de los siguientes estudios corno respues
ta a los requ erimientos del Plan Maestro de Mo

vilidad, los cuales actua lmente se encuentran en 

proceso de contratación: 



•� Agenda local de movilidad 

•� Agenda regional de movilidad 

•� Redes peatonal es 
•� Sistema de integrado de movilidad urbano 

regional - SIM UR

•� Estud io de seguridad vial 

Es importante destacar que, además de las cam
panas de divulgación masiva del Plan Maestro de 
Movilidad previstas y actualmente en proceso de 

contratación a través del Banco MlJnd ial, se ha 
trabajado en la socialización y divulgación de los 

proyectos que se encuentran en desarrol lo por 

parte de esta Secretaría, en cumplimiento de las 
políticas y programas señaladas en el plan. 

En tal sentido, se han organizado activi dades 
académicas pu ntuales para presentar talesavan

ces al sector transportador, dentro de los cuales 
se mencionan los foros realizadosconjuntamen
te con la Cámara de Comercio de Bogotá, en 

los meses de junio y sept iembre de este año, en 
los cuales participaron cerca de mil personas, 

entre empresarios, propietarios, conductores y 
proveedores del transporte público colect ivo y 
masivo. Y con el acom pañamiento de distin
tos gremios, como Fenalco, se han aprovecha 

escenarios sectoria les para dar a conocer estas 
tem áticas. 

Igualmente, para apoyar este proceso de di sfu

sión del PM M y sus proyectos, se creó el periódi 
co "Hacia adelan te", dirigido a empresarios del 
sector del transporte, transportadores y usuarios 
del sistema de transporte públi co co lect ivo en 
Bogotá. A través de este medio se ofrece infor
mación relacionada fund amentalmente con el 
Sistema Integrado de Transporte Públi co SITP. 

En cuanto a la profesionalización de conduc

tores de transporte públi co, cabe mencionar 

que la Secretaría Di strital de Movilidad firm ó 
un convenio con la Secretaría Di str ital de Edu

cación, para el acompañamiento en el proceso 
de validación de la educación básica primaria y 
secundaria. Para ello se suscribieron los respec

tivos contratos para la inscrip ción y capacitación 
de 2.500 conductores. 

Este y otros servicios a los conducto res de trans

porte público son of recidos y prestados direc

tamente por esta Secretaría a través de la Ofi
cina de O rientación al Transportador, ub icada 

en la sede de la Casa de las Américas. Desde 
sus inicios en noviembre de 2006, esta of icina 
ha atendido en prom edio a 70 transportadores 
mensualmente de manera directa en la of icina 

y 150 a través de eventos externos. 

De otra parte, el Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, Ley 769 de 2002 , en cuyo artículo 
6º, parágrafo 3º., se establece que " los alcaldes 

dentro de su respectiva ju risdicció n debe rán ex
pedir las norm as y tomarán las medidas nece
sarias para el mejor ordenamie nto del tránsito 
de personas, animales y vehículos por las vías 
p úblicas con sujeción a las disposiciones del 

presente código" . 

Por lo anterior, la Secretaría Distrital de Mo

vi lidad, realiza la for mulación de estrategias 
efect ivas para la regulación del tránsito de los 
vehículos y peatones usuarios de la malla vial 
y el fortalecimi ento e imp lementación de los 
dispositivos de control de tránsito (señalizaci ón 

y semaforización). 

3 '-1.2 Programa Hábitat 
desde I¡)~ barrios 

y la- UPZ 
Este programa plantea el mejoramiento de las 
condiciones de servicios públi cos, sociales y re
creativos, de accesibi lidad y de espacio público . 
En este sent ido la Secretaría Distrital de Movi

lidad realiza la impl ementación de estrategias 
que motiven en el ciudadano el cump limiento 

voluntario de normas. 

Por lo anter ior, y teniendo en cuenta que la Se
cretaría de Movil idad atiende un número impor
tante de ciud adanos, se diseñó un mecanismo 

para evitar el desplazamiento de los capitalinos 
hasta la sede principal de la Entid ad, ofrecien
do comodidad al ciudadano al encontrar en su 
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L.U 

O movi lidad . 
L.U 
¿ 
cr:� 
O En este sent ido, la Entidad continúa co n la� 
u.. 
Z operació n de los Centros Locales de M ovilidad 

ubicados en cada una de las localidades de la 

ciudad, a través de los cuales se trabaja de la 

mano con los habitantes, autoridades locales y 

representantes de la co munidad, co mpro me 

tiénd olos a participa r en la b úsqueda de solu

ciones, a través de esquemas de concertac ión y 

de operativos en vía lid erados y acor dados con 

la mi sma ciudadanía. 

Los objetivos de los Cent ros Loca les de M ovil i

dad son: 

1 .� Ate nción y orientación al ci udadano, pro 

mocionando el portafoli o de servicios de la 

SDM y resolviendo inq uiet udes personaliza

das sobre el sector de movil id ad. 

2.� Acom paña m iento a procesos de parti crpa

ción para resol ver los con fl ictos de movili

dad con la com unidad de cada localid ad . 

3.� Apoyo a las Alcaldías Locales en térm inos de 

ejecución de ope rativos d e co ntr ol de t ránsi

to y ent rega de info rmación relacion ada con 

temas de movil idad . 

Co rno co mplemen to a lo ante rior, este proyecto 

cue nta con orientadores y supervisores de trán

sito qu e laboran en las vías de la ciudad reali

zando acom pañamiento y sensib ilización a los 

ci udadanos sobre el cumplim iento de las nor

mas de tránsito, mediante la implementación 

de op erativos de contro l. 

De ntro de los logros de la Secreta ría que apun 

tan al cumplimiento de l obje t ivo de este pro

grama se encu ent ra la atención of recida a los 

ci udadanos me dian te "Ferias de atención al ciu

dad ano " en las cuales se brinda a las personas la 

oportunidad de accede r a la in formación y rea

lizar tr ámites de la Ent idad . Durante el presen

te año, la Secretaría de Movilidad ha atend ido 

12.582 ciudadanos en las localidades de Font i

b ón, Engativá, Kennedy, Puente Aranda Suba, 

Má rtires, Santa Fe y Cande laria. 

Para el logro d e estas metas, se diseñó un nuevo 

esquema de di vulgación de los servicios de mo

vilidad que fue desarroll ada así: 

•� Entregar con t res días de ant icipació n toda 

la info rmación relacion ada con los t rám ites 

de la Entidad a los ciudadanos, a través de la 

presencia masiva de los guías de tránsito en 

los establecimientos comercia les y residen

ciales del secto r. 

•� Entregar materi al de co mun icació n preven

t ivo, de acuerdo con las necesidades de los 

habitantes del secto r, de tectadas en las qu e

jas registradas. 

•� Estab lecer un registro d e los ciudadanos visi

tados y/o atend id os en cada localidad . 

•� Forta lecer los servic ios de movilidad en la 

feria con los acue rdos de pagos por multas y 

com parendos . 

3.2� 
EJE DE RECONCILIACiÓN 

3.2.1 Programa de 
comunicac ión para la 

reconciliación 
La seguridad de las personas y la protecc ió n de 

la vida son princi pios prioritarios en movil idad . 

De ahí que para prevenir la acc ide nta lidad se 

fi jen estrategias orien tadas a d ismi nuir el riesgo 

y aum entar la seguridad vial. 

Para con trarrestar las posibil idades de ocu rren

cia de acc identes es necesario involucrar alertas 

de prevención , planificación en las vías y ma

nejo óp ti mo de información y recol ección de 

datos, y simultánea me nte desarroll ar acciones 

de cont ro l permanentes y sostenidas, y procesos 



• • 

de edu cació n que im pulsen comportamientos En el marco de la polít ica orientada a disminuir 
seguros en la movil idad. los índices de accidenta lidad en la ciudad, la 

Secretaría de Movilidad cuenta con un Ob ser
Por lo anterior, a través de este proyecto se de vatorio de Movilidad Ur bana, desde el cual se 
sarrollan campañas, auditorías y estudios de se realizaron las siguientes med iciones relaciona
guridad vial que permita n la tom a de decisiones das con comportamiento de peatones, ciclistas 
para reduci r los índice s de accidentalidad vial y conductores de vehícu los motorizados: 
que se presentan en la ciudad. 

Peatones cruzan cebra con fase semafórica en rojo 21,20� 

Peatones por fuera de la cebra 18,20� 

Uso del puente peatonal 81 ,20� 

Respeto al semáforo en rojo - cicl istas 86 ,10� 

Respeto pasos peatonales (cebras) ciclistas 92,30� 

Respeto ciclor rutas 92,70� 

Uti lización casco ciclistas 61,50� 

Utilización chaleco reflectivo ciclistas 19,10� 

Respeto de la cebra por parte de los conductores 80 ,00� 

Vehículos particulares que ceden el paso al peatón 26,00� 

Respeto a las cebras, por parte de los taxistas 81, hO� 

Respeto a la cebra por parte de los conductores de� 
84,60 

transporte púb lico� 

Respeto a la cebra por parte de los conductores de� 
94,90 

TransMil enio� 

Respeto a la cebra por parte de los motociclistas 61,00� 

Vehículos -taxistas- que ceden el paso al peatón 27,40� 

Vehículos de transporte púb lico colect ivo que ceden el 
25,00 

paso al peatón 

Vehículos -motociclistas- que ceden el paso al 
20,60

peatón 
33 
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V) También en desarroll o de esta pol íti ca, se puso 
w 
o� en marcha la campa ña " Tú no eres irrompi
w 
o� ble", diri gida a peatones, cicl istas, con ducto 
w 
¿� res de transporte parti cular, públ ico y escolar, 
CY: 

O� con el obje tivo de sensib ilizar a los bogo tanos 
l.L 

Z� acerca de la necesidad de prevenir conductas 

de riesgo que pueden origina r acc identes de 
t ránsito . 

3.2 .2 Programa atención 

integral de violencia. 

delincuencia y 
orden públi o 

Desde el año 1997, la Poli cía Metrop o[itana 
ejerce funciones de control operativo del trán
sito, de manera coordinada con la autoridad 
de tránsito de movilidad en la ciu dad. Para tal 

fin, se han suscri to convenios de coo peración 
interadministrativos entre la institución y la 
entonces Secretaría de Tránsito y Transporte y 
en [a actualidad con [a Secretaría Distr ítal de 

M ovi [idad. 

A través de estos convenios, la Secretaría de 

M ovilidad dota a la Policía de Tránsito de la 
inf raestructu ra física, veh ículos, equipos y ele
mentos necesarios para el cubrimiento y con 

trol operativo eficiente del tránsito en la ciudad. 
Igualmente se destinan recursos para fort alecer 

el capital humano mediante la capacitación y 
especialización adecuada para el mejoramiento 
conti nuo en su servicio. 

A través de este proyecto se garant iza una re

puesta oportuna a los requerimientos ciudada
nos en temas de movil idad, apoyo a la reduc
ció n de la acciden talidad en sitios de mayo r 
ocurrencia, generación de conciencia y cu ltura 

ciudadana en el cump limiento de las norm as de 
tránsito, y control de la emisión de gases que 
afectan el medio ambiente. 

3.3.� 
OBJETIVO GESTiÓN� 

PÚBLICA HUMANA� 

Para fortalecer la gestión de la Secretaría Distri
tal de Movi[i dad, se cuenta con tres proyectos 

de inversión a través de los cuales se han obte

nid o los siguientes logros: 

3.3:1� Programa 

si tema distrital 

de informaci : n 

En busca de garantizar una adecuada infr aes
tructu ra tecnológica que perm ita brind ar en 

fo rma oporLuna y veraz inform ación integral 
para una eficiente torna de decisiones, propen
di endo por la prestació n de mejores servicios 
al ciudadano, se ha imp lementado el soporte 
técnico a la gestión de la Secretaría, basado en 
herramientas tecnológicas modernas y apro pia

das, mecani smos e instr umentos de planeación 
y supervisión adecuados y acordes con la misión 
de [a Ent idad. 

3.3.2.� Programa gestión 

ele ingresos y 
control el Id evasión 

Entre las funciones de [a Secretaría de Movili

dad está velar por el cumplimiento de [as nor
mas de tránsito y transporte . En este sent ido, la 
imposición de multas y com parendos constituye 
un mecanismo para sancionar el incumplimien
to de las mencionadas norm as, que requi ere de 
un sistema de recursos human os y tecno lógicos 

que faciliten el recaudo de estos recursos. 

Para ello, la Entidad debe ade lantar actividades 
de cobro persuasivo y coactivo que incenti ven 

y promuevan el pago de [as deudas pendi entes 

por comparendos. Paralelamente, se adelantan 



procesos de investigaciones a empresas, prop ie
tarios y conductores que infringen las nor mas 

de tránsito. 

3.'.3 Administración 
moderna y humana 

Si bien la Secretaría Distrita l de Movil idad en

tró en funcionamien to el 2 de enero de 2007, 
recibió de la extinta Secretaría de Tránsito y 
Transporte y del Fondatt un inventario de bie

nes mueb les e inmue bles sobre los cuales debe 
adelantar mantenim iento, adecuación y asegu
ramiento para garantizar su conservación. 

o.3¡:
De otro lado, la Entidad debe adelantar las ges .~ 
t iones pertinentes para la adecuación de una o 

,~ 
sede de trabajo defi nitiva para su funcio na .3 
miento, toda vez que viene opera ndo de ma

Q) 

u 
Q) 

V)nera tem poral en las instalaciones de la ant igua 

sede de pedagogía de la desaparecida STT. Con 
base en el convenio suscrito con la Empresa de 

Energía se avanza en la adecuación de las of ici
nas ubicadas en la calle 13 por carrera 37 . Para 
tal efecto , se requi ere un esfuerzo presupues
tal adicional con el fin de instalar el mob iliario 

adecuado para el desarrollo de las funciones en 
di cha sede. 
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I Plan de Ord enamiento Territori al (POT) III Con cargo a los recursos del presupuesto de 
de la ciudad define los objetivos, polí la vigencia 2007 , se encuentran en proceso 
ticas, planes y operaciones prioritarias de contratación los estudios para la defin i

para el desarroll o de la ciudad, estableciendo su ción de la Agenda Regional de M ovil idad, 

ejecución a corto, mediano y largo plazo con el la definición de las Agendas Locales de Mo

fin de garant izar la competitiv idad, la prod uct i vi lidad, el diseño de las redes peato nales en 
vidad, la sostenibilidad ambiental, económica y la ciudad, la defini ción del Sistema de Infor
física del Distr ito Capital. mación Urbano regional - SIMUR. 

Para su cumpli miento, dentro del Plan de De 'fl Los proyectos mencionados están enfocados 
sarro llo "Bogotá Sin Indiferencia" , la Secreta en cumplir con lo establecido en el POT en 
ría de Movil idad ha ade lantado las siguientes cuanto a la consolidación y la artic ulación 
acciones: de la ciudad- región, del centro de la ciudad 

y de las redes de centralidades. 
• En desarroll o del artículo 46 del POT, se for

muló y adoptó el Plan Maestro de Movilidad 11 Conjuntamente con la Termin al de Transpor
(PMM) a través del Decreto 319 de 2006, te y las entidades del sector, y con el apoyo 
en el cual se defini eron las políticas, objeti  de la Secretaría de Planeación, se están de
vos, estrategias y metas de corto, mediano finiendo las estrategias de impl ementación y 
y largo plazo, en materia de movilidad del construcción de las termin ales satélites Sur 

Distrito Capital. y Norte, lo cual aporta a la conexión de la 
ciudad a nivel nacional. 

• Para la imp lementación del PMM, la Se

cretaría de Movilidad está adelantando los • En cuanto al desarrollo del Subsistema Vial 
estudios para la estructuración del Sistema del Sistema de Movilid ad, definid o en el 
Integrado del Transporte Públ ico (S ITP), la POT, esta administración garantizó los recur

defin ición de la estrategia para la impl e sos necesarios para la ampliación de la infra
mentación de los intercambi adores modales estructura de la malla vial, espacio públi co 
y de los estacionamie ntos en vía y fuera de y parques de la ciudad, a través del meca
vía. Igualmente, se encuentra en desarrollo nismo de valorización. Para ello, presentó al 
el diseño de la estrategia de movilidad de Concejo Distrital un proyecto de diseño y 

mercancías y logística de carga. construcción de 137 obras por un valor de 



$2.1 bill ones con un plazo de ejecución de 
10 años, el cual fue aprobado mediante el 

Acuerdo 180 de 2005. 

Ii� Actualmente, la Secretaría de M ovilidad par

ticipa en el cumplimiento de este acuerdo, 
revisando y aprobando los estudios de tránsi

to y transporte de cada una de las obras que 
serán ejecutadasen la Fase I del Acuerdo 180, 
la cual incluye las primeras 45 obras. Estas ac
tividades se adelantan coordinadamente con 
el IDU y la Secretaría de Planeación. 

lit� Sobre otro de los componentes del sistema 
de movilidad, el subsistema de transporte, la 

Secretaría de Movil idad está estructurando 
el Sistema Integrado de Transporte Público 
- SITP- , el cual perm itirá la organización 
e integración del transporte masivo con el 

transpor te co lectivo, garantizando la cober
tura del l 00% de los viajes en transporte pú
blico en la ciudad. 

•� Igualmente, esta administración continúa 

con la ampliación de la red del Sistema de 
Transporte Masivo - TransM ilenio, a t ravés 
de las troncales de la Fase 1I1 - Calle 26, Ca

rrera 10 Y Carrera 7, las cuales hacen parte 
de las metas del Plan de Desarrollo. La Se
cretaría de Movilidad lidera el Comité Inte

rinstitucional Fase 11 1 que hace seguimiento 

a su desarrollo. La Ent idad ha participad o, 
además, con la revisión y aprobac ión de 

los estudios de tránsito y t ransporte de los 
estud ios de prefactibilidad, facti bilidad y 

estudios y diseños de cada una de las t ron

cales. Así mismo, participará en el proceso 
de definición, aprobación y segu im iento de 
los Planes de M anejo de Tránsito de cada 
una de las obras en ejecución, con el f in de 

garant izar el mínimo impacto de las mismas 
sobre la movilidad de la ciudad. 

•� En relación con los artículos 187 y 197 del 
POT, los cuales establecen la obli gatoriedad 
de la presentación de estudio de tránsito, 

tanto de los proyectos de equipamiento y de 
comerc io de escala metropolitana y urbana, 
como para los proyectoscon estacionamien
tos, la Secretaría de Movilidad se encarga 
de su aprobación. Actualmente la Entidad, 
jun to con la Secretaría de Planeación, está 

reglamentando el proceso de presentación y 
aprobación de los estudios mencionados. 

•� Sobre la adm inistración y operación del 
sistema de semafor ización, según lo defini 

do en el artículo 220 del POT, la Secretaría 
de M ovilid ad desarrolla las actividades de 
ampliación, mantenimiento y optimización 

de la red semafórica, las cuales incluyen el 
análisis de la pertinen cia de la localización , 

supresión o reubicación de los semáforos 

vehiculares y peatonales, así como la opti
mización de los tiemp os semafóricos, de
pendiend o de las dinámi cas del tránsito. 
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al como se estableció en el Plan de De
sarrollo " Bogotá Sin Indiferencia", uno 
de los principios de la actual adminis

tración está orientado a involu crar la participa
ció n de ciudadanas y ciudadanos en la toma de 

decisiones púb licas. 

5.1 . 
PRESENCIA E LA~ 

LUC/\IIDADE - - CENTROS 

LOCALE DE MOVILlD O 

Con el ánimo de implementar las políticas del 
Plan de Desarrollo en el sentido de " involucrar 

la participación de ciudadanos y ciudadanas en 
la torna de decisiones púb licas, y promover el 
fortalecimiento de las organizaciones sociales y 
la construcción de capital social", la Secretaría 
de M ovilidad puso en marcha los C ntros Loca
les de Movilidad. 

De esta manera, se estab lece un espacio en el 

cual la Entidad dispone de un punto para el 
suminist ro de la informació n relacionada con 
movilidad y la recolección de las iniciativas y 
necesidades de la comunidad, como insumo 

para la torna de decisiones públicas que sean 
el resuItado de la construcción de acuerdos y 
consensos. 

Con la im plementación y fortalecim iento de los 
Centros Locales de Movil idad se busca facilitar 
el acceso de las personas a los servicios de la 
Entid ad y reducir sus necesidades de desplaza
miento. 

Los Centros Locales de M ovilidad son un espa
cio para la participación, organización y concer
tación de temas relacionados con la movilidad 
urbana, que actúan como un articulador de la 

ciudadanía y la Secretaría de la Movilidad y se 
consolidan corno una instancia de retroalim en
tación de la gestión de la Ent idad. Cuentan con 
gesto res de movilidad, profesionales con perfi 
les sociales, que desarrol lan las siguientes acti 
vidades: 

•� Asesoran a la com uni dad en ternas de mo 
vilida d . 

•� Ident ifican, junto con la comunidad, proble
mas prioritarios en seguridad vial. 

•� Involucran a los actores (autor idades locales, 
representantes de insti tuciones en las locali



dades y la comunidad) en un diálogo retroa
1imentador. 

•� Prom ueven la participación y la organización 
de la comunidad en torn o a la movilidad. 

•� Proponen acciones sostenibtes y colectivas 
para mejorar la movilid ad en las localidades. 

•� Gest ionan, ju nto con la comunidad, recursos 
con las autoridades locales, para el desarro

llo de proyectos y programas comunitarios 
relacionados con la movilidad. 

•� Apoyan en la ejecución de los planes y pro
gramas de educación vial. 

•� Apoyan en la implementación, en materia 
operativa y de ejecució n, el cumplimiento 
de los lineamientos propuestos por la Subse
cretaría de Política Sectorial, en materia de 

com portamiento de tránsito y seguridad vial 
y prestación de los servicios. 

•� Atienden las solicitudes de los habitantes y 
autoridades de la localidad en materia de 
inform ación del secto r movilid ad. 

Como resultado del trabajo en cada local idad, 

se desarroll an planes y programas en materia 
de seguridad via l; se promu eve la particip ación 
y la organi zación en tem as de movilidad; se 

pro moc ionan accio nes pacíficas en torn o a la 
movilidad, desde una perspecti va de la corres

po nsabi lidad y auto rregulación; se aumen tan 
la percepción de riesgo en los habitantes de 
las diferentes localidades, a través de la for ma

ción e inform ación ciudadana; se promueve el 

uso de los modos de transporte altern ativo y 
se coo rdinan acciones educa tivas, de control 
y técnica s con la comunidad, autoridades lo

cales e insti tuciones con representación en las 
localidad es. 

Para el trabajo en las localidades se tienen en 
cuenta criterios como los índices de acciden
talidad (morbilidad - mortalidad), la invasión 

del espacio público, la alta afluencia peatonal, 

probl emas de comportamiento ciudadano y la 
demanda comunitaria e institu cional. 

Dentro de los logros del t rabajo realizado en las 

localidades desde el pasado 24 de agosto hasta 

el 30 de septiembre, vale resaltar: 

•� Realización de nueve Encuentros Ciudada
nos, con presencia de 395 personas, donde 
se concertan acciones sobre el tema de mo

vilidad. 

•� M ontaje y realización de 8.992 operativos 
para la difusión masiva de norm as de trán
sito, en temas relacionados con transpor te 
público, contaminación ambiental, ocupa

ción indebida del espacio públi co y seguri
dad para peatones y cielistas. 

•� Atención a 2.6 12 ciudadanos, brindando 
orientac ión sobre trámites y servicios de la 

Secretaría. 

•� Participaci ón en los Consejos de Gobierno, 
Seguridad, Emergencias y de Discapacidad, 
en los cuales se han atendido 1.54 4 ciuda

danos y se convienen trabajos interinst itu

cionales. 

•� Trabajos interinstitucionales con las Alcaldías 
Locales, Defensoría del Espacio Público, Po
licía Comunitaria y entes de cont rol, en los 

cuales se realizan acciones de recuperación 
del espacio público con la co laboración de 

la Policía M etropolitana de Tránsito. 

Ad emás de la gestión ade lantada a t ravés de 

los Centro s Locales de M ovilidad, en lo que va 
co rrido del año 2007 se han atendido 24 .267 
personas, en escenarios como las Ferias de 
Servicio al Ciudadano, consejos y encuentros 

locales. 
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C>:: REVISiÓN DE RUTAS DEo 
u, 

Z TRANSPORTE PÚBLICO 

COLECTIVO 

Dent ro del trabajo conjunto con la comunidad, 
se destaca el ejercicio realizado con diferentes 

organizaciones y juntas de acción comunal de 
diferentes zonas de la ciudad para conocer sus 

necesidades de transporte y así evaluar las posi

bles modi ficaciones o revisiones en los recorr i
dos de las rutas de transporte público colectivo 

aprobadas y en ope ración. 

En esta apli cación del principio de la parti cipa
ción, la Secretaría de Movilid ad, a través de la 

Dir ección de Transporte e Infraestructura, atien
de las solicitudes que sobre este tema presentan 
las comunidades. 

La aprobación de modi ficación de los recorridos 

de las rutas se fundamenta en la necesidad de 
atender una demanda insatisfecha, aumento de 

la cobertura y mejorasen la prestación del servi
cio de transporte p úblico colectivo en la ciudad, 

situación que es presentada por la comunidad 

o la empresa transportadora y constatada a tra
vés e visitas e inform es técnicos a cargo de la 
Secretaría. 

A 30 de septiembre se habían registrado 107 

solicitudes de modificación de rutas. Para aten
der estos requerimientos, se han finalizado 54 

estudios técnicos, 37 solicitudes se encuentran 
en revisión y '16 están por ini ciar. 

Para adelantar el trámite de estas solici tudes, se 

realizan visitas técnicas con el apoyo de profe
sionales de la Entidad y se adelantan reuniones 
con los representantes de las comunidades, con 
el fin de determ inar claramente las necesidades 

específ icas en cada zona. 

Una vez avaladas las soluciones de las modifi ca

cionesde los recorridos de las rutas de transporte 
público colectivo, la Secretaría Distrital de Mo
vilidad adelanta los trámites legales necesarios y 
antes del ini cio de la operación de la ruta ajusta

da, se inicia el proceso para la divulgación masiva 
a la comunidad sobre dicha modi ficación. 
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6.1 . la mo vilidad, que es la Subsecretaría de Polít ica 

Secto rial. 
GESTIÓN AD¡\1INI~TRATIV, 

La Subsecret ar ía de Servi cio s de M ovi lid ad y la 

M ed iante el Decreto 56 7 de 2006 se ado ptó Subsecretaría de Políti ca Sector ial se constitu

la estructura de 1é1 Secretaría D istrital de Mo yen en las dep ende ncias de carácter mi siona l 

vilidad, a través de 1é1 cual se garantiza qu e la de la Entidad, mie ntras que la Subsecretaria de 

Entidad atienda los temas del tránsito y trans Gestió n Corporativa se encarga del apoyo admi

por te en una unid ad con autono mía presupues nistrat ivo, f inanciero y legal. 

tal y administrativa como lo es la Subsecretaría 

de Servicios de la Movilidad, así como un área De acuerdo con la estructura aprobada, este es 

ded icada a la defini ción de las po líticas y pro el organigrama de la Secretaría de M ovilidad : 

gramas relacionados con el manejo integral de 

DESPACHO DEL SECRETARIO 

I OFICINAM-=:~ OfiCINA DE 
DE COMUNICACIONES CONTROllHTERNO 

I OfiCINA ASESORA 
DE PLANEAOON 

I I I 
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V1 De acuerdo con el Decreto 568 de 2006, la Se
LL.J 

U cretaría Distrital de Movilidad cuenta con una 
LL.J 

O planta de 285 cargos, distribuidos de la siguien
LL.J 

~ te forma: 
~ 

O 
LL� .Z 

. ' 
Secretariode despacho 1 

Asesor 8 

Subsecretario de despacho 3 
Jefe de oficina asesora 2 

Jefe de oficina 3 
Director administrativo 1 

Director técnico 7 

Subdirector administrativo 1 

Subdirector financiero 1 

Subdirector técnico 3 

Profesional especializado 71 

Profesional universitario 127 

Secretaria 5 

Conductor 6 
Auxiliar administrativo 35 

Técnico 11 

Al iniciar labores, el pasado 2 de enero, 92 car

gos de la nueva Secretaría de Movilidad fueron 
ocupados con personal incorporado de la extin
ta Secretaría de Tránsito y Transporte, tal como 

lo establecen las normas vigentes que rigen el 

empleo público y como lo consagró el propio 
Acuerdo 257 de 2006. En este sentido, se vin

cularon funcionarios de la desaparecida STT en 
razón de su perfil y funciones, así como por el 
cumplimiento de alguna de estas características: 
madres o padres cabeza de familia sin alterna
tiva económica, con hijos menores de edad o 

discapacitados; personas con limitación física, 
mental, visual o auditiva, y servidores públicos 
a quienes les falte tres años o menos para pen

sionarse y cumplan los demás requisitos para 
pensión de jubilación o vejez. 

Una vez incorporado este personal, y con el fin 
de proveer la planta vacante, se inició el corres

pondiente proceso, que concentró gran parte 
de los esfuerzos en el área administrativa. 

De este proceso se destacan los siguientes mo
mentos : 

•� El l4 de marzo de 2007, la Comisión Na
cional de Servicio Civil autorizó el nombra

miento provisional de ciento sesenta y tres 
(163) cargos. 

•� El 22 de marzo de 2007 se dio inicio al pro 
ceso de selección del personal, en los térmi
nos autorizados por la comisión. 

•� Se adelantó la convocatoria de cerca de mil 
personas. Para ello se conformó una base 

de datos con hojas de vida provenientes 
de contratistas, antiguos servidores provi
sionales de la extinta STT, profesionales del 
sector de movilidad, especialistas en temas 
de movi Iidad, referenciados de otras enti 

dades del Distrito y ex contratistas de enti
dades del sector. 

•� Se efectuó una clasificación preliminar de 
los candidatos de acuerdo con los cargos re
queridos, las áreas, el perfil y los requisitos 
del Manual de Funciones. 

•� Seaplicó una prueba escrita de conocimientos 
básicos en el área específica de conformidad 
con la especialidad de cada dependencia. 

•� Superada la realización de la prueba mencio
nada, los candidatos fueron citados a una en

trevista con el director o directores del área. 

•� Las personas que superaron esta etapa del 
proceso, fueron citadas a una entrevista per
sonal con los subsecretarios respectivos. 

•� Para el caso de los auxiliares administrativos 
(planta global), se efectuó una prueba gené

rica de conformidad con el perfil y requisitos 
exigidos y una entrevista para verificar com
petencias básicas. 

•� En el marco de las directrices emitidas por 
Procuraduría, Personería y Alcaldía Mayor, 

con ocasión de las elecciones del 28 de oc
tubre, hasta el día 26 de junio de 2007 se 
efectuaron los nombramientos de personal 
provisional. 



Como resultado de este proceso, se logró pro nueva sede de la Entidad, en la calle 13 con 

veer el 81%de la planta total de cargos. En con carrera 37, en el ed ificio adquirido por la STT a 

secuencia, a octubre de 2007, la planta de cargos fin ales del año 2006. 

de la Secretaría de M ovilidad se encuentra así: 

6.2. 
GESTiÓN FINANCIERA 

Con la supresión del Fondo de Educación y Se

gur idad Vial - Fondatt- , mediante el Decreto 

56 3 de di ciembre 29 de 200 7, se estipuló que 

los cont ratos en ejecución a 31 de diciembre 

del 2006, fueran subrogados del Fond att en li

qu idación a la Secretaría Distrital de Movilidad, 

con el f in de cont inua r su ejecución, efectuar 

los pagos respectivos y suscrib ir las actas de li

quidación. 
Contratistas 

Para realizar d icha gestión fue necesario apro

Paralelamente con este proceso de provisión de piar y distribu ir los recursos necesarios para el 

cargos, como parte de la gestión administ rativa pago de reservas presupuestales, el trámite de 

se adelantaron las acciones pertinentes para la dos traslados y una ad ición presupuestal. 

adecuación de la sede temporal de la Secretaría 

de M ovilidad, en las instalaciones de la antigua El presupuesto de la SDM incluye dentro de la 
sede de pedagogía de la ext inta sn. inversión directa ocho (8) proyectos de inver

sión, a través de los cuales se realizan las activi

Igualmente, se avanzó en el co nvenio con la dades qu e permi ten el cumplimiento de la mi 

Emp resa de Energía de Bogotá para adelantar sión de la Entid ad. La ejecución del presupuesto 

las obras necesarias para la adecuación de la de la SDM a 3 1 de octubre es la siguiente: 

PRESUPUESTO
CONCEPTO EJECUCIÓN % EJECUCiÓN

DEFINITIVO 

GASTOS 167.795.264.958 96.357.713.990 57,43� 

FUNCIONAMIENTO 26 .507.891.336 12.066.072.389 45,52� 

SERVICIO S PERSO NALES 12.465.780.056 5.270'-119.256 42,28 1� 

GASTOS GENERALES 7.049.278.605 3.143.74 1.508 44,60 I� 

APO RTES PATRO NALES 4.5 77.25 3.912 1.41'1.1 81. 942 30,83 1� 

PASIVO S EXIGIBLES 256.59 '1.426 82.042 .346 31,97 1� 

RESERVAS PRESUPUESTALES 2.158 .987.337 2.15 8.987.337 100,00 1� 

INVERSiÓN 141.287.373.622 84.291 .641 .602 59,66 1 

DIRECTA 87.63 5.049 .197 32.839.833.982 37,47� 

PASIVO S 2.30 1.774 .88'1 131.837.820 5,7 3� 

RESERVAS 51.3 50.549.544 51 .3 '1 9.969.800 99,94� 43 

~ 



• • 

e 
~ 
D 
:::; 
s o 
¿ 

z 
O 
l/) 
1 Es importante considerar que los recursos de la 
L.U 

\..J adición presupuestal equivalentes a $26.208 
w� 
O mi llones, gue constituyen el 30% del presu�
w� 
¿ puesto de inversión, fueron aprobados en Junio� 
~ 

O de 2007, mes a part ir del cual se han realizado 
u...� 
Z las gestiones pertinentes para su ejecución.� 

De ot ra parte y con el objeto de com prometer 

los recursos pend ientes, se proyectó el plan de 
inversiones hasta la culminación de la vigencia, 
cuyo resultado arroja una proyección de l 98% 

cornprometido en registros presupuestales. 

Algunas de las inversiones más importantes que 
quedarán comprometidas a 31 de diciemb re 
son las siguientes: 

•� Adecuación de la sede de la SDM ubicada 
en lil calle 13 por carrera 37 

Convenio Policía Nacional 

Igualmente, se tiene proyectado comprometer 
el 93% de lus recursos del crédi to BIRF 7162 
- ca que se encontraban pendien tes de eje

cutar y que constituían el 41% elel total ele los 
recursos destinados a la extinta sn con cargo al 

Proyecto Servicios Urbanos para Bogotá desde 
el año 2003 . En el 2007, estos r .cursos se desti
narán pr incipalmente a la ejecución de estudios 

del Plan Maestro ele M ovil idad y acciones rela
cio nadas con campañas para la prevención de 
la accidentalidad vial y el mejoramiento de la 

seguridad vial. 

Encuanto al presupuesto de la vigencia 2008, se 
elabor ó el anteproyecto de presupuesto, dent ro 
del cual se solicitaron $88.000 mi llones para el 

presupuesto de inversión. 

Este presupuesto incluye las siguientes grandes 

inversiones: 

Operación y mantenimiento sistema semafórico 26 

Modernización de las centrales de control semafórico fase 2 19 
Convenio Policía 4 

4 

Inversión en seguridad vial 3,6 



7.1.� 
Mo ILlDAD, UN ~ ECTOR 

UNSOLID DO 

Durante los diez meses que lleva en operación, 
la Secretaría Distrital de Movilidad ha consoli
dado su posición como cabeza de l secto r, en 

aras de garant izar la estructuración de pol íticas 
sector iales encaminadas a lograr "una movilidad 
eficiente y segura en Bogotá, mejorando la cali
dad de vida de los ciudadanos". 

Desde el Comité Sectorial ele Movilid ad y des

de otros espacios creados para el seguimiento 
a proyectos prioritarios para la Administración 
Distrital, esta Secretaría lidera la toma de deci

sionessobre aspectos como intervenciones en la 
infraestructu ra vial y de transporte en la ciudad, 
de manera que se apliquen las políticas defini
das para el mejoramiento de la movilida d. 

En este sentido, se trabaja coordinadamente 

con las entidades del sector, es dec ir el Instituto 
de Desarrollo Urbano, la Unidad Admini strativa 

Especial de Rehabilitación y Mantenimi ento Vial 
y Fondatt en liqu idación, corno entidades ads
critas; y la Terminal de Transportes de Bogotá y 

TransMilenio S.A., como entidades vinculadas. 

El desarrol lo de importantes proyectos como la 
construcción de la Fase 111 de TransMi lenio, la 
elaboración del censo predial y el desarrollo ele 

las activ idades previas al cobro de la valoriza
ción aprobada por el Acuerdo -180 de 2005, o la 
construcción de las terminales satélites, avanza 
bajo lasdirectrices de la Secretaría de Movilidad 

y la responsabilidad que dentro de sus compe
tencias tiene cada una de las ent idades. 

Es importante destacar que la gestión integral de 
las entidades del sector se refleja no sólo en el 
desarrollo de los grandes proyectos de ciudad, 
sino tambi én en la atención y ejecución de pIa
nes de escala zonal, local y de interés para co
munidades puntuales. 

Con el ánimo de garantizar una intervención 
integral y el cumplimiento de las líneas y metas 
planteadas en el Plan de Desarrollo de 1;:1 Admi
nist ración Distrital, desde la Secretaría de Mo

vilidae/ se articula la programación, ejecución 
y seguimiento de los presupuestos e/e inversión 
de todas las entidades del sector. 

A partir de la reforma administrativa y su mate
rialización en este año 2007, la ciudad cuenta 

con un sector que tiene definidas las compe
tencias de cada una e/e las entidades adscr itas 

y vinculadas. 

En este sentido, quedó claramente establecida 
la responsabilidad el e las intervenciones sobre 
la malla vial de la ciudad, entre el IDU y la Uni

ciad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento de la Malla Vial - UAERM . 

Según las competencias para estas dos entie/a

des, al IDU le corresponde la intervención de 

mantenimi ento, rehabili tación y construcción 
sobre la malla vial arterial, intermedia y los co

rredores de movili dad local, sobre los cuales 
transitan las rutas de transporte público colec

t ivo. La UAERM, por su parte, es la responsa
ble del mantenimiento de las vías internas de 

los barrios, así como las intervenciones para la 
atención en casos específicos de emergencias 
que afecten la seguridad de la movilidad en la 

iudad. 
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O trativa y presupuestal y patrimonio propio, lo que 
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¿ representa el forta lecimiento de esta Entidad. 
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Z Toda la actuación del sector se enmarca dentro 
de las di rectr ices fijadas en el Plan M aestro de 

Movilidad, que se considera la carta de nave

gación en esta mate ria para la ciudad y que fue 
expedido en agosto del año 2006 mediante el 
Decreto 319. Precisamente, en desarrollo de las 
po líticas de este plan, actualmente se desarro
llan los proyectos relacionados con el Sistema 

Integrado de Transporte Público (SITP), los com
plejos de integración modal, la estrategia de es
tacion amientos en vía y fuera de vía y el plan 
de logística de carga. Adicionalmente, están en 
proceso de con tratación los estudios para la de
fi nición de las redes peatonales de la ciudad, 

del plan de movi lidad regional y las agendas lo
cales de movilid ad. 

Para garantizar la art iculación de tod o el sec
to r, la ad ministración del alcalde Luis Eduardo 

Garzón de ja una Secre taría de Movi lidad en 
plen o fun cionamiento, que asumió el eje rci
cio de su respo nsabi lidad desde un prin cip io, 
a pesar de encontrarse en tra nsic ió n por la na
turaleza de sus fun cion es y la exti nción de la 
Secretaría de Tránsito y Transporte, y se ocup ó 

de dar respuesta y buscar soluciones a prob le
mas est ratégicos de la ciudad en materi a de 
movilidad . 

Como valor agregado para la ciudad, queda 

una Secretaría Distrital de M ovilidad que inte
gró dentro de su estructura organizacional la se
guridad y prevención de la accide ntalidad vial, 
prom oviéndola como uno de los temas bandera 
de política pública que deben ser liderados por 
la Administración Distrital. 

Desde un área especializada en el terna, la Direc
ción de Seguridad Vial y Comporta mientos del 
Tránsito, no sólo se analizan las causas de la acci
dentalidad en la ciudad, sino que se fijan estrate

giasorientadasa la prevención y a la disminución 
de la misma. Esasí como este año se ha establecí-

do una línea base de accidentalidad, que permi
tirá realizar comparaciones en el futuro. 

En cuanto a su estructura administrativa, esta 
Secretaría cuenta con estructu ra definida y con 

el 81% de la planta de personal ocupada, de 
la cual el 60% fue seleccionada rigurosamente 

luego de un proceso de selección que perm itió 

la participación de un gran número de profe
sionales y técnicos de diferentes disciplinas, así 
como personas del nivel auxiliar. 

Esta planta está confor mada por personal ca

lifi cado para el cumplimiento de la misión y 
las funciones instituci onales, acorde con los 
perfiles defini dos en el M anual de Funciones 
de la Entidad, desde el cual se establecieron 
los requisitos para desemp eñar los diferentes 

cargos con un enfoque profesional exigente y 

más técni co. 

De ot ra parte, esta Secretaría ado ptó su Manual 
de Procesos y Procedimientos, desde el cual, 
hasta el 30 de septiembre, se han doc umentado 

14 procesos y 109 proced im ientos que descri
ben claramente el quehacer de cada dependen
cia que fue identi ficada como proceso. 

Estos procedi mient os se convierten en la car

ta de navegación desde la cual cada una de 

las depend encias realizan sus labores y dan 
cumplimiento a los manuales de fun ciones 
establec idos. Es importante considerar que la 
co nstrucción del Ma nual de Procesos y Pro
cedimientos obedeció a una labor co lectiva 
entre todos los fun cionarios respo nsables de 

las activ idad es, pensando en la opt imización 
de aquellas labores que presentaban mayores 
riesgos para la Entidad, así como las que gene
raban un mayo r núm ero de t rámites que los 
realmente necesarios. 

Igualmente, queda en ejecució n la adecuación 
de la sede definit iva de la Secretaría Distrital de 
M ovilidad , la cual estará ubicada en los pisos 
superio res del edificio en el cual actualmente 

funciona el Supercade de Movilidad, integran
do la atención al públi co en una sola sede . 



7.2.� 
SUPEI'CADE DE� 

MOVILIDAD� 

El fo rtalecimiento al servicio al ciudadano, espe

cialmente en el tema de trámites e información 
de contravenciones, es uno de los grandes lega

dos que se entregan a la ciudad. 

Desde el Supercade de Movilidad , un espacio 
eficiente física y administrativamente, se ha ve
nido prestando un servicio mucho más ágil y 
digno a la ciudadanía, sin intermediarios, con 

horari os de atenció n flexibl es y disponiendo de 
una gama completa de servicios que incluyen 
el trámi te de comparendos, la realización de 
cursos para amonestados, acceso a entidades 
bancarias, entre otros. 

Este esquema de atención, se ajusta a la filo
sofía de servicio al ciudadano planteada desde 

la formul ación del Plan de Desarrollo "Bogotá 
Sin Indiferencia, un compromiso social contra la 
exclusión y la pobreza", en la cual el ciudadano 

es el eje de la gestión públ ica. 

El resultado del buen funcionamiento de este 
centro de servicios de movilidad redundará en 

el aumento de la confianza de los ciud adanos 
en nuestra Entidad. 

7.3.� 
SI TEfv\A INTEGRADO 

DE TRANSPORTE 

PLJBLlCO - SITP 
El gran aporte que deja esta Secretaría al fina
lizar la vigencia 2007, con relación al avance 
del SITP es la estructuración de las bases de la 
transformación del esquema del transporte pú
blico en la ciudad, que permitirán contar con 

un transporte públi co más eficiente, produ ctivo 

y con una nueva imagen, aumentando la co

bertura y accesibilidad del servicio, reduciendo 

los costos de operación, tiemp os de desplaza
miento, contaminac ión, accidentalidad, lo cual 

generará un impacto positivo sobre la produ cti
vidad y comp etitividad de la ciudad. O frecerá 
mejores condiciones de movil idad para todos 

los ciudadanos y propenderá por un esquema 

de negocio rentable para todos. 

Los principales beneficios que la ciudad de Bo
gotá obtendrá gracias a la implementación del 
SITP son: 

•� Aumento de la eficien cia del transporte pú
blico de pasajeros en Bogotá 

•� Aumento de la productividad del sistema de 
transporte urbano mediante la reducción de 
los buses-kilómetros requeridos para servir 

la demanda 

•� Reducción de los costos de operación del 
sistema de transporte públ ico 

•� Reducción del tiempo total de viaje de los 
usuarios de transporte públi co 

•� Mejora de la accesibilidad al sistema de 
transporte públi co 

•� Logro de mayor eficiencia energética por 
ahorros de combustible 

•� Aumento de la seguridad y reducción de ac
cidentalidad 

•� Minimización del impacto ambiental del 
transporte públi co en la ciudad, reduciendo 
la contaminación atmosférica, el ruido y la 

ocupación del espacio urbano por los vehí
culos de transporte público colectivo 

•� Generación de un impacto positivo sobre la 
productividad y competitividad de la ciudad 

•� Asegurar la movil idad de los grupos social
mente menos favorec idos mediante el uso 

de transporte público 

•� Cambio de imagen del servicio de transpor

te púb lico 
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a gestión de l Institu to de Desarro llo 
Urbano - IDU- en el periodo 2004

2007 ha respond ido ampliamente al 
propósito institucio nal de la entidad, fijado en 
el Acuerdo 19 del 6 de oct ubre de 1972 por 
el cua l se crea el Insti tuto, como generador de 
desarrollo y modernización de l Distri to Capi
tal. a través de la ejecución de obras púb licas 

de progreso urbanísti co, ordenadas dent ro de l 
plan general de desarro llo y los planes y pro 
gramas secto riales, así como de las operac iones 
necesarias para la di str ibución, asignación y 
cobro de las contribuciones de la valorización, 

y como agente responsable del sostenimiento 
de la malla vial. 

El Instituto es un estab lecim iento púb lico, con 
personería jurídica, autonomía admi nistrativa y 

patrimo nio prop io, adscrito a la Secretaría de 
Movilidad. 

EL 1NSTITUTO EN EL 

SECTOR DE MOVILIDAD 

Med iante el Acuerdo 257 de 2006 se dictaron 
normas básicas sobre la estructura, organización 

y func ionamiento de losorganismos y de las enti
dades de Bogotá, Distrito Capital. El proyecto de 
reforma administrativa relacionado con el sector 
movi lidad y espacio púb lico se fundamentó en 
estudios de diagnóstico, que identif icaron defi
ciencias tales como : 

•� Du plicidad de fu nciones entre ent idades. 

•� Falta de coordinación inter institucional e in

tersectori al. 

I� 

•� Organización y planeación sectorial def i
cientes. 

•� Estructuras orgánicas inadecuadas. 

•� Dispersión nor mativa. 

Es así como se crea el Comité de Movilidad y 

Espacio Públi co qu e permit ió la consolidación 
y agilización en la gestión de proc esos de las 
enti dades, con el fin de buscar estrategias para 
organizar el sector. La Secretaría de Movilidad 
se estableció para garant izar la planeación , 

gestió n, ord enamiento , desarro llo armónico y 
sostenibi lidad de la ciudad en los aspectos de 
tránsito, transporte y espacio público e in fraes
tructura física. El nuevo orde namiento fun cio
nal propio de la refo rma generó una serie de 
ventajas : 

•� Planeación integral de las principales act ivi
dades del sector. 

•� Racionalización de los recursos escasos y 
generación de nuevos mecanismos por la 

reducción de duplicidad de funciones y ac

ciones transversales. 

•� Definición de pol íticas sectoria les que ase
guran una mejor coo rdinación entre el Plan 
de O rdenamiento Territor ial, el Plan de De

sarro llo Distrita l y el Nacional. 

•� Garantía de clara interlocución sectorial con 
otras entidades púb licas y ju risdicciones te
rritori ales, asícomo del sector privado . 

•� Reorganización de funciones y consoli da
ción de capacidad técnica. 

Con la reforma, la Secretaría de Obras Públi
cas se transformó en la Un idad Admin istrativa 

Especial de Rehabil itación y M antenimiento 
Vial - UAERMV- , cuya función pr incipal es la 5 1 
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de adelantar el mantenimiento de la malla vial 
local , y atender situaciones de cont ingencia en 

cualqu ier sector de la red vial. 

Lo anterior produjo dos efectos sobre la gestión 
delIDU. Por un lado, se determinó no continuar 
con la ejecución del convenio suscrito entre el 

ID U y la Secretaría de Obras para la atención de 
la malla vial, teniendo en cuenta que la Unidad 
cuen ta con autonomía administ rativa, financie

ra y técnica. 

Por otra parte, ante la facultad de la Unidad Ad

mini strativa Especial de atender la malla vial lo

cal, el Instituto puede concentrar sus esfuerzos 
en la atención de la malla vial arterial y los cir

cuitos de movilidad local y las rutas alim entad o
ras, teniendo en cuenta que tod asellas soportan 
transporte público colectivo. 

• 
' . t 

•� Construcción de malla arterial 
prin cipal y malla arteri al 
complementaria 

•� En sectores urbanos desarrollados 
la construcci ón de las vías de la 
malla vial intermedi a y local 

Construcción y mantenimiento de 
vías locales e intermedias 

•� Rehabilitación y mantenimiento de 
la malla vial local 

•� Atención inmediata de tod o el 

subsistema de la malla vial cuando 

se presenten situaciones irnpre
vistas que difi culten la movilidad 

en el Distrito Capital 

Inventario y diagnóstico de la 
malla vial, y el espacio pú blico 

construidos en la ciudad 

En cumplimiento del Acuerdo 02 de 1999, "Por 
el cual se crea el sistema de información de la 

malla vial de Santa Fe de Bogotá" , el Instituto 
conformó el sistema de inform ación georre

ferenciado del inventario y diagnostico de la 
malla vial y el espacio públ ico construido en la 
ciudad, y contro la el contenido y actualización 
del mismo, lo cual le otorga la condi ción de ad

minist rador de la infraestructura de esta índole . 

Esto impli ca que los Fondos de Desarrollo Local y 
la Unidad Administrativa Especial deben reportar 
al Instituto la priorización de las inversiones a su 
cargo, y asegurar el registro de las intervenciones 
realizadas en el sistema de información de la ma
lla vial delIDU. 

En el cuadro adjunto se indi can las competen
cias de cada entidad sobre la malla vial. 

. ' l' 

PLAN DE 
ORDENAMIENTO 

INSTITUTO DE 
TERRITORIAL - Decreto 

DESARROLLO 
190 de 2004 , artículo 

URBANO 
172 

FONDOS DE ACUERDO 6 DE 1992 
DESARROLLO artículo 3º 
LOCAL 

UN IDAD 
ADMI NISTRATIVA 

ESPECIAL DE 
ACUERDO 257 DE 2006 

REHABILITACIÓ N Y 
articulo 109 

MANTENIMIENTO 

VIAL 

INSTITUTO DE 
DESARROLLO DE 

ACUERDO 02 DE 1999 
URBANO 

I 



ESTRUCTURA� 

ORGANIZACIONAL� 

DEL INSTITUTO� 

La estructura organrca vigente del Instituto de 

Desarrollo Urbano, fue adoptada mediante 
la Resolución No. 13 del '14 de septiembre de 
2005 , En esta reforma se determinó subordinar 
la Subdirección Técnica de Estudios y Diseños a 
la Subdirección General Técnica, con el prop ósi

to de conformar un área única de diseños en el 
Instituto, de tal forma que se asegurara la unidad 
de criterio y procedimi entos en el desarrollo de 
estudios y diseños. 

El Instituto d ispone de una planta de person al 

de 466 funcionari os, cuya gestió n es apo yada 
y complementada a través de personal vin

culado medi ante contratos de prestación de 
servicios, qu e actualmente está confo rmado 
por 922 contratistas, Esta cantid ad de contra

ti stas es directamente proporcion al al número 

y magnitud de los proyecto s qu e se encuen
tran en curso, y es indicativa del interés de 

la admini stración del Instituto de racio nalizar 
la planta de personal, acudiendo a personal 
externo de apoyo de acuerdo con las necesi

dade s variabl es de gestión y desarrollo de los 

pro yecto s, 
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1.1 . 
ANTECEDENTES 

Al inici ar el periodo de la administración, el lns

tituto de Desarrollo Urbano definió cuatro gru
pos de pensamiento estratégico, así: 

•� Grupo económico, para desarrollar estudios 
socioeconómicos y de impacto, entre otros. 

•� Grupo urban o, para apoyar los proyectos 
integrales, como el plan zonal del centro, la 
int errnod alidad, el PMM o los planes maes
tros de la administración. 

•� Grupo de investigación y desarroll o, respon
sable del conocimiento técni co del instituto , 

para investigar las mejores prácticas de cons
trucción de infraestructu ra, revisar y propo

ner ajustes al manual de especifi caciones 
técnica s. 

•� Grupo de relaciones con el entor no, para 
definir la estructura de las est rategias de 
atención con las diferent es partes interesa
das con que el Instituto se relaciona. 

Bajo la actividad de estos grupos se inici a la 

formulación del plan estratégico. No obstante, 
dichos grupos no fueron adoptados como par
te de la reform a administ rativa intern a del año 
2005. En el año 2006, la Dir ección General es
tablece los lineamientos estratégicos que deb en 
regir la actuación del Instituto, así: a) ejecutar 

las obras de la Fase " de TransMilen io, b) es
tructur ar la Fase 1I1 de TransMilen io, c) poner en 
Marcha el acuerdo 180 de 2005 valorización, d) 
atención de la malla vial de la ciudad, e) rees

tructuración administrativa, f) descentr alización, 
g) estrategia de comunicación del Instituto, h) 

implementación del Sistema de Gestión de Ca
lidad - SGC- y del Modelo Estándar de Control 
Interno - M Ec! . 

En el año 200 7 se hace un nuevo análisis de la 
plataforma estratégica, redefini endo los objeti
vos estratégicos a loscuales finalmente se articu
laron los acuerdos internos de gestión vigentes. 

Tales objetivos se originaron de nueve (9) líneas 
de acción estratégica asociad as cada una de 
ellas a una de las cinco (5) perspectivas corpora
tivas. De allí, se establecieron catorce (14 ) obje
tivos estratégicos alineados al cumplimiento de 

la misión y modelo de operación por procesos 
del 1nstituto. 

Con el propó sito de garantizar la viabil idad de 
estos catorce (14) objetivos estratégicos, se rea
lizó un análisis estructural apoyado en la meto

dol ogía MICMAC (Matriz de Impa ctos Cruzados 
Multiplicación Aplicada a una Clasificación), 
dada por la Veedur ía Di strital. De la aplicación 
de esta metod ología, se obtuvo una clasifica
ción de objet ivos. fijada por el valor de influen
cia y depend encia entre ellos. La agrupación de 

obj etivos los diferenció de la siguien te manera: 
objetivos de resultados (misionales), objetivos 
determin antes (apoyo a la gestión), objetivos re
guladores, objetivos clave y objetivos de entor
no, ya su vez permitió determinar una prioriza

ción de objetivos dentro de cada clasificación . 

Bajo estos precedentes, el perfil básico del plan 
estratégico actual del Instituto, se describ e en 
las secciones siguientes. 



1 .2.� 
MISiÓN 

"Ejecutar proyectos de inf raestructura física y 

acciones de mantenimiento y mejoramiento, 
para que los habitantes de Bogotá se movil icen 

de manera adecuada, di sfruten del espacio pú
bli co, mejoren su calid ad de vida y se alcance 
el desarrollo sostenible . Se tendrá com o base el 

respeto al ciudadano y se imp lementarán meca
nismos de participación orie ntados a generar un 
sent ido de pertenencia". 

1.3 .� 
VISiÓN 

"Seremos una Entidad mod elo, autosufici en
te, inn ovadora, creativa y con tecnología de 

pun ta recon ocid a por sus altos estándares de 
desempeño, que genere conf ianza a la ci uda
dan ía dentro de parámetros de exce lenc ia y 
transparencia. 

Todas nuestras act ividades llevarán un sello de 
calidad y compromiso con las generaciones fu

turas. Brindaremos un óptimo servicio a nues
tros clientes, con respeto y entusiasmo. 

Integraremos en nuestro proceso a la com uni
dad, a las entidades públi cas y privadas y adap
tarem os, a conveniencia, las experiencias exito

sas del mundo". 

1.4.� 
VALORES INSTITUCIONALES 

A. Probidad 

Es la cualidad que caracteriza al servido r pú

bli co distrital como una persona justa, íntegra 

y recta. 

B. Respeto 

Es el principio por el cual las servidoras y servi
dores distritales, expresan un trato humano a los 

ciudadanos y ciud adanas y a sus compañeras y 
compañeros de trabajo, reconociéndolos como 
sujetos de derechos sin ninguna discriminación. 

C. Responsabilidad 

Es el principio por el cual lasservidoras y los servi
dores distritales se hacen cargo de las consecuen
cias de sus acciones, decisiones, palabras, actua
ciones y en general de todos los actos libres que 
realicen, no solamente cuando de ellos sederiven 

consecuenciasbuenasy gratificantes,sino también 
cuando éstas sean adversas e indeseables. 

D. Solidaridad 

Es el valor que surge del reconocimi ento de la 
igualdad entre los seres human os. Como re
presentantes del Distrito Capital, los servido res 
y servidoras realizarán actuaciones y ayudarán 
a tomar decisiones que tiendan a eliminar las 

di scrim inacione s, remediar las desigualdades y 
garantizar la justic ia socia l y la realización de los 
derechos humanos. 

E. Trabajo en equipo 

Es el valor por el cual los servidoras y servido res 
distritales coordinarán e integrarán esfuerzos para 
obtener mayores niveles de productividad, lograr 
los objetivos institucionales, mejorar la prestación 

del servicio y garantizar la materialización de los 
derechos de los ciudadanos y ciudadanas de Bo
gotá, haciendo que el aprendizaje individual sea 
también colectivo e institucional. 

F. Servicio 

Es el valor por el cual los servido res y servido ras 
di stritales que tienen el encargo constitucional 
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Z� fac i litan e l cum pli mi ento de los deb eres y la 

realizaci ón efect iva de los derech os a tod os los 

c iuda danos y ciudadanas de la Cap ital. 
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Mejorar la calidad de vida a tra

vés de la ejecución de proyectos 

de infraestructura, apoyados en 

el cumplimiento de los reque

rimientos ambientales, meca

nismos de participació n social y 

comunitaria que garanticen que 

1 .5 G 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

En la matriz adjunta se presenta e l grupo de o b

jetivos estratégicos, y su asociaci ón a las pers

pectivas corporat ivas, seña lando a la vez cuáles 

dep endencias del Institu to impactan co n su ac

tua ción el cumplim iento de cada obje tivo. 

. ' . 
:.

t··.· . • ..
• 

• . .: .
• 

1. Asegurar el cumplimiento de las 

políticas integrales socio-ambienta

les en la ejecución de los proyectos, 

teniendo en cuenta la normatividad Oficina de Gestión 

vigente y utilizando instrumentos, he- Ambiental 

rramientas, acuerdos, convenios y los Oficina de Gestión 

requerimientos establecidos contrae

tualmente, con el fin de disminuir el 

impacto socio-ambiental negativo ge

nerado por la intervención dellDU 

2. Integrar a la etapa de factibilidad , 

formulación y evaluación de los pro

yectos viales y de espacio público el 

análisis del impacto socioeconómico 

del área de influencia respectiva, con 

el fin de generar el desarrollo funcio

nal urbanístico del mismo. 
los intereses de la ciudadanía I- - - - - - ------- 

sean considerados en forma ade

cuada y la sostenibilidad urbana 

mediante el apropiarniento social 

de las obras.� 3. Mejorar la movilidad , disminuyen

do los tiempos de desplazamiento 

mediante la construcción y manteni

miento de obras de infraestructura fí

sica, con el fin de responder a la opti

mización de la operación del sistema 

urbano-regional. 

Social 

Dff de Planeación 

5T Planeación Estratégica 

f--- - - - ------j 

Dff de Planeaci ón� 

Dff de Construcciones� 

(5rr Ejecución de O bra)� 

Dff Malla Vial� 

(5T Mantenimi ento, 5T� 

Pavimentos Locales)� 

Dff Espacio Público� 

(5T Ejecución Ob ras Esp.� 

Público; 5T Mant. Esp.� 

Público)� 

5ff Estudios y Diseños de 

Proyectos 

Gerencia TransMilenio 
56 
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Clientes 

(Usuarios, 

destinatarios y/o 
Beneficiarios) 

Económica 

Financiera. 

Establecer esquemas adecuados 

de com unicación con los dife 

rentes actores interesados, ga

rantizando la di fusión y promo

ción de la gestión del IDU y la 

respuesta a inquietudes, quejas, 

reclamos y conflictos. 

Establecer acuerdos y conve

nios con enti dades públi cas y 

privadasque perm itan garantizar 

mecanismos ágiles y oportunos 

que faciliten la cofinanciación 

y la gestión en los trámites re

querid os en la ejecución de los 

proyectos. 

Garantizar la adecuada uti 

lización de los recursos prove

nientes de las diferentes fuen

tes de financiación, para lograr 

cumplir con la ejecución de los 

pro yectos programado s. 

4. Fortalecer los mecanismos de par

ticip ación social y comunitaria, así 

como la estrategia y los canales de 

comunicación adecuados para los 

diferentes tip os de actores beneficia

rios, usuarios y clientes, con el fin de 

garantizar que la comunidad y las par

tes int eresadas públicas y privadas, se 

apropi en de los proyectos. 

5. Asegurar que el imp acto de los 

proyectos ejecutados por el IDU, re

spondan a los requerimientos, nece

sidades y expectativas establecidas 

dur ante el proceso de formulación . 

G. Desarrollar mecanismosque perm i

tan contro lar y prever el uso adecuado 

de los recursos existentes, con el fin 

de mejorar la efic iencia y eficacia en 

el manejo del presupuesto asignado a 

los proyectos, durante la ejecución de 

cada una de sus fases. 

Ofici na de Gestión Social 

Área de Comunicacio nes 

Área de Reclamos 

Gerencia UEL 

DIT de Construcciones 

(5IT Ejecución de Obra) 

O/T Malla Vial 

(5T Mantenimiento, 5T 

Pavimentos Locales) 

D/T Espacio Público 

(5T Ejecución O bras Esp. 

Públi co; 5T Manl. Esp. 

Púb lico) 

5/T Estudi os y Diseños de 

Proyectos 

5/T Coord inación 

lnterinstitucional 

D/T Predios 

O ficina de Gestión Social 

O ficina de Gestión 

Ambiental 

DT Legal 

5IT Lici taciones y 

Concursos 

5/T Contratos y Convenios 

D/T Financiera 

5/T Presupuesto y 

Contabilidad 

DIT de Planeación 

5T Planeación Estratégica 

5/T Administración de 

Activos 
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Económica 

Financiera. 

Procesos 

internos 

, .... '. 

Garantizar la adecuada uti

lización de los recursos prove

nientes de las d iferentes fuen

tes de fi nanciación, para lograr 

cump lir con la ejecució n de los 

proyectos programados. 

Gestionar, implementar, adm in

istrar y controlar el proceso de 

valorización. 

Garantizar el diseño, la docu

mentación , la impleme ntaci ón 

y el mantenimiento del Modelo 

Estándar de Contro l Interno y el 

Sis tema de Gestión de Calidad 

de la Entid ad según la nor rnativi

dad legal vigente. 

.. 
t •• l. • 

7. Fortalecer los mecanismos, acu

erdos y/o alianzas estratégicas con 

diferentes secto res (público, privado, 

organismos de banca multil ateral, 

bilateral, cooperación internacional, 

sector financiero, entre otros), con el 

fin de asegurar la financiació n de los 

ro ectos en sus diferentes fases. 

8. Diseñar e implementar estrategias 

y métodos de operación para el pro

ceso de valorización, con el fin de ga

rantizar a los contribuyentes calidad 

en los diferentes servicios prestados 

a éstos, así como la correspondencia 

entre el mismo y la ejecución de los 

proyectos. 

9. Implementar el proyecto Ciudad 

Calidad (Sistema de Gestió n de la 

Calidad, M odelo Estándar de Control 

Interno, Sistema Integrado de Gestión 

Ambiental, Seguridad y Salud O cupa

cional), con el fin de for talecer el des

empe ño de la gestión institucional. 

..� 

D/T Financiera 

S/T Presupuesto y 

Contabilidad 

S/T Tesorería y Recaudo 

S/T O peraciones 

D/T de Planeación 

ST Planeación Estratégica 

D/T Planeación 

S/T Desarrollo 

O rganización 

D/T Planeación 

D/T Financiera 

S/T Presupuesto y 

Contabil idad 

S/T Tesorería y Recaudo 

S/T Op eraciones 

D/T de Planeación 

ST Planeación Estratégica 

S/T Jur ídica y Ejecuciones 

Fiscales 

Di rección General 

SG Corpo rativo 

D/T Planeación 

srr Planeación Estratégica 

S/T Desarrol lo 

Or ganización 

O ficina de Gestión 

Ambi ental 

D/T Apoyo Corporati vo 

S/T Recursos Humanos 

S/T Sistemas 



Cultura 

organizacional 

•� .. 
r•• •· '. 

Mejorar la implementación 

de estrategias que con lleven 

a la com petit ividad del talen

to humano, mejorami ento de 

los procesos, de la tecnología 

y el recurso físico, con el fin 

de garantizar el for taleci

miento insti tucional. 

.. ... .l., 

11 . Fortalecer las líneas de inves

tigació n y desarro llo, con el f in de 

establecer nuevas tecnologías apli

cables al desarrollo de la infrae

structura física del espacio público 

par'a la movi lidad . 

12. Fortalecer el talento humano, 

desarrollando y generando me

canismos que permitan incremen

tar las comp etencias, habili dades y 

destrezas de los servidores públi

cos, con el fin de dar cumplimien

to a la misión de la Entidad y los 

objet ivos institucionales. 

13. Fortalecer la plataforma tec

nológica de la Entidad, con el fin 

de lograr el cubrimiento de las 

necesidades de automatización de 

procesosy sistemasde información, 

que permitan incrementar la pro

ductividad y calidad de los proyec

tos. 

14. M ejorar la infraestructura física 

de la Entidad, con el fin de optimi

zar la produ ctividad, la calidad de 

vida laboral y el clima organizacio

nal. 
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se Técnica 

S/T Estud ios y Diseños 

de Proyectos 

se Corporativa 

DT Apoyo Corporativo 

S/T Recursos Hu manos 

D/T Planeación 

SIT Desarroll o 

Organización 

S/T Sistemas 

DT Apoyo Corp orat ivo 

S/T Recursos Físicos 
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I esfuerzo en la atenció n de la malla 
vial de la ciudad ha sido sign if icativo 
en términos de 10 5 recursos inverli 

do s para co ntener el deteri oro y avanzar en 
la recup eración de las vías después de un re

zago de casi 20 años. Sin embargo, y frente 
al déficit de la malla vial evalu ado a 31 de 

MALLA VIAL LOCA L; 

~T 1I 

dici embre de 2006 en 7.2 billones de pesos, 
el Instituto ha pr ior izado un universo factible 
de la mal la vial a inte rveni r de acuerdo con las 
jerarquías via les defini das (malla via l arteria l, 
malla vial interm ed ia y malla vial local), que 

garanti ce una ef ic iente inversión de los recur
sos di sponibl es. 

MALLA VIAL 
571 km-carril ; 8% ARTERIAL ; 2.715 km 

8 MALLA VIAL ARTERIAL carril; 38% 

MALLA VIAL 

INTERMEDIA y� 

LOCAL QUE� 
SOPORTA Y� 
TRANSPORTE� 

PÚBLICO; 3.987 km� 

En ese sentido, los esfuerzos se han orientado 
de la siguien te manera: 

•� Intervenir preferencialmente la mal la vial 

que soporta transporte públi co (malla vial 
arteri al y los cor redores de movil idad lo
cal, es deci r, vías locales qu e conecta n a 
las localid ades con la mal la vial arte rial) 
para benefic iar al mayor número de per
sonas con la aplicación de los recursos dis

po nibles. 

o MALLA VIAL INTERMEDIA Y 
LOCAL QUE SOPORTA y 

TRANSPORTE PÚBLI CO 

• MALLA VIAL LOCAL 

• Priorizar las acciones de mantenimiento ru

tin ario y periódi co que permitan preservar 
el nivel de las estructuras de pavimento re

cuperad as con una intervención oportuna y 
prevent iva. 

• Llevar gradualmente a un estado bueno de 
servicio la malla vial que se encuentra en re
gular y mal estado , con acciones de rehabi

litación , cuya cobertura está supeditada a la 

disponibilidad de recursos. 



Para determin ar el tipo de intervención a reali
zar en los segmentos viales, el modelo de priori
zación definido por el Instituto clasifica el estado 
del pavimento en cuatro (4) estados, asociado a 

sendos colores: verde (requiere sello de fisuras 

y limp ieza de sumideros), amarillo (requiere ac
cio nes de parcheo), naranja (requiere acciones 

Esta din ámica entre el nivel de deterioro y la 
inversión que debe hacer el Institut o demuestra 
cómo, si no se invierten recursos en manteni

miento, con el aumento del deterioro el cos
to de la intervención puede llegar a ser veinte 
(20) veces mayor. En ese sentido, el Instituto ha 

priorizado las acciones de mantenim iento de la 
malla vial arterial y los corredores de movilidad 
local, estrategia que ha permi tid o ir liberando 

recursos para intervenir la malla vial en regular y 
mal estado. Como consecuencia de lo anterior, 
al finalizar el año 2007, el Instituto logrará: 

•� Entregar el 42% del total de la malla vial en 
buen estado (se recibi ó en 26%) 

•� Reducir al 10% la malla vial en regular esta

do (se recibi ó en 25%) 

::> 
o 

o 
e 
ro 

-e 
::> 
.2 

de bacheas y, en algunos casos, fresado o re 2 
rn 
<J)posición de la carpeta asfált ica) y rojo (requiere 
C]) 

Orehabilitación profu nda para subsanar daños en 
C]) 

ula estructura), El siguiente gráfico muestra la re
.8 

lación entre el dete rioro del segmento vial y el 2 
'';:¡ 

costo de la intervención :� <J)

e 

•� Al canzar una cobertura del 62% de la ma

lla via l arte rial con el Programa de Distritos 
de Ma ntenimiento. 

En el marco del Decreto 190 de 2004, por 

el cual se co mp ilan las di sposicion es del Plan 
de O rdena miento Territori al, se presenta a 
continuación el balan ce general de la gestión 
del Instituto, co mo agente ejec utor de la ad

ministración di strital , generador de sosteni
bilidad y transformación del Di strito Capital. 
En consecuenc ia, se registran los resultados 

de la actuación de l Instituto en el peri od o 
2004-2007, siguiendo la secuencia del ord e
nam ient o de la infraestructu ra física, previs

to en el decreto citad o para los Sistemas de 
Movilidad y Espacio Público, de confor midad 

con lo siguiente: 61 
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POT DECRETO 190 DE 2004 
SISTEMA SUBSISTEMA 

0 1 ·VIAL 

01 - MOVILIDAD 

02 - TR NSPOR TE 

03 - VIAL PEATONA L 

02 - E PACIO PÚBLICO 04 - ESPACIO PÚBLIC O 

2.1� 
15TEtvtl- MOVILlDr\D

SUB -15TEtvlr\ VIAL 

Teniendo en cuenta que el déficit de la malla vial, 

evaluado él 31 de diciembre de 2006, esde 7.2 bi

llones de pesos, el Instituto se ha visto en la necesi

dad de priorizar las intervenciones que se realizan 

sobre la malla vial, de acuerdo con los modelos 

de priorización adoptados del documento maes

tro del contrato de consultoría 044 de 2002 , de

sarrollado por el Consorcio Velnec SA - Capital 

WEB, cuyo objeto fue la Estructuración Técnica y 

Legal del Proyecto Distritos de Ma ntenimie nto de 

la Ma lla Vial Arter ial Principal, Complementaria e 

Intermedia de la Ciudad de Bogotá D.C. 

Con fundamento en los resultados de estaconsul

toría, y otros modelosde priorización desarrollados 
por el Instituto, se han estrucLu rado los siguientes 

programas para la atención de la malla vial. 

COMPONEN TE 

MALLA VIAL ARTER IAL 
MALLA VIAL INTERMEDIA 
MALLA VIAL LOCAL 

PRIN CIPAL 

MALLA VIA L RURA L 
SECUNDAR IA 

SECUNDARI A 
CMLR 
LOCAL 

RED DE TRANSPORTE MASIVO METRO 
RED DE CORREDORES TRONCALES YRUTAS Al iMENTADORAS 

REDE DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO 

RED PRINCIPAL 
RED SECUN DARIA 

CI LORRUTAS 
RED COMP LEMENTARIA 
RED AMBIENTAL Y RECREATIVA 

TREN DE CERCAN lAS 
RED DE ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS 
TERMINALES DE TRANSPORTE URBAN O E INTERURBANO 
TERMINALES DE CARGA 
AEROPUESRTOS 

VIAS PEATONAL ES 
PUENTES PEATONALES 
SENDEROS 

RED DE ANDEN ES 
ALAMEDAS 
PARQUES 
PLAZAS 
PLAZO LETAS 
PUENTES Y TUNELES PEATONALES 
ANTEJA RDINES 
MAN UMENTOS 
CRUCES CON MALLA VIAL. VIAS FERRE.'; S y CICLORRUTAS 
ZONA S BAJO PUENTES 

.2.1.1. Malla -ial arterial 

Las vías específicas que confo rman la mall a ar

terial están establecidas en el Plan de Or dena

mien to Territo rial, y corresponden a aquella que 

soporta todo tip o de tráfico, públ ico, co lectivo, 

pesado de carga, part icular y taxis. Esta malla 

vial conecta toda la ciudad . La atención de la 

malla vial arterial se lleva a cabo med iante los 

programas que se describen a continuación: 

A. PRO GRAMA DISTRITOS DE 
MANTENIMIENTO 

Es el producto de un mode lo de gestión integral 

de conservación a largo plazo, que permite man

tener el nivel de servicio de las estructurasdel pa

vimento en corredo res de la malla vial arter ial. 

Los Distr itos de Ma ntenimiento están encami

nados a evita r el deterioro prematuro y a au

mentar la vida út il de los princi pales co rre



dor es viales de la ciudad para garantiza r su 
estabilidad espe rada . De esta manera, los 

corredores que se at ie nden a tra vés de los 
Dist ritos de M antenimien to son aq uellos que 
requieren intervencion es de carácte r menor, 

buscando log rar una mayor co bertura de los 
prin c ipales co rredores de la ciudad co n los 
rec ursos fi nancieros d isponib les. El alcance 

de los trabajos cor respo nde a labor es pre
vent ivas y correct ivas de l pavimento medi an
te las act iv idades de mante ni miento rutin ario 
y mantenimi ento perió d ico . 

En virtud de las lim itaciones de recursos, se 
ha hecho necesario establece r prioridades en 
cuanto a los co rredo res que se deben inter
venir. En el Pr'ograma de Di str itos de M ante 
nim iento la prio rizac ión se fun damenta en el 
denominado índice de facto r de movi li dad, 

qu e depend e de la capac idad de la vía y en 
mayor proporción de l facto r t ráfi co, el cual 

o 
~ 
-2 
::J 
o 

se mi de de acuerdo con el número de ejes e 
ro 
V>equiva lentes de 8.2 to ne ladas que circu lan 
11) 

opor un segmento . 
11) 

"'O 
o 

El program a empezó a ope rar en el a ño 2003 :3 
'':::; 

y a la fec ha se han ejecutado cinco fases de l e 
V>� 

mismo. Como el obj eti vo del programa es� 

aumenta r la vida út il de los princ ipa les co �
rred ores de la malla via l art erial de mane�
ra cícl ica , las Fases 1 y 1I de los D ist ritos de� 
M anten im iento se encuentran a la fecha en� 

su segunda generación, la cual consiste en� 
contin uar manteni endo los mi smos co rredo �

res durante un nuevo periodo de dos años.� 
Lo ante rior im pl ica qu e el aumento de co�
bertura sea muy li mitado, ya qu e el Inst ituto� 
debe manten er, co n los recu rsos di sponibl es� 
cada año, los corredores qu e ya fueron ate n�

di dos y qu e se encuent ran en buen estado .� 
En el sigu iente cuad ro se hace un balance de l� 

programa:� 

Tol al 20(l4 1.b62 S 2J .1 6lj 1U7J .ll2 

Total 200 5 

Tot<1 12006 

1.J()4 

1.2'10 

~ 5 5. ')(', 1 

:, _3.8% 

%2 .H7 
-

274. ] 1 
-< 

Total 2007 272 S 16.7 25 '16 1.'12 

TOTAL GENERAL 4.508 $119.351 2,471.32 
Cifras de inversión en m illo nes de pesos. 

B. PROGRAMA DE REHABILITACiÓN DE 
SEGMENTOS DE LA MALLA VIAL 
ARTERIAL (TRAMOS ROJOS) 

M ediante este programa se atienden aquellos 
segmentos que se encuentran en los cor redores 

priori zados mediante el Programa Distritos de 
M antenimiento . pero que requieren rehabilita

ció n, para lo cual se contrata en primera instan

cia los estudi os y diseños de estos segmentos, y 
luego se contrata la inte rvención de los mismos. 
A continuación se registra el resultado del pro

grama: 

Tol ;11 2006 

Tol dl 2007 

TOTAL GENERAL 

99 

181 

280 

'ji 34.4 % 

$ 58.494 

45 .76 

72.70 

Cifras de presupuesto en m illone s de P"':,()S 63 

~ 
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(J) Ahora bien, dado que los recursos de que disw 
Ü� pone el Instituto para la atención de la malla 
w 
o� vial arterial no son suficientes para cubrir el 
w 
¿� 100% de la misrna, a la fecha no ha sido po
c.::� 
O sible atender 95 cor redo res qu e representan� 
u., 

Z� 910 km-carr il, cuyo costo de mantenimiento y 
rehabilitación asciende a la suma de $ 850 mil 
mill ones. 

2'-1.2. Mal la vial intermedia 

Estesegundo nivel serefierea la mallaqueconecta 
lamallavialarterialconelaccesoa lascentralidades 

o localidades. A este grupo pertenecen las rutas 
alimentadoras y los corredores de movilid ad 

20l ]:; 

200G 

Total 
Cif ras de inversión en millones de pesos. 

B.� PROGRAMA DE 

MANTENIMIENTO SOBRE CORREDORES 
DE MOVILIDAD LOCAL (50/50) 

Este programa se llevó a cabo durante los años 

2005 y 2006 Y se estructuró con el objeto de 
aunar esfuerzos entre el Institut o y las Alcaldías 
locales para realizar el mantenimiento de la ma
lla vial intermedia y local de la ciudad, que hace 
parte de los Corredo res de Movilidad Local 
(CML) definidos en las 19 localidades urbanas, 
con el fin de reducir el deterioro presentado 

sobre los mismos, a través del mantenimiento 
rut inario y periódico. 

El esquema básico del programa implica que las 
Alcaldías locales, a través de sus Fondos de De
sarrollo, aportan como mínimo el 50% del valor 

local. La construcció n y mantenimi ento de la 

misma genera benefic ios a poblacionesentre 400 
mil y 2 mill ones de habitantes. A continuación se 

explican los programas para atención de la malla 
vial intermedia. 

A.� PROGRAMA RUTASAUMENTADORAS 

Con este programa se rehabili tan vías que son 
ut ilizadas como rutas alimentadoras para Trans
M ilenio en los diferentes barrios que conforman 
las zonas de influencia de las estacio nes cabe

ceras e intermedias de las troncales del sistema. 

En el cuadro siguiente se registra el balance del 
programa: 

S 31 .80 3 
$ 46.528 

$ 5 :124 
$ 83 .455 

de la intervenció n yel Institu to el 50% restante, 
el cual a su vez tenía la obligación de llevar a 
cabo la contratació n y la coo rd inació n de los 

trabajos, así como la gestión interinstitucional. 

Las intervenciones que se realizaron en el mar
co del Programa de Mantenimiento Vial sobre 
Corredores de M ovilidad Local fueron: mante
nim ientos periód icos y rutinarios. Es decir, sello 
de fisuras, sobrecarpetas, parcheas y bacheas. 

De estas activ idades, el sello de fisuras era la 
activ idad más sencilla y el bacheo la más com
pleja; en ningún mom ento, a través del conve
nio, se pod ían hacer intervencion es profundas 
que comprometieran la estructura de las vías, 

puesto que esto habría impl icado la elaboración 
de estudios y diseños. En el cuadro siguiente se 

indican los logros del programa. 
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1(¡36 
Cifrasde inversión en millo nes de pesos 

C.� PROGRAMA DE MEJORAM IENTO 
INTEGRAL DE CIRCUITOS 
DE MOVILIDAD lOCAL 

El obj etivo del program a es garantizar un ade
cuado nivel de servicio durante un determina

do period o de t iempo, con el f in de evi tar el 

de teri oro, prolongar la vida útil y mejorar las 
condiciones de movili dad en los corredo res 

qu e sean pr iorizados. Actualmente, a t ravés 
de este programa, se están ejecuta ndo act ivi
dad es de mantenimiento rutinario y periód ico 

y, adicionalmente, se incluyeron segmentos 
que requieran rehabili tación y tenían estud ios 
y diseños, al mom ento de la formulación del 

programa. 

Por ot ro lado, se incluyeron segmentos que, 
aunque no tenían estudi os, era necesaria su in-

L 130 

1.012 

), 142 
Cifras de inversión en rn i l!o n(~ di' peso-, 

D. PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE BARRIOS 

Busca atender las Unidades de Planeación Zonal 

--UPl-- más necesitadas de la ciudad y donde 
se encuentra el mayor n úmero de asentamientos 

subnormales. Dichas UPl están ubicadas en las 

localidades de Usaquén, Chapinero. Santa Fe, 
San Cristóbal, Usme, Basa, Kennedy, Suba, Ra
fael Uribe y Ciudad Bolívar. 

o 
e 

-2'" 
:=l 

-º g 
-c 
<f) 

Q) 

O2-11 .25 
Q) 

uS Li . l'j g (J.(J() 
,9 
3:;, 45 . ')11 1 24 1.25 '¡:O 
<f) 

e 

tervención ya qu e estaban afectando la conec

ti vid ad y movil idad del ci rcuito seleccionado. 

Para determinar el nivel y tip o de intervención 

para cada uno de los segmentos se realizaron 
los di agnósti cos en el caso de los segmentos 

que requi eren mantenimiento, y estudios y di 
seños para las víasque requieren rehabi lit ación 
y no cuentan con éstos. 

La ejecución del programa se está llevando a 
cabo a través de firmas de ingeniería qu e tie

nen bajo su responsabilidad la totalidad de 
las activ idades de obra, como suministros de 
material, equipo y mano de obra y que , adi
cionalmente, realizan el diagn óstico y evalua
ción para determinar el t ipo de int ervención 

de cada uno de los segmentos. El balance del 

programa se registra en el cuadro siguiente. 

s 1/¡7.74J 3-1 (¡.J() 

~ ·17. 20B ·I -Ia .'>5 

$2 14.95 1 4 'J4 .1l5 

En esteprograma, el Instituto coordina con la Caja 
de Vivienda Popular el componente físico, el cual 

tiene como objetivo la definición de los corredo
res de movilidad local que permi tan la conectivi
dad de las UPZ con los sectores vecinos y poste
riormente con el resto de la ciudad. En el siguiente 

cuadro se presentan logros del programa. 65 

~ 
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Cifras de inversión en millones de pesos, 

2.'1 ...) 1 . Malla vial local 

La malla vi al local está confo rmada por los 

tramo s vial es cuya pr incipal fun ción es la de 

per mitir la accesibi lida d a las unidades de vi

vie nda. A co nt inuación se hace una breve des

cripción de los programas que ha est ructurado 

el IDU para la aten ción de la malla vial local. 

A. PROGRAMA DE PAVIMENTOS LOCALES 

El ID U ti ene co mo mecanismo de apoyo a las 

comunidades organizadas de los est ratos 1, 2 

Y 3, para la con strucción y rehahilitación de 

la malla v ial local, el Programa de Pavimentos 

Locales. Con el f in de garant izar transparencia, 

el IDU convocó a las co mun idades a presen

tar sus proyectos de pavi mentos locales den

.. ..� 
2004 396 
2005 115 

l OOb 148 

2007 160 

Tolal 11 19 

Cifras de inversión en millones de pesos. 

B. PROGRAMA DE DESMARGINAlIZACIÓN 

Desde el año "1999 se determ inó la prioridad 
de la atención de la desmarginalización, la cual 

se defini ó co mo un mecanismo para solucionar 

integralmente los prob lemas de infraestructura 

física y de l sector social de los habit antes de es

.. 

$ 16.n6 1lU 2 

S 70 . '1 02 92.63 

tro de una convocato ria que se cerró el 31 de 

diciembre de 200 1. Las 494 solicitudes qu e 

cumplieron con los requ isitos for males, fue ron 

incluidas en el modelo de prio rización de rc 

cur sos. El orden de inte rvención de los harr ias 

es el arrojado por el mod elo. Esto implica que 

los prim eros representan las solicitude s con 

mayo res necesidades y los últimos los menos 

necesitados . 

A la fecha se han atendido aproximadamen

te 233 barrios. Según la tendencia de inter

venció n, para cumpli r co n los co mpromisos 

adqu iridos, este programa debería ir hasta el 

año 2020, te nien do en cuenta que la inversión 

qu e deman dan los barrios faltantcs ascende ría 

a la suma de $ 800 mil mi llones. En el cuadro 

siguiente se presenta el balance de logros del 

prog rama . 

S 40 ,1\ 98 52.0 

S 19,5 14 '17.0 

S J 7,624 34 .8 

$ 1[j ,45R 2 t ? 

$ 96 ,494 127.2 

tratos 1 Y 2, medi ante un equipo confo rmado 

po r la comunidad y el Distrito Capital. Dentro 

de la prior idad de desmarginalización se desa

rroll ó este program a, el cual defin ió zonas que 
se intervendrían integralm ente, solventando 

sus necesidades en acuedu cto, alcantarillados 

sanitarios y pluviales, vías, andenes sard inales, 



parque s, zon as verd es, colegios, hospitales, 
hogares de bienestar socia l. 

Para el desarroll o del Programa de Desmargi

nalizacion, las Juntas de Acció n Comunal de 

los barrios del programa, manifestaron su in
terés en ce lebrar convenios con el IDU para 
la co nstrucció n de vías y and enes en cada 

barrio . De esta manera, el ID U suscrib ió en 

Total general� H6 

Cifras de inversión en mill ones de pesos. 

C.� PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE BARRIOS 
"SUR CON BOGOTÁ" 

El Programa de Mejoramiento Integral de Barrios 

"Sur con Bogotá" surge en 1997 a partir de una 
propuesta del Departamento Admi nistrativo de 
Planeación Distrital y la Empresa de Acueduc

to y Alcantarillado de Bogotá para fortalecer los 
procesos de habilitación y legalización de barrios 
como requisito para iniciar procesos de mejora

• •• 

2005 18 

2007 297 
Total general 

Cifrasde inversión en millonesde pesos. 

D.� BRIGADA IDU 

Co n esta brigada se apoya un programa des
t inado a la atención de la malla vial local y 
corredores de movil idad local, con el cual se 

real izan intervencion es que perm iten elevar 

Conveni o 00 5/1999 co n el Barrio Jerusalén 

de la localidad de Ciudad Bol ívar, confo rma
do por seis (6) sectores así: a) Santa Rosita 

Las Vegas, b) Nueva Argentin a, e) Pradera y 
Esperanza, d) Ta nque y Laguna, e) Pa raíso, f) 

Bellavista La Ve. 

Se registra a co nt inuació n el balan ce del pro

grama. 

$ 7.54 9 7.75 

$ 7 . S 4 ~) 7.75 

miento integral en los barrios menos favorecidos 
de Bogotá. Para el desarrollo del programa se 

contó con el apoyo de la Presidencia de la Re

públi ca a través de la "Consejería para el Desa
rrollo Territorial y de Santa Fe de Bogotá", y con 
acceso a recursos de cooperación internacional, 
provenientes de la Agencia Alemana de Coope
ración Financiera: Kreditanstalt für Wiederaufbau 

-KFW- , Banco para el Desarrollo de la República 
Federal Alemana. En el siguiente cuadro se regis
tran algunos de los logros obtenidos. 

... 
s 2.823 0.86 

897 27.58 
$ 3.720 28.44 

el ni vel de servic io de las estru ctu ras de pa
vim ento, mejorando los niveles de movilidad, 

seguridad y confo rt. A cont inuac ión se pre
senta un balan ce de la gestió n adelantad a. 
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Curasde inversión en millones de oesos. 

1.4. Prograrll.l 

94(; 

248 

_ 1.1()4 

que 
tienden u ilqurer 

tipo de malla vial 

A.� CONVENIO INTERADM INISTRATIVO 
IDU-IDI PRO N 

El In stituto suscr ib ió un co nvenio con el Ins

t it uto D ist rital para la Pro tecci ó n de la N iñ z 

y la Juven tud -Id i pron- co n el fin de aunar 

esfuerzos pa ra ade lanta r acti vidades de man

tenim ien to de vías, pa rch eo, bacheo y so br e

carp etas, en la ciudad de Bogo tá. El Idipro n 

24(1 
. ) (� 1 
_l� 1 

Cifras de inversión en millones de pesos. 

B. BRIGADA DE REACCiÓN VIAl IDU-SOP 

Para la atención de la malla vial de la ciudad se 

diseñó el Programa Brigada de Reacció n Vi,l I ID U

SOr, cuyo objeto es atend er situaciones im previs

tas presentadas en las vías, con el fin de permitir 

la movilidad en la ciudad. Igualmente, se ade lan

taban trabajos complementarios para garantizar la 

estabilidad y co nserv aci ón de la malla vial, como 

estabilización de taludes, construcciones de gavio

nes, recuperación de espacio público, atención de 

desastres, control de inundaciones y manejo de 

J ú .J 15 113 

1L()()4 

43.3 19 190 

es una ent idad de orden dis t r ital, q ue t iene 

co mo m isió n in st itucional brind ar asistenci a 

y capacitac ión a los n iños y jóv enes q ue han 

hecho d e la call e su habi ta r. Se regist ran a 

cu nt inuac ió n logros de rivad os del d esarro ll o 

elel co nvenio . 

'5 l3.b76 

$ 3.(,')2 4 1.77 

S1 7 . \ h l\ IIl'l. hH 

aguas en las vías. Este programa se llevó a cabo 

mecliante el convenio No. 095 del 1998, fi rmado 

entre la Secretaría de O bras Púb licas y el lnsti tu

too 

El Acuerdo 257 de 2006 transfo rmó la Secretaría 

ele Obras Públicas en la Unielad Ad ministrat iva 

Especial de M antenimiento y Rehabi litación ele la 

M alla Vial, con autonomía técn ica, legal y financie

ra, lo que originó la term inación de este convenio 

y por consiguiente del programa. A continuación 

se presenta un balance del mismo. 
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2:1.5. Re ultado- obtenidos 
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192.75 
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Como consecuencia de la ejecución de los pro al ini ciar el año 2004 y en el estado en que se 
gramas descritos, a cont inuaci ón se confronta el proyecta entregarla al cabo del año 2007 . 
estado en que se recibió la malla vial de Bogotá 

M alla vial arteria l principal 
y complementaria 

Malla vial intermedia y local 

• 

ir;:;;;;;;m--- - - 

..� 
1.713,2 

... 
1.925,2 2.741,3 

11.823,5 

Las gráficas muestran ot ra perspectiva de esta 
comparación. 

MALO MALO 
11% 22% 

BUENOREGULAR r ~ 

REGULAR 70% 
26% 'WI""",,-i"""'::-""""~~ BUENO 8% 

63% 
69 
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2.2. 
SISTEMA� 

MOVILIDAD - SUBSISTEMA� 

TRANSPORTE� 

2.2.1.� Ejecución Fase 11 

ele TransMilenio 

En el periodo 2004-2006, el Instituto ejecutó la 

construcción de la infraestructura para el Sistema 

TransMilenio de lastroncalesNQ Sen el tramo com-

BUENO 
36% 

MALO REGULAR 
55% 9% 

MALO BUENO 

49% I 42% 

REG ULAR 

9% 

prend ido desde la calle 92 con Autopista No rte, al 

límite de la ciudad con el mun icipi o de Soacha y la 

troncal de la Av. Suba en el tramo comp rendido en

tre la Av. Suba con calle 80 y la Av. Ciudad de Cali. 

En total se ejecutó la construcció n de 29 km de 

troncal (19 km en la NQS y 10 km en la Av. Suba) 

lo cual implicó la rehabili tación de los carriles para 

tráfico exclusivo de TransMilenio y para tráfico mix

to, adecuación de espacio púb lico, traslado y reno

vación de redes y construcción de patios, portales 

y estaciones, entre otros. Así mismo, se llevaron a 

cabo todas las actividades de adquisición de pre

dios, y de gestió n social tanto en obra como en el 

proceso de adquisición. 

A continuación se muestra para cada vigencia el al

cance de las ob rasdesarrolladas: 

70 
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• 
Troncal Suba tramo 2 (Av. Ciudad de Cali - Calle 127)

163.74 km-carril Troncal Suba tramo 1 (Calle 127 - Calle 80) 
de troncal Troncal NQS No rte tramo 2 (Calle 92 - Calle 68) 

- ---+----------1 Troncal NQS No rte tramo 1 (Calle 68 - Calle 10ª) 

133.77 km-carril Troncal NQS Sur tramo 1 (Calle 10- Escuela General Santander) 

de tron cal Troncal NQS Sur tramo 2 (Escuela General Santander - Av. Villavicencio) 
Troncal NQS Sur tramo 3 (Av. Vill avicencio - límite con Soacha) 

Troncal Suba tramo 2 (Av. Ciudad de Cali - Calle 127) 
50.76 km-carri l� Troncal Suba tramo 1 (Calle 127 - Calle 80) 
de troncal� Troncal NQS Sur t ramo 2 (Escuela General Santander - Av. Villavicencio ) 

Troncal NQS Sur tramo 3 (Av. Villavicencio - límite con Soacha) 

1.01 km-carril 
de troncal� Troncal Suba tramo 2 (Av. Ciud ad de Cali - Calle 127) 

348.28 km-carril de troncal 

En consecuencia, con la construcción de los 29 concesió n determin ados por los tramos en los 
km de las troncal es NQS y Suba se llegó a un que se desarroll aron las obras. 
total de 84 km de tron cal, es decir, se construyó 
el 35% de la infraestructur a actual existente. El desarroll o de la Troncal NQS demandó una 

inversión de $1 .178.0S7.000, de los cuales se 

Con la construcción de las tron cales NQS y ha pagado el 44 %, es decir $513 .007,6 millones 
Suba se construyero n 738 mil m2 de espacio destacándo se la ejec ució n de pagos del tramo 
público, equivalentes al 46 % del tot al qu e apor NQS Sur con el 84%. En relación con la Troncal 
ta el sistema, el cual asciend e a 2.032 .000 m2 . Suba, su construcción se desarrolló en dos tra
Así mismo, se construyeron 13 km nuevos de mos que igualmente se adjudicaron a través de 

ciclorrutas llegando a un total de 63 km int egra contratos de concesión, con una inversión de 
dos al sistema. Ademá s, la construcción de estas $4 55 .349 mill ones, de los cuales se han pagado 
troncales significó la implantación de 36 nuevas $109 .563 mill ones. Ambos contratos tienen es
estaciones, 3 patios, 2 portale s, 2 estaciones de timado terminar su ejec ució n presupuestal para 

tran sferencia y 41 puentes y túneles peatonales. el año 2011. 
Se destaca que con la impl ementación de las 

tron cales NQS y Suba, se requirió generar las Fue así como se construyero n 348,28 km-carril 

conexiones operacionales con las tron cales exis de troncales TransMil enio (NQ S y AV. Suba) co

tentes, lo cual significó la constru cción de 21 rrespondi entes a la Fase 11 del sistema, que se 
puentes vehiculares nuevos y 16 deprimidos. suman a los 499 .17 km-carril de las tron cales 

recibidas en funcionamiento. Por consiguiente, 
En relación con la ejecución presupuestal de las con lasobras construidasen la presente adminis

tron cales NQS y Suba, de la Fase 11 del Sistema tr aci ón se amplió la infraestructur a del sistema a 

TransMil enio, es de resaltar que el mod elo de 847,4S km- carril, qu e impl ican un avance del 

contratació n para la construcció n de las mismas 42, 54 % respecto al total de la meta del POTo 
fue a través de contratos de concesión que se 

adjudicaron en la vigencia 2003. Para la Troncal 
NQS se encuentran en ejecución 5 contratos de 71 

~ 
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Vl 2.2 .2 . Ciclorrutas 
L.l.J 

o 
L.l.J 

o� Ha sido propósito del Instituto consolidar la 
L.l.J 

¿:� red de ciclo rrutas con énfasis en red local, 
cr:� 
O como alim entador' de otros sistemas de trans�
w... 
z� porte, fom entando la interconexión, ademá s 

de realizar el mantenimiento a la red ex istente 

para garantizar la movilidad de lo ciclousua
rios. Di cha red se ha ejecutado logrando me
jorar el desarro llo barri al, consolidar el siste

ma de transporte públi co y no motorizado, y 
promover la planeación local y regional , y la 
gestión ambiental con alta parti cipación de la 
comunidad. 

La cicl orru ta zonal es una novedosa alte rnativa 

de movilidad, creada dentro del componente 

de ciclorruta para la ciudad, que se desarrolla 
a nivel de la Unidad de Planeam iento Zonal 
(UPZ) al interior barri al, dando conectividad a 
sus habitantes desde el interior de los barrios 
hasta la red principal de ciclorrutas, y el subsis
tema de tran sporte masivo. 

En la ciclo rruta UPZ en la localidad de Ken

nedy, se construyeron 2,0 km de ciclorruta y 

29 .150 m2 de espacio públi co con una inversión 
de $ 6,152 millones. Para la ciclorruta UPZ 71 
en la localidad de Suba se construyen 3,0 km de 
ciclorruta, y aproximad amente 14.000 m2 de es
pacio públ ico con una inversión similar. 

Enel periodo 2004- 2007 se llevó a cabo el man
tenimiento de 334 km de la cinta asfáltica de la 
red de ciclor rutas. 

2.3.� 
SISTEMA ESPACIO PÚBLICO 

El Instituto adelanta obras de construcción y 

mantenimiento que garantizan la sostenibilidad 
del espacio público de la ciudad. Igualmente, for
mula y ejecuta el plan de administración, mante
nimiento, dotación y preservación de alamedas, 
paseos peatonales, separadores, andenes, puen
tes, enlaces y zonas de control ambiental, A con

tinuación se presenta el balance de los proyectos 
de construcción de espacio públi co ejecutados 
en el periodo 2004- 200 7: 

VALOR Puente 
EJECUTADO Teatnno Alamedas Andenes Plazoletas Zon a Pomp eyanos Estaciones Km C. 
Millones S Vías (m') 

(m') 1m' ) (m') 
peaton al 

(UN) 
(m') Verde (m' ) 1m 2) (U N) RUTA 

14.624 15 .763.19 1.725.86 66 .761,00 226605.17 

Otro grupo de obrasestá asociadoal mantenimiento 
de la infraestructura de espacio público ya 

construida. Con estefin, se han adelantado trabajos 
de mantenimiento a 1.528.944 m2 de espacio 
público de las troncales de TransMilenio, con una 
inversión de $10.463 millones, 

Así mismo, se adelantan obras de recuperacion 

y construcción de andenes perimetrales de los 
colegiosdistritales ubicadosen laszonas marginales 

de Bogotá. A la fecha, se han invertido para tales 

5 66 240 .15 29.073 .58 500 8 2056 

efectos $1 .004 millones y se han int ervenid o 

10 .640 m2 de espacio públ ico. 

En el tema del manten imiento de proyectos, 

equipamientos y elementos del espacio pú
blico (plazas, plazoletas, alam edas, and enes, 

ciclorrutas y zona s denominadas de espacio 
público), se adelantaron conven ios interadmi
nistrati vos con Idipron , con una inversión de 
$22 .930 millones y un área intervenid a de 3.5 
millones de m>. 
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2.4. 
O 

QJ 

uCE °TIÓN 2.4. '1 Contratación 
8 
.3 

' '::¡ 
el>DEL IN TITUTC) 20n4-2007 e 

EN EL DESARROLLO El Instituto llevó a cabo un total de 123 contra�
tos de estudios y diseños, que se distrib uyen de� 

DE ESTUDIOS Y DI5ENOS la siguiente manera:� 

~ 

Wil'l.'(163 m>� 
r"!••I:l• .mIiD P'1il.1'JiJ :mIJTh mm1�.. 

- PUENTES 9 5 3 13 30� 

ES PACIO PÚBLICO O 2 4 O 6� 
'o MALLAVIAL ARTERIAL * 13 8 5 O 26� 

MALLA VIAL LOCAL Y� 
,J

RURAL 5 14 4 6 I 29� 
TRAN SMILENIO 6 10 2 O '18� 

VALORIZAC iÓN I O O 14 O 14�~ 
TOTAL 33 39 32 19 123 

.. [ n el grupo de Malla vial a rr~nal se E'fl We n(ran incluidos 1057 proyectos /a!rant es del »cu ealo ~5 de 19:)5 y 48 de 2001 

La inversión asociada a los pro cesos agrupa- contratos. Di cha inversión se di scrimina de la 
dos en el cuadro anterio r, es de $65.5 12 mi- siguie nte manera: 
llen es, mo nto qu e inclu ye las adi cio nes a los 

~ 32(, S 1.7-ll) 

~ 'J/\4 S 2.·!b' ) ~ O 

.:;'." 2. J{¡~ ., 1. 1(,5 _'0»-~.-)

TR,\NSMI L[NIO S -l 'j02 ::. 15. UIl »6..\ \2 " 11 

VALORIZ¡\C1Ó $ () SO . I lJ.il eJ 'd i 

rUTALES S ().h!.2 $ "19. Hl'¡ 5 ·11.-l5[\ C, O-17 

rUT N . I 3 

Cifras de inve rsión en millon es de pesos. 
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V1 2.4.2. Alcance ele los Los proyectos de estudios y d iseños ejec utados o 
Ll..J 

o en ejecuc ión en el per iodo 2004 - 2007 co ntem
w..J estudiosy diseñoso I p lan las siguientes metas físicas: 
w..J 

~ desarrolladose¿ 

o 
u... 
Z por el Instituto 

TRi' 5M ILFNIO 1bl 232 21 157 .')00 15 7 32 2.,0 5 

eSPACIO r' l 'IRi lc.O O O 1.r,C, ,(,'10 O O O O 

r' ULN rts O O 2.{)() () O Il 20 O 

M/\ L L~ VIAl. ¡\ RrERIAL () 7/ \ 11 l') r,,] 1(, 7 O 

.'v\:\ iJ A VIAl Ir l ( Al. Y 
O 75 3 '1 ~ O . j 11 O 2 O O

RURALIDADES 

VALORlú \ C1UN () all 10 !llfl.77 :1 C) O 22 ·¡ .OHS 

" 

2.5. 
GESTiÓN DE� 

COORDINACiÓN� 

INSTITUCIONAL CON� 

EMPRESAS PRESTADORAS� 
Los co nvenios que regulan la coord inació n in

DE SERVICIOS U OTRAS ter instituci o nal de l Instit uto, con las empresas 

p restador as de servic io s, en el periodo 2004
ENTIDADES DISTRITALES 2007, son los siguientes: 

.. ••- lI.t l~L·j :l~ l l t tI 

E.A.A.B 051 de 1999 11 de noviembre de 200 7 

CODEN5A 029 de 1999 Agosto 2 de 2004 - Liquid ado 

CODENSA 024 de 2004 20 de agosto de 2009 

E.T.B 3501 de 1994 Plan Vial 

TELECOM 005 de 2000 Febrero 12 de 20 10 

E.P.M 034 de 2000 Diciemb re 5 de 2007 

GAS NATURAL 051 DE 2004 Diciembre 7 de 2009 74 
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En relación con la gestión de recaudo de ingre

sos corr ientes por concepto de cruce de cuen

tas, el Instituto registra el siguie nte resultado: 

2.6.� 
CE TIÓN DE EXPEDICiÓN� 

DE LICENCIAS DE� 

EXCAVACiÓN� 

En virtud del artículo 171 del Decreto No. 619 
de 2000 (POT) de Bogotá, se atribuyó al Instituto 

la competencia relacionada con las licencias de 

excavación, que impliquen intervención del es-

Licencias de excavación otor adas� 

Licencias de excavación con az salvo� 

Licencias de excavación que� 

solicitaron recibo de obra, cuentan con� 

docum entos completos y se encuentran� 

en arre lo del es acio úblico� 

Licencias de excavación que solicitaron� 

recibo de ob ra, y t ienen doc umen tación� 

incom leta� 

Licencias sin solicitud recibo de ob ra de l� 

es aeio úblico� 

2.70� 
SEGUlfv\IENTO A LAS OBRAS 

OBJETO DE PÓLIZA VIGENTE 

DE ESTABILIDAD O CALIDAD 

El seguimiento técnico admini strativo, legal y de se

gurosen aplicación de lasgarantíasde estabilidad y 

calidad a las obras contratadas y a las cedidas por 

otras entidades d istritales, con pól izas de garantía 

o 
e 
ro 
-e 
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O 
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vi 
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pacio públ ico en lo referente a "radicar, expedir, 

oto rgar o negar, establecer las especificacio nes 
técnicas, controlar y sancionar" . A continuación 

se resume la gestió n del Instituto al respecto. 

• 
• 

9 14 21 23 

67 68 58 31 5 

vigente, actualmente seefectúa a travésdel contra
to interadministrativo '136 de 2006 suscrito entre 

el Instituto y la Universidad Nacional de Colombia, 

cuyo plazo contractual vence en marzo de 2008. 

Dicho contrato seestableció a monto agotable por 

un valor de $1.700.095 .283 con una adición de 

$903.590.000, del cual se han cancelado a corte 

del mes de junio $1.133:151.885, con una pro

yección de que el presupuesto restante seagote en 

el mes de enero de 2008. 75 
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Vl� En la actua lidad se encuentran en seguimi en
!-LJ 

o� to 405 conLrato s activos, que requ ieren con
!-LJ 

O� t inuidad en sus di ferentes procesos, visitas 
!-LJ 

~	 de ley, visitas conjuntas cont ratist a-co nsulto r. 
cr::� 
O verifi cac ión de daños, v isitas de inspección� 
u, 

z� verifica r daños reparados, visitas de recibo 

de reparaciones y seguimiento a pro cesos de 
aplicación de póli zas. 

Por lo ante rio r, yen cumpl im ien to de lo di s
pu esto en el Estatuto Nacional de Contra

taci ón , se debe asegurar la cont inuidad del 

pr oceso . Co n esta perspecti va, en el ú lt imo 

bimestre del año 20 07 se pondrá en march a 
el proceso de co nt ratación de la co nsuito ría 

requer ida, q ue ha tenido como fund ame nto 

el anál isis previ o del proceso, caracter ísti

cas fu nciona les y opc ion es de mej or a. De 
esta ma nera , se podrá adjud ic ar el respecti
vo co ntrato de co nsul to ría a co m ienzo s del 
año 2008. 

76 
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3 .1 . 
LOGROS DEL� 

INSTITUTO FRENTE AL� 

PLAN DE DESARROLLO� 

Los logrosalcanzados por el Insti tuto, en el trans Desarrollo, se presentan a continuació n organi
curso del period o 2004-2007, que han contri zados bajo la estructura funcional del POl: 
buido al cumplimiento de las metas del Plan de 
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El Plan de Desarroll o de Bogotá abarca cuat ro 

programas: a) Programa " Háb itat desde los ba

rrios y U PZ", que integra el componente de la 

malla vial local del Sistema de Movil idad de l 

Plan de Ordenamiento Territor ial, POT; b) Pro

grama de "Red de Centralidades", cuyo coordi

nador es el Instituto, incluye el subsistema vial, 

específicame nte los componentes de la malla 

vial arterial y malla vial intermed ia, el subsiste

ma via l peatonal y el de transporte, tod os del 

sistema de movili dad del POT, así com o el siste

ma de espacio público del mismo; e) Programa 

"Sostenibilidad Urbano -Rural", que por su parte 

integra el compone nte malla vial rural del sis

tema de movilidad, y po r últi mo, d) Programa 

" Región integrada para el desarro llo" a través 

de l cual se desarrolla el componente de la malla 

vial arteria l del sistema de movilidad del POT en 

lo que respecta a la región. 

A diciembre 31 de 2007, se espera haber cum

plido con once (11) de las metas fi jadas como 

compromiso del Instituto en el marco del plan 
de desarroll o. En relación con las tres (3) metas 

restantes, en las cuales no se alcanza a cumplir 

con la expectat iva prevista, es necesario precisar 
lo siguiente : 

A. Construcción de 54 km
carril de malla vial 

arterial hacia la región 

Como consecuencia de la acelerada expansión 

de Bogotá y debido a la concentración del desa

rroll o en las capita les de la región , se requiere la 

ejecución de proyectos viales de im pacto regio

nal d iseñados para asegurar la conectividad en 

una región integrada para el desarrollo. 

En este sentido, la ciudad requiere una solución 

definitiva, garantizando accesos con especi fica

ciones adecuadas que hagan posible una movi
lid ad eficiente para inte rconectar la capital con 

las demás regiones del país y de esta manera 

contribu ir al aumento de la produ ct ivid ad de las 

zonas de influ encia. 

Es por esta razón que se crea el proyecto que 

involucra la ejecuci ón de vías qu e conectan la 

ci udad con la región , el cual pretende adecuar 

los accesos a la capita l del país, para garantizar 

una movil idad eficiente opt imizando la conti

nuidad de los corredo res de comunicación de 

Bogotá con otras ciudades y municipios y per

mitiendo la arti culación de redes de ciudades a 

nive l nacional e internacion al. El proyecto ini

cia lmente incluyó las siguientes vías: 

•� -M ejorami ento del acceso suror iental de la 
capital co n la ampliación de la Autopista al 

Llano entre el CAl de Yom asa y el ini cio de 

la concesión Bogotá- Vill avicencio. 

•� -Construcci ón de una nueva vía para el ac
ceso sur, prim era etapa de la Avenida Lon

gitud inal del Occidente - ALO- tramo sur 

comprendido entre Chusacá y la calle 26. 

•� -M ejora miento del acceso norte de la capi
tal median te la ampliación de la carrera 7ª 

desde la calle 182 hasta el lím ite del Distrito 

con el mun icip io de Chía. 

En cumplimiento de lo establecido en el Acuer

do 119 de 2004, actualmente se han adelanta

do las siguientes acciones: 

•� Autop ista al Llano : 

El Instituto y el Invías, suscrib ieron el Convenio 

Interadm inistrativo Nº 1928 del 24 de noviem

bre de 2004, con el fin de aunar esfuerzos téc

nicos, legales y financieros para llevar a cabo el 
pro yecto "A rnpliaci ón, rehabilitación y mante

nimiento de la Autopista al Llano entre el CAl 

de Yom asa y el ini cio de la Concesión Bogotá

Vill avicencio , en el secto r comprendido ent re el 

kilóm etro 1+575 Yel kilómetro 5 +324. 

En el año 200 6, el Institu to contrató por un 

monto de $ 43 .260 mill ones, la ejecución de las 

ob ras y la correspondie nte interventor ía, a tra

vés de los contratos ID U-11 6/05 e IDU-145/0 5, 

respectivamente. Los trabajos de construcción 

se ini ciaron en el primer semestre del año 2006, 

en un tramo de 3,75 kilómetros de vía (22.5 

km - carril) con un perfil de dos calzadas, cada 

una de tres carriles y separador centra l. La ob ra 



avanza en varios frentes de trabajo y se esti ma 

su finalización para el segundo semestre del año 
2008 . 

•� Avenida Longitudinal de Occ idente 

La ALO desde Chusacá hasta la calle 13 se va a 
desarrollar por sectores, así: 

•� Desde Chusacá hasta el río Bogotá inclu
yendo un puente vehicular (tramo fuera de 

Bogotá D.C.), con recursos de la Nación y 
ejecución a cargo del Invías en el periodo 
2006-2008. 

•� Desde el río Bogotá hasta la Avenida Cente
nario (calle 13), tramo en Bogotá D.C., con 

recursos del Distrito y ejecución en el perio
do 2008- 2009 a cargo del Instituto. 

De acuerdo con lo anterio r, se iniciará el desa
rrollo del proyecto con la construcción de la cal

zada oriental del prim er subtrarno, río Bogotá
Avenida Basa, cuya ejecución será adjudicada 
antes de concluir el año 2007, con una inver

sión estimada en 14 mil millones de pesos. 

B.� Con strucción y/o 

rehabilitación de 

368 km-carril ele 
malla vial arterial 

La meta inicial planteada al respecto en el Plan 

de Desarrollo refleja el compromiso de la ad
ministración de atender esta prioridad contem

plada, en este caso, en el Eje Urbano Regional. 

No obstante, este indicador presenta un bajo 
nivel de cumplimiento, lo cual obedece a dos 
factores: 

•� La aprobación del Acuerdo 180, requerido 
para asegurar la financiación de obras espe
cíficas mediante la contribución por valoriza
ción, se logró hasta el segundo semestre del 
año 2005, lo cual implicó un desfase de año 
y medio en la ejecución de los proyectosque 

apuntan al cumplimiento de esta meta. 

•� La meta programada inicialmente incluía to
das las obras financiadas con la contribuc ión 

de Valor ización, asumiendo su ejecución en 
una sola fase. El Acuerdo 180 de 2005 de 

Valorización estableció que los proyectos se 
ejecutarán en cuatro fases que van hasta el 
año 201 5. 

No obstante, se destaca que el Instit uto ha lle
vado a cabo acciones paralelas que contrib uyen 
también al desarrollo de la meta física asocia
da a la construcción y/o rehabilitación de la 

malla vial arterial. Es así como en el periodo 
transcurrido de ejecuc ión del Plan de Desarro
llo (2004-2007), se han adelantado proyectos 
como: tapón calle 21 de Cra. 42 - Cra. 50, Ave
nida Santa Fe (Cra, 112) de calle 73 A sur - Av. 

Circunvalar del Sur; Avenida Ciudad de Cali de 
transversal 91 al aproche del puente vehicular 

por humed al Juan Amarillo; Avenid a Ciudad de 
Cali de Avenida 1Q de M ayo - Avenida Basa; 
Avenida Ciudad de Cali de calle 120 - calle 125, 

ampliación calle 53 de Cra. 17 - Cra. 24, muelas 

paralela línea férrea de Av. calle 19 y calle 13 
(tramos calle 3 y 6 - 13 Y 19), ampliación calle 
72 de Cra. 5 - Cra. 2.; Avenida Ciudad de Cali 
de calle 138 - calle 139; circuito paralela línea 
férrea de Avenida Luis Carlos Galán a Cra. 46; 

tapó n Cra. 3B de calle 65 a calle 66; Distritos de 
mantenimiento tramos rojos; Avenida José Ce
lestin o Mu tis Cra. 96 - Cra. 103, entre otras. 

C.� Constru Clan de 10 

puntos de encuentro 

El prog reso del 40%, registrado en el cump li
miento de esta meta, es deri vado de la cons
t rucción de los punt os de encuentro ubicados 

en las estac iones Las Aguas, Alcalá, Mundo 
Aven tura y Tintal. Sin embargo, este indicador 
fue replanteado po r el Comité Inter instit ucio
nal del Espacio Púb lico, que determ inó susti
tuir la ejecución de los puntos de encuentro 

faltantes por la construcció n en el periodo 
2005- 2008 de 150 módulos de venta, que 
hacen part e de la segunda etapa de la fase I 79 
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L..U en las cen tralidad es del Restrepo, el Centro 
L..U tradicional (Centro histórico-Centro intern a¿�
a::: cional), Chap inero , Calle 72-EI I.ago-Chi có.� o 
I.J... 

Z� Fue así como se op tó po r dest inar la suma de 
$ 6.004 mill one s, qu e el Insti tuto tenía pre 
visto ini cialm ente invert ir en la construcción 
de cuatro (4) pu ntos de encuentro . D icha 

red hace parte del Programa de Renovación , 
Recupe rac ión y Revalo rizació n de Es pac ios 
Público s, en el marco del Plan Maestro de 

Es pacio Púb lico . 

Esta decisión se adoptó por la Junta Directiva 
del Insti tuto en la sesión del d ía 3" de mayo 

de 2007 , la cual fue rat if icada por el Com ité 
Interinstitu ciona l de Espacio Púb lico median
te of icio radi cad o en el Inst it uto bajo el Nº 

066187 de Juli o 23 de 2007 remiti do por el 
secretario de Gob ierno, quien preside el Co

mité como delegad o de l alcalde mayor. 

En consecuencia, corresponde al Inst ituto 
ocuparse de la con tratación de la fabrica

ción e instalación de 150 mód ulos de ventas 
dest inados al ap rovecha mi ento econó mico 
del espacio publico para la ciudad de Bo

gotá, a part i r de los di seño s arqui tectón icos, 
estudios técnicos, especif icaciones técni cas, 
análisis de precios un itarios y presupuesto , 
suministrados por la Secretaría Di strital de 
Planeación y el Depa rtamento Admi ni strati
vo De fensoría del Espacio Público. Una vez 
instal ado el mobi liario urba no, se hará entre 
ga de l mismo al Insti tu to para la Econom ía 

Socia l - IPES-, con el fin de qu e integre este 
eleme nto a la red pública para la prestación 
de servici os al usuario del espacio p úbli co, la 

ponga en fu ncio nam iento y establezca junto 
con la Secretaría de Desarro llo Económico , 
las rentas a gene rar para el D istrito por el uso 
de los módulos. 
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4. ') .� 
RE~PEC.IO DE LOS 

OBIErIVO) DEL MILENIO 

Dentro de los ocho Obj etivos del Mi lenio, aso

ciados a la paz, la seguridad, los derechos hu
manos, la protección del entorno y la atenc ión 
especial a la pobreza, el 1nstituto contribuye de 
manera directa o indire cta con 10 5 objetivos 7 y 
8, relacionados con la sostenibilidad del medio 

amb iente y la alianza mundial para el desarrollo, 

respectivamente. 

Los logros y actividades de l Instituto se arti
cu lan de manera efect iva a través de los pro
gramas del Plan de Desarro llo y los objet ivos 

para el ordenamiento territo ria l de Bogotá, sus 
políti cas y est rategias de ord enami ento y de 

aplicación de 10 5 instrumento s de gest ión del 
suelo, para el cumplimiento de estos O bje tivos 
del Mi lenio , concretamente como se presenta 

a continuación: 

-t.l .1 . Objetivo 7.- Caranuz 11" 

Id sosl« nibilidad del 
medro ambiente 

El Instituto contr ibu ye a este objetivo con el 

cumplimiento de las norm as ambientales y el 
respeto de 10 5 recursos naturales, med iante la 
implementación de planes de manejo amb ien
tal PIPMA, mitigando los imp actos negativos en 
el proceso de construcción propio del desarro
llo de los proyectos de inf raestructura vial y de 

espacio p úblico: son proyectos integrales que 
cumplen con las norm as. 

Dentro de las metas asociadas a este objetivo, 
se contem pla para el año 2020 reducir a 4% el 

porcentaje de hogares que habi tan en asenta
mien tos precarios. Si bien la labor del Instituto 
no incluye la construcción de soluciones habita
cionales, sí contribuye a la generación de hábi
tat en 10 5 sectores depr imidos, por un lado con 

el programa de desmarginalización, recup eran-
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v;	 do las vías y el espacio públi co en barrios de w 
o	 origen inform al e impulsando el uso planificado 
w 
o	 del suelo, como consecuencia del apoyo ofre
w
 
:¿ cido a la gestión de los desarrollos habitaciona

cr: 
o	 les, prom ovid os por la empresa Metrovivienda, 
LL. 

Z	 mediante convenios interinstitucionales para el 
desarrollo de la infraestructura vial. 

Tambi én el Instituto tiene parti cipación en las 

mesas que se organizan para atender el planea
miento zonal de la ciudad como el caso del Plan 
Zonal del No rte, el Plan Zonal del Centro y la 

O peración Nuevo Usme, contribuyendo en la 
defini ción de aspectos técnicos y los mecanis
mos de financiación para la construcción de la 

infraestructur a vial de los mismos. 

En cump limiento del Plan de Desarroll o, en el 

programa " Hábitat desde los barrios y UPZ" el 

Instituto adelanta la gestión de construcción y 
mantenimiento de la malla vial local mediante 

los programas de pavimen tos locales y corredo 
res de movilidad local, KFW y desmarginaliza

ció n, programas de construcción IDU -Fond os 
de Desarrollo Local. Adicionalmente, en coo r
dinación con las Alcaldías Locales, a través del 

convenio ID U-Idipron, se ade lanta el manteni
miento de vías locales. 

4.1.2.0bjetiv) 8.- Fomentar 

una alianza mundial 

para el desarrollo: 

fomentar	 una 

asociación mundial 

para el desarrollo. 

con metas p¿HJ la 

asistencia, el comercio 

y el alivio de la carga 

de la deuda 

Con la gestión del Instituto, como aporte al cum
plimiento del presente Objetivo del Mil enio, se 
busca desarrollar la infraestructura para el trans

porte público masivo y la malla vial de la ciudad y 
del espacio público de soporte, generando la pla
taforma adecuada para que la ciudad atienda los 
retos de competitividad en el marco de los con

venios internacionales como el Tratado de Libre 
Comercio. 

Para el cumplimiento del presente objetivo la Enti
dad coord ina el programa "Red de Centralidades" 
del Plan de Desarrollo, integrando las centralida

des a través del sistema de transporte públ ico ma
sivo, al cual se ha contribuido por parte del lnstitu
to en el periodo 2004-2007, con la construcción 

de los proyectos de infraestructura vial de la fase 
II de de TransMilenio, así como con la puesta en 

marcha de la ejecución de la Fase 111. 

En el objetivo de integrar el transporte masivo con 
el espacio público se han alcanzado las metas del 

Plan de Desarrollo en la construcción y mante
nimiento del espacio público, ampliación de la 
red de ciclorrutas de la ciudad, la construcción 

de puntos de encuentro, construcción de puen
tes peatonales y vehiculares y el mantenimiento y 
construcción de obrasde la malla vial intermedia. 

Endesarrollo del programa "Región Integrada para 

el Desarrollo" del Plan de Desarrollo, con el ob
jeto de conectar la ciudad con la región se ade



lantan los proyectos viales de acceso a la ciudad, 

como la Autopi sta al Liana, ampliación del primer 
tramo de la Autopista Norte y la gestión para la 
construcción de la primera etapa de la Avenida 

Longitudinal de Occidente. 

Estos proyectos contribuyen a su vez a consolidar 
la política de productividad del Plan de O rdena
miento Territorial en lo que respecta al fortaleci
miento de la capacidad de la infraestructura de 

Bogotá y su logística en conectividad física. 

4.2.� 
RESPECTO DEL PLAN� 

DE ORDENAMIENTO� 

TERRITORIAL� 

Acerca de la articulación entre los logros alcanza

dos por el Instituto en lo relativo a las metas del 
Plan de Desarrollo y el Plan de O rdenamiento Te
rritorial, es importante resaltar que éstas han con

tribuido al desarrollo de las políticas del POT, en las 
cuales se fundamentan los objetivos, estrategias y 
los diversos instrumentos que las desarrollan, para 

implementar la estrategia de ordenamiento del te
rritorio distrital, de la siguiente manera: 

4.2.-I.Meta.- Mejorar 
la integración ele 

los barrios con las 

centralidaeles e integrar 

las centraliclacles 

con el Sistema de 

Transporte Público 

Estas metas del Plan de Desarroll o y los logros 
alcanzados por el Instituto en cuanto a la cons
trucción, rehabil itación y mantenim iento de la 

malla vial intermedia y local, aportan al cumpli
miento de la pol ítica de hábitat y seguridad hu

mana del POT, en la medida en que uno de los 

componentes del hábitat es la oferta de movili 
dad, en especial la movilidad local y de espacio 
públi co, así como la construcción de troncalesy 

la construcción, rehabilitación y mantenimiento 
de vías de la malla via l arterial, que facil itan la 
movilid ad de mediana y larga distancia articu

lando la escala zonal con la escala urbana. 

Ad icionalm ente, estas metas apoyan la políti ca 

de competitividad, en tanto que se insertan en 
una de las directrices definidas para el logro de 
sus objetivos, que es "Fortalecer el centro para 
el intercambio en sus distintos escalas y niveles 
ya las centralidades como espacios de atención 
en la escala zonal de bienes y servicios distintos 
a los del centro tra dicional-regional para integrar 
y cohesionar las comunidades en esta escala". 

Por medio del aporte del Instituto a la formu
lación de la O peración Nuevo Usme, que pro

veerá soluciones de vivienda a trescientos mil 
habitantes aproximad amente, liderada y formu

lada por el Distrito Capital, se apoya otro de los 
obj etivos de la polít ica de hábitat y seguridad 
humana, que es "Promover la urbanización le
gal mediante acciones preventivas orientadas 
a ofrecer alternativas económicas viables que 
compitan con la oferta ilegal de vivienda en la 
red de ciudades con base en el ahorro derivado 
por la reducción de los costos de la legalización 
y del mejoramiento integral de barrios en zonas 
no propicias para la urbanización". 

A través de la gestión sobre los modelos de 
pri or ización de las acciones requ erid as por 
malla vial local e intermedia , para exclu ir las 
vías que son responsabilidad de los urbaniza

dores, y de la parti cip ación del Instituto en el 
Comité Distrital de Planes Parciales, se apoya 
otro de los ob jetivos de la pol ítica de Hábitat 
y seguridad Humana que consiste en "Lograr 
la equidad entre urbanizadores y constructo
res, compradores de vivienda y la ciudadanía 
mediante la distribución de las cargas y bene
ficios del ordenamiento para reducir el monto 
de inversión pública destinada al mejoramiento 
integral de barrios de origen ilegal". 
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4.2 1. iY\eta.- Inlegrar el 

transporte masivo (011 

el e~pa( iu publico. 
conect, r (:'1 c-ln.~'c: rural 
con la 1I rbana v 1:1 

rud.id LO!l Id H-gi6n 

Estas son metas del Plan de Desarro llo den tro 
de las cuales se insertan las accio nes realizadas 

por el Instituto que con stituyen aportes sustan
ciales al cumplimiento de la políti ca de movi
lidad de l POT, tlu e en términos genera les está 

orientada a mejorar la produ ctividad efe la ciu
dad y la región mediante accio nes coo rdinadas 
sobre los subsistemas vial y de transporte "con 
el fin de garantizar proyectos eticicntes, scgu
ros y económicos, que tiendan a la generación 
de un sistema de transporte de pasajeros urba
no regional integrado y a la organización de la 
operación del transporte de carga para mejorar 
su competitividad en los mercados nacionales e 
internacionales". 

Adi cion almente, integrar el transporte masivo 
con el espacio público es una meta orientada 
al cumplimiento de la po lítica sobre recupe

ración y manejo del espacio público del POT, 
que se basa en la "generación, construcción, 
recuperación y mantenimiento del espacio pú
blico tendientes a aumentar el índice de zonas 
verdes por habitante, el ,'Í rea de tránsito libre 
por habitante, su disfrute y su aprovechamiento 
económico", en el marco de los pr incipios que 
or iental el Plan Mae stro de Espacio Público. 

Conectar el área rural con la urbana es una 

meta del Plan de Desarrollo qu e apunta a la 
implementació n de las Polít icas para el Área 
Rural, en especia l a la búsqueda de la "integra
ción de manera funcional, económica y social 
del territorio rural a la Región Bogotá-Cundi
namarca y al área urbana del Distrito Capital, 
preservando su riqueza natural y aprovechando 
sus oportunidades y potencialidades"; esta po
lít ica del POT ve el ter rito rio rural del Distrito 

como un espacio fundamental, no sólo para la 
sosten ib ilidad del área urbana hacia el futuro 
dada la o ferta amb ienta l existente allí, sino 

también para la arti culación con la región en 

térm inos de gobernabi lidad y seguriclad ali

mentaria. Es importante anota r aquí, que una 
de las acciones previstas por el POT para la 
aplicación de esta política para el suelo rura l 
del Dist rito Capital, es el mejoramiento de la 

conect ividad ent re los centros po blados rurales 
y el área urbana de Bogotá como nodo de la 
red de ciudades, entre los cuales se encuen

tran Pasquilla, Nazareth, Betania y San Juan, 
el primero de ellos en Ciudad Bolívar y los si
guientes en Sumapaz. 

Conectar la ciudad con la reglon se suma a 
la aplicación de la política ele compet it iv idad 

de Bogotá que, entre otros, t iene el ob jeto de 
conso lidar las ventaj as económi cas, sociales y 

tecnológi cas e1el Dist rito Capital y mejorar su 
posición en el comercio internacio nal, a lo cual 
cont ribuye el fo rtalecimi ento de la capacidad 
de su infraestructura. 

Esta meta se suma también a la aplicación de 

las po líticas regionales de l POT, en especial 
hacia la construcci ón compartida ele la región 
Bogotá Cund inamarca que imp lica diversas ac
ciones sobre el subsistema via l, del cual las vías 
de conexión naciona l y regio nal son las más 

importantes; t rabajar sobre éstas vías apoy a la 
constitución de Bogotá como nodo central de 
la red de ciudades de Bogotá Cundinamarca y 

ot ras ciudades con las cua les se requiera una 
eficiente conexión física, con el objeto de ga
rant izar la sostenibilidad de la región en con 

junto, en los aspectos de seguridad human a, 
alimentaria, ambi enta l v econornica. 

Ad icionalmente, esta meta es parte de las ac
cio nes requ eridas para el desarrollo de la po
líti ca sobre uso y ocupación del suelo urbano 

y de expansión, ya que ésta se enfo ca en pro 
move r la parti cip ació n del terri torio di st rital 
en la red de ciudades interdepend ientes de la 
región , desarro lland o las vías prin cipa les de co
nexi ón con las regiones circundantes. 



Fi nalmente, todas las metasdel Plan de Desarro
llo, dentro de las cuales se inserta la operación 

del Insti tuto, contribuyen a la aplicación de la 

pol ítica ambiental del POT, puesto que en ellas 
se involucra el mejoramiento de los comporta

mientos indi viduales y apuntan a la construc
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enerar compromiso social y confian
za para avanzar con la ejecución de 
proyectos� de infraestructura física, 

acciones de mantenimiento y mejoramiento lle

van al Instituto a incluir en sus proyectos y pro
gramas la particip ación de la ciudadanía y lograr 
mediante mecanismos el concurso de otro s ac
tores sociales. A continuación se presentan los 

mecanismos dispuestos para ello . 

5.1 . 
PROCESOS DE 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Y CORRESPONSABILlDAD 

La innegable realidad de la Administración Dis
trital de "construir obras de infraestructura sobre 

una ciudad ya construida", para realizar la ade
cuada ejecución de los proyectos, impone como 
condición considerar las circunstanciassociales y 

económicas de aquellos habitantesafectados por 
la obras del Instituto. 

Por esta razón, el Instituto a través de la Oficina 
de Gestión Social se encarga de realizar la inter86 

~ 

j 

J -.J I I 

locución con la ciudadanía en torno a los dife
rentes proyectos viales y obras de espacio pú
blico que se desarrollan en la ciudad, así como 
de adelantar las acciones de acomp añamiento 

social durante la ejecución de lasobras tanto con 
la población que permanece aledaña en la zona, 
como con la población que se debe desplazar 
involuntariamente a causa de las mismas. 

Para lograr estos objeti vos, el Instituto utiliza las 
siguientes estrategias: 

5. '1.1.� Gestión social 

en la adqui ición 

de predios 

Atiende la población que se debe trasladar a 
causade la adquisición de los predios requeridos 

para la ejecución de las obras de infraestructura 
vial y de espacio públi co. 

Su finalidad es elaborar procesos de reasenta
miento con la pobla ción que se encuentra in

voluntariamente en esta situación, para lo cual 
establece como herramienta eficaz para adelan
tar con la población desplazada los planes de 



gestión social con dos componentes: acompa  produ ctos sociales son elaborados por empresas 

ñamiento social y reconocimiento económico consultoras en la etapa de estudios y d iseños. 
(compensació n). Estos planes son formu lados 

con base en censos pob lacionales, diagnósticos El consolidado de la atencion de las unidades 

socioec onómicos y una evaluación de impac sociales dura nte el periodo 2004-2007 se pre

tos; tanto el plan de gestión social como estos senta en el siguiente cuadro. 
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5:1 .2. Gestión social en la 

ejecución ele (lb a 

Constituye una herramienta que facilita el 
acercamiento entre los ciudadanos y el lnstitu
to: fortalece en los ciudadanos la comprensión 
de la gestión pública; facilita el conocimien
to de la gestión del Distrito, específicamente 

del IDU, reconociendo los determinantes que 

rigen la acción del Instituto, y promueve la 
sostenibilidad de los proyectos. 

La gestión social en obra, que se plantea y eje
cuta desde el IDU, es un aporte significativo a 

la construcción de ciudad y ciudadanía . A tra
vés de ella se identifican los posibles impactos 
sociales que puede ocasionar la ejecución de 
un proyecto, y con base en esa identificación 
se generan mecanismos para prever y mitigar 
los impactos sociales negativos y potenciar los 

positivos. 

En [os pliegos de condiciones, que hacen par
te integral de los contratos de obra, se incluye 
el Plan de Gestión Social que debe imple

mentar cada contratista, bajo la verificación, 

concepto y seguimiento de la interventoría y 
el acompañamiento y asesoría de parte de los 
profesionales de gestión social del Instituto. 
El Plan de Gestión Social es un instrumento 
tendiente a garantizar que las comunidades 

conozcan, analicen, participen y hagan se
guimiento a los proyectos adelantados por el 
IDU, ya identificar y generar estrategias para 
mitigar los impactos generados por [os mis
mos. 

A. PROYECTOS CON APOYO DE GESTIÓN 
SOCIAL 

En el periodo 2004-2007 (a septiembre 30), 
se han asistido socialmente en promedio 202 
proyectos por año. 



B.� RESULTADOS DE LAAPLICACiÓN DE LOS 

PLANES DE GESTiÓN SOCIAL EN OBRA 

Endesarrollo de los planes de gestión social pro

pio de los 80 7 proyectos cubiertos en el perio 
do, se destacan a continuación logros específi
cos, indicativos de la consolidación de la gestión 
social en ob ra. 

Instalación de Puntos CREA 

El Punto CREA, "Centro de Reunión , Encuen tro 
y Atención en Obra", es un lugar (oficina) ubica

do sobre el eje del proyecto, con un aviso visible 
a los transeúntes en el cual se brinda informa

ción sobre el proyecto a la comunidad que lo 
solicite. Recepciona las inqui etudes, solic itudes, 
que jas y reclamos. En el periodo 2004-2007, se 

han instalado 690 puntos CREA, según la di stri
bución anual que se indica a continuación. 

Conformaci ón de Comités CREA 

El Comité CREA es un espacio de participación 
ciudadana en torno a los proyectos de infraes

t ructura, conformado por líderes comunitarios o 
ciudadanos residentesen el áreade inf luencia del 

proyecto. Op era a través de encuentros periódi
cos del comité con el contratista y el interventor 
de las obras, para identi ficar avances, problemá

ticas y alternativas de solución, y generar corres
ponsabilid ad con la comun idad, en jo rnadas de 
capacitación con metodo logía participativa sobre 
espacio público y sostenibilidad. 

A conti nuación se registra el número de Comités 
CREA conformados en el transcurso del periodo 
2004-2007 . 
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e 
ro 
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o 

Reunion es con comunidad� g 
ro 
Vl 
<lJ 
OSe realizan con el ánimo de informar sobre los 

<lJ 
vavances de los proyectos en las diferentes eta
8 

pas y recoger y canalizar las inquietudes y ob  .a 
'.;::0 

servaciones de los ciudadanos y comunidades. e 
Vl 

En el perio do 2004-200 7 se realizaron 5 : 159 
reuniones, así: 

Reuni on es con 
2.390 1.648 421 700 la comunidad 

Talleres de sostenibilidad 

Son talleres con la comunidad en los que se re
cono cen los elemen tos del espacio púb lico, la 

normatividad relacionada con su cuidad o, uso 
y disfrute y los compromisos ciudadanos para 
con ello. En el period o 2004-2007 se han lle
vado a cabo "1:109 talle res, algunos de ellos en 
co legios. 

Generación de empleo en mano de obra no 

califi cada de las localid ades de influencia di

recta de los proyectos y localidades aledañas 

a los mi smos 

En el componente de gestión social, propio de 
los pliegos de condiciones, se ha integrado la 
obligación al contratista de vincular habitantes 
de la localidad, como mano de obra no cali

ficada, en un porcentaje mínimo del personal 
requ erido, el cual varía entre 20% y 70%, de
pend iendo el tipo de proyecto . 
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O 202.764 87 .158 115. 606 122 2004� 
l.L.. 

z 242 .812 104.178 138.634 149 2005 

120 .274 66.280 53.994 188 2006 

52.835 33.055 19.584 205 2007 

618 .68 5 290.67 1 327 .818 

• 
122 2004 

157,4 149 2005 

111 ,75 188 2006 

80,85 205 2007 

161,6725 

La obligato riedad de la ejecución de las act ivi 2007 se proprciaran espacios para ejercer el 

dades de gestión social a los contratistas del Ins control social por parte de la ciudadanía, así: 

tituto , permi tió que du rante el periodo 2004

• 

Para el drlD 2005 solo se disponede informaciónrt partir del mesde julio. 

Para el año 2005 so lo sedispone de información a part ir del mes de julio. 



Número de quejas o solicitudes interpu estas en 

los puntos CREA que fueron resueltas directa

mente en el área de influencia de los proyectos, 

evitando el desplazamiento de los ciudadanos 

hasta el Instituto. 

Para el año 2005 solo se dispone de infor mación a part ir del mes de julio. 

5.1.3.� Participación 
ciudadana 

El Insti tuto creó en el año 2006 el área de par
t icipa ción ciudadana en la Oficina de Gestión 

Social, con el fin de implementar las pol íticas 

públ icas establecid as en el Distrito para garan

tizar el ejercic io de los derechos económicos, 

sociales y culturales de los distintos grupos po

blaciona les, así como para promover y apoyar 
las ini ciativas de la comunidad, referid as a la 

gestión de las obras de infraestru ctura urban a. 

El grupo de parti cipación ciud adana parti cipa 

en el Sistema Di strital de Participación qu e está 

en proceso de definición en el D istrito, cuyo ob

jetivo es el desarroll o y adaptación institucional 

de las políti cas de parti cip ación expresadasen el 
Plan de Desarroll o y coord inadas por el Instituto 

de Acción Comunal y Participación Ciudadana. 

El área de participación t iene dos objetivos den

tro de los cuales ha desarroll ado activid ades es

pecíficas a lo largo del 2007; ellos son: 

A.� CONTROL SOCIAL A LAS OBRAS POR 

VALORIZACIÓN 

Con el obj eti vo de prom ocion ar el contro l social 

a la gestión de lasobrasde infraestructura urbana 

que el Instituto debe construir por valorización 

(Acuerdo 180 de 200SL en coo rdinación con el 

Instituto de Recreación y Deporte -IDRD- , se 

diseñó el Plan de Veedurías Ciudadanas, como 

hoja de ruta que or ienta las actividades institu

cionales dirigidas a promover, apoyar y facilitar 

la vigilancia y el contro l soc ial sobre las obras 

de valorización mediante una preparación in

terna que permita atender las solici tudes y los 

requerimientos de los ciudadanos con eficien

cia, opo rtunidad y celeridad. 

El plan contempla los aspectos prin cipales de la 

Ley 85 0 del 200 5, que ordena a las entidades 

apoyar y prom over la conformación de veedu

rías ciudadanas. 

B. DESARROLLO DE LAS pOLíTICAS 

DISTRITALES 

Con el fin de im plemen tar al interi or dellnstitu

to las políti cas públ icas de parti cipación estable

cidas por el D istrito y ser parte de los procesosy 
actividades de participación del Di strito. 

5.2 .� 
PROCESOS DE� 

PARTICIPACiÓN - GESTiÓN� 

CONJUNTA� 

5.2 .1.� Gerencia Unidad 

Ejecutiva de 

Localidades - UEL 

La Unidad Ejecutiva de Localidades - UEL- se 

encarga de trabajar con las localid ades desarro

lland o procesos de contratación ef icientes, que 

garanti cen el buen uso de los Fondos de De

sarro llo Local. La Unidad es una dependencia 

del Instituto que asesora técnica y legalm ente a 

las localid ades en la formulación de proyectos 

de inversión en infraestructura vial, de espacio 

público y de obras de mitigación de emergen

cia en infraestructura, y que establece a su vez 
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IJ) la viabi lidad de los proyectos, de tal forma que 
u.r 
Ü� éstos obedezcan a una prioridad de inversión 
u.J 

o� contemplada dentro del marco del plan de de
sarrollo local. Apoyados en la estructura técn i
ca del Instituto coo rdina de manera integral el 

desarrollo de los diferentes proyectos y ejecuta 

según el mecanismo utilizado en los contratos 
de obras. 
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DE 1007 

En este proceso de contratació n se han com
binado recursos del Instituto con aquellos pro

venientes del Fondo de Desarrollo Local, cofi
nanciando inversiones específ icas a través de 
convenios entre la Localidad y el Instituto en el 

marco de programas de mantenimi ento vial, so

bre corredo res de movilidad local y de manteni
miento y recuper ación del espacio públ ico. 

• 

~, 411. 1 ' ·1� ;, 11\.24 \ 

o NO REPORTADO A LA 
UEL 

•� EJECUCIÓN A TRAVES 
DEL IDU 

•� CONVENIOS 
ALCALDíA- LOCALES
OTRAS ENTIDADES 
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5.2.2.Programa 2
O 

Obrt1 pOI tu Iuga r 
Atraer capital privado y facilitar lascondi ciones tada por el 55 % de los propi etarios de predios 
para que terceros inviertan recursos, financien O unidades habitaciones beneficiadas por la 
y/o ejecuten obras de infraestructura, ha sido obra, o sea requerida por la Junta de Acción 
de especial interés del Inst ituto. Esta posibili Comunal. 
dad se concreta a través del programa Obra 
por tu lugar, que se soporta en el artículo 126 El programa se creó en el año de 1998. En el 
de la Ley 388 de 1997, que ordena y permite periodo 2004-2007 se han ejecutado los si
ejecutar una obra púb lica, cuando sea solici- guientes proyectos: 

....
_1 

VALOR
PROYECTO� LOCALIDAD APORTEI ~~ NO OBRA 

IL' ' 2 Campiña de Suba: andenes $47 Suba 100% comunid ad . 
3 Las Ni eves: plazol eta $495 Santa Fe 100% comunid ad� 

5 Zona Rosa: andenes $67 Chapinero 100% com unidad I� 
."� 6 Universidad Cató lica: andene s $225 Teusaqu il lo 100% co munidad� 

7 Zona Rosa 11 : Calle 8 2 : ande nes $113 Chapinero 100% co munidad� 

8 Calle del So l: andenes $98 Chapinero 100% co munidad� I� 
9 San José de Bavaria: $27'1 Suba 100% comun id ad� 

construcción de vías� ,.~ 
10 Zona Rosa 111 : and enes� $72 Chapinero 100% com unidad 

-i TOTAL PROYECTOS $4.398 

Cifrasen millonesde pP~o" . 
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Z� El lnstituto impl ement ó un procedimiento por operacion o asociaci ón, con el propósito básico 
el cual se posibilita al sector privado la interven de realizar el mantenimiento o rehabilitaci ón de 
ción de la infraestructura urbana de un sector, vías específicas, normalmente pertenecientes a 
a través de la suscripción de convenios de co- la malla vial local, que afectan la movilid ad. 

• 
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Cifrasen millonesde pesos. 
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El Instituto a través de convenios de esta ín financiar a mo nto agota ble estudios de pre g 
dole, at rajo la inversión privada para obra fact ibi lidad y d iseños qu e se requieran, con '"(j) <f> 

pública por la suma de $6.812 millones, des el fi n de apoya r inic iat ivas pri vadas para O 
(j) 

utin ada a di ferentes proyecto s de espacio pú ade lantar proyectos, y responder con mayor 
.8

bli co, puent es peaton ales, vehi cul ares y vías. celeridad f rente a la de manda de asistencia .a 
'.;::3 

La magnitud de dicha inv ersión es indicativa técnica que permita determ inar la viabilidad e 
<f> 

del potencial de alianzas de esta índ ole. de tales proyectos. 

En el último trimestre del año 2007 , el in s A continuación se relacion an los proyectos 
tituto contrató una consultoría qu e impli ca que se encuentran actualmente en fase de 
una inversión de 640 mill ones de pesos para prefactibilidad y di agnóstico . 

SOLICITANTE OH CONVENIO 

UNI VERSIDAD D E LO S ANDE S. Construcci ón dpi proyecto en la calk' 19 A y 
caller" I Este, vi " Cdl·re ' .l ·1 E ('!"tre cd ll e~ 19 /\ . e je a nbient.i l . Elaboril cir"m del min.ita 

Se concluyeren los tr,í:- it.;s 

C ALLE I)E CU LTU RA. I~ I pro yecto cornp ronde la .unpliaci ún y ,1 n tc' la SDP p.l r,1 el camb io 

mejoram iento del espacio p úhlio . ('x i ~t ('n t l' run 1,1 aci,'clI ,lLi,'Hl y de l h l ) ele la vía. La 
reron-rrucci óu ~e la ca ll (\i l ~ vehicul..l'" actllJI al nivel d I:: an.le nes en co munidad en .:s[e moment o 
carrera 14 desde \" l ' .ille g.> .l 1" I dlle S(J, ,' (,""inil'ndOO'e en vch'cular rotu11' los 1'( ' ( ursos p.iro su 

restriI1gidd financi.n.i ón. I 

I'ORT I\ t. E~ UIUJANOS Rehahilit.u .i ón Vi•.11 d,! 1;1 calle Il sur dC'sell' la C; IITl'ra Pn -sento EYD, los cualp, Sl~ 

71 hasta la ca-rera 71 e cr n un án :d de int ervenri ón de 1. ;' ~11 ,UD n-.! es ~;\ r revisar d o ~n 12 STlTl 

PROYECTO INC f:URBE Construcci ón via' riel pro YI.' Ltu en ('1 barrio La 

castellana er.•mpi<·; r1l':· 'n a la licenci .; JI! i li l ~ ¡·v"r.c i "' l' )" 1." :lJ fJ.1t / 'r. del 

f'sp,ll.io plI hliCt) No . Ü01l7b de ;, de sf'ptiembre d(' :!IlU(¡, ubicado ('11 la e.l lle 

119 No. 34- 15_ EI"hllrcH" ilin dol rnlnut.i 

El ID , se encuontr» d la 

f-'~pe ra del an.ilisi-, con la 
PROYEC-:-O '-1 0 1(1,\1 DE C ()".OM ~I A - l lM I; U D:\. L-.lS empresas Holcirn carac tonza cion del ~ rá r¡r. l ' 

Colo mbia .rda, y UNir: - Limpieza MC'!IOpoliL,lna S. . ESr. <.'51.111 de acuerdo co n (·1 ciario q uc 

interesadas en rehabili tar los segmentos viales correspondientes a Ins se genere 1'11 el paviment o 
·)CCCSl b di:! 1.15 empresas, en la drrt::' ra 52 enLre la d i;¡gr.r.al 16 b.IS\¡, la por cada tino de vehículo y 
call(' :n y uesdl' Id ra rrcra (,¿ nasl,\ f límite con e proruo oc ernprr-s.i partir ipante y/u 

ferrocarriles nacionales. usu.irios de la vía . 

Prcfactib ilidcd� 

ü SFINN ; y eí. \ . S A Prc 'Jctibilidad� 

GRADECU Con strucc iones & Cía. l.tda. Prefactibilid ad� 

UNIVERSIDAD I)E[_ RO SI\ RIO I'rel.iet iIJilid.l d� 
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e acuerdo con las polít icas para una 
gest ión pública human a del Plan 
Distrital de Desarroll o, la gest ión 

administr-ativa y financiera del Instituto, apoya
da en el programa de Adm inistración Modern a 

y Humana, se ha preocupado por adecuar la es
tructu ra administrativa, fortalecer la capacidad 
operativa, propi ciar el crecimiento de ingresos y 
una eficiente planeación fiscal y financie ra. 

6.1. 
CE TIÓN ADMINISTRATIVA 

6.1.1.� Estructura 

admin istrativa 
El Inst ituto exp idió las Reso lucio nes 13 y 14 del 
2005, estableciendo en la primera de ellas la 
estructura organizacional del Instituto y las fun

ciones de lasdependencias. En la R.esolución 14 
de 2005 adoptó el sistema de nomenclatu ra y 
clasificación de emp leos y su escala sa larial. 

La nueva ley de carrera administrat iva, Ley 909 

del 2004, plante ó un gran reto para las entida
des públicas, dado su impacto en la administra
ción de personal y las varias acciones que fue 

necesario desarrollar para ajustar las plantas de 
personal a la nueva nomenclatura, la defini ción 96 

~ 

1I� 

de competencias laborales, la redefinición del 

perfil de los cargos y la coordi nación para sumi
nistrar la informa ción requerida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, encargada de admi 
nist rar y vigilar la carrera administrat iva. 

En consonancia con lo anterio r, mediante R.eso
lución 7253 de 26 de octubre del 2005 , el Ins

titu to adoptó el Manual Específico de Funciones 
y de Competencias Laborales para los empleos 
que confo rman el Plan Anual de Vacantes, que 
se complementa mediante Resolución 1247 de 
9 de marzo de l 2006, don de se estab lecen las 

funciones y com petenc ias cornportarnentales 
para los 466 cargos que actualmente existen en 
la planta del Instituto. 

La importancia de este manual radica en que 
constituye referente básico para la gran convo
cato ria qu e el Estado colombiano se encuen tra 
realizando , a t ravés de la Com isión Nacion al del 

Servicio Civil, con el fin de llenar las vacantes 

que a títu lo provisiona l o en encargo desem
peñan los funcionarios, en todas las ent idades 

públ icas. 

6.1.2. Recurso human 

Con el propósito de fortalecer el desarrollo del 
talento humano y elevar los niveles de eficien

cia, satisfacción, compromiso y motivación de los 



empleados, se mantuvieron y mejoraron estrate

gias que propenden por el mejoramiento de la 
calidad de vida laboral, desarrollando sus capa
cidades, destrezas, habilid ades, valoresy compe

tencias fundamentales con miras a propiciar su 
eficacia personal, grupal y orga nizacional. 

Para tal efecto en el periodo 2004-2007 se rea
lizaron, entre otros, programas como: a) Bienes

tar; b) Capacitación; c) Evaluación de desempe
ño laboral; d) Incentivos, destinados a motivar el 
desempeño eficaz y el comp romiso de sus em
pleados, a travésde los cualesse hacen reconoci
mientos al mejor funcionario de carrera y por ni

veles jerárqu icos, equipos de mejoramiento, pa
trocin io a la educación formal y al mejor gerente 
público. e) Salud ocupacional, frente de gestió n 
en el cual se destaca la conformación formal del 
Comité de Emergencias, elaboración de inven
tario de documentación con los requerimientos 

de la norma O HSAS 18001 y la realización anual 
de la "Semana de la Salud", que ya cuenta con 
reconocimiento significativo a nivel distrital. 

6.1.3� Fortalecimiento 

institucional 

Con el propósito de fortalecer la capacidad ins
titucional para el cumplimiento de los objetivos 

misionales de la Institución, durante el periodo 
2004-2007, además de la consolidación de la 

plataforma estratégica que le permite al Instituto 
evaluar el desempeño y la contribución de cada 
una de lasáreas al cumplimiento de los objetivos 
corporativos, se han adoptado modelos de auto

rregulación y de sistemas de calidad de acuerdo 
con normas de calidad estandarizadas. 

A.� MODElO ESTÁNDAR DE CONTROL 
INTERNO MEO 1000:2005 

M ediante el Decreto 1599 de 2005 se ado pta 
el Modelo Estándar de Cont rol Interno -MECI
para el Estado colombiano, el cual determina las 

generalidades y la estructura necesaria para es

tablecer, docum entar, impl ementar y mantener 

un Sistema de Control Interno en las entidades 
y agentes obli gados, conforme el artículo 5 de 
la Ley 783 de 1993. El MECI se ha formulado 

con el propósito de que las entidades del Esta

do puedan mejorar su desempeño instituc ional 

mediante el for talecimi ento del control y de los 
procesos de evaluación que debe llevar a cabo 
la Ofic ina de Contro l Interno. 

M ediante Resolución No. 6977 del 19 de di
ciembre de 2006 "adopta el Sistema de Gestión 

de Calidad y se crea el Comité de Gestió n de la 
Calidad y Control Interno del Instituto de Desa
rrollo Urbano-IDU" . 

Así mismo, dando cumplimiento a la Circular 

018 del 21 de junio de 2006 , expedida por la 
Veeduría Distr ital y la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor, se integró el desarrollo del Siste
ma de Gestión de Calidad y el M odelo Estándar 
de Control Interno. 

De lostrescomponentesque confo rman el MECI 
se han trabajad o los siguientes elementos con 
sus productos resultantes: cód igo de ética ali

neado al princip io de transparencia; desarroll o 
del talento humano; estilos de di rección ; planes 

y programas alineados a políti ca de calidad, pla
nificación y objetivos de la calidad; mod elo de 
operación por procesos; estructu ra organizacio
nal; procedim ientos, contro les y manual de pro

cedimi entos; sistemas de información; comu ni
cación organizacional, y norm ograma alineado 
a los requi sitos de la NTCGP 1000:2004 . 

B. SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD SGC 
NTC:GP 1000-2004 

Mediante el Acuerdo 122 de 2004 se ado ptó 
para el Distrito Capital el Sistema de Gest ión de 
Calidad - SGC-, creado por medio de la Ley 872 

de 2003. El SGC se aplica a todas las entidades 
distritales del nivel central y descentralizado, a 
las entidades que prestan servicios públi cos do
miciliarios y no domi ciliarios de naturaleza pú
blica o a las privadas concesionarias del Estado. 
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V1� El Sistema de Gestión de Calidad - SGC- es una 
u.J 

o� herramienta de gestión sistemática, que permite 
u.J 

o� dirigir y evaluar el desempeño institucional, en 
u.J 

¿� términ os de calidad y satisfacción social, por lo 
cr:� 
O cual está contemplado como parte de los objeti�
l.L.. 

Z� vos estratégicos del Instituto. El Sistema de Ges
tió n de Calidad y el modelo estándar de control 

interno son complementarios, por lo tanto los 

productos y el avance por elemento están alinea
dos, como se presentó en los avances del MEc! . 

Como herrami enta fundamental para el manejo 

de documentos, en el ario 2007 se ado ptó el 

programa üRFEü como una solución integral 
de gestión documental para el Instituto, que per
mitiera cumplir con las directivas impartidas en 
ese sent ido por el Insti tuto, el Archivo de Bogotá 
y el Archivo General de la Nació n (AGN), con el 

fi n de satisfacer las necesidades funcionales de 

correspondencia y archivo requerid as tanto por 
usuarios internos como externos. En la actua
lidad , el programa üRFEü se encuentra en la 
etapa de capacitación a func ionariosy contratis
tas en el manejo del softwa re aplicable. 

D. PLAN DE CONTRATACIÓN 
PARA EL AÑO 2008 

Teniendo en cuenta el grupo de 922 contra tis
tas de qu e dispone el Instituto, está vincu lado a 

través de un contrato de prestación de servic ios 
que culmina, en su mayoría, a más tardar el 28 
de febrero de 2008, en el últim o bimestre del 

año 2007 se acomete la preparación del plan 

de contratación qu e se deja propu esto para el 

C. PROYECTO DE GESTiÓN DOCUMENTAL 

Desde el año 2004 se acometió este proyecto, el 
cual pretend e actualizar los procesos de manejo 

y archivo de documentos mediante actividades 

de aplicación de las Tablas de Retención Do
cumental, centralizació n de archivos de gestió n 

y capacitación a funcionarios y contrat istas en 

temas archivísticos, se han desarro llado durante 
los años 2004 a 2007 las siguientes activ idades: 

Instituto. De esta manera, frente a la perspectiva 

que la nueva administración tenga del nivel de 
responsabilidades del Institu to para el próxim o 
año, ésta deberá ajustar d icho plan e in iciar en 

consecuencia el proceso de contratación del 
personal extern o qu e se vinculará por presta
ción de servicios, para asegurar la continuidad 

del apoyo técnico requerido para sostener la 
dinámica de la gestión del Instituto, durante el 
año 2008 . 

E. DESARROLLO DEL PROYECTO PISIS 

El Instituto cuenta actualmente con 34 diferen

tes sistemas o programas infor mát icos (Stone, 
SIAC Kactus, Segplan, entre otros) que no se 
encuentran integrados, lo que impli ca qu e la 
inform ación esté desarticulada generando, en 
algunas ocasiones, inconvenientes de veraci

dad, eficacia y confiabi lidad en la inform ación 
requerida. A su vez, el Instituto ado lece de un 
sistema de inform ación que le permita controlar 

y administrar el ciclo total del desarrollo de los 

proyectos que acomete. 



Por lo anterio r, surgió la necesidad de buscar 
una solución que permita automatizar procesos 

de la gestión de los proyectos en el ID U, de for
ma tal que sea posible mantener información 

actualizada en tod os 10 5 niveles y durante todas 

las etapas de 10 5 proyectos. De acá se or iginó 
el prop ósito de crear un gran proyecto tecno
lógico que reuni era la conceptualización de un 

sistema que integrara las bases de datos ya exis
tentes y se desarrollaran aplicativos que sopor
tarían procesos misionales que el Instituto no 

tiene sistematizados. Así, pues, se plantea tener 
un sistema misional dond e se registrará, contro

lará y reportará la inform ación qu e se genera 

durante toda la ejecución de un proyecto en 
el IDU. El trabajo se deberá desarrollar siguien
do 105 criteri os y act ividades de la metod ología 
RUp, en la conceptualización de un sistema de 
inform ación , bajo la cual se ha efectuado el le

vantamiento de 10 5 procesos de negocio que se 
buscan sistematizar a través del sistema, de con
for midad con la cadena de valo r misional del 

2.1 Programar 
componerte pre t~~': TDRl P~JOS de 6.1.Re<Iilzer eveluación y 
cOf~ rectual s~o de Proyectoo 

4.2 Re8IIz!lIProce so, Conlrectuale . 
de Mela FislCd 
~ 2 . R~ar P ~neac~ 6 2 Realizar y Reportar 

4 3 ReahZ... Preejecución de !ieglJlmlento de Met8$ Fí'Sica'S 
proyectos . ~ .3 Progr<wMT de 

r e Cll~r equer idoS 
(Tec cos, físicosy 44 . Fc.rmtlkzar (:ronog'6tTlá de trab<l¡o. 
hlllTlenos 

1.1 Formuter prcvectos 

1 2 Elaborar e>ludio< 
de pret&cttJJodad 

I 3 Anehzar Precio> 
Unlterk.'\$ 

I 4. M uolizar y 
m..r4enet Be.nco de 
Provect os 

1.5. M ualIzar y 
mantener la CMograria 

1 8 Pllorizer proyectos 
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Instituto, que se ilustra en el esquema adjunto. g 

ro 
V>Esta cadena de valor comprende macrop roce
<lJ 
O505 de planeación, ejecución , seguimiento y 
<lJ 

evaluación de la gest ión por proyectos, enmar -O 

8 
cados en componentes financie ros, meta física .3 

.~ 

y contractual. Con este t rabajo se define la lí e 
V>� 

nea base del alcance del sistema en términos� 
de macroprocesos para la admi nistración de un� 

proyecto en el Instituto.� 

Al concluir el año 2007, el Institu to habrá con�

tratado la primera fase del sistema integrado de� 
informa ción PISI S, que integra 10 5 módulos de� 

predios, gestión social y seguimiento de pól izas� 
de estabi lidad y calidad. A su vez, se ha com�
pletado el levantamiento del modelo del nego�
cio y de las características funcionales, que han� 
permitido conformar 105 términ os de referencia� 

requerid os para contratar en el año 2008 el res�

to de 10 5 componentes del sistema de informa�
ción, para lo cual se han previsto '1.200 mill ones� 

de pesos en el presupuesto de d icha vigencia.� 

egutmlenlo 
FíSICO 

4 5. Forrnalizar progrllll1ac,;n de meta 
física 

4.&. Reaijzar ejecu:iónr í;:a de 
proyectos 

47 . Realiz&T reprO\)ramación de Mela 
Físico V cr a"..os 

4.6. Gesllonat adquisICIÓn de predm 

49 Oestionaf c"""",,nente Social 

4.10 . '~sl lOn6r componente Ambiental 

3.1. Aslg<l&f recursos 
F ncier os 

3 2. Progr"""" PAC (aeord. 
a la program&Ción de MF 
~!tr_) . 

7.j . Reall z~r evaluación y 
Prresupu est al 
5:1. Realiz&T ejeCllCOO 

~imien! o F nancie< o 

7 2 Re.llz.... <eguimienlo 

rnancíe,a o de PAC financ"'f o Expost 
5 2. Realizarreprogr""",clÓn 

-Evaluación� 
./ EJPost� 

8 1 Re. Uzar Seguimiento a 
Pólizas 

62 . ReaUzar éVOIu<lc,ón física 

8 J . RealIz&r evaluación 
rlOMCi6'8 y económica 

8.4 . Reakzer e""luaciÓn 
Contrectusl 

8.5. ReM z", evaluación 
lJIbenfstica 

8.6. Real,z", evalu..ción Social 

8J R~aflzar evaiJ&c'On 
A mbier~'" 
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6 .2.� 
GE~TIÓN FINANCIEPA 

h.l.l. Vigencia 20 4 

El presupu esto de finitivo de ingresos de la 

vige ncia 2004 ascendió a la suma de $352.1 

mil mi llon es, de los cuales se recauda ron 

• 
Cas tos 
Cas tos de f mcion.un íento 

Servicio d ' 1.1deuda 
lnvei sirin 
Dir('( 1.1 

Pasivos pXlgihlcs 
Reservas presupue-rales 20 lU 

(i(r.le¡ vn millones de pesos. 

La inversión directa del 2004 del Plan de 

Desarro llo , presenta una eje cución del 92%, 

represen tada primo rd ia lmente en proyectos 
co mo : desarroll o y sostenibilidad de la in fra

estructura local; desarroll o y sostenibi lidad de 

la in fraestructura asociada a la red de centra

lid ades; infraestruct ura urbana integral para el 

t ranspor te públ ico - TransMilenio; gestión de 

actuaciones urb anísticas; infr aestruct ura vial 

y de espac io públi co, y co nst rucc ión de vías 

regional es. 

(, 2 2. Vig n ia 200S 

El presupuesto definiti vo de ingresos de la v i

gencia 2005 ascend ió a la suma de $49 1.5 
mil millon es, de los cuales se reci bieron $ 

292 .7 mi l mill ones y se solic itó cert if icación 

de tran sferencias por la Ad ministración Cen

tral por valo r de $ 195.5 mil millon es las cua

les financian compromisos adquiridos durante 

$175 .8 mil millones co n un porcentaje de 

eje cuc ió n del 50 %. Entr e las cuentas prin 

cipales se destacan los ingresos co rrientes 

con un a eje cuc ión del 95% representado en 

$53 .2 mil mill on es y 105 recursos de cap ital 

con 99 % equi valente a $46.1 mil mill on es. 

El pr esupu esto de gastos para la vigen cia 

2004 por $352 .100 millones se eje cutó en 

un 136%, así: 

J52. 10 lJ 303 .30U S(, 

29. 2lJl) :U.300 (H 

El .1l00 7]( )( ) tl7 
T I -l.uoo lb /U ()O (j S 

2bO.2lHI 2JtJ.8()lJ 92 
53 .80 0 .W.SOO 53 

1 b (¡.{(lO I () l U()O IDO 

el año 2005, para un a ejecuc ión definili va de 

$ 48 8.2 mil mill ones, es decir, el 99% del pre

supuesto total . El presupuesto de gastos para 
la vigencia 200 5, era de $491.500 mill ones 

de los cuales se ejec utó un 92%, así: 



Castos 

Castos de funcionami ento� 

Servicio de Id deuda� 
lnversi ón� 

Directa� 

Pasivos exigiblc>s� 

Reservas prc sup uestales 200 ]� 

Cifrasen millonesde pesos 

La inversión directa del 2005, asociada al Plan 

de Desarrollo, presenta una ejecución del 98 % 
repr esentada primordialmente en los siguientes 

pro yectos: Const rucción de corredores de mo

vilidad local; const rucción de accesos a barrios 

y pavim entos locales en localidades de Bogotá; 

const rucc ión de l parque Tercer M ilenio (etapa 

fina l); mantenimiento malla vial local a t ravés 

de co nvenios suscritos con los FDL; manteni 

m iento de la malla vial arterial; co mpra de pre

d ios para construcción de la Avenida Ciudad de 

Cali; co nstrucció n e in terventor ía de la Avenida 

Ciudad de Cali; adquisición de pred ios para la 

Avenida Longitudinal de O ccidente y rutas ali

men tadoras siste ma TransMi len ío. 

Cas tos 
C. stos c1 1~ funcionamiento� 

Servicio de la deuda� 
Inversi ón 

Directa� 
Pasivos exigible"� 
Reservas presupuestales 20CU� 

Cifrasen millones de pesos. 

49 1.50 0� 452./300 
HUOO .W.¿OO 

3.500 3.UnO 
4 '-7. 800 42 '1.700 
320.»oo 3 14.400 

74. 700 45 .80 0 
«z.i no ú l.700 

92 
(U 

a7 
92 

91\ 
(jI 
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b.2. ) . Vigencia 2006 

El pr esupu esto defin iti vo de ingresos de la vi
genci a 2006 ascendió a la suma de $9 23 .8 mi l 

mi l lon es, de los cuales se recaud aro n $522.6 
mil mill on es con ejecución del 57%. Entre 

las cuentas se destacan los ingresos co rrien

tes co n una ejecu ción del 80% representado 

en $68 .2 mil millon es; las t ransferencias de la 

Nación co n el 100% proyecta do , es de cir, se 

recaudaron $17.8 mil millon es y los recursos 

de capi tal con 93 % eq uival ente a $94 .8 mi l 

mill on es. El pre sup uesto de gastos para la vi

genci a 2006 por $9 23 .800 mill on es se ejecu

tó en un 84 %, así : 

~ )2 -U HlO 77 2.000 IW>!, 

¡1 .()OO 2'J.30U lJ4'X, 
.) .1.l00 '12.500 ()5'X, 

R7tJ .60fl 730.'100 ti % 
6 11UOU 555.000 90% 

(¡tJ .200 39.800 5S ~'~ 

'192.000 135.4 00 70% 

o 
e 
<U 

-e 
:::J 
o 

g 
<U 
V>� 
Q)� 

O 
Q) 

-o 
8 
.3.;:¡ 
Vl 
e 

-1 01 

~ 



•• 

z 
o 
f= 
Vl 
u.J 

LJ 
u.J 

o 
u.J 

~ 
e<: 
O 
LL 
Z 

102 

~
 

La inv ersión directa del 2006 del Plan de De

sarroll o presenta una ejecución del 90%, re

presentada primordialmente en los siguientes 

pro yectos: desarr oll o y sostenibi lidad de la 

in fraestructura local ; desarroll o y sostenibili

dad de la infraestructura asociada a la red de 

centralidades; infraestructura urbana integral 

para el tran sporte público - TransMilenio; in

fraestru ctura vial y de espacio pú blico para 
zonas de expansión de la ciudad; desarrollo 

y sosteni bi lidad de la in fraestru ctura rural , y 

con struc ción de vías regionales. 

I • 

Castos 
Gastos de funcionamiento 

Serví io de la deuda 

Inversión 

D irecta 

Pasivos exigibles 
Reservas presupuestales 2003 

Cifrasen millonesde pesos. 

La inversión directa del 200 7 del Plan de Desa

rrollo " Bogotá Sin Indiferencia : un compro miso 

contra la pobreza y la exclusión" presenta una 
ejecución del 33%, representada primord ial

mente en los siguientes proyectos: desarroll o y 

sostenibilidad de la infraestructura local y rural; 

desarrollo y sostenibilidad de la infraestructura 

asociada a la red de centralidades; infraestruc

tura urbana integral para el transporte públ ico 

TOTAL 

F NClONr'\MIENTO 

INVERSiÓ N 260 .225 

Cifrasen millones de pesos 

6.2.4. Vigencia 2007 

A septiembre de 200 7, el presupuesto de ingresos 

asciende a la suma de $1.493.9 mil millones, de 

los cuales se han recaudado $381.3 mil millones 

con un porcentaje de ejecución del 26%. Entre 

las cuentas principales se destacan los ingresos 

corrientes con una ejecución del 9% representa

do en $29.8 mil millones; las transferencias de la 

Administración Central con el 25% proyectado, 

es decir, se han recaudado $216.4 mil millones 

y los recursos de capital con el 55% equ ivalente a 

$135.1 mil millones. El presupuesto de gastos para 

la vigencia 2007 por $1.493.900 millones se ha 

ejecutado en un 57%, así: 

1.493.900 856 .900 57 
3U.10 0 24 .6()() 65 
'12.S0l) 10. 200 82 

1.443.300 H22 .0nO 57 
S6 1.800 284 .100 33 

92.9 00 49AOO 53 
48 8.fJOO 488 .600 lOO 

- TransMil enio ; infr aestructura vial y de espacio 

público para zonas de expansión; construcción 

de vías regionales, y fortalecimiento institu cio

nal para el mejoramiento de la gestión delIDU. 

En resumen , sin incluir pasivos exigibl es, reser

vas ni servicio de duda, las asignaciones presu

puestales del gasto para los cuatro años objeto 
de análisis se registran en el siguiente cuadro, 

320.884 
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<f>2008 se prevé un presupu esto de $958.7 mil 
(1) 

Omill ones, d istribuido así: 
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7.1 .� 
PUESTA EN MAR HA� 

DEL PROCESO DE� 

VALORIZACIÓN DEL� 

ACUERDO 180 DE 2005� 
y DE LA EJECUCiÓN DE LA� 

PRIMERA FASE DEL PL N� 

DE OBRAS� 

Después de diez años, la administración distrital 
obtuvo el apoyo del Concejo para adelantar el 
más ambicioso plan de obras a través de la con

tribu ción de valorización por benefi cio local, 
por la suma de $2.103 .117.895. 856. La gestión 

técni ca del Instituto fue determ inante para al
canzar este logro, que le of rece a la ciudad la 
construcció n en cuatro fases de 137 obras de in

fraestru ctura, cuyo alcance se establece a través 

del Acuerdo 180 de 200 5, para ser ejecutado 
entr e los años 2006 y 201 5, Y con las cuales se 

busca mejorar la conectividad y, por consiguien
te, la produ cti vidad de Bogotá. 

El plan de obras está distribuido en forma suce
siva en cuatro grupos de ob ras, así: 

Vías 
Intersecciones 
Peato nales 
An denes 

Parques 

TOTAL 

Grupo Grupo Grupo Grupo TOTAL 
1 2 3 4 

12 12 8 13 45 
6 4 9 7 26 

13 9 4 5 31 
9 10 19 
5 11 16 

45 46 2'1 25 '13 7 

1 

El Acuerdo 180 de 200 5 acoge las co ncl usio

nes de estudi os técnicos qu e contrató el Di s
t rito referentes al planeam ien to urba no para 
el manejo de l espac io públi co, la utili zación 
de las áreas urbanas, la simulación y defini 
ción de proyectos viales y urbanísticos íutu
ros, las necesidades de movil idad y la rees
tructurac ió n del sistema de t ranspor te pú bl ico 
co lectivo en la ciud ad. En co nsecuenc ia, la 
selección de las obras se hizo con fundamen

to en necesidades de conect ividad, descon 
gestión, disminución de los t iem pos de viajes 

y optimización de la red que tiene la ciudad. 

Los parques fueron defin idos por el Instituto 

Di strita l de Recreación y Deportes que se en
cargará de su ejecución, para lo cual se suscri 
bi rá un convenio inte radministrativo en tre esa 

Ent idad y el Instituto. 

El cobro de la valo rización por bene fi cio lo

cal, implica que el pago del pro pieta rio de 
cada predio está asociado al grupo de pro 
yectos que lo bene fici an, de finido con base 
en las zon as de influe ncia en que se di vidió la 
ciu dad para el efecto, teniendo en cuenta la 

capacidad de pago de los co nt ribuye ntes, el 
tipo de beneficio, las cond iciones socioeco
nómicas de los predios y los accesos y di stan

cias a las obras. 

La prim era asignación de la co ntrib ució n de l 

Acuerdo No . 180, la cual co rresponde a la 
Fase 1, se em itirá po r el Instituto en noviembre 

de 2007, en cumplimiento del compromiso 
que al respecto fija el Acuerdo 180 de 2005. 
Para apropi arse de l proceso de la contribu 
ción por valo rización , la siguiente generación 
de la administración reci be del Insti tuto el re
sultado de las siguie ntes activ idades desarro

lladas en los últimos dos años: 



A.� ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LOS GRUPOS 

1 Y 2 DEl PLAN DE OBRAS 

Durante el año 2006, el Instituto ade lantó la 

gestión de preparación de términos de refe

rencia y contratación de los estudios y di seño s 

de las obras de los grupos 1 y 2, que co rres

ponden a 62 pro yecto s del plan de obras de 

los Sistemas de Movilidad y Espacio Públi co. 

Los co nt ratos de vías, intersecciones y puen

tes peatonales se desarrollan en do s etapas: 

una primera de fact ibilidad y otra de estudi os 

y diseños. 

En el año 2006, co n una inversión total de 

$19 .082,7 mil lon es, se adjudicaron nueve 

cont ratos de consulto ría y cinco de interven

toría. Estos cont ratos se ini ciaron entre los me

ses de di ciembre de 2006 y enero de 200 7. 

Para la con stru cción de las obras vial es, pro

pias de las intersecciones vehi cul ares y de los 

puentes peaton ales, qu e hacen parte del gru 

po 1, los estud ios y diseños se co ncl ui rán an
tes de fin ali zar el año 2007. Inm ediatamente 

se continu ará co n la adquisici ón de predios y 

el subsigui ente proceso de cont ratación para 

la construcción de las obras. De esta manera 

se podrá dar ini cio, en el 2008, a la co nst ruc

ción del plan de obras del grupo 1 del Acu er

do 180 de 2005. 

B. SISTEMA DE INFORMACiÓN 

"VALORICEMOS" 

Con una inversión de $4.090 mil lones, seencuen

tran en ejecución los contratos de consultoría e 

interventoría para el desarrollo de este Sistema de 

Información, cuyo plazo contractual vence el 12 

de enero de 2008. Sin embargo, los produ ctos 

terminados el 12 de octubre de 2007, en cum

plimiento de la segunda ceremoni a de entrega 

pactada, soportan la puesta en marcha y la imple

mentación del sistema de información que permi
te la admin istración y control de los procesos de 

liquidación, asignación, cálculo de deuda, cobro , 

recaudo, gestión de reclamaciones y atención a 

los contribuyentes relacionados con el gravamen 

de valorización. Bajo este precedente, el proceso 

de liqu idación, asignación y notifi cación de valo

rización se pondrá en marcha en noviembre de 

2007, en cumplimiento del compromiso fijado en 

el Acuerdo 180 de 2005. 

C. INVENTARIO PREDIAL 

Según el acuerdo citado, antesde la asignación de 

la contribución de valorización, el Instituto debe 
identificar las características físicas, jurídicas, eco

nómi cas y cartográficas de los predios, a partir de 
la información que reporte Catastro Distrital. 

No obstante, al reversar Catastro Distrital el pro

ceso de actualización 2006-2007 los predios fue

ron devueltos a vigencia 2003, desconociendo los 

desenglobesy mutaciones que afectan los factores 

usos y pisos. Como consecuencia de ello, el Ins

tituto decid ió realizar el censo al potencial total 

de 1.511.0 00 predios de la zona envolvente de 

la Fase 1, para minimizar las reclamaciones de los 

contribuyentes sobre la asignación. 

D. AUDITORíA EXTERNA 

En cumplimie nto de lo estipul ado en el Acuerdo 

180 de 2005 , el Instituto es responsable por la 
calidad de la información con la cual se realiza 

el cálculo de la contribu ción de la valorización . 
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ir, Con el fin de velar por el cabal cumplimiento de 
U-J 

U este propósito, el Instituto contrató tres audito
U-J 

o rías, que cubren los siguientes aspectos: 
U-J 

~ 
~ • Audi toría al censo predial: con el fin de ga
O 
LL� rantizar la calidad del levantamiento de la 
Z 

información de campo. 

•� Auditor ía a la calidad de los datos del in
ventario predial: una vez levantado en el 
terreno el censo de valorización, se ingresa 
en el sistema de información que amerita la 

respectiva validación técnica. 

•� Auditoría a la seguridad del Sistema de in
formación del inventario predial: por la im 
portancia de la información con tenida en 

Estlld io,> y riiSC'lio, . 

pf"r1i'h y 
CU Il"lflU ('j o ll 

$-11\5 ,'1:'-1 

Esllld ius y di"··rius. 

el sistema, se requi ere contar con norm as 

de seguridad muy exigentes que im pidan 
que personas no autorizadas al interio r del 
Instituto y fuera de él, la consulten o mo
d ifiquen. 

La nueva generación de la admi nist ración del 
instituto debe garantizar el cumplimiento del 
programa de gestión t écnica señalado a con

tin uación, para lo cual deberá dedicar espe
cial esfuerzo para establecer las condi cione s 

gerenciales de coordinación y de control que 
le permitan cumplir a cabalidad con el progra
ma de inversiones propio de las Fases I y I1 del 
Acuerdo 180 de 2005. 

( (}I1S lIULLU'JrJ 
pft-d i, .

~ 11¡.u1 7 :;
¡4 7.(¡1l1l 

Estudios y rihP,í'h. 
Con stn« ·c íÚIl 

1'f1 'riio , 
':t L 2 11 :_~11

S \ ';-1.7J 2 

I sludios v di'l'líl h . 
("mslll ll cioll 

pred ieh 
$2 20.0 12 

S-IO'I.·!' l.l 

SI, 19, (¡l)7 ~(,l') , 1l 15 $2 2U.O 12 

Cifras en millonesde peso s 



E.� RECAUDO DE LA CO NTRIBUCIÓN DE 
VALORIZACiÓN 

Con el propós ito de buscar alternativas de re

caudo que hagan más efic iente el cobro de la 

valorización, y que a su vez faciliten al contr i

'1 , E";llll,wi" "l y. 'Hlll'rl.lcir "fl de l pruu' di lll ie fl l " 

¡ld rd ,,,,lel'c¡':"l de «nti dad es b.mc,u ios 

('¡ I n b ~'enp l.lr i ,¡ (J.. /t.I Cit'I HI .. Dr, lri lal. 

2, [ , l rll l tur .u.i ón v <I"" " 'lIIl lr, (i1· I ' H' " , ~d i ln i enl" 

de , t' le. d ,''' l y u ,nvuc,\I,n i,l de c ntid. id« 
tinJ nCll' ,.l', 

1. Ev..lu.i.ion (k~ pl llfllll" I,I' Y 'l' '''';l j,')f] 

d.. 1"l1li d,¡¡I,', l il1~fl ' i, ~ ,.l ' 

4 . Prueb,], l ecn i l ~b de Iilli"' d,~ intonn.uion con 
los enl id,l(j", Iin.uuier.rs 

5. EI,lh"¡ ,lCi'-)f1 y r"rlll.J1iZ,lciún de Cl "lve ni." 
IJcHV . lI i l)~ 

Con base en la evaluación de propuestas, se 
seleccionaron las siguientes ocho (8) ent idades 
financieras para el recaudo de la valorización: 

Banco de Bogotá, Banco Popul ar, Banco de Oc
cidente, Citibank, Davivi enda, Banco de Crédi
to, Banco Santander y Colpatria. 

Para facil itar el pago de la valorización a los 
contribuyentes por diferentes medios, con la 
suscripción de los convenios con estas entida
des financieras, se habilitan los siguientes pun
tos de recaudo : 473 of icinas en Bogotá, 88 de 

las cuales con horario extendido, l.m '1 cajeros 

automáticos; internet por medio de la pagina 
web del Instituto, aud iolíneas y la instalación de 
una ventanilla de atención y recaudo por parte 
del banco en las instalaciones de la Tesorería del 

Insti tuto. Esta últi ma gestión contribuirá a redu

buvente el pago de [a misma, se han efectuado 

gestiones de diferente índole, que se relacionan 
a continuación. 

-+
I 

ci r los riesgos de perdida de efect ivo, ya que el 
banco asumirá la custod ia del recaudo y per

mitir á la consignación en línea de los recaudos 
del día. 

7.2. 
PUE lA EN /Y\ARCHA DE LA� 

EIECUCIÓ DE LA FASE 111� 
DE TRAN _-MILE 10� 

La Fase 1II de TransM ilenio integra las troncales 
de la Carrera 7ª , Carrera '1üª y Calle 26, las cua
les tienen corno principal característica que se 
relacionan de manera directa con el área central 

de la ciudad, en cuanto corresponden al eje de 10 7 

~-
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v: la movilidad del centro expandido hacia el nor
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G te y del aeropuerto El Dorado hacia el centro, y
L.1.J 

o se articul an con las troncales Avenida Caracas, 
L.1.J 

:E Calle 13 y Carrera 30 o NQS. 
cr: 
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Z Con la adecuación de estos corredores al Siste
ma TransM ilenio - que incluirá la construcción 

de vías, inte rsecciones, andenes, puentes pea

tonales y espacio públi co- , se trata de organizar 
la movilidad públi ca motorizada como parte del 
Sistema Integrado de Transporte Público en tor
no a áreas consolidadas como los bordes de la 

Sépt ima y la Décim a, y de inte rvenir uno de los 

corredores ambientales más importantes y reco
nocidos de la ciudad como es la calle 26. Para 
el desarrollo de la Fase 111 , se han cubie rto las 
etapas que se indi can a continuación : 

A.� AFOROS, ESTUDIO DE TRÁFICO Y ESTU

DIO DE FACTIBILIDAD TÉCNICA 

Esta etapa se desarroll ó en el año 2005 y primer 
semestre de 2006, e implicó una inversión de $ 

3.3 60 mil lones, por concepto de la ejecució n de 
los contratos de consulto ría e intervento ría, con 
loscualesse realizó la identificación y defini ción 
de la necesidad, la propuesta de alternativas y la 
viabilidad de cada una de ellas. 

B.� ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LAS TRONCA

lES DE LA FASE 111 

Los estudios prop ios de las troncales Calle 26 y 
Carrera 1Oª, se desarrollaron a partir del mes de 
febrer o de 200 6, y se han concluido en el mes 
de octubre de 2007. El contrato para ade lan
tar los estudios y di seños de la Troncal Carrera 
7ª entre calle 34 y calle 170 y el tramo de la 
calle 72 entre carrera 7ª y Avenid a Caracas, se 

encuentra en el 64% de ejecución, y se ti ene 
previsto conclui r en diciembr e de 200 7, lo cual 

permitirá acometer el proceso de contratación 
de las obras en el año 2008. La inversión que 
ha realizado el Institu to en el desarrollo de los 

estudios señalados se indica a continuación: 

~ 

--�"== .1..... 
11 [.".",:.1. 
I , I"~ II" .1..1:1.....1:-.....' 

Fact ibilidad técnica 3.360� 

Estud ios y di seños Tron cales 1Oª 13.291� 
I y 26 
Estud ios y d iseños Troncal 7ª 7.5 88 

TOTAL� 24 239 

C.� CONTRATACiÓN DE LA EJECUCiÓN DE 

LAS TRONCALES CARRERA 10ª 
Y CAllE 26 

Acogiendo las experiencias derivadas de los 

procesos de implementación de las Fases I y II 
del sistema TransMilenio, el Institu to ha puesto 

en marcha la Fase 111 del sistema, incluida en el 
Plan de Desarrollo. Así, el 26 de sept iembre de 
2007 , se abrió la licitación públi ca IDU-LP- DG

0 22-2007 por la cual se contratan cinco grupos 
de obras para la construcción y adecuación de 
la Calle 26 y Carrera 10ª al sistema TransMile

nio. El plazo estimado de ejecución de las obras 
es de 4 meses para la etapa de preconstrucción, 
y entre 20 y 22 meses para la construcción. En 

todos los casos se ha previsto una etapa de man
tenimiento por 60 meses. 

D. CARACTERíSTICAS BÁSICAS DE LAS 

TRONCALES FASE 111 

Se registran a continuación las características 

básicas de las obras a ejecutar por la próxima 
administración del Instituto. 
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Es taciones senc illas 

Estacion es 

intermedias 

Portales 

Patio Portal 

Puent es peaton ales 

nuevos 

Puent es peatonales 

adecuados 

Estació n Central 

Inversión 

estimada (* ) 

(M illones de $) 

'. 
13,8 Km. 

15 

1. En Avda. Co nst itución, 

integra Terminal de 

Transporte media nte rutas 

alimentadoras 

1. En Avda Ciudad de Cali, 

con integració n intermoda l 

con rutas ali mentado ras y 

cic lorrutas 

'1. En Avd a. Ciud ad de Cali 

'19 

8 

1. En Tro ncal Caracas con 

integració n intermod al 

con transporte urbano 

complementario. taxis y 

ciclor rutas 

68 3.93 8 

, • • I ' . 

7,2 km 

8 
2. En Avda . 1º de M ayo 

y Avd a. Co muneros, con 

integración intermodal 

con rut as alimentadoras, 

taxis ciclo rrutas 

'1. En calle 31 sur co n 

int egración intermodal 

con rutas alimentadoras y 

ciclor rutas 

598.95 0 

II '. 

Carrera 7ª 15,6 km 

Calle 72 0,8 km 

17 

1. En calle 100 con 

integrar . ón intermod al 

con transporte urb ano 

complementario, taxi s y 

ciclorrutas 

1. En calle 170 con 

in tegración int erm od al 

con rutas alimentado

ras, bic icletas taxi s 

702. 688 

(. ) Incluye valor de predios, compemaciones, consuucción obras, intervenwría y mantenimiento, a excepcióndel CClSO de la Troncal 7.1en la cual no se ha incluido el 
vslor de fa imervemo ria. 

7.3.� 
MAllA VIAL EN MEJOR� 

ESTADO Y MODELO� 

CONSOLIDADO DE GESTION� 

DE INFRAESTRUCTURA 

En cumplimiento de lo establecido en el Acuer
do 02 de 1999 , el Instituto conform ó el Sistema 

Georreferenciado de Información de la Malla 
Vial de Bogotá, encaminado a soportar la gestión 
de la infraestructura vial, de espacio público y 
puentes del Distrito Capital. 

El mo delo de gestió n de infraestructura apro
vecha el registro y administración de informa

ción segura y consistente del inventario de 
infraestructura en el desarroll o de criterios de 
decisión , id entificación de alternati vas reali s

tas y ado pción de las decisiones de in terven
ció n de manera eficiente , que permi ta confo r

mar un progra ma de acción eco nómicamente 
óptimo . A su vez, demanda qu e la in forma
ción derivada del resultad o de las intervencio 
nes del Instituto, o de cualqu ier otro agente, 
se registren como mecanismo de la debida 
actualización, como elemento de jui cio de la 

evaluació n de las decis io nes ado ptadas. 
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V1� El mode lo de gestión de la infraestructura 
L.J.J 

o está basado en el func ionamie nto coo rd ina
L.J.J 

o� do de personal capac itado del Inst ituto, de 
L.J.J 
¿:� una serie de herra mientas co mputacionales, 
et: 
o� inve ntarios viales, de espacio púb lico y puen 
u, 

Z� tes, co mponent es cartográfi cos, acc iones de 
seguimiento y mo nitoreo, incl uye ndo inv es

tigacion es que permitan soste nib il idad del 
siste ma. 

El mo de lo de gest ión de la infraestr uctu ra per 
m ite que la ad minist ración d istrita l conozca el 

valo r de l patr im onio de la malla via l, de l es

pacio público y de pue ntes, su magnitud, sus 
necesidades, así corno permite dispo ner de 
la informac ión sobre composición y caracte
ríst icas físicas y est ructurales cuad ra a cuadra, 

para soportar la fo rmulación de est rategia s 
de construcc ió n, rehab i litación y manten i
miento, y programar la inversión efic iente de 

recursos con base en in fo rmación co nf iab le. 
La nueva generación de la admin istrac ió n del 
Insti tu to debe velar por el for talecimi ento del 
modelo de gestió n, para lo cual se co ntem

pla ade lantar las sigu ientes consulto rías: Fase 
IV de la calibra ción de cur vas de deterioro 

de los pavimentos de Bogotá, segunda fase 
del inventari o de puentes, y el módulo de 
evaluació n económica de intervenciones de 
acuerdo con el mode lo H DM- IV. 

Este mode lo de gestión ha soportado las de
cisiones de interven ción en la vigencia 2004
200 7, que en virtud de la importante inver
sión a cargo de l Instituto, le pe rmi t irán al final 
de la presente administ ración entregar la ma
lla vial en mejores cond iciones, así: 

•� Con el 42 % de l tota l de la malla vial en 
bue n estado (se rec ibió en 26 %) 

•� Con redu cción de l 10 % en la pro porción 
de la malla via l en regu lar estado (se reci 
bi ó en 25%) 

•� Con cobertura de l 62 % de la mal la vial 
arterial, a t ravés de los Distritos de 
Ma ntenimiento . 

7.4.� 
MEe, NI MÜ_' 

ALTERNf\ IIVO~ 

DE FINANIACIÓN 
, 

DE l /IN ti SION 

EN 1A M LLA VIL 

En el último bimestre del año 200 7 se dará 
inicio a la consultoría que busca desarrol lar 
este terna , financiada con recursos de la Se
creta ría de Hacienda Di strital, con la cua l se 
busca estab lecer fue ntes potenc iales de fin an

ciac ión para la con strucción o conservación 
de la malla vial. Con este propósi to de carácter 
est ratégico, se t iene corno objetivo realizar un 
estud io de fact ib ilidad técnica, legal, fin ancie 
ra y econ óm ica, y llevar a cabo la form ulación 
de los proyectos de cada una de las alternati

vas de financia miento propuestas que, al ser 
implementadas po r la administ ración di strita l, 
permitan contar co n recursos alternos para el 
crecimi ento y/o conservación de la malla via l. 
El Instituto ha apoyado la prepa ración de los 

respecti vos térm inos de referenc ia, y ha sido 
de legado por la Secretar ía para asumir la res
pon sabili dad de ejercer la interventoría de la 
ejecución de l co nt rato. 

El desarro llo de esta consulto ría es coheren
te con el co ncepto de la Contralo ría Di stri ta l, 

expresado en julio de 2005 , con ocasión del 
estudio "Estado de fuentes y usos del presu
puesto del IDU 1999-2005 ", así: "Es respon
sabilidad del sector púb lico, en el caso especí
fico del Instituto de Desarrollo Urbano, seguir 
dinamizando la eco nomía con su inversión 
programada y objetiva en la construcción de 
infraestructura y mantenimiento de la existente 
y, adicionalmente, buscar fuentes alternativas 
que permitan construir la ciudad planeada". 
Constituye éste un reto para la nueva adm i

nistración del 1nstituto. 



7.5 .� 
PPO\ EeTO ~ EDE IDU� 

CE� TRO ADMINI~ TRATIVO 

PLAZ IJE LA H( JI , 

El proyecto conjunto administrativo Plaza de la 
Hoja es un proyecto integral de carácter insti

tucional, localizado al bord e de la Plaza Cívica 
Zona l Paloquemao (Plaza de La Hoja - Av. Calle 

19 con Avenida Ciudad de Quito), en el área de 

prop iedad del IDU comprendida entre la plaza 
mencionada y las vías Avenida del Ferrocarril y 
Carrera 32. 

El proyecto busca principalmente albergar la 
nueva sede del Instituto de Desarrollo Urbano 

-IDU- y aquellas sedes distritales interesadas 
en la ini ciati va, en dos zonas a construir: una, 
paralela a la Avenid a del Ferrocarril , y la otr a, 
paralela a la carrera 32 . El Instituto requiere de
sarrollar un proyecto para una nueve sede, con 

el propósito de concentrar su activ idad y aten
der las actuales y futuras necesidades de áreas 
y servicios para el adecuado cump limiento de 
su misión. 

La sede principa l de la calle 22 no cumple con 

los requi sitos del código sismo resistente que 
brinde las condiciones de seguridad necesarias 

que dema nda una ent idad de orden estratégico 
para la ciudad, como el Instituto de Desarro
llo Urbano. Así mismo la planta física del actual 

edif icio principal es insuficiente para el desarro
llo de sus act ividades, lo qu e ha obligado a la 
dispersión de sus depe ndencias en varias sedes, 

generando dupl icidad de áreas de servicios y el 
conti nuo desplazamiento de documentación y 

funcionarios, di ficultando la prestación de los 
servicios y la gestión de la Entidad. 

Por lo anterio r, se celebró el convenio 043 de 
2007 con la Sociedad Colom biana de Arqui
tectos, para adelantar los estudios y di seños en 
tres fases cor respondientes a la elaborac ión del 
plan de impl antación, adelantar el concurso de 

arqui tectu ra y desarrollar los estudios técnicos 

fundamentales. Como requr sito fundamental 

para adelantar la segunda fase del conve nio 

correspondiente al concurso de arquitectura, 
se adelantó un estudio detallado de requeri

mientos y proyección de necesidades de áreas, 
teniendo en cuenta los proyectos a cargo de la 
Entidad, en especial el proyecto de valo rización 
a desarrollarse en los próximos años. 

Di cho estudio ha sido soporte básico de los tér

minos de referenc ia conformados para con tra
tar el proyecto arquitec tónico y los estudios y 
diseños requeridos. La próx ima administración 
pod rá proseguir con el concurso de arquitec
tura, reactivando el convenio con la Sociedad 

Colombiana de Arquitectos, y posteriorm ente 
entrar a defi nir la estructuración técnica, legal 
y financiera para llevar a cabo la ejecución del 
Centro Adm in istrativo. 
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a Unidad Adm inistrativa Especial de 

Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
pertenece al sector movilidad. Es un es

tablecimi ento públi co adscrito a la Secretaría de 
Movilidad, encargada de programar y ejecutar 
los planes y proyectos de rehabilitación y man
tenimiento de la malla vial local. 

El Acuerdo 257 de 2006 establece lassiguientes 

funciones para la Unidad Administrativa Espe
cial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial : 

•� Programar y ejecutar los planes y proyectos 
de rehabilita ción y mantenimi ento de la ma
lla vial local. 

•� Suministrar la información para mantener 
actualizado el Sistema de Gestión de la 

O IION/I[)1 
CON lk OI I,~'r/l(,~' r) 

C" U)'U LJI� 
PROC/VI,\rN lC IN� 

L/CCUClONy 
CONTkor n F O/l IVl 'i 

u� N� 

Malla Vial del Distrito Capital, con toda la in
formación de las acciones que se ejecuten. 

•� Programar y ejecutar las accione s de man

tenimiento y aquellas que sean necesarias 
para atender las situaciones imprevistas que 

di ficulten la movilidad en la red vial de la 
ciudad. 

•� Atender la construcción y desarrollo de obras 
específicas que se requieran para comple
mentar la acción de otros organismos y en

tidades como la Secretaría de Ambiente y el 
Fondo de Prevención y Atención de Emer

gencias -FOPAE- o quienes hagan sus veces. 

La estructura administrativa de la Entidad es la 
siguiente: 
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o� DE LA SECRETARíA DE 
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OBRAS PUBLICAS ENO 
LL 
Z UNIDAD ADlv11NISTRATIVA 

DE REHABILITACiÓN y 

MANTENIMIENTO VIAL 

A partir de 1996 la Secretaría de Ob ras públi cas 
realizó un proceso de agotamiento, con tres ca
racterísticas: 

1.� Reducción de la planta de personal 
2.� Traslado de funciones a ot ras ent idades 

3.� Asignación únicamente de presupuesto de 
funcionamiento a partir del año 2000 

Convenio 015 de 
1L)98 SOP-IDU 
Con el fin de cumplir con las políticas sociales 
trazadas por el Gobierno Distri tal, en materia de 
mantenimi ento de la malla vial y de atender las 

emergencias que se presenten en la ciudad, y de 
acuerdo con las funciones determinadas en el ar

tículo 1º del Decreto 990 de 199 7/ se suscribió 
el 8 de octubre de 1998 el convenio interadmi
nistrativo No . 015 de 1998, el cual se encuentra 

vigente y ha sido modificado en nueve oportu
nidades, con vencimiento del 31 de diciemb re 
de 2010 ), entre el Instituto de Desarrollo Urbano 
-I DU - y la Secretaría de Ob ras Públicas - SOP-, 

con el fin de t rabajar conjunta y coordinadamen
te para atender los deberes legales que le asisten 
al lDU ya la SOP en el mantenimi ento de la ma

lla vial, y la atención de situaciones imprevistas 

presentadas en lasvías de Bogotá, D.e. 

CPEACIÓN DE LA UNIDAD� 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL� 

DE REHABILITACiÓN y� 

MANTENIMIENTO VIAL� 

El Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, 
en el artículo 106 dispuso la t ransformación de 

la Secretaría de Obras Públi cas en Unidad Ad
min istrativa Especial de Rehabili tación y Man 
tenim iento Vial, adscrita a la Secretaría Distrital 

de Movili dad. 

El Acuerdo 257 de 2006, creó la Unidad Admi
nistrativa Especial de Rehabilita ción y Manteni
miento Vial transform ando lo que quedaba de 

la Secretaría de Obras Públicas en agotamiento , 
a ser una Ent idad de orden descentralizado, con 

naturaleza jurídica, objeto y fun ciones básicas, 
de carácter técnico, con personería jurídica, 
auton omía administrativa y presupuestal y con 

patrim oni o propio . 

Teniendo en cuenta lo anter ior, a continuación 

presentamos los cambios efectuados por la 
transform ación de la Secretaría de Obras PÚbli
cas en Un idad Administrativa Especial de Reha
bilitación y Mantenimiento Vial. 
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NATURALEZA JURíDICA 
Entidad de la Administración Central, dependía Unidad Administrativa Especial del or
presupuestalmente de recursosde laAdm inistración den distr ital del secto r descentralizado, 

Central de carácter técnico, con personería jurí

dica, autonomía administrativa y presu
puestal y con patrim on io propio, adscri
ta a la Secretaría Distrital de Movilidad 

DIRECTIVAS 
Entidad del secto r central dirigida por un Entidad del sector descentralizado, 

secretario de Despacho por lo tanto está diri gida por Consejo 
Directivo director eneral 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
La Secretaría de Obras Públicas contaba con las La Unidad Administrativa Especial de 
siguientes di reccion es: Rehabilitación y Manten imiento Vial, 

Ofi cina Asesora de Control Interno está organizada, así: 
Dirección Técnica de Apoyo a la Vialidad Oficina Asesora de Control Interno 

•� Dirección Técnica Financiera Oficina Asesora de Planeación 

•� Dirección Técnica Administrativa y Atención al (atención al usuario) 
Usuario Oficina Asesora Jurídica 
Dirección Técnica de Gestión Hum ana Subdirección de Programación 

y Mantenim iento Vial� 
Subdirección de Producción y Co�

mercializacion� 
Subdirección de Gestión Corporati�
va (incluye: Administrativa, Gestión� 

Humana Financiera)� 

El presupuesto asignado a la Entidad, desde El presupuesto asignado a la Unidad 
la vigencia 2000, solamente incluía gastos de Administrativa Especialde Rehabilita ción 

funcionamiento y Mantenimiento Vial, incluye gastos 
de funcionamiento e inversión dir ecta, 

ara el mantenimiento de la malla vial 

re 
;:; 
o e 
Q) 

E 

117 

~ 



1� 
" 

L E TRATEGICC� 

MISiÓN 

" Programar y ejecutar las ob ras necesarias para 
garantizar el mantenim iento de la malla vial 10
cal y la atenció n de emergencias que dificul ten 
la mov ilidad , ejerciendo liderazgo técnico del 
sector, brindando trabajos rápidos, du rables, 
económicos con cump limiento de normas téc
nicas, comercializando produ ctosy servicios, ga
rantizando la participación ciudadana de modo 

qu e le permi ta al ciudada no reconocer y senti r 
una ciudad amable, moderna y hum ana". 

VISiÓN 

La Un idad Administrativa Especial de Rehabi
litación y Mantenim iento Vial en el 2017 será 

una Entidad con autonomía presupuestal y ad
min istrativa líder en su campo , que adelantará 
una operación de rehabil itación total de la ma

lla vial local qu e generará beneficio s económi
cos y sociales, contará con una infraestructu ra 

técnica y tecnológica mod erna y un programa 
de insumos adecuado y oportuno. Desarrol lará, 
además, procesos de comercialización de sus 

prod uctos y servicios y realizará programas de 
capacitación que garantizarán el desarrollo de 
competencias de sus trabajadores. 

PRODUCTOS y SERVICIOS 

La Unidad Adm in istrativa Especial de Rehabil i

tación y Mantenimiento Vial of rece a la ciudada

nía, como resultado de su actividad misional : 118 

~ 

•� Malla vial local rehabilitada y en óptimas 
condiciones 

•� Vías libr es de obstáculos y amenazas para la 
movilidad en el D.e. 

•� Manejo eficiente de sobrantes (escombros, 
fresado) 

POLíTICAS 

Como Ent idad adscrita a la Secretaría de la Mo
vilidad, la actividad de la UAERMV consulta las 
po líticas fijadas a nivel central y a su vez los li

neamientos del Plan de Ordenamiento Territo
rial, del Plan Maestro de Movilidad y del Plan 
de Desarrollo. 

•� La UAERMV realizará mantenimiento correc
tivo de la malla vial local priorizando las vías 

aledañasa los equipamientos colect ivos, a los 
corredores de movilidad local e igualmente 

se dará priorid ad a la atención de emergen
cias en vías con transporte público. 

•� La UAERMV realizará el mantenimi ento ru
tinari o de toda la malla vial local en buen 
estado y mantenimi ento preventivo. 

•� La UAERMV debe garantizar la sostenibili
dad del sistema de mantenim iento de la ma
lla vial local. 

•� La UAERMV apoya la autogestión de las 
localidades. 



ESTRATEGIAS 

Para el logro de las poi ít icas se han planteado las 

siguientes estrategias generales: 

•� Asignar funciones y recursos a las depen
dencias de la Entid ad encaminados al cum

plimiento de losobjetivos de la Entidad-Sec
tor-Plan de Desarrollo. 

•� Diseño de un mod elo de prior izaci ón ade
cuado a las políti cas del sector, mejoramien

to del mismo y ejecución de las obras en 

estricto orden de priori zación . 

•� Diseño de mecanismos que aseguren ingre
sose inversión de los mismos en el manteni
miento vial (cobr o por t rabajos en vías, co

mercialización de productos , convenios con 
localidades, asociaciones y organizaciones 
comunitarias). Consolidación de estos me
canismos en el tiempo. 

•� Asesorar la formulación de proyectos de in
versión en malla vial y seguimiento de los 

mismos tanto por parte de las localidades 

como de las comunidades organizadas in
centivando el uso de nuevas tecnologías. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

En el mapa est ratégico de la Ent idad se identi
fican: 

•� Los objetivos estratégicos, organizados por 
perspectivas (la del ciudadano, financiera, 
de procesos internos y de conocimiento, 
aprendizaje e infraestructura). 

•� Vectores: crecimiento, sostenibilidad y pro
ductividad. 

•� Relaciones (principales y secundarias) entre 
objetivos estratégicos. 

tv1APA ESTRATÉGICO DE LA UAERlvlV 
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METAS 

Contribuir con las metas formuladas para el Pro
grama de Integración de Barrios con Localidades, 
que para el período 2005-2008 formuló una 
meta de mantenim iento de 876 km-carril en vías 

locales y de 76 km-carril de vías rurales para el 
programa conectar el área rural con la urbana. 

En el período comp rendido entre losaños 2004 a 

2007 la Secretaría de O bras Públicas contribuyó 
en gran medida al manteniendo de la malla vial a 
través del Conven io IDU-SOP 015 de '1998, así: 

Por las vigencias 2004-2006, la Secretaría de 
Obras Públicas ejecutó '1.'179,2 km-carri l de pa

vimentación, parcheo y renive lación de vías. 

Durante la vigencia 2007, con cor te a septiem

bre 30 de 2007, se han intervenido 1.002,98 
km-carril en pavimentación, parcheo y renive
lación de vías. 

Los recursos obtenidos a través del convenio 
I DU-SO ~ durante la vigencia 200 7, están dis
criminados así: 

BRIGADA DE 

REACCiÓN VIAL 

De los recursos asignados al Convenio SOP 

IDU m5/98, quedan por ejecutar alrededor de 
$5.000 millones 
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De los recursos asignados al Convenio SOP 

ID U 015/98, quedan por ejec utar alrededor de 
$3.000 millones. 

Por las vigencias 2007 y 2008 , la Un idad Adm i
nistrativa Especia l de Rehabilitación y Manteni

mien to Vial, Inversión Directa, intervendrá 591 
km- carril en pavimentación, parcheo y renive

lación de vías. 

Aporte de las dependencias� 

para el desarrollo del� 

Plan E tralégico :� 

DIRECCiÓN GENERAL 

O bjetivos específicos 

Dirigir la programación y ejecución de los planes 
programas y proyectos de rehabilitación y man
tenimi ento periód ico de la malla vial local. Junto 
con lasentidades del sector movil idad, defin ir las 

políti cas, planes y programas de obras púb licas 
en relación con el mantenimiento de la malla 

vial. Admi nistrar los recursos de la Unidad Adm i
nistrativa Especial de Rehabilitación y Man teni 
miento Vial. Definir políticas sobre el manejo de 

los recursos, humanos, financieros y físicos. 



Resultados 

•� Puesta en marcha de la Unidad Admin istra
tiva Especial de Rehabilitación y Manteni
miento Vial. 

•� Distribución de funciones y planta de perso
nal de la Uni dad Admini strativa Especial de 

Rehabilitación y M antenimi ento Vial . 

•� Coordinación de los procesos de adq ui
sición de bienes y servicios de la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Ma ntenimiento Vial. 

•� Defini ción de los criterios para priorización 
de vías a intervenir po r la Entidad . 

OFICINA DE� 

CONTROL INTERNO� 

Objetivos específicos 

•� Evaluar la operacionalización de los elemen
tos del sistema de control interno. 

•� Verificar que las actividades estén orientadas 
a los objetivos a través de los planes y su 
ejecución. 

•� Prevenir el riesgo. 

Descri pel ón de las tareas 
Entre otras, es la encargada de aplicar el sistema 

de control interno y fo rmular y desarrollar los 
programas de auditoría administrativa, operati

va, financiera y de sistemas con mi ras al mejo
ramiento continuo de la Unidad Adm inistrativa 
Especial de Rehabilitación y Ma ntenimiento 
Vial. Así mismo, fom entar la cultura del auto

control, evaluar los sistemas de gestión de cali
dad y MECI, imp lementar el proceso de admi 
nistración de riesgo. 

Resultados 

•� Preparación, implementación y puesta en 
marcha de la matriz de administración de 
riesgos de la Unidad Admi nistrativa Especial 

de Rehabilitación y M antenimiento Vial. 

•� Realización auditorías en las dependencias 
de la Unidad Administrativa Especial de Re
habi litación y M antenimiento Vial. 

•� Consolidación de informes de la Unidad Ad
ministrativa Especial de Rehabilitación y Man

tenimiento Vial, para las entidades de control 
de conformidad con la normatividad vigente. 

OFICINA� 

ASESORA JURíDICA� 
•� Dar soporte legal a las actuaciones adminis

trativas de la Entidad. 

•� Culmina r exitosamente el proceso de con
tratación con formalidades plenas. 

Descripción ele las tareas 

Entre otras funciones, es la encargada de coordi
nar los procesosde selección de proponentes, así 
como la celebración y liquidación de contratos; 
asesora r a lasdistintasdependenciasde la Entidad 
en los procesos contractuales; atender las accio
nesju rídicasde la Unidad Administrativa Especial 

de Rehabilitación y Manten imiento Vial. 

Resultados 

•� Creación y nombramiento de la planta de 
personal de la Oficina Jurídica de la Uni dad 
Adm inistrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial, asignación de funcio

nes y procesos. 

•� Con la colaboración de las áreas misionales 
la Ofi cina Jurídica ha adelantado los proce
oSJJe...contraración.de. bie nes.y ervicios.de 121 
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la Un idad Administrativa Especial de Reha • Con el presupuesto asignado a la Entidad para 
bilitación y Mantenimiento Vial. 

OFICINA ASESORA� 

DE PLANEACIÓN� 

•� Formular el plan estratégico a partir de los li
neamientos de la Secretaría de la movilidad 
y hacer el seguimiento de su ejecución, 

•� Realizar el control y seguimiento a la Ejecu
ción del presupuesto de inversión. 

•� Establecer un modelo de priori zación de las 
intervenciones. 

•� Desarrollar el Sistema de Gestión Integral en 
la Entidad. 

Descripci 'JIl de las tarea 

Entre otras, es la encargada de determinar, junto 
con las demás áreas de la Unidad Administrati

va Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 
Vial, la programación de la inversión para el pe

riodo del plan de desarrollo; diri gir la progra
mación, formulación, ejecución y evaluación 
del plan estratégico de la unid ad. Evaluar la eje

cución del plan sector ial y de los programas y 

proyectos que de este se derive. 

Resultados 

•� Creación y nombramiento de la planta de 
personal de la Oficina Asesora de Planea
ción, asignación de funciones y procesos. 

•� La Unidad Administrativa Especial de Reha
bil itación y Mantenimiento Vial, jerarquizó 

las vías de su competencia para inclu irlas 

en la programación 200 7 de recuperación, 
rehabilitación y mantenimiento de la ma
lla vial local, con base en la distribu ción de 
competencias establecida por el Acuerdo 

257 de 2006. 

la vigencia de 2007 se calcularon las cantida
des de obra a realizar con base en la capaci

dad operativa y teniendo en cuenta el estado 

de la malla vial en las distintas localidades; 
corno resultado del anterior análisis se distr i

buyeron las inversiones que serán ejecutadas 
entre octubre de 2007 y julio de 2008 , así: 
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Seguimiento y control de los proyectos de 
inversión de la Unidad Administrativa Espe
cial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. 

Preparación del anteproyecto de presupues
to para la vigencia 2008 , en coordinación 
con las subdirecciones de la Entidad. 

•� Implementación de los Sistemas de Gestión 
de Calidad - SGS- y Modelos Estándar de 
Control Interno - M ECI- de la Unidad Admi
nistrativa Especia l de Rehabilitación y Man
tenimiento Vial. 122 
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SUBDIRECCiÓN DE� 

MANTENIMIENTO VIAL� 

•� M antenimiento de la malla vial local de la 
ciudad, med iante la realización de obras 

de pavimentación , parcheo y renivelación 
de vías. . 

•� Atend er op ortunamente las emergencias 
presentadas en la malla vial de la ciudad. 

•� Compra de maqu inaria nueva con destino 
del mantenimiento vial. 

•� Ma ntenimiento de maquinaria de propie
dad de la Entid ad. 

•� Compra y contratación de insumas necesa
rios para las actividades de mantenimiento 

de la malla vial local. 

De cnpc.i .in eje las tareas 

Es el área misional de la Entidad. Entre ot ras fun 

cio nes, es la encargada de ejecutar las accion es 
para el mantenimiento ele la malla vial local; 
atender las emergencias que afecten la movili
dad en el espacio público; elaborar el inventario 
ele la malla vial de la ciudad, elaborar planes 

y programas de l sector de la movilidad para el 
manten imiento de la malla vial. 

Resultados 

•� Se fortaleció la planta de personal para la 
Subdirección, asignando las funciones de 
acuerdo con los procesos identificados. 

•� Durante el proceso de transición de la SOP 
a la UAERM V la Entidad continuó ejecu

tando las actividades operat ivas por parte 
de la Subdire ción de M antenim iento Vial, 

bajo el esquema del convenio IDU-SO P 
015 de 1998 cuyo cumplimiento de metas 

es el siguiente: 

•� Se han recuperado 1.003 kilómetros carril 
de vías de la ciudad, en parcheo, pavim en
tación y renivelación. 

•� En parcheo y pavimentación de vías se han 
recuperado 646. 315.73 metros cuadr ados 
de vías de la ciudad. 

•� En renivelación se han rehabil itado 
554 .510.41 metr os cuadrados de vías de la� 
ciudad.� 

•� La Subdirección de Mantenimi ento Vial pre
paró losdocumentos precontractuales de los 
veinte procesos licitator ios para diagnóstico 
y mantenimiento de la malla vial, interven

torías a los mismos; adquisición de equipos 
y maquinaria; adquisición de insumas con 
dest ino al mantenim iento de la malla vial, 
entre otros. 

SUBDIRECCiÓN DE� 

PRODUCCiÓN y� 

COMERCIALIZACIÓN� 

•� Comercializar productos y servicios presta
dos por la Entidad. 

•� Com pra y contratación de insumas necesa
rios para la producción de mezclas asfált icas 

en la planta de asfalto propi a. 

•� Realizar producción de mezcla asfáltica 
MDC-l , M DC-2 y M DC-3 en la planta de 

asfalto propia. 

•� Compra de mezcla asfáltica a planta part i
cular. 

•� Traslado de planta de asfalto. 

Entre otras, di rigir los programas referentes a 

la producción y calidad de materiales pétreos, 123 
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mezclas asfálticas y demás insumas necesarios 

para el cumplimiento de la misión de la Uni

dad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
M antenimiento Vial . Comercializar los produ c

tos, bienes y servicios de la Entidad . 

Resultados 

•� Secreó la Subdirección de Producción y Co
merciali zación, asignando la planta de per
sonal y funciones de acuerdo con los proce
sos identifi cados. 

•� La Oficina de Produ cción y Comerciali
zación lide ró el proceso de suscripción de 
convenios con localidades. Se han suscrito 
19 convenios para el mantenimiento vial 
y obras de mitigación de riesgos con los 

FDL por valor de $ 14.424.909:177.00 . La 
UAERMV apalanca a las localidades con una 
cofinanciación del 30%, en obras de mante
nimiento, y del '10% en costos administ rati
vos en las obras de mitigación. 

•� Con el f in de atender el control de adver
tencia de la Contraloría Distrital acerca de la 
necesidad de reubi car la planta de asfalto en 
caliente por motivos de im pacto ambiental, 
la Oficina de Produ cción y Comercialización 

adelantó el trámite de iden tifi cación del lote 
(en el centro indu strial y min ero El Mochue
lo), trámite del avalúo correspondiente, la 

expedición del Decreto donde se determina 
la uti lidad púb lica del predio con base en 

la cual se expidi ó la resolución de compra 
o expropiación y finalmente la fi rma de la 

promesa de compraventa. 

SUBDIRECCiÓN DE 

GESTiÓN CORPORATIVA 

•� Fortalecer el recurso hum ano en la Entidad. 

•� Administrar eficientemente los recursos físicos. 

•� Manejar los recursos financie ros de forma. 

•� Velar por la integralidad de los sistemas de 
informació n. 

•� Prestar los servic ios de apoyo que se 
requieran. 

Descripci ,. n ele las tal" as 

Entre ot ras funciones, es la encargada de formu
lar, dirigir, coo rdinar y controlar las políti cas y 
los procesos relacionados con la adm inistración 

del talento humano, de los recu rsos físicos y fi
nancieros, el almacén, los servicios generales, el 
archivo, la correspondencia y fotocop iado; d i
rigir, coor dinar y ejecutar los registros y control 
presupu estal, de PAC y de Tesorería de la Uni
dad Admin istrativa Especial de Rehabilitación y 

M antenimiento Vial; ejecutar el proceso conta
ble, produ cto de las transacciones de la unidad; 
dirigir, coo rdinar y controlar. 

Resultados 

•� Nombramiento de funcionarios provisiona
les y de libre nombramiento, con el fin de 
garantizar el funcionamiento y fortalecer el 
recurso human o de la Unidad Admi nist ra
tiva Especial de Rehabilitación y Manteni

miento Vial. 

•� Ejecución de activ idades de medi cin a 
preventiva y de trabajo; implementación 
de capacitaciones a los servido res, 

relacionadas con la labor misional y de 
servic ios de la Enti dad. 

•� Plan de inversiones de los recursos adm inis
trados, con el propósito de generar rendi
mientos para la Entidad. 

•� Preparación oportuna de los informes de 
ejecución presupuesta] de ingresos y gastos, 
estados financieros y demás informes presu
puestales y contables de la Entidad. 
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pesar de no contar co n presupuesto de ejecución del Convenio 015 de 1998 SOP-IDU 

inversión desde el año 2000, la activi y en la coordi nación de los trabajos de las Briga

dad mi sional de la SOP se concentró en das UEL, que presenta mu y buenos resultados, los 

la "B rigada de Reacción Vial", conformada para la cuales se reflejan en el siguiente cuadro : 

l-.mergl'I1Ci¡ l ~ ..a1( ·lldid .IS 2'j 5 74 (1 (1
Att:'11( iúndt' Lnlergel)CidS� 

vu 1.1m.dl.] "idl� 
t¡lll' .1lpu .H11.\ m(lvilicl,Hi� 

1'1l (,1bp .wiu IJlIhli<(l únu -r.i d.....� 

l 'me, 11.'1)( i..b 4 4 44 ~ 7 176 

dl('IHlieb -, 

N unH'lI, dl' 
[)1 'rrl lJli<¡¡'H l dI' iflnlIH.'ll !" <:� 

f) l'q lolicioltl·~ (le� 
e-n .I l1w n .I1..1 <l! ' ruin.rs I l i lO ~, n 2' )� 

I n Ill IJt' b lp ,,¡1 -n ,Hw:n .l / d� 

de ruin.b dl(·lldic!. h 

,\1 l"fru .. n ¡,1dt.'<!f )So d"� 
.í re,! Il.'h,Ib;lil••d, en .) ·Hi ,()!)l .ltl rI 15,O:'lJ..19 646.h 'J4 ,' j{, (,·1(,. 11'>,73 2.·1;' (, 722, 1~
 

IJ.1 H (1('0� 
Rl '( llperiH il ll1� Y 

"ll · I Il .~ Cu.ulr.ido« de 
rll.llit c.'nim i{'Il \o lit, Id 

(l l t ' , l reh" I"III.u l;l <:11 ';(,5.4 47.00 -17 1.7' )7,50 7117.Hl:\h, 14 554 ., 10 ,4 1 .JO1.t.4 1.11 5 
l1\,dl,\ vi.il 

fell iu .'I..H i,'u, 

Kik)melro" tol O il 
1 1t),{{ I .H I4 / >{1 .í ~ I.R3 1.002 ,98 2 1 77 .16 

rcr.upc r.xlos 

Actualme nte se sigue ut ili zand o el esquema de 

o peración del convenio hasta agotar los saldos 

de los co nt rato s en ejecución. 

-0 1 < 1 < 1 < 1 

fvh'jor'H 1.1 mtl!l.! vldl 1..n r-l 
U I ~ ,illl ( .lll l dl 1.í2 7 110 4. 39 Cl . / fi l ~ .'¡ na .J O ~ 

125 

~ 



La Unidad Administrativa Especial de Rehabili que impiden la movilidad en el espacio públi
tación y Mantenim iento Vial, antes Secretarla de co, en las localidades del Distrito Capital, facili
O bras Públicas, ha ejecutado el mantenim iento tando la movil idad él la ciudadanía y generando 

de la mall a v'lal y la atención de emergencias una mejor calidad de vida a los bogotanos. 

a Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y M antenim iento Vial, 

creada por el Acuerdo 25 7 del 30 de 
noviembre de 2006 por la transformación de la 
Secretaría de Obras Públicas, en el marco del 
Plan de Desarrollo "Bogotá Sin Indiferencia: 
un compromiso social contra la pobreza y la 

exclusión" , ha venido ejecutando actividades, 
por las vigencias 2004, 2005 Y 2006, on re
cursos provenientes del convenio interaclminis

trat ivo SOP-ID U No. 01 5 de '1998, el cual se 
encuentra vigente y tiene vencimiento el 31 de 

diciembre de 2010 Yha ejecutado las siguientes 
actividades: 

Eje:� 
Programa:� 

Compromiso:� 
M alla vial local:� 
indicador:� 

Urbano RegionJI del Plan de Desarrollo 
Hábitat desde los barrios y las UPZ 
Mejorar la integración de barrios con centralidades 
construcción de 195 km-carril 
No. km-carril de malla vial local construidos y/o rehabilitados 

Ta l como se mostró en el cuadro anterior, se ha 

superado ampliamente esta meta y la contribu
ción ele la "Brigada ele Reacción Vial" n este 

aspecto e notoria. 

La Unidad Administrativa Especial de Rehabi
litación y Mantenim iento Vial, antes Secretaría 

de Obras, recuperó en parcheo, pavim entación 

y rehabilitación, 2.177.16 km-carril de ma
lla vial de la ciudad, con lo cual se ha venido 

cumpliendo su misión, contribuyendo al man
ten imiento del Sistema Integral de Transporte, 
con lo cual se da cumpl imiento en parte al Plan 

M aestro de Movi lidad. 



urante el período en que la Secre
taría de O bras Públicas dependió 
para la ejecución de sus actividades 

c/el convenio 015 de 1998, la participaci ón ele la 
comunidad se realizó en eI IDU. 

A partir de la transform ación de la Entidad, la 
UAERMV ha aprovechado distintos escenarios 
para dar a conocer 105 servicios de la Entidad y 
se ha recibido a diferentes comunidades para 

dar a conocer la refor ma admi nistrativa, se ha 
dado a conocer el modelo de jerarquización 
vial, la distribución de competencias que de ella 
se desprenden y se han registrado las inqu ietu
des de la ciud adanía. 

Es evidente qu e existen muchas comunidades 
organizadas dispuestas a desarrollar programas 

de gestión com partida. 

La Unidad Admin istrativa Especial de Rehabili

tac ión y Mantenimiento Vial, for mará parte del 
Sistema Distrital de Q uejas y Soluciones, me
diante la impl ementación del port al de quejas 
de la Unidad. Así mismo, en la oficina que se 
ubicará para la atención al público en el Super

cade de la Movilidad. 

Es importante anotar, que de acuerdo con la ges
tión realizada a nivel distrital, se suscribieron con
venios interinstitucionalescon las localidades para 

la ejecución ele obras de mantenimiento y rnitiga
ción, loscualesse relacionan a continuación: 
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ntes de la transformación de la Se
cretaría de Obras Públ icas, la actual 
administración dejó resueltos temas 

como los siguientes: 

•� Venta de la planta de Mondoñedo, teni en
do en cuenta que la Secretaría de Obras 

Públicas contaba con una planta de asfalto 
en caliente ubicada en el municip io de Mos

quera, la cual nunca funcion ó para la Enti

dad dado la complejidad de su ut ilización. 
La Contraloría de Bogotá formuló control de 
advertencia, al cual se le dio cumplimiento 

con la venta por subasta en el martillo del 
Banco Popular. 

•� Planta de Asfalto del Zuque, la Contraloría 
de Bogotá, dentro del programa de Mandato 
Verde y de Protección de los Cerros O rien

tales, ordenó el cierre de la planta de pro
ducc ión de mezclas asfá lticas, situación que 

generó un plan de conti ngencia para trasla
dar la planta, el cual arrojó una reubi cación 
en el predio Parque M inero El Mochuelo, 

sit io destinado en el Distrito Capita l para ex
plotación minera. La Unid ad Administrativa 

Especial de Rehabili tación y Ma nteni miento 

Vial, adquirió el predio La Esmeralda, en el 
cual se reubicará la planta de asfalto y en
trará en produ cción aproximadamente en el 
mes de dic iembre de 2007 . 

•� Depu ración contable, la Secretaría de O bras 
Públicas, en el Plan de Me joram iento acor

dado con la Contraloría de Bogotá, amortizó, 

IT ,/ 

lE A 

de acuerdo con el vencimiento, las cuentas 

de bienes de uso y beneficio públi co. 

Durante el proceso de transformación se desa
rrollaron actividades, como: 

Ado pción de Estatutos. El Consejo Direct ivo de 
la Unidad Administrativa Especial de Rehabil ita
ción y Mantenim iento Vial, de conformidad con 

el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto 570 de 

2006, adoptó media nte Acuerdo 001 del 2 de 
enero de 2007, los Estatutos de la Unidad, los 
cuales rigen a partir de la fecha de expedición. 

Incorporación de la planta de personal, me

diante Acuerdo del Consejo Directivo 003 de l 

2 de enero de 200 7, adoptó la planta global de 
cargos para la Unidad, confo rmada por 75 em

pleados públicos y 105 trabajado res oficial es. 

Ado pción del Manual de funciones de los tra

bajado res of iciales y de los empleados públi cos, 
mediante la Resolución 005 del 3 de enero de 
2007, se ado ptó el Manual de Funciones de los 

Empleados Públicos de la UAERMV, y median
te Reso luciones 04 del 3 de enero de 200 7 y 
44 del 16 de febrero de 2007, el M anual de 

Funciones de los Trabajadores Oficiales de la 
UAERMV 

Nombramien to de provisionales, una vez la Co
misión Nacional del Servicio Civil autor izó, en 
el mes de abril de 2007, el nombramiento pro
visional de los nuevos funcionarios que form an 

parte de la UAERM V, se ocuparon 35 cargos de 



las vacantes generadas por la trasform ación de se incrementó con respecto de la Secretaría de 
la Secretaría de Ob ras Públicas en Unidad Ad Ob ras Públicas, teniendo en cuenta que a ésta 

ministrativa Especial de Rehabili tación y Mante . no le asignaban recu rsos para inversión en man
nimien to Vial. tenimi ento de la malla vial desde el año 2000, 

los trabajos ejecutados en la ciudad erán pro
El presupuesto de la Unidad Administrativa Es ducto del convenio interadministrativo SOP
pecial de Rehabil itación y Mantenimiento Vial, ID U 015/98 . 

Asignación presupuestal: 
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PROYECTO DE INGRESO 

PRESUPUESTO 2008 
Presupuesto 

Para cumplir con la rrusion de la Uni dad Ad

mi nistrativa Especial de Rehabilitación y M ante
de ingre_os 2003 

nimiento Vial y dando estricto cumplimiento a La Unidad Adm inistrativa Especial de Rehabi

los lineamientos de política presupuestal para la litación y Man tenimiento Vial, para la vigencia 
vigencia fiscal 2008, a las polít icas de austeridad fiscal 2008 ha presupuestado ingresos por valor 
y eficiencia en el gasto señaladas en la Ley 819 de $ 74.566.368.000, de conformidad con la 

de 2003 y el marco fiscal de mediano plazo, así cuota global de gasto 2008 asignada por la Se

como a la Ley de Saneamiento Fiscal promul cretaría de Hacienda y aprobada por el CO NFIS 

gada por el Gob ierno Nacional, para todos los en el Plan Financiero, discriminada así: 
niveles de la Admin istración, se programó para 
la vigencia 2008 el presupuesto de ingresos y 

gastos, así: 

, . 
Ingresos Corrie ntes 200B 

Transferencias Funcio namiento 200a 

Transfcrc nci.is Inversión 200U I 

J 5.0 00.000 .000, OO I 
I 
I 

1 2. 108.528.000, 00 

2 7.4 57 .840 .00 n,DO 
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Para la vigencia 2008, y dado los antecedentes 
de la suscripción de convenios interadminis
trativos de la Unidad con las localidades en el 
2007 y la reforma de la Ley 80 de 1993, se tie
ne previsto gestionar y suscribir convenios por 
$35.000.000.000.00, los cuales contribuirían a 
la recuperación de la malla vial local. 

Presupuesto de gastos 2008 
Para la vigencia fiscal 2008, la Unidad Admi
nistrativa Especial de Rehabilitación y Mante
nimiento Vial programó un presupuesto de $ 
74.566.368.000 para atender los gastos recu
rrentes mínimos esenciales, de conformidad con 

la cuota global de gasto 2008 asignada por la 
Secretaría de Hacienda y aprobada por el CON 
FIS en el plan financiero, discriminados así: 

CASTOS 

Funcio nam icnt o 

Servicio, perso nales 7.311.560 
Castos generales .2 [)72770 

A.iortes iatronales 2.72 4 .·17!J 

Reservas 

Servicio de la deuda 

Inversión 62.457 .840 

Directa G2.4 57 .1HO 
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LA POSTA� 

os pr incipales aspectos estratégicos que la Subdirección de Produ cción y Comercia

quedan como legado a la nueva admi  lización, la cual desarrolló convenios inte

nistración y a la ci udadanía son: radmi nistrativos, que para la vigencia 2007 
ascendie ron a $ ·' 4.424 millones. 

La implementación, creación y puesta en fun
cio namie nto de nuevas áreas para cumplir la 11 Modelo de priorización basado en informa
misión de la Entid ad, en el marco de la nueva ción actualizable: teniendo en cuenta la 
estructu ra administrat iva y de gestión. inform ación sumi nistrada y con base en la 

di stribución de compe tencias establecidas 
• Procesos de contra tación: teniendo en cuen por el Acuerdo 257 de 2006, la Un idad 

ta que la Secretaría de O bras Públicas no Administ rativa Especial de Rehabilitación y 
contaba con Ofici na Jurídica que ejecuta M antenimiento Vial jerarqui zó las vías de su 
ra procesos íicitatorios de la magnitud de competencia para incluir las en la programa
la inversión con la que cuenta la Unidad ción 200 7 de recup eración, rehabi litación y 
Administrativa Especial de Rehabi litación y mantenimi ento de la malla vial local. 
M antenimiento Vial, en conjunto, se di se

ñaron: mod elos de pliegos de licitaciones, • Al ineami ento Estratégico (mapa estratégi
listado de precios actualizables, modelos de co, mapa de procesos, po lítica y ob jetivos 
min utas de contratos, entre otros, que servi de calidad, desdoblam iento estratégico, 
rán de base para los nuevos procesos en las etc): el Sistema de Gestió n de Calidad se 
sigulentes vigencias. encuent ra en proceso de implementac ió n. 

La Entid ad está opcionada para ganar el 
• Es quema de contratación con las localidades: Premio Di str ital de Cal idad, debido a la 

la Unidad Administrativa Especial de Reha implem ent ación de las políticas y ob jet ivos 

bil itación y M antenimiento Vial , cuenta con de calidad. 13 1 
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TRANSMILENIO S.A� 

ALCALDíA M~YOR
 
DE BOGOTA D.C.� 

INFORME DE GESTiÓN 

SECTOR MOVILIDAD� 



ALCALDíA M~YOR
 
DE BOGOTA D.C.� 

INFORME DE GESTiÓN� 
SECTOR MOVI U DAD� 

2004 - 2007 

Alcald e Mayor de Bogotá SECRETARIO DISTRITAL DE PLANEACIÓN� 

Luis Eduardo Garzón A RTURO FERNAi'DO ROJAS ROJAS� 

Sec retario Gen eral SUBSECRETARIA DE P LANEACIÓN DE LA INVERSiÓN� 

Enrique Borda Villegas A DRIA'lA POSADA PELÁEZ� 

D IRECTOR DE PLANES DE D ESARROLLO y FORTALKIMIENTO LO CAL 

TRANSMILENIO Ai'DRES PODlESKY BOADA 

COM PILAOOR OE T EXTOS 

G ERE NTE GEN ERAL 
JEFE O FICINA AsESORA DE PRENSA y C OMUNI CACIONES 

A'lGÉlICA CA STRO RO DRiGU EZ� 
JAIRO GO NZÁLEZ BALLESTEROS� 

ASESOR 
SUBGERENTE GE NERAL 

JAIRO FERNANDO PÁEZ M ENDIETA ED ICIÓN y COORDINACIÓ N EDITORIAL� 

N ORA LUZ CASTRILLÓN JARAMILLO� 

DIRECTORA DE PLANEACIÓN� O FICINA ASESORA DE PRE'lSA y COM U'lICAClONES 

SANDRA L llI ANA ANGE L A LMARIO 
CORRECCiÓN DE ESTILO 

JULIO MATEUS 

O RLANDO LAVEROE 

FOTOGRAFíAS 

A LCALDíA M AYOR DE B OGOTÁ 

ARC HIVO SDP 

AR CHIVO SECRtTARíA DE M OVILIDAD 

DISE ÑO DE PAUTA 

Luz MARINA CAMACHO TU RRIAGO 

RUBÉN DARio ROJAS OllER 

LOGO SAPIENS LTDA. 

DIAGRMlACló N 

C AM ILO JIMÉNEZ V ALBUENA 

CA RLOS A NORES O RTíz 

EDISO'J PAREDES RUIZ 

PATRICIA C ARO M ARTíNEZ 

M ARIO CAL DERÓN 

ERICK TALAGA 

K2 C OMUNICACIÓN V ,SUAL Lr r»� 

IMPRESiÓN� 

M UlTI-IMPRESOS LTDA.� 

BO GOTÁ C APITAL MUNDIAL DEL LIBRO 200 7 
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a empresa TransMilenio S.A. es una so
ciedad por acciones const ituida por en

tid ades públ icas del orden distrital que 
tiene como objetivo la gestión, organización y 

planeación del sistema de transporte públ ico 
masivo urbano de pasajeros en el Distrito Capi
tal y su área de influencia bajo la modalidad de 
transporte terrestre automotor. La constitución 
de la emp resa se remonta al Acuerdo 04 de 

1999, a través del cual se autor izó su constitu
ción con la participación exclusiva de entidades 

públi cas, dotada de personería jurídica, auto
nomía administrat iva, financiera, presupuestal y 
patrim onio propio. Los estatutos y normas que 

rigen la emp resa seadoptaron media nte escritu
ra públi ca 1528 del 13 de octubre de 1999. 

Con la expedición del Decreto 319 de 2006 
por el cual de adop ta el Plan Maestro de M o
vilidad para Bogotá se asigna a TransMilenio 

S.A. como ente gestor del t ransporte masivo, la 
responsabilidad de la integración, evaluació n 

y seguimiento de la operación del Sistema In
tegrado de Transporte Público y establece que 
en consecuencia le corresponde adelantar los 

procesos de selección necesarios para poner 
en marcha la integración del actual sistema con 

el transporte co lectivo . 

Con motivo de la reforma administrativa del Dis

trito Capital adoptada por Acuerdo 257 de 2006 
del Concejo de Bogotá, TransMilenio SA entra a 
formar parte del sector de movil idad como una 

de las entidadesvinculadas a este sector que está 

en cabeza de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

Pertenecen a este sector el Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU- , el Fondo de Educación y Segu
ridad Vial - Fondatt-, la Unidad Adm inistrativa 

Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
y la Terminal de Transporte S.A. 

El Decreto 486 de noviembre de 2006 asigna 
fo rmalmente a TransMilenio S.A. las funciones 

de las que trata el Plan Maestro de Movi lidad. 
La asignación de estas funciones implica para la 
empresa tanto la revisión estratégica de su que
hacer como la estructu ra operativa y adm inis

trativa para el cumplimiento de este propósito. 
Dicha revisión ya se está llevando a cabo pero 

las decisiones finales al respecto dependerán de 
la estructuración del SITP- Sistema Integrado de 

Transporte Público- que se encuentra lid erando 
la Secretaría Distrital de Movilidad. 

En este sentido la empresa TransMilenio S.A. 
como parte del sector de movilidad aporta a los 
propósitos generales del sector en lo relacionado 
con la prestación del servicio púb lico de trans
porte urbano de pasajeros. Por lo anterior, la em

presa actualmente participa activamente en el 

ejercicio de estructuración del Sistema Integrado 
de Transporte Público compartiendo la experien

cia de 7 años en la estructuración, implantación 
y operación del Sistema TransMilenio. 

La organización interna de TransMilenio S.A. se 
ajusta a una estructura organizacional, confor

mada de la siguiente manera: 135 
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Gerencia� 
General� 

1 l Oficina Asesora 
N° cargos 6 Jurídi ca 

Oficina de Control 
Interno 

Dire cción de� 
Planeación del� 

Transporte� 

IN° cargos 2 ~ 

Las funciones asignadas a la emp resa son las si
guientes: 

1. Gestionar, organizar y planear el servicio de 

transporte público masivo urbano de pasa
jero s en el Distrito Capital y su área de in
fluen cia, en la modalidad de transporte te
rrestre automotor. 

2. Apli car las política s, las tarifas y ado ptar las 

medidas preventivas y correctivas necesarias 
para asegurar la prestación del servicio a su 
cargo, de conformidad con los parámetros 
señalados por la autoridad competente. 

3.� Garanti zar que los equipos usados para la 
prestación del servicio incorporen tecnolo
gía de punta , teniendo en cuenta especial
mente el uso de combustibles que generen 
el mínimo imp acto ambiental. 

4.� Celebrar los contratos necesarios para la 
prestación del servicio de transporte masi
vo, pond erando entr e otros factores la expe
riencia local en la prestación del servicio de 

transporte públ ico co lectivo . 

Ofi cina Asesora de� 
Comunicaciones� 

ACUERDO 01� 
DEL 17 DE MARZO DE 2006� 

TOTAL DE CARGOS: 280� 

I I�N° cargos 8 

, N° cargos 14 I 
5. Aportar o suscribir acciones� en sociedades 

que tuvieran por objeto la prestación de 
los mismos servic ios o la reali zación de ac
tividades conexas o complementarias. Así 

mismo, podrá asociarse, conformar consor
cios y formar uni one s temporales con otras 
ent idades públicas o privadas para desarro
llar tales actividades. 

6. TransM i lenio S.A. no podrá� ser operador ni 
socio del transporte masivo terrestre urba
no automotor por sí mismo o por inter
puesta persona, ya que la op eración del 
sistema estaría contratada con empresas 
privadas. TransMilenio S.A. sería responsa

ble de la prestación del servic io cuando se 
declarara desierto un proceso de selección 
o cuando se suspendie ran o terminaran 
anticipadamente los contrato s o se decla
rara la caducidad de los contratos con los 

operador es pri vados por las causas previs

tas en la ley o los contratos. 

7. Colaborar con la Secretaría de Tránsito y Trans
porte y demás autoridades comp etentes para 
garantizar la prestación del servicio. 



Adicionalmente él las funciones descritas! como se 

mencionó anteriormente el Decreto 486 de 2006 

le asignó nuevas funciones que se refieren a: 

1.� Integrar! evaluar y hacer el seguimiento de 

la operación del Sistema Integrado de Trans

porte Públ ico SITP. 

2.� Adelantar los procesos de selección nece

sarios para poner en marcha la integración 

del transporte públi co masivo con el actua l 

sistema de transpor te colectivo, en los térm i

nos de l artículo 1 7 de l Decreto Distrita l 319 

de 2006. 
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ransM ilenio SA ha establecido las si
guientes directrices estratégicas para el 
cumplimiento de sus fines: 

MISiÓN 

Mejorar la calidad de vida de los habitantes del 
Distri to y la competitividad de la ciudad tanto 

en el plano nacional como en el internacion al, 
med iante la implantación de l sistema de trans
porte públi co masivo urbano de pasajeros, bajo 
la modal idad de transporte terrestre automotor 
en el Distrito Capital y en su área de influen
cia, propendiendo por la democratización de la 

propiedad de las empresas que operen dentro 
del sistema TransMilenio. 

Ofrecer a los habitantes de la región un siste
ma de transporte masivo a nivel interna ciona l, 

a costos competit ivos y menor tiempo de des
plazamiento , que maneje corredores exclusi
vos y perdu re en el tiemp o, incrementando la 

generación sostenible de riqueza y prosperidad 
colectiva a través de la acción conjunta entre lo 

públi co y lo privado, a partir de políticas di stri
tales de participación y democratización de la 
propi edad de las emp resas que se vinculen al 
Sistema TransMilenio . 

PRINCIPIOS 

Dignidad humana: entendida como la trascen
den cia del ser hum ano como un fin en sí mismo 

y el deber ético de establecer una relación de 

respeto integral con los ciudadanos como reco
nocim iento de su condición hum ana. 

Ciudadanía: entendida como la pertenencia de 
los seres hum anos a una comunidad po lítica 

que los hace sujetos de derechos y deberes. 

Justicia: entend ida como la disposición de dar 
a cada qu ien lo que le es debido y lo qu e le 
corresponde en virtud de su condición humana , 

de sus derechos, de su trabajo y de su condición 
de ciudadano. 

Transparencia: entendida como la obli gación 
de la admi nistración públi ca de actuar ante los 

ciudadanos de manera púb lica y abierta, tanto 
en sus decisiones y motivaciones, como en sus 

procesos y mecanismos y con el respeto por el 
acceso a la información ; comprende el debe r 
del servidor público de proceder visiblemente y 
de reconocer la importancia de la vigilancia de l 

ciudadano y de la sociedad. 

Respeto : entendid o como la actitud de trato 
conside rado, amable, comprensivo y tolerante 
hacia los demás. 

Tolerancia : entendida como la actitud de respe

to hacia las opiniones y actitudes ajenas; impli
ca la aceptación de las di ferencias y el recono 
cimiento a las minorías; y comprende la valora

ción de las críticas y el actuar en consecuencia 
de las que son válidas. 

VALORES BÁSICOS 

Compromiso cívico : consiste en una act itud de 

concretar y realizar lo prom etido, de cumplir 



cabalmente las funcion es y responsabil idades. 
Este compromiso se enfoca prin cipalmente 
hacia los mejores intereses de la ciud ad : su 

calidad de vida, su progreso, su estética, su in
ternacionalización, su convivencia, su confian
za. El compromiso cívico específ ico consiste 

en adelantar una gestión orien tada al logro de 

prestación de un exce lente servicio de trans
porte públ ico masivo que mejore sustancial
mente la calidad de vid a de los ciudad anos y 
el bienestar general de la ciudad. 

Responsabil idad social: la responsabilidad con
siste en el cumplimiento de las obligaciones y 
compromisos adquiridos y en el dar respuestas 

adecuadas a lo que se espera de una persona, 
de un grupo, de una institución, em presa u or

ganización. La responsabilidad del servidor pú
blico estácondicionada al estricto cump limiento 
de sus deberes constitucionales, legales y regla
mentari os y a la ética de la funció n públi ca y a la 
necesidad de rendi r cuentas a la ciudadanía. 

Excelencia empresarial: consiste en la vocación 
y actitud de ser y hacer lo mejor. Aspiración, 
respaldada en una gestión, de prestar el mejor 
servicio de transporte masivo de la ciudad. Ac
ción or ientada a un grado de perfección y de 
superior calidad en la prestación de un servicio 

fundamental para la ciudad. 

Integridad institucio nal: la integridad consiste 
en una rigurosa adhesión a un conjunto de va
lores y prin cipios fundamentales que se han de 

aplica r de manera coheren te en la vida perso
nal y organizacional. Impl ica entereza y rect i
tud de con ducta . 

En este contexto los objetivos estratégicos que 
se han defi nido para la Entidad apuntan al cum

plimiento de la misión instituc ional y al logro 
de la visión, estos son: i) contribuir a la movil i
dad de los usuarios del transporte públi co en el 

Distrito Capi tal, con la operació n de un sistema 
eficiente; ii) mejorar la calidad en la prestación 

del servicio del sistema; iii ) buscar mecanismos 
que contribuyan a la sostenib il idad del sistema, 
y iv) optimizar la gestión empresarial. 

En este sentido los aport es de cada una de las 

dep endencias para el logro de estos objetivos, 
se describe a continuación: 

A. Gel-encía General 

La Cerencia Ceneral como cabeza de la admi
nistración de la empresa tiene como funciones 
la ejecución de los acuerdos y decisiones de la 
Asamblea Cene ral y la j unta Directiva; citar a 
la j unta Directiva cuando lo considere necesa

rio o conveniente para mantenerla info rmada 
de la situació n de la empresa o para someter a 
conside ración los asuntos que requi eran de la 

aprobación de la misma; presentar a la Asam
blea Cenera l de Accionistas el inform e sobre la 

gestió n y resultados de la emp resa y las reco

mendaciones correspondien tes. 

Le corresponde además fo rm ular las pol ít icas 
de person al y dec idir sobre las situacio nes ad

ministrati vas del personal de la Entidad, efec
tuar los nombramiento s y fija r la remun eración 

y fun cion es de los empl eados y trabaj adores 
oficiales de acuerdo con las autorizaciones de 
la ju nta Directiva. 

Por último debe proponer, desarrol lar y com uni
car los planesy programasde desarrollo estratégi
co del sistema de transporte masivo a cargo de la 

empresa y proponer a lasautoridades compe ten
tes las tarifas del servicio de transporte masivo. 

B. Subgerencia General 

La Subgerencia Ceneral de TransM ilenio S.A. 
responde por la or ientación de las direcciones 
de la empresa para el cumplim iento de las me

tas corporativas, para lo cual dirige y coordina el 
diseño y ejecució n de las estrategias, planes de 
mejoramiento preventivo y correct ivo en con
cordanc ia con los lineamientos de la Gerencia 
General y la Junta Directiva. 

En desarrollo de las funciones de la Entidad tiene 
asignados losprocesos relacionadoscon la función 139 
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Adicionalmente la subgerencia general debe 
mon itorear las relaciones de la Ent idad con los 
concesionarios que t ienen a su cargo la ope ra
ción del sistema TransM ilenio. 

L, Dirección ele Planeación 

de Tran porte 

Esta Di recció n se encarga de orientar la formu
lación, ejecución y seguimiento de políticas, 

objetivos estratégicos, planes y programas del 
sistema TransMi lenio y de la Ent idad a corto, 

mediano y largo plazo . 

Para este propósito la Dirección de Planeación 
de transporte tiene tres áreas: Planeación de 

Transporte, Proyectos y Planeaci ón Corporativa 
y Tarifaria. 

La dependencia dirige y coordina los estudios 
para la expansión y adecuació n del sistema in
eluyendo nuevas tecno logías de transporte y 
coo rdinando con otras instituciones las inter

faces del sistema con otro s sistemas de trans

porte; monitorea y coordina la construcción de 
proyectos urbanísticos y de infraestructura del 
sistema; dirige y coordin a estud ios sob re condi
ciones económicas para establecer estructura y 
estrategia tarifaria del sistema; formula mecanis

mos para control de ingresos y análisis de flujos 

de efectivo del Fond o de Contingencias; coo rdi
na y acompaña el diseño de la planeació n estra
tégica corporativa y el proceso de formulación y 
seguimiento a los proyectos de inversión . 

D. Dirección ele Oper, cienes 

A esta Dirección le corresponde garant izar el 
servicio de transporte público masivo, bajo los 

principios de legalidad, accesibilidad , seguridad 
y eficie ncia a través de la efectiva vigilancia, ins

pecció n y control de la operación de forma in
tegral, que genere a los usuarios confiabi lidad y 
efectiv idad en el uso del sistema TransMilenio. 

Para este propósito la di rección de operaciones 

asesora y apoya a la Cerencia Ceneral en la for
mulación y defini ción de políti cas y obje tivos 

estratégicos, planes y programas de la Entidad 

y de la programación, operación y control del 
sistema a cor to, mediano y largo plazo. 

Dirige y coordina la evaluació n de desempeño 
de los operadores del sistema al igual que la 

programación del sistema; el proceso de control 

de la opera ión efectuando las modificaciones 
y ajustes necesarios para atende r las situaciones 

y contingencias que se presenten o se puedan 
presentar ; los procesos de programació n de 
operación, control de vehículos e infraestruc

tura, distri bución y control de recaudo, control 

de operaciones, seguridad y gestión ambiental; 
el desarrollo de productos, servicios y paque
tes adecuados a las necesidades de los usuarios 
del sistema, teniend o en cuenta las condicio

nes operativas, financieras, legales y demás de 
la sociedad; el d iseño, mecanismo y est rategias 

tendientes a la formulación de polít icas de segu
ridad del sistema. 

Además di rige y evalúa los procesos de asegura
miento de la calidad de la operación del sistema 

y de los procedim ientos y procesos internos de 
la empresa. 

E. Dirección Administrativa 

Las funciones que desarrolla la Dirección Admi 
nistrativa se enfocan hacia la asesoría y apoyo en 
la formu lación y definición de polít icas, objetivos 
estratégicos, planes y programas de la Entidad a 

corto, mediano y largo plazo en lo relacionado 
con la administración de recursos humanos y físi
cos; la di rección y coordinación de los procesos 

de gestión del talento humano, gestión de apoyo 
logístico y contratación hasta el 10% de la me



nor cuantía; dirección y coordinación de los pro

cedimientos para el desarrollo de personal y la 

adecuada adquisición de los recursos físicos de la 

sociedad; dirección y coordinación de la oportu

na prestación de los servicios de aseo, vigilancia 

y mantenimiento de las instalaciones donde fun

ciona la sociedad y la dirección y coordinación 

del manejo, actualización y custod ia del archivo 

general, correspondencia y centro de documen

tación de la sociedad . 

F. Dirección Comercial 

Los estatutos de la Entidad la autorizan a ad

ministrar la infraestructura específica y exclusiva 

del sistema, para lo cual puede determinar las 

expl otacio nes co laterales que, conforme a las 

cond iciones físicas, tec nológicas y de utilización 

del sistema, se ejecutan para promover y bene

ficiar la prestación del servicio público de trans

porte. Igualmente puede ejercer activ idades 

comerciales en el área de asesorías, consultorías 

y capacitaciones en servicios de transporte pú

blico masivo de pasajeros. 

Así las cosas, la Dirección Comercial de Trans

M ilenio SA tiene corno función form ular, pro

poner y presentar estrategias para el desarro

llo de proyectos de explotación colateral que 

aseguren recursos para el cumplimiento de los 

co mpromisos de la Entidad; determinar clien

tes potenciales que permitan definir la comer

cialización del sistema y desarrollar productos 

acord es a los segmentos obj etivos: desarrollar y 

cuantificar el portafolio de productos y servicios 

que la sociedad puede ofrecer para negociacio

nes colaterales, estructurar los negocios que ge

neren recursos adicionales para la sociedad. 

G. Di rección Financiera 

Corresponde a la Dirección Financiera, asesorar 

y apoyar a la Gerencia en la formulación y de

finición de políticas, objetivos estratégicos, pIa

nes y programas financieros de la Entidad y del 

pago a los operadores del sistema. 

Así mismo, tiene bajo su responsabilidad la di

rección y coordinación de la liquidación previa 

de los pagos a los agentes del Sistema TransMi

len io; de las labores de tesorería de la socie

dad, incluyendo la colocación de los recursos 

de la sociedad; de la evaluación del análisis 

de desempeño financi ero sobre la solidez de 

los agentes del sistema; de la planeación y 

seguimiento presupuestal; de la planeación, 

evaluación, ejecución , seguimiento y control 

de la administ raci ón presupuestal, contable y 

de tesorería con las demás dependencias de 

la Ent idad, y de la presentación de los estados 

contables y presupuesta les. 

Por otra parte, le corresponde la fo rmulación y 

coord inación con la Dirección de Planeación 

de los sistemas de contro l de administración de 

ingresos y análisis de flujos de efectivo y la coor

d inac ión del recaudo de ingresos. 

H. Oficina Ase ora Jurídica 

Esta oficina asesora en los aspectos legales de la 

Entidad, verifica la legalidad e integridad de los 

actos, contratos y convenios que celebre la em

presa conforme a la normatividad vigente y apli

cable a cada caso y atiende lasacciones judiciales 

y administrativas en que sea parte la Entidad. 

Para este propósito tiene asignadas funciones 

de asesoría y apoyo a la Gerencia General en 

la formulación y definición de políticas, obj eti

vos estratégicos, plan es y programas en materia 

jurídica y legal; la expedición de conceptos y 

documentos jurídicos , y la coordinación de los 

asuntos jurídicos y legales de la sociedad, que se 

presenten a revisión, estudio o análisis, fijando 

la posición jurídica de la sociedad; la dirección 

de la recopilación de normas, jurisprudencia y 

doctrina relacionadas con los temas de compe

tencia de la sociedad y la promoción de su difu

sión, su actualización y cumplimiento; la direc

ción de la elaboración de las herramientas ne

cesarias, como proformas, formatos, man uales 

o instructivos relacionados con los ternas de su 

competencia y garantizar la agilidad y legalidad 14 1 
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Z� sean asignados; asesoría y conceptos en el dise
ño de los pl iegos de condiciones o términos de 
referencia de los procesos de contratación ad

min istrativa que requi era la sociedad y habil itar 

jurídicam ente las propue stas que sean puestas a 
su consideración. 

Oíic ma A ora ele 

C< munirariones 

La dependencia se encarga de asesorar, diseñar 

y promove r las políticas y los procesos de co
municación interna y externa, propor ionando 

la inf raestructura de comunicación estratégica, 
desarroll o de campañas educativas y de servi
cio al ciudadano que perm itan divulgar de for
ma efect iva toda información que ayude a los 
usuarios del Sistema TransMilenio a obtener un 
mejor servicio. 

Diseña, desarro lla, coordina y divulga, a t ravés 
de estrategias de com uni cación , las pol ít icas, 

metas, programas, proyectos y servicios del sis
tema y de la empresa a los usuarios actuales 
y potenciales y funcionarios de TransMilenio 
S.A.; bri nda apoyo para el desarroll o de pro
gramas, eventos institucional es y estrategias 

de mercadeo social con el fin de consolidar el 

sent ido de pertenen cia hacia el sistema; apo
ya a la empresa en la organizació n, atención y 
coor d inación de planes y programas di rigidos a 
los usuarios y ciudadanos en la búsqueda per

man ente del mejoramiento del servicio asegu
rando la co rrecta canalización de las qu ejas, 

reclam os y sugerencias a las áreas y op eradore s 
perti nentes. 

Apoya la gestión de diseño, desarrol lo, control 

y seguimiento de proyectos e investigaciones y 

prop oner estudios necesarios para determ inar las 

políticas de mejora continua en la atención a los 
usuarios del Sistema TransMilenio y ciudadanos 

en general en el corto mediano y largo plazo. 

También le corresponde prestar asesoría social 

y apoya a la emp resa en el acercamien to con la 
comunidad respecto a los requerimientos en las 
obras, la planeación, operación y comunicación 

de las Fases 1y 11 ; así como en la estructuración 
de la Fase I11 del Sistema TransMil enio. 

Apoyar la gestión de la Entidad en la identifica
ción, diseño, creación, aplicación y transmisión 
de mensajes de carácter publicitario a través de 
diferentes medios masivos de com unicació n di
rigidos a usuarios actuales y potenciales del Sis 

tema TransMilenio , para fortalecer su posiciona
miento y uso adecuado. 

J. Oficina� de Connr l lnterno 

Corresponde a esta dependencia la coo rdina
ción del sistema de control interno a través de la 
med ición y evaluación de la eficiencia, eficacia y 
economía de los sistemas de control existen tes, 
brindando aseso ría en la cont inuidad del pro
ceso administrativo, la evaluación de los planes 

establecidos y en la apli cación de los correctivos 
necesarios para el cumplimiento de las metas u 

objetivos propuestos. 

En cumplimiento de la Ley 87 de 199 3, la ofi
cina viene desarroll ando auditorías semestrales 

en las cuales se formulan recom endacion es de 
mejoramiento cont inuo; durante el segundo 
semestre se realizan audi torías de seguim iento 
en las cuales se aplican indicado res de cumpli
miento, para verificar si las recomendaciones 

fueron acogidas por las áreas. 

La Oficina de Control Interno también adelanta 
auditorías especiales depend iend o de los re
querimientos ele la Entidad o de acuerdo con 

las necesidades en temas que se conside ren im

portantes para la Entidad. 



2.1 .� 
PLANEACIÓN DEL SI~TEMA 

A. Revisión y seguimiento de la entrega de la in
fraestructura para la operación de las troncales 
de la Fase " del Sistema, NQS y Suba y sus res
pectivas rutas alimentadoras 

La gestión adelantada por TransMilenio SA para 
alcanzar este logro consistió en el seguimiento 

permanente al avance de los proyectos urbanísti
cos y de infraestructura del Sistema TransMilenio 

a cargo del IDU . Esto permiti ó generar alertas al 
interior de la Entidad respecto del cumplimiento 

de los cronogramas establecidos y las especifica
ciones técnicas suscritas en los contratos y per
miti ó recomendar las medidas necesarias para 
garantizar que las obras se ejecutaran dentro de 
los parámetros operacionales establecidos. 

Las troncales NQS y Suba suman una longitud 
de 30 km y un recorrido de 100 Km de rutas ali
mentadoras. En estos doscorredores tron calesel 
sistema cuenta con dos estacionesde cabecera o 

portales, dos patios, una estación intermedia de 
integració n (General Sa ntander), una estación 

de integración t roncal-tro ncal (Ricaurte) y 32 
estaciones sencillas. Ad icionalmente, puentes 
peatonales, plazoletas, andenes, ciclorrutas a lo 

largo de los cor redores, un patio de regulación 
denom inado Patio de la Hoja y nuevas conexi o
nes entre tro ncales (NQS y Autonorte, Calle 80

Suba-NQS, NQS y Calle 13-Américas). 

1 J 

Con la puesta en operacion de las troncales 
NQS y Suba se incrementó el número de viajes 
en 309.000 ' servicios troncales y en 153.940 de 

alimentación, se amplió la cobertura a 66 ba
rrios ubicados a lo largo de las dos troncales y a 
60 barrios con el servicio de alimentación. 

R diseño ele servicio 

t ronr ~lle~ del Sistema 
TransMilenio 

El inicio de operación de la Fase 11 del Sistema 
TransMil enio adicionó kilómetros de infraes

tructur a y por tanto pasajeros adicionales que 
deben ser atendidos satisfactoriamente en bu

ses, estaciones y port ales. 

El sistema, diseñado para atende r los deseos de 
viaje de la población , tom a como base matri
ces origen-desti no elaboradas con anterioridad 

a su operación, las cuales buscan caracte rizar 
la futura demanda del sistema. Una vez inicia
da la operación las nuevas troncales, se realiza 

una actua lizac ión de estas matr ices, de manera 
qu e se logren ident if icar los reales deseos de 

viaje de los usuarios, para así ajustar la oferta 
del sistema a las necesidades de movil idad de 
la ciudad. 

En este marco se desarrolló el diseño técni co 
conceptua l para el cambio de servicios qu e se 
im plementó con mot ivo de la implantación de 
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Vl las dos últimas troncale s. El di seño se basó tanto 
Ll..l 

o en inform ación real como en ejercicios de mo
Ll..l 

O delación, los cuales partiendo de un escenario 
Ll..l 

s. que reprodu ce la operación del sistema antes 
e:t:: 
O de la entrada en operación, pretende reprodu 
LL 
Z cir las condiciones de operación real. 

El di seño introdujo la operación de nuevos 

esquemas y conceptos de los servicios: asimé
tri cos, escalonados, superexpresos y los con-

CO RRIENTES 

EXPRESOS 

Lunes a domingo 

Lunes a viernes 

Sábado 

Domingo 

1.020 
1.300.000 

Implantación de una 

nueva señaliza ión para 

el Sistema TransMilenio 

Acorde con el rediseño de servicios troncales 

del Sistema TransMilenio y mediante el contrato 
16 3 de 2005 celebrado con Steer DaviesGleave 
la empresa desarrolló un estudio de diagnóstico 
de la operación, informac ión y señalización del 
sistema; la formulación de propuestas para me

jorar la situación actual y el di seño de un plan 
de comunicació n e información a los usuarios 
del Sistema TransM ilenio dentro de las estacio

nes para permi tir su ubicación de manera más 
ágil y la selección del servicio adecuado para 
llegar a su destino. 

Para las estaciones sencillas del sistema se 

planteó un nuevo sistema de señales con el fin 

vencio nales expresos y corrientes y tuvo como 

pr incip ales propósitos la reducción ele tiempos 
de viaje, disminución de trasbordos, optim iza
ció n del uso de buses, aumento de la capaci
dad por troncal y di sminuir la congestión en las 
estaciones. 

De esta manera con la entrada en operación de 
la Fase 1I los nuevos servicios planteados se re

sumen así: 

4 

27 8 

18 2 

6 

de guiar al usuario para que iden ti f iqu e fácil

mente los accesos a cada una de las estaciones 
y a los vagones inte rmedios que la con fo rman. 

Mediante estas señales se informa al pasajero 
acerca de los lugares donde puede abo rdar 
los buses hacia destino s específicos o realizar 

operacion es de trasbordo cuando estas sean 
necesarias. De igual manera , se le muestra al 
usuario la ubicación de paradas de servicios 

en otros vagones de la estación y se ide ntifican 
claram ente las salidas de las estac iones. Se han 

diseñad o señales qu e al ser instaladas sobre las 

puerta s de ascenso y descenso de pasajeros 
permiti rán al usuario identificar las estaciones 
desde el exteri or de las mismas; el usuario po
drá/ desde el interi or de las estaciones, saber 
cuáles son las puertas para uso preferencial 

de discapacitados, niñ os, ancianos y mujeres 
emb arazadas, esto último permitirá mejorar el 

prin cipio de accesibilidad en el que siempre se 
ha basado el Sistema TransMil en io. 

Esta nueva señalizació n en el sistema mejora la 

calidad del servicio ofrecido a los usuarios, au
mentará los niveles de competitividad del Trans
Milenio en relación con sistemas similares. 



Inventario de predio. F] 11J 

El inventario de predios ejecutado en los corre
dores de las troncales Calle 13-AmériG1S, NQS y 

SUBA es de carácter censal, es decir, se efectuó 

mediante la enumeración completa de predios 
y locales comerciales a lo largo de las troncales, 
con el f in de obtener la información que perrni
la caracterizar la vivienda, industr ia y comercio 

de las zonas de influencia de las mismas. 

Lo que se pretende es ejecutar un nuevo censo 
pasados 5 años de operación del Sistema Trans

M ilenio por los corredores mencionados y así 
comparar la configuración urbana antes y des
pués de la implementación del sistema y medi r 

los impactos socioeconómicos, las mod ificacio
nes urbanas y los cambios en movi lidad . 

Este seguimiento permite apoyar y resaltar 10 5 

efectos positivos y a la vez identificar acciones 

para atenuar efectos negativos para las siguien
tes troncales del sistema. 

Documento sobre el 

Sistema TransMilenio, 
"Una mirada a Fase I y Fase 11" 

Por ser la pri mera experiencia en el país con 
sistemas de transporte masivos basados en 
buses, la operació n de las primeras fases evi

denció la necesidad de algunas mejoras de 
diversa índo le, las cuales han venido siendo 

corre gidas, en algunos casos durante la imple
mentación de nueva infraestructura, en ot ros 
mediante la ejecución de nuevos proyectos, y 
en otros mediante un análisis cuidadoso de la 
problemática buscando el planteamiento de 

soluciones futuras, pero de corto plazo. 

Con estedocumento se consolida la información 

sobre la necesidad de mejoras que se han rea

lizado en el sistema y propone alternativas de 

mejora cuya implementación podría generar re
sultados positivos en la operación. El documento 
recoge la experiencia registrada desde el inicio 

de operación del Sistema TransMilenio a partir 
de los diferentes agentes que lo componen. 

Análisis de la demanda. 
las variaciones de la 

capacidad del sistema por 
esta demanda y las posibles 

variacione: requeridas 

en el diseño operacional 

El análisis del subpico de la demand a se de

sarrol ló con el ob jeto de analizar, dentro del 
período pico, la variación tanto en la ofe rta 
com o en la demanda del sistema. Se analiza
ron las estaciones del Sistema, con espec ial 
énfasis en la situación de la estació n "Alcalá", 

en las que los usuarios no lograban acceder 
generalme nte al primer bus del servicio que 
requerían. Se desarrolló una simulación para 
establecer el efecto de algunas modificaciones 
operacionales y se concluyó que la operación 
de servicios escalonados (servicios que inician 

en estaciones diferentes a los portales), favo
recerían disminuir 105 tiempos de espera, sin 
inc ur rir en necesidades adicionales de flota . 

Lo anterior, teniendo también en cuenta una 
d isminución favorable de tiem po no solamen

te en la estación de inicio de l servicio, sino 
en todo el tramo, que para el caso de anál isis, 
incl uyó las estaciones ubicadas sobre la Auto
p ista Norte, al norte de la Estación Alcalá. 

Este análisis resultó como base para la posterior 
modificación de los servicios del Sistema Trans

Milenio y permitió, desde el diseño, incluir este 
tipo de operación , que beneficia a los usuarios 

2 Subperiodo dentro de la hora de máxima demanda que presenta el máximo volumen de pasajeros. 
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Vl qu e no in ician su viaje desde los portales del 
LU 
(.J sistema. El resultado fue complementado con la 
LU 

o decisión de operar servicios súper expresos des
LU 
:¿ de los portal es hacia las estaciones "atractoras" 
O::: 
o de viajes en el centro expandido de la ciudad. 
u... 
Z (Calle n -Eje Ambi ental). 

Como ejemplos de casos desarroll ados de estos 

conce ptos en la nueva estructura de servicios se 
tienen los servicios que hoy parten desde la Es
tación Toberín (H70 y H 73) en la Autopista Nor
te y Banderas (CI9) en la Troncal Américas, para 
el caso de servicios escalonados e igualmente 

los servicios B53, H51, pO, D51 , entre otro s, 

para el caso de los súpe r expresos. 

Diagnóstico de situación� 

a tual en el s rvicio� 

mterrnunicipal para� 

Bogutá y requerimientos� 

de infraestructura IJilra� 
integración con el� 

Si tema TrdllsMileniu� 

Teniendo en cuenta la " integralidad" que debe 
tener el sistema de transporte de la ciudad, la 
Entidad desarrol ló un estudio acerca de la ofer

ta y la demanda con que cuentan los servicios 
intermunicipales que entran a la ciudad. De 
acuerdo con lo anterio r, se caracterizó el servi

cio en los puntos de acceso correspondie ntes a 
la Autop ista No rte, Calle 80, Calle 13, Suba, La 

Calera, Calle 6 y Usme. 

Los resultados no solamente aportaron lascarac

terísticas actuales de empr esas, demanda, oferta 
sino tambi én permitieron realizar un análisis de 
la infraestructur a requ erida para la integración 

de dichos servicios con el Sistema TransM ilenio. 
En Portal No rte y Porta l 80, en dond e se en
cuentra int egrado en la actualidad, se desarro

llaron prop uestas para una mejor operación de 

los servicios. 

Este informe sirve como insumo para los pro 
yectos de in tercarnbiadores mod ales y los con

venios qu e han veni do estud iándose entre la 
Termi nal de Transporte y TransMilenio S.A. 

Seguimiento y an.il: 
de la proyección 
le Id demanda del 

Sistema TransMilenio 

Transmilenio S.A., desde el año 2004 in ició 

un proceso de segui miento, monitoreo y pro
yecc ión detallada de la demand a del Sistema 
TransM ilenio, en el corto plazo. Es decir, inició 

un proce so de construir un mod elo, compro

bar su efectivid ad y ef i acia para lograr una 
programación más acorde con los cambios 
en la misma. A partir de la realización de un 
estudio ini cial, se establecieron períodos de 

estacion alidad y comport amientos específicos 
de los usuarios que perm itan informar a la Di

recció n de O peraciones, la dem anda probable 
zonificada y ubicada temporalmente, para que 
dicha Di rección desarroll e con un mayor nive l 

de precisión la progr amación de la oferta para 
cada servicio . 

La proyección y el seguimiento han resultado de 
vital importancia, ya que se han d ismi nu ido los 
errores en la proyección de la demanda y así se 
ha logrado programar un servicio más cercano 

a la realidad de la vía, disminuyendo la diferen
cia entre la programación y la realidad, lo cual 

redu nda en una mejo r proyección en térmi nos 
tarifarios y de ingresos. 

Este proceso es permanente y ha tenid o resulta
dos puntuales como el desarrollo del modelo, su 
mejoramiento para la proyección de la deman

da en días hábiles, sábados, do rn ingos, festivos y 
el seguimiento y proyección de entradas, salidas 
y ventas en períodos de '15 minutos, alcanzado 

una meta de conf iabilidad, en el segundo se

mestre de 200 7, superio r al 75%. 



Proyecto ru ras 

complementarias 
Este estudio a través de un análisis de oferta y 

demanda, id entifi có los sectores de la ciudad 
qu e se enco nt raban sin cobertura del sistema 

masivo y hacen parte de l área de inf luencia 

d irecta del mismo, cuant if icó la demanda po

tenci al generada en estos secto res con dest ino 

al Sistema TransMilenio, estableció un tip o de 

so lución de acuerdo con las alternativas iden
tif icadas (alimentació n, inte rportales o com

plementarias) para sat isfacer las necesidades 

de demanda. 

Finalmente se identif icaron 19 extensiones del 

servicio de rutas alimentadoras, 8 conexiones 

inte rportales y 13 rutas com plementarias al sis

tema, Para su im plantación se realizaron dife

rentes gestiones que involucraron a los actuales 

operadores del sistema, sin embargo no se logró 

realizar este proyecto y queda plant eado como 

un reto para la siguiente admin istración. 

Definición de los parámetros� 

nperacionales parel Id Fd~e
 

111 v acornpanamienro� 

en lo ' estudios y diseños� 
desarrollado por el IDU� 

La elabo ración de parám tras de diseño permi

te la ejecu ció n de proyectos de infraestructu ra 
acord es con los requerim ientos de expansión y 

adecuación del sistema cumpliendo con las ne

cesidades operacionales. 

La elaboración de este tipo ele documentos 

permite dejar previstas conexiones e integra

ción entre troncales, lo que asegura que dentro 

de la p laneación de futuras fases del sistema 

se puedan considerar escenarios que incluyan 

servicios qu e co muniquen los di ferentes corre

dores del Sistema sin qu e impl iqu e mayore s 

modi ficacion es a la infraestructura construida 

en anteriores fases. 

Con los parámetro s de diseño se recopil ó la in

formación base para desarrollar el proyecto de 

diseño de las tron cales de la Fase 11 1 del Siste

ma TransMilenio Carrera 10ª, Carrera 7ª y Calle 

26. Los parámetros operacionales contienen una 

descripción del sistema y del proyecto a diseñar 

(número y tipo de estaciones, número de carriles, 

necesidades de conexión, entre otros) y algunos 

elementos a considerar dentro del diseño para la 

correcta operación de los vehículos articulados. 

Los parámetros solicitados fueron los siguientes: 

Sencillas Intermedias Cabecera 

Calle 26 13,88 15 3 

Carrera 10 Y 7 24,00 27 3 

Inventario ele predios Fase 111 

Con este inventario se espera monitorear el im

pacto que vaya causando la operación del siste

ma de transporte TransM ilenio sobre las zonas 

aledañas a la tro ncal que conforman la Fase 111 

(Calle 26, Cra. 10ª Y Cra. 7ª). Así mismo, se po

drá lograr una medición de los cambios en el 

uso del suelo, cambios de tenencia de los pre

dios, el cumplimiento le las expectativas sobre 

el sistema, y med ir el im pacto urbanístico . 

one: Ion troncal NQ - ./ 

Caracas ur - Portal Usrne 

- Portal Tunal - NQS 

El d iseño de esta conexión se ref leja en un ser

vicio troncal que recorre: Portal Usme - Troncal 

Caracas - Ra mal Tunal- Portal Tunal - Avenida 

Villav icencio - Troncal NQS con el pro pósito 

de tener una conexión para los habitantes de 

la zona de Ciudad Bolívar con la tron cal NQ S, 

y ele esta manera superar las dificultades que se 

presentan en la actualidad. 

En relac ió n con la conexión de esta zona con 

la NQS es important e menciona r qu e se ti ene 
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t,.... en cuenta las condiciones de demanda, in
Cl..J 

o fraestructura, d iseño o peracio nal, operación, 
LJ..J 

o seguridad vial y capacidad , y nivel de servi
LJ..J 
::¿ cio . Los resultados del estudio se presentaron 
C<: 
o ante la Secretar ía de M ovilidad y el Instituto 
u; 

Z de Desarrollo Urbano , obteniendo la viabil i
dad del proyecto por parte de la Secretaría de 
M ovil idad. 

En la actualidad el IDU se encuentra adelantan

do la adecuación de la Avenida Villavicencio 
entre el Portal Tunal y la NQS, posterior a la cual 
se podrá ini ciar la ope ración de esta conexión 

que beneficiará a la población de las localidades 
de Ciud ad Bolívar y Usme. 

Metodología para el cálculo 

de los ahorros de tiempo en 

el Sistema TransMi len io 

Documentación de la metodología utili zada 
en el proceso de est imación de los ahorros en 
el tiempo de viaje de los usuarios del Sistema 
TransMilenio , comparados frente a los t iempos 
requeridos para movilizar se en transporte púb li

co colectivo. 

El escenario de análisis considera la operación 

completa de la Fase I y la Fase " del Sistema 
TransMilenio con un total de 6 troncales que 

suman 84 kilómetro s de vías exclusivas y 114 
estaciones en operación. 

La aplicación de la metodología arroja cálculos 
que permiten afirmar que el ahor ro promedio 
de los usuarios es de 23:02 min utos, respecto a 

un escenario de la ciudad sin el Sistema Trans
M ilenio. 

Estudio de capacidad del 

Sistema TransMilenio 

El estudio muestra una revisión conceptual de las 

metodologías recomendadas y utilizadas en trans

porte para la determinación de la capacidad de 
sistemas de transporte similares a TransMilenio. 

El estud io se realizó a partir de información se

cundaria sobre una caracterización de la actual 

infraestructura y servicios que constituyen la ca
pacidad instalada del Sistema TransMilenio y se 

realizaron mediciones de campo para caracte
rizar la operación del Sistema TransMilenio, las 

cuales tuvieron en cuenta el punto de vista de 
vehículos y usuarios. 

Con la información recolectada se realizó la 

construcción de ecuaciones y/o modelos de si
mulación desarrollados para el análisis y medi

ció n de capacidad del sistema, a partir de los 
cuales se realizó un análisis de la capacidad del 
sistema actual. 

El resultado permite una ident ificación de pro
blemas relacionados con la capacidad del Sis
tema TransM ilenio, incluyendo el análisis deta

llado de las estaciones en do nde se realizaron 
aforos. A parti r de este análisis se realizó una 

propu esta general de intervención y presenta
ción de soluciones puntua les. 

Por otra parte, se incluyó una evaluación y aná
lisis de estrategias para la administración y am

pliación de la capacidad del sistema en el largo 
plazo. Con base en esta evaluación se identi
ficaron unas recomendaciones específicas para 

mejorar la capacidad operacional del Sistema 
TransMilenio. 

Reducción efectiva en tarifa 

técni a 

Se logró una reducción efectiva en tarifa téc

nica cercana a $SO/pasajero que se presentó 
en agosto de 2004 (ver gráfico), producto de 

la estrategia de control permanente del índice 
de pasajeros por kilómetro -IPK- que se imple
mentó con la entrada en operación de la Fase 1I 

y cuyo objetivo fue llevar al punto de equilibrio 
conceptual la tarifa del sistema. 
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TARIFATÉCNICA 

TARIFA USUARIO 

Fuente: rrJnsM ilenio S.A. 

Tarifa al usuario creció por debajo al 

índice de crecimiento del salario mínimo 

Gracias a la estrategia de control permanente 
del índice de pasajeros por kilómetro - IPK- que 
se implementó con la entrada en operación de 
la Fase 11, uti lizada en el periodo comprendido 
entre enero de 2004 a septiembre de 200 7 se 

logró que la tarifa al usuario creciera por deba
jo al índice de crecimiento del salario mínimo 
mensual legal vigente para el mismo período. 
(Ver cuadro). 

VARIACIONES EN iTARIFA, IP Vi SA •••. 

~ND ICAÓ-O~' ::".~." ~i~~'~~ .. 
L~ J. L· ... ~j;f1-;~~ •

_ _0"- ·J.I 

TT 1.083 1.383 27,74 6,75 

TU -1.100 1.400 27,27 6,64 

(pe 146 176 20,87 5,19 

SALARIO 
332.000 433.700 30,63 7,39

MíNIMO 

149 Fuente: Cálculos propios a partir de índices DANE 

~ 
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OPERACiÓN DEL SISTEMA LU 
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C<: Programación ele servicios 
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Z� Uno de los resultados más imp ortantes en cuanto 

a la operación del sistema es la entrada en opera

ción de las tron cales NQS y SUBA, que se refleja 

en el aumento de 215 buses articu lados para la 

atención de la demand a adicional de 309.000 

viajes/día) en promedi o para día hábil y 83 bu

ses alimentado res para la atención de los servi

cios de alimentación cor respondi entes a '10 rutas 

alimentadoras en el Portal Suba y 5 rutas en el 

Portal Sur e Intermed ia General Santander. Au

mento en el número de servicios, de 24 servicios 

troncales en el 2004 a 70 servicios en el 2007 
para días hábiles. 

En este sentido se debi ó reformar toda la progra

mación de los servicios tanto troncales corno de 

alimentación del sistema; basados en las nuevas 

condiciones de operació n del sistema, haciendo 

énfasis en la defini ción de los niveles de servicio, 

capacidad, velocidad y tiempos de operación. 

De manera permanente se realiza una revisión 

de los servicios troncales a partir de lassiguientes 
políticas y estrategias con las cualesse busca bási

camente la disminuc ión de los tiempos de viaje y 

de espera de los usuarios en las estaciones. 

Política de servicio: 

•� Fortalecimiento de los serVICIOS corrientes 
en los tramos de mayor demand a (mismo 

punto de parada para mejorar frecuencia al 
usuario). 

•� Intervalo máximo de 5 minutos en periodos 
pico. 

•� Intervalo máximo de 7 minu tos en periodos 
valle. 

•� Estrategias 

•� Unión de servicios t roncales para of recer 
mayores frecuencias y disminu ir t iempos de 

espera. 

•� Fortalecimi ento de los servicios corrientes. 

•� Aumento de cobertu ra con paradas adicio
nales en servicios que tien en capacidad re

manente. 

Como resultado de este estudio, se implantaron 

las siguientes acciones de mejora que permiti eron 
ampl iación en la cobertura y disminución de tiem

pos de viaje y de espera. 

1. TransMilenio más fácil y más frecuente: a 
partir de diciembre de 2006 y con el fin de 

ofrecer a los usuarios del sistema de trans

porte masivo un servicio másfácil, se uni eron 

algunos servicios de tal forma que los buses 

ahora pasan más seguido. Los buses que an

tes pasaban en promedi o cada 4 .4 minutos 

en el periodo pico ahora pasan cada 3.3 mi

nutos en promedio, esto co rrespo nde a una 

dismin ución del 30% en el tiempo que tar

dan los buses en pasar. 

2.� Nuevos servicios corrientes: el 1º de fe

brero de 2007 ini ció la operación de dos 

nuevos servicios corrientes que conectan las 

troncal es NQS y Norte y la tron cal Suba con 
la Avenida Caracas. Con la entrada de es

tos nuevos servic ios se busca facilitar el uso 

del sistema. La frecuencia agregada de los 

servicios corrientes sobre el corredo r tron cal 

Avenida Caracas pasó de 27 despacho s de 

servicios corrientes en la hora pico a 45 des

pachos en la hora pico con un aumento del 

67% de oferta en estos servicios. La troncal 

Autopista Norte pasó de '15 despachos de 

servicio s corrientes en la hora pico a 30 des

pachos, con aum ento del 100% de la oferta 
en servicios corrientes. 

3 Comparación mayo/200S - septiembre/2007. 150 
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Adicio nalme nte, TransMileni o S.A., bus

cando mejorar el servicio al usuario, ha 
venido implementando otras accio nes 
qu e han permit ido la di smin ución en los 

tiem pos de viaje y la optimizac ión de los 
recur sos disponibles tales como la infraes

tructu ra y f lota. 

3.� Más buses en operación: de agosto de 
2006 a febrero de 2007 ha habido un au

mento del 15% de la f lota de opera ción en 
el sistema, que co rresponde a 125 buses 
art iculados más. Hoy en día están circu

land o en el periodo pico '1.018 buses ar
ticul ados. 

4. Uso de dobles puertas : la utili zación de las 
dos puertas de los vagones, para segregar 
usuarios de diferentes servicios, permite 
mejora en la organización de los usuarios 
al interior de la estación, optim izando los 

tiempos de parada de las rutas, de esta for
ma se hace más fácil subir y bajar de los ar

ticulados. Esta estrategia ha sido implemen
tada en las siguientes estaciones: M useo del 
O ro, Las Aguas, Escuela M ilitar, Polo, Calle 

100 Y Héroes, Parque El Tunal, Biblioteca, 
M olinos, Santa Lucía y Calle 40 sur. 

5.� Creación de rutas alimentadoras cortas. 
Con el fin de atender demandas concen

tradas cercanas a los punto s de integración 

con el sistema troncal y lograr una mejor 
distribución de la oferta dando una ma

yor capacidad sobre los co rredores hasta 
donde la demand a muestre altas concen
traciones. Las rutas cortas que han sido 
impl antadas son Avenida Basa, Avenida 

Cali, Avenida Tintal, Expreso 170 orienta l, 
Expr eso 170 occ idental, Avenid a Caracas 

y Avenida Suba. 

6.� Creación de rutas alimentadora expre

sas: con el fi n de darl e cobe rtura a áreas 
más lejanas a las estacio nes de int egración 
que se atendían con rutas largas y con mu 
chos paraderos; logrando prestar un mejor 

servicio pues los usuarios de los paraderos 

periféri cos van d irecto al portal de integra�

ción d ismi nuyendo sus ti empos de reco�
rrido. Las rutas alimentado ras expresas en� 

hora pico que se han implantado son Bil�
bao, Basa la Ind epend encia, Arbor izadora� 
Alta y Lisboa.� 

7. Segregación de la operación de alimenta
ción: en los portales Tunal y Norte y la es

tación intermedia M olinos fue segregada la 

operació n de alimen tación con el obje tivo 
de di sminu ir la congestió n y el choque en
tre usuar ios al abordar y descender de los 
buses alim ent adores, así mismo dismin uye 
la posibilidad de realizar viajes gratuito s 

entre rutas alime ntadora s dándo le mayor 
capacidad al sistema y brindando un me
jor servic io a los usuarios. 

8. Ampliación de cobertura con servicios ex
presos: para ampliar la cobertura de los 

servicios expresos, se agregaron paradas en 
las estaciones M undo Aventura, Ma ndalay, 
Parque El Tunal, Biblioteca, Ferias, Avenida 
Boyacá, Transversa l 86, Sevillana y Hospital, 
las cuales estaban siendo atendidas única

mente por servicios corrientes. 

La demanda de l servicio en el Sistema� 
TransMileni o ha venido creciendo paula�
t inamente todos los años desde su puesta� 

en operació n; actualmente, se atie nden en� 

pro medio para día hábil 1.320.000 viajes,� 
para día sábado 915 .000 viajes y para día� 

domingo 390.000 viajes.� 

La demanda para un día hábi l t ípico de 

1.320 .00 0 viajes, se encuentra d istri bui da� 
como se indica en la siguiente tabla para� 
la hora de máxim a demanda la cual se re�

gistra de 06:45 a 07 :45 a.m. yen la hora� 
valle registrada de 12:30 a 13:30 p.m.� 

15 1 
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Américas - Calle 13 23.826 

AutoNorte 29.141 

Calle 80 24 .571 

Caracas 39.2 93 

Eje Ambiental 364 

NQS 18.549 

Suba 17. 469 

Total sistema 

CONTROL DE LA� 

OPERACiÓN� 

Rediseño de las instalaciones 

del centro de control 

La distribución física del centro del control es
taba afectando las com unicaciones y el flujo 
continuo de la información debido él que la 
disposició n y ubicación de los equipos, ins
trumentos y muebles, y los med ios uti lizados 
para la comunicación del personal que se en
cuentra dentro del centro de control no fueron 

5.728 140.205 

12.128 289.660 

5.820 141.989 

25. 122 478.582 

2.972 43.552 

5.435 132.385 

3..146 93.627 

1.320.000 

diseñados con base en un estudio previo de 
flu jo de información , cercanías, procedim ien
tos relacionados, desplazamientos, seguridad. 
De igual manera el crecimi ento del sistema re
quería adaptar las instalaciones usadas corno 
el eje del control de la operación del sistema 
TransMilenio. 

Producto ele este proceso se efectuó un nuevo 
diseño del centro de control , el ual se finalizó 
en febrero de 2006. 

1S2 Vista anterior del centro de control 

~ 



Diseño e implantación� 

de procedimi entos� 

de regulación y control� 

Con el objeto de optimiza r los procesos desa

rro llados en el centro de control , se efectúo una 
selección y diagramación de procesosactuales, 
se realizó un análisis de los procesos críticos, 
especialmente en los que el centro de control 
interactúa con otros agentes. Producto elel an
terior trabajo se definieron 14 procedimientos 
de regulación, 15 de atención de contingen
cias y 17 procedimientos de apoyo al contro l 
y regulación. 

Adicionalmente a los productos mencionados se 
obtuvieron 10 5 siguientes logros, en la operación 
del centro de control; 

•� Cambio de esquema organizacional del cen
tro de control (inicia concepto líder de ope
ración-enlace) 

•� Redimensionamiento del áreade control fren
te al crecimiento del sistema. (Ampliación li
cencia SAE, ampliación personal, ampliación 
hardware, ampliación puestos de trabajo) 

•� Proceso de implantación de la Fase I1 exitoso 

•� Rediseño de la operación de plataformas de 
alimentación Tunal 

Control en la vía 

Se aumentó el personal adscrito a TransMile
nía S.A., con el paso a la planta de personal 
de los contratis tas que ejercían funciones de 
inspección, lo que se fortaleció de manera im
portante el grupo de personas encargadas de 
gestionar la supervisión y ontrol de la opera
ción del sistema en la vía, de tal manera que 
fue necesario rediseñar el programa de capaci 
tación y fortalecer el enfoque relacionado con 
la atención al usuario y el servicio al cliente. 

Así mismo, se incorporaron capacitacionesal per
sonal de control de la operación en lo relaciona
do con la atención oportuna de contingencias y 
emergencias bajo el esquema del nuevo Manual 
ele Procedimientos de la Dirección de Operacio
nes, lo que permitió mejorar la respuesta y aten
ción opo rtuna de contingencias y la actuaci ón 

conjunta con los demás organismos del Distrito . 

De manera complementaria, se mejoraron los 
canales de comunicación con las comunidades 
lo que perm itió atender inqu ietudes y gestionar 
soluciones a diversas dificultades en las diferen
tes zonas en las que opera TransMilenio. Pa ra 
lograr esto de implantó una zonificación de la 
gestión del control de operación, asignando a 
un funcio nario responsable de cada uno de los 
portales con su respectiva troncal. 

Adicionalmente, se diseñaron e impl ementaron 
fórm ulas que permit ieron defin ir acciones de 
regulación y control específicas para cada zona 
de alimentación, lascualesson ejecutaclasa dia
rio en aras de mejorar la prestación del servicio 
a los usuarios. 

Comunicaciones para� 

el control de la operación� 

El día 28 de d iciembre de 200 5 se suscribió un 
contrato con la UT Tetramilenio, el cual con
siste en prestación por parte del con tratista del 
servicio de comunicaci ón inalámbrica de voz, 
datos y video de baja resolución por dem anda, 
para el contro l y regulación de la flo ta tronca l 
del Sistema TransMilenio, en tiem po real, su
ministrando los equ ipos, conexiones y servicios 
necesarios para el desarrollo del mismo por un 
valor de $ 12.300.000.000. Este contrato es el 
resul tado del proceso lic itatorio llevado a cabo 
por la Entidad a f inales del año 2005. 

Este sistema reemplaza el sistema de transmi
sión con tratado con la firma ETRA en el año 
2000, debido al vencimiento del componente 
de comunicaciones de este contrato impl icó 153 
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para TransMilenio S.A., la contratación de un 
nuevo sistema que cumplie ra con los requisitos 
necesarios para lograr una prestación del servi
cio eficiente y seguro. 

El control operacional soportado en el sistema 

de comunicacio nes correspo nde a la labor mi 
sional de la Entidad y es fundamental para la 
planeación y gestió n del sistema. 

Actualmente, TransM ilenio S.A., a través de su 

centro de cont rol, supervi sa la operación de los 
buses medi ante localización satelital y comuni
cació n de voz y datos. Así mismo, se verif ica el 

cumplimiento de los horari os y se ord enan en 
tiempo real ajustes a la ope ración. 

La plataform a tecnológica contratada está ba
sada en un estándar abierto de radiocomuni 

caciones móviles digitales, mu ltifabricante que 
garant iza a TransMilenio S.A. en cualquier mo
mento que este así lo requi era para atender el 
crecim iento y demanda futura del sistema, la 

plena interoperabil idad y compatibilidad de 
la solució n en relación con ot ros proveedores 

o alternativas de mercado que operen bajo el 
mismo estándar abierto. 

La red de comunicacio nes móviles cuenta con 

el número de estaciones base o celdas necesa
rias para prop orcionar los requi sitos de cober
tura y satisface a todos los usuarios y servicios 
requerid os por TransMilenio SA y con todo el 

equipamien to, hardware y software necesario 
para su correcto funciona miento , según las con
diciones técni cas del presente pli ego. 

El sistema cuenta con la garant ía del fabrican
te en cuanto a un stock mínimo de repuestos 

durante la ejecución del contrato y también en 
caso de que TransMil enio SA ejerza la opci ón 
de compra si la Entidad así lo determina. 

Dur ante este period o se puso en funcionamie n

to la nueva tecnología TETRA para el sistema de 
comunicaciones para el control de la operación, 
donde se instalaron equipos de radio comu ni

cación en 1.074 buses. 

El sistema cuenta con 6 estaciones base e in
cluye tod as las funcionalidades presentes en el 
centro de control de TransMilenio. A la fecha se 
encuentra en proceso de ajuste en el tema de 
transmisión de datos para la visualización total 

de la flota en el centro de con trol. 

Actualiz, ción tecnol ógica 

del centro de cont rol 

Teniendo en cuent a que los equipos con que 
se venía operando el centro de control fueron 
adquiridos en el año 2000 y que era necesario 
implantar algunas de las mejoras identi ficadas 
en el redi seño de las instalacion es, especial

mente en lo relacionad o con la ampliación 
necesaria a part ir de l mayor número de buses 

en operació n, se adelantó un proceso de ac
tualizació n de tecnología qu e consistió en los 
siguiente: 

•� Hardware tecnológicamente más avanzado 
para los puestos de control, el puesto del 
enlace y los servidores necesarios para el 
ópti mo funcion amiento de la red local del 

sistema de control. 

•� Dotación y puesta en operación de la sala 
de cri sis del cent ro de cont ro l. 

•� Sistema de visualización en gran form ato 
basado en tecnología de alta definición 
(DLP) . 

•� Mejora a los di spositivos de contro l de ac
ceso. 

•� Adecuación de una sala para procesos de 
contro l operacional, como capacitaci ones, 
entrevistas y análisis de eventos. 



In fraestructu ra 

parc1 la operación 
Acom pañamiento en la verificac ió n y rnonito reo 

de la infraestructura qu e permitió in iciar ope

ración sobre la Troncal NQ S desde la Calle 92 

hasta la Escuela General Santander, dicho tramo 

de tronca l cuenta con obras como el puente de 

ter cer nivel de la calle 92 con Au topista Norte, 

construido para prestar la fun ción de conexión 

del tráf ico m ixto , que prestaba el antiguo puen

te curvo, conectando la tro ncal Au topista Nor

te con la troncal NQS, los puentes de Calle 6ª 

y del Batallón Caldas, mejorand o la movil id ad 

para quien es se desp lazan hacia el sur de la ciu

dad, las estaciones elevadas de La Castellana, 

NQ S - Calle 75 y Av. Chile ub icadas entre la ca

lle 92 a la calle 63, donde el sistema com parte 

el separador con el corredor férreo . 

Puesta en funcionamiento del patio de la Ca

lle 6~ , que incorpora tres nuevas intersecciones 

sernaforizadas sob re la calle 6ª; dicho pat io se 

planificó para opt imizar la operación de l sistema 

debid o a que permite regular la oferta vehicu lar 

de acuerdo con las variaciones de la dem anda 

que se presentan a lo largo del día; es así como 

se pueden programar rutas circulares que lleguen 

hasta la zon a centro de la ciudad y regresen al 

norte o al sur, esto evita viajes con bajas ocupa

cio nes en tramo s específi cos. Tiene una capaci

dad de 30 puestos de parqueo. También se puso 

en fun cion am iento el patio de La Hoja, con ca

pacidad para 60 vehículos; allí se pretende alma

cenar la f lota necesaria para los eventos que se 

realicen en el Coliseo y el estadio El Campín. 

Se realizó el reemplazo de pisos de las troncales 

de la Calle 80 , Caracas Cen tro y Caracas Sur. 

Se realizaro n las adecu aciones en paraderos de 

las rut as de alimentació n con el fin de ofr ecer 

un mejor servicio a los usuarios. Se const ruye

ron 200 zonas duras e instalaron 400 señales en 

paraderos de ali mentaci ón. 

Se realizaron mejoras a los elevadores de la 

Tron cal Autonorte, como : camb io del sistema 

de apertura y cierre de las puertas, contro l de 

peso, montaje de cu biert a, insta lación de lámi

nas en el inter ior de la cabin a con el fin de brin

darle mayor seguridad al público . 

Vehículos para la operación 

MEJORAS DE LA TIPOLOGíA DE l OS BUSES 
EN FASE 11 

Los contratos de co ncesión Troncal de Fase IIr 

suscritos en el 2003 establec ieron una serie de 

especifi caciones en la t ipología de los vehículos 

que ingresarían a la operación del sistema. Estas 

funcionalidades en su gran mayoría están enfo

cadas a mejo rar la seguridad en los vehículos y 

en entregar a los usuarios información operativa 

del sistema. Tales funcionalidades fueron imple

m ntadas una vez se vincu laron los veh ículos de 

la Fase 11a la operación del sistema, lo cual se ha 

dado en su mayoría en los años 2004 y 2005. 

ESQUEMA DEL SISTEMA DE CO TRO l DE 
LOS BUSES TRONCALES 

Dentro de las mejoras sustanciales en la ti po

logía de los buses troncales, está la implemen

tación de información aud iov isual al interior 

de los buses de Fase 11. Este sistema ent rega la 

información a los usuarios de: próxima parada, 

estació n don de se encuent ra operando y el des

ti no e1el servic io . 

Otra funcionalidad implem entada en los buses 

tr on cales de Fase 1I es la puesta en fun ciona

mi ento de un sistema de detección de peso, 

el cual envía una alarma al cent ro de control , 

en caso de que algún bus presente una carga 

por encima de la estipul ada para el vehícu lo. 

La importancia de esta funcionalidad es la de 

info rmar al centro de contro l un increm ento de 

la de manda en un determinado sector del siste

ma, el cual obliga a qu e se to me n medidas con 

el propósito de aum entar la ofe rta de buses del 

servicio en el cual está operando dicho bus. 155 
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SISTEMA DE CONTRO L DE LOS BUSES 
ALIMENTADO RES 

Una de las mejoras sustanciales en la tipología 

de los buses alimentadores, fue la implementa 
ción del sistema de con trol mediante un segui

miento de GPS y el reporte de tod as las excep
cion es que se produzcan en la operación del 
bus durante el recorri do. 

Este sistema supera ampliamente el utilizado en 
la Fase 1, debido a que con el sistema anterior 
solo se ten ía un registro de entrada y salida de 
los buses a la plataforma, mas no una informa
ción completa a lo largo de cada uno de los re

corridos del bus. Por otro lado, al igual que en 
las troncales se implementó información audio
visual al interior de los buses. Este sistema en

trega la infor mación a lo usuarios de: próxima 
parada, paradero de alimentación y el portal. 

SISTEMA DEINFORMACiÓ N A USUARIOS 
EN ESTACIONES Y PORTALES 

Implantación del sistema de información a los 

usuarios en 97 estaciones. Este sistema posee 

una estructura general compu esta por: 

•� Software de programación y cálculo de lle
gada 

•� Subsistema de equipos de inform ación al 
usuario por un display electrónico y un equi
po programador en la estación . 

•� Subsistema de comunicaciones. 

Todos los equi pos están debid amente certifica
dos bajo norm as intern acionales que permiten 

garantizar la calidad de losequipos y del sistema 
en general. 

Este sistema le ha permitido a TransMilenio me
jorar la info rmación operativa hacia los usuarios 
(tiem pos de llegada aproximada de los buses a 

cada una de las estaciones) y por tanto una me
jor percepción del adecuado fun cionamiento 

del sistema. Por otro lado, se ha convertido en 

una herramienta que permite un mane jo ade
cuado de situaciones de conlingencia o demo
ras en el servicio, debido a que el usuario recibe 

de for ma ágil y oportuna la información de lo 

que está sucediendo y el porqué de la demora 
de los servicios. 

Si terna de recaudo 

MIGRACiÓN FASE 11 

Enel 2003, cuando entró en operación la Troncal 

Américas, Fase 11, se contaba con equipos cuya 

tecnología era equi valente a la tecnología de re
caudo de la Fase 1. En junio y ju lio de 2005 se 

realizó la migración de la ti pología de los equi
pos, lo que implicó el cambio en los lectores de 
tarjeta instalados en las barreras de control de 

acceso, la implementación de un nuevo esque
ma de seguridad informática que utiliza módulos 

de seguridad SAM que autentican los equi pos 
en operación y protegen al sistema de posibles 
intentos de clonación, se incorporó una nueva 

versión de terminal de carga asistida la cual es 

usada en las taqu illas, y por último se robusteció 
la base de datos incorporando una mejor estruc
tura, optimizando el modelo de datos. 

SISTEMA DE CONTROLYSEGUIMIENTO 
A LOS EQUIPOS DE LA PLATAFORMA 
TECNOLÓGICA DE RECAUDO 

Se implantó el sistema Unicenter®, el cual per
mite, a través de sus módulos, la administ ración 

de los dispositivos de los servicios, la mensaje
ría de eventos, la admin istración y control de 
órdenes de mantenimiento, administ ración de 
inventarios, etc.; se logra minimizar el impacto 
por incidencias de mantenimiento y se puede 

realizar un monitoreo y control permanente a la 
operación del sistema. 



OPERACiÓN DE LAS 
TRONCALES NQS y SUBA 

Se inició la operación de las nuevas troncales 

de Suba y NQS hasta el Portal del Sur, en cuyo 
proceso se incluyeron nuevas barreras con lec
to res, funcionalidades y diseño mejorados; se 
destacan las nuevas barreras para discapaci
tados, con un d iseño exclusivo que hace más 
funcionales y minim iza el riesgo de accidente 
debido a su mecanismo antipánico. 

Todos los equipos instalados fueron sometidos a 
pruebas de integración, lo que aseguró su fun
cionamiento óptimo para inicio de operación. 

Seguridad operacional 

CIRCUITO CERRADO DETELEVISiÓN 

Fue imp lementado, en convenio con la Empre
sa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.5. P. 
(ETB), para la prestación de un servicio de te
lecomunicaciones de video que le permite a 
TransMilenio S.A. realizar el monito reo, control, 
vigilancia y seguridad visual de las estaciones y 
portales del Sistema TransM ilenio. 

El sistema cuenta con d ispositivos de graba
ción en los 5 portales y 17 estacio nes de ma
yor flujo, y es mon itoreado desde el centro de 
control de TransMilenio S.A. por personal del 
sistema y el cue rpo especializado de la Policía 
de TransM ilenio . 

Los beneficios que se han logrado con la im
plementación del sistema de circuito cerrado 
de televisión son: 

•� Permitir una respuesta más oportuna de la 
Policía en las estacio nes y por tales mon ito
reados, frent e a eventos qu e lo requieran. 

•� M ejorar las condiciones de seguri dad de 
las instalaciones en horas en las que el sis
tema no se encuent re ope rando . 

•� Prestar un serVICIO de transporte mucho 
más eficiente y rápido, como resultado de 
la gestión y el contro l de la operación de 
aquel los sitios donde no se posee apoyo del 
personal operativo de TransMilenio S.A. 

•� Garantizar tiempos de respuesta muchos 
más adecuados dentro de la prestación del 
servic io ante la ocurrencia de cont ingen
cias en la operación. 

Se creó el Comi té de Seguridad O peracional, 
en el cual se establecieron una serie de es
trategias encami nadas a reducir la acciden
talid ad vial en el sistema, cuya ejecución ha 
generado resultados positivos en la reducción 
de la accide ntalidad. 

TransMilenio ha implementado una serie de 
acciones tendientes a reducir los niveles de ac
cidentalidad en el sistema; a raíz del inicio de 
la operación en las troncales de Fase 11 Suba y 
NQS en el año 2006 y del ingreso de flota adi
cional en el transcurso del año 2007. 

•� Conformación de grupos de trabajo con 
personal de riesgos de las empresas ope
radoras, se generan estra tegias y planes de 
t rabajo y se realiza al menos una reunión 
mensual de seguimiento a los planes de 
trabajo establecidos. 

•� Auditorías de velocidad, de aproximación y 
a bordo de los buses, se elaboran planes de 
mejorami ento con las empresas operadoras. 

•� Elaboración y envío a losoperadores de bole
tinesAtento con temas de prevención vial. 

•� Análisis de causalidad de todos los eventos 
de accidentalidad, para retroalimentar a las 
empresas operadoras, a los operadores y a 
las áreas de TransMilenio que tienen que ver 
con la operación, tomando los correctivos 
necesarios para min imizar el impacto de las 
causas encontradas. 

•� Campañas de prevención vial con opera
dores y con ent idades como el Fond o de 
Prevención Vial. 157 
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•� Visit as periódi cas y programadas a tro n

cales y rutas alime ntadoras co n el f in de 

identi ficar punto s crít icos y de terminar 

planes de mejor am i nro. 

Estas acciones han arrojado resultados satis

factorios, corno se evidencia en el comporta

m ien to de l índi ce de 'ventas de accid enta li
dad , calc ulado en relación con el n úmero de 
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íNDIC E PROMEDIO AÑO 2005 : 19,4 9; 2006: 1>,29 ; 211117: 8.7 ,1 

AUDITORíAS DE MANEJO DEFENSIVO 

Realización de audito rías de manejo defensivo 

a bordo y de velocidad, tanto en la flota troncal 

como alimentadora, durante los meses de enero 

y febrero de este año, con un total de 5.125 

mediciones en flota tron cal y 1.258 medicion es 
en la flota alimentado ra. La realizació n de estas 

audito rías tuvo incidencia en una d isminución 

de incumplimientos. 

Se conformó el Comité para una M ovili dad 

Humana y Segura en Bogotá con el Fondo de 
Prevención Vial, LA Secretaría de M ovil idad, 

Fenalco, ID U y CCB, con el fin de llevar a cabo 

campañas enfocadas a la prevención de la acci

dental idad del sistema. 

buses en operaClon y con la longitud de las 

troncales en servic io. 

Se presentan en el sigui ente gráfi o los índices 

mes a mes para los años 2005 a 200 7, alcan

zándose una reducción en este índice en el 

año 2007 respecto del año 2006 del 43,07%, 
la red uc .i ón al año 2007, respecto al año 

2005, es de 55, 20 %. 

_ EVENTOS 200S 

_ EVENTOS 2006 

_ EVENTOS 2007 

Q o o w ui w w 
::::¡ 1- o:: o:: o:: o::z 
:; (f) ce [)J [)J ID:::> --, ::; :; ::; ::;-.., o 

~ UJ<:J ~	 ~ 
« 1- o s o a. o o oW 2

(f) 

Gestión .ornerr ial 

TransM ilenio S.A. es ti tular de la marcas Trans

M ilenio en Colombia, las cuales le confieren un 

interés legít imo para impedi r que cualquier ter

cero util ice di cha expresión en el com er io sin 

su expresa autorización. En esté periodo se so
licitó el registro de la ob ra artística denom inada 

Sistema de Transporte Masivo TransMilenio, la 

cual corresponde a los mapas del sistema, ante 
la Dir ección Nacional de De rechos de Aut or. 

Con el fin de posiciona r la marca TransMil enio 

y en aras de obtener ingresos para la Entid ad, 

la di rección co merci al cuenta con produ ctos de 

mercadeo para su come rcialización. 



La experiencia y khow how adquirido por Durante el período 2004-2007, se recibieron� 
TransM ilenio SA , le permiten a la Entidad dic  3.286 asistentes de 40 países, lo que generó in�
tar capacitaciones' en temas relacionados con gresos por un valor de $ 127.699.410.� 
transporte masivo basado en buses. Los ingresos� 

re .ibidos por este concepto durante el periodo Al analizar el lugar de procede ncia de las visitas,� 

2004 a JOde septiembre son de $ 2.22 millo se cla la siguiente distribu ción:� 
nes, aproximadamente.� 

n 

....A ..
111,1"'1' '1:111'1.'.:.\ 

Alemania, España, Francia, Inglaterra, Polonia, Suecia, 
Europa 7 

Suiza 

Colombia, Venezuela, Ecuador, Bolivia, Perú, Brasil, 
Suramérica 10 

Paraguay, Argentina, Chile, Uruguay 

Panamá, Co ta Rica, Honduras, El Salvador, Puerto Rico, 
Centroamérica 10 

México, Cuba, Guatemala, Ni caragua, Haití 

Norteamérica 2 Canadá, Estados Unidos de América 

Bangladesh, Corea, China, Ghana, Indonesia, Japón, 
O tros lugares 11 

Nigeria, Senegal, Sudáfrica, Tanzania, Vietnam 

""""" 
•. 

JO. . 
2004 2005 200 6 2007 2004-2007 

1 I I 

li~ Europa 19 .) 
'l 12 11 45 

.~
':" Suramérica 526 811 567 246 2.150 

1-.-" 

L:' Centroamérica 110 127 172 70 479 

~.. 
¡. -. Norteamérica 8 32 4 24 68 

1 

~ 
~~ 

Otros lugares 123 79 107 131 440 

4 Dentro de las capacitaciones se encuentran las visi t as al Sistem a TransMilenio, los cursos, entendidos como 
seminarios, diplomados y congresos y la organización de la Fer ia Internacional de Transporte Masivo, la cual 
este año llega a su te rcera edición. 159 
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Gestión de aliclad 

CERTIFICACIÓN DE CALIDAD 

El ente certi ficador S.C.S. Colombia SA, reali
zó la auditoría de verificación, entre los días 16 
y 17 de febrero de 2005, obteniendo en marzo 
de ese añ o la certificación de las actividades de 
planeación, gestión y control del Sistema Trans
Mi lenio, adquiriendo el compromiso de mante
nimient y mejora del mismo, a través del desa
rrollo de acciones correctivas, preventivas y de 
mejora y el cumplimento de la programación de 
los ciclos de auditorías al S.C.e. 

Como resultado de la primera visita de se
guimiento al Sistema de Gestión ele Calidad, 
efectuada por el ente certificador en marzo ele 
2006, se obtuvo la ratificación de la certi ficación 
del sistema, y durante el resto del año 2006 se 
llevaron a cabo di ferentes actividades para el 
mantenimiento y continua mejora del Sce. 

En el mesde marzo de 2007 fue efectuada, por 
parte del ente certificador, la segunda visita de 
seguimiento al Sistema de Cestión de Calidad , 
obtenie ndo nuevamente la ratificación de la 
certificació n con un concepto de madurez de 
procesos y de manten im iento del sistema de 
gestión de acuerdo con los requeri mientos de 
la norma, además de demostrar habil idad del 

90 

85 
77,8 

80 

% 75 

70 

65 

60 I 
Ene Feb Mar Abr May 

-+-2004 

sistema para alcanzar en forma sistemática los 
requerimientos acordados para productos o 
servicios dentro del alcance de la po lítica y los 
obje tivos de la organización. 

íNDICE DE SATISFACCIÓN DEl USUARIO 

La medición del índi ce de satisfacción del 
usuario él partir del año 2004 se estructuró de 
manera sistémica, buscando la medición cons
tante de las variables de mayor impacto en la 
satisfacción de los usuarios. 

En cuanto al terna de seguridad, los resulta
dos muestran que el 92 % de las personas se 
sienten más seguras dentro del sistema que 
fuera de él. Esto se debe principalmente a la 
presencia de la Poli cía y a la infraestructura 
con la que cuenta el sistema de transporte 
masivo. 

En mayo de 2004 , los usuarios que calificaron 
el sistema corno bueno o muy bueno represen
taron el 67,5% de los encuestados, en junio de 
200 5 ese porce ntaje se elevó a 76,5% y conti 
nuó una tendencia creciente. El mayor nivel de 
satisfacción fue alcanzado du rante los meses 
de sept iembre y diciembre de 200 5, presen
tándose un 75,9% y 79,48%, respectivamente, 
de usuarios satisfechos con el sistema. 

76,4 79,48 

Jun Jul Ago Sep Oc! Nov Dic 

__2005 



El índ ice de satisfacción del usuario con los su nivel máximo en diciembre del 2004 excep
operadores troncales, se mantuvo durante tuando el mes de octubre de 2005 . Recobran 
el periodo de enero de 200 4 a diciembre de do los niveles habituales para los dos últimos 
2005 en niveles superiores al 95%, alcanzando meses del año . 

99 

97.7 
97,3 97.2 97,0 

97 

96,8 

% 95 95 ,6 95,4 

93 

92.9 

91 

Ene Feb Mar Abr May Jun Ju l Ago Sep Oc t Nov Die 

______ 2005 --"'- 2004 

El índice de satisfacción de los buses alimenta
dores presentó su nivel máximo en dici embre 

de 200 5 con un 63,56%. 
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¿ Con la entrada en operación de la Fase 1I del 

o 
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Sistema TransMi lenio y posterior a la implemen
u, 

z tación del nuevo esque ma de servicios, fue ne

96 ,7 

cesario incluir dentro de la medición los nuevos 

soperado res troncales y mantener la medi ción 
para las variables más influyentes en la satisfac
ción. Los resultados más significativos de esta 

medición son: 

.:. 

94 ,S 95 .3 

'a 
9 1,15 

_ 8 ~ -;-; • se 
Ib.71 

-+-- 2004 • 2005 2006 __ 2007 

162 

~ 



.. : 

"'" 

7: 

6C 

5: 

89,6 

\ 
7 ~ , ~ '. 

¿S, ~ 

( (,~ 

68,38 

47,76 

4~, (18 

.. 
68, 1 

46,43 

t t: ') 

75 

~ . 
./ 7 '(M ..,. 

67,4 

52,64 

~ 9 1 ~· 9 

.7 

7C.. 1 

7><, 

I 

" -, 

71,5 
69 ,1 

55 

.54.51 Ir 

/ 

/

71,0 
69 .3 

52-:---.

:.:> 0,.... 

I 
I 

' ~. o 

51 

...... 

~: 1 -

-+-- 2004 - 2005 ....... 2006 __ 2007 

70 

\ 
01.6 

~7 ,2 

50 

• ~6 . 6 

52 .~ , 

.. 
.Ú 

" v' 
\> 

Q 

~" 

,p 
,:" , ., ' o 

" .,'" 

, ~ 

. V ..,' .. 
<' e ,"

\> Q' 
o," 

, ~ 
.. 

~' 
'C..' " 

O" 
..... 

~o 

~," 

. e~ -.,,'
Q' 

__ 2004 ___ 2006 ___ 2007 2005 

163 

~ 



--------

o 
-c o 
~ 

>o 
¿ 

z 
o 
¡::: 
lf) 

L.I.J 

Ü 
L.I.J 

o 
L.I.J 

¿ 
c¿ 

o 
u... 
Z 

16 4 

~
 

• 

90 

~ 
84 

78.9 83,5� 
80� 

V'~~ -----
75.3 

73.1 73.1 

• 
72.872,870 

671 

80� 

, 0 ,,0 4,0�,o 
\~'O,'" ~'O

<v ~'" ",'O ~
,,' ~" ..," 

<e -' 
-.. 2004 2005 

• 

90 

80 •83~ 
78 .2 

76.3 

70 66 ,8
64.3 • 63, 5 63,9

66- .. -62.660 

50 

40 
, 0 , 0 ,,0 ~ 

,"- 'O' 4,0 i:-'O 
(:O'"

<v ",'O ~
,,' ~ ~'I> ..," <e 

-+- 2004 2005 

En los gráficos anteriores se observa que si bien 

la satisfacción de los usuarios cayó por la entrada 

en operación de la Fase 11 y el nuevo esquema 
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de serVICIOS, en el año 200 7, con tod as las 

med idas tom adas, se ha logrado que el índice 

presente una tenden cia al alza. 
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Den t ro de las mediciones del índ ice de satis él. Esta medici ón ha arrojado los siguientes re�
facción , también se ha preguntado sobre la sultados en las cuatro medi ciones qu e se han� 
percepción de seguridad dentro del sistema efectuado en el año 2007 :� 
en comparación con lo qu e sucede fuera de� 

¿Por qué? • Deafro 

Ffb_07 
• Ha....07¿Por qué? • Fuera 
ln07 
~IT07 

los robcrsd,mll'O del siSlema Feb 07 Mey07 Jun 07 ~o 07 1--:'- - - --'-' lIUI 

. Dentlo 
Por fuera no hay 13nlOS robos 

Fuel.1 

TI Ni dentro ni fu r a 

I N -Nr 

De acuerdo con los resultados de la medición de 
satisfacción de losusuarios, sehasolicitado perma
nentemente a los concesionarios la ejecución de 

acciones correctivas que logren el aumento en la 
satisfacción de los usuarios del sistema, así mismo 
dentro de TransMilenio S.A se han adelantado ac

ciones puntuales que han significado un aumento 
en la percepción positiva de nuestros usuarios. 

Gestión ambiental 

En materia de los beneficios ambientales gene
rados por el sistema TransMilenio, se logró la 

aprobac ión de la metodología para la reducción 

de errus rones de gases de efecto invernadero 
bajo el Protocolo de Kyoto del proyecto MOL 
TransMilenio "BRT· Bogotá (Colombia) Fase 1I A 

IV", única metodología para proyectos grandes 
aprobada por las Naciones Unid as bajo el nú
mero AM003 1 (julioI06). Siguiendo el procesos 

se logró el registro del proyecto en diciembre de 
2006 , constituyéndose en el único proyecto de 
transporte de gran escala registrado ante Nacio
nes Unidas (Project number 0672). Se verificó, 

durante el mes de abril de 200 7, la reducción 
de emisiones obtenida durante el 2006 por la 
Fase 1; en el informe de cert ificación expedido 
por Naciones Unid as muestra que se logró una 

reducción de 59.020 ton de CO 
2 
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El proyecto generará, adicional al mercado de 

Kyoto, otros beneficios económicos, ambientales 

y de prestigio internacional, a través de la reduc

ción obtenida por la Fase 1, la ual generó entre el 

20m yel 2006, la reducción de 880,506 tC02eq, 

que pueden come rcializarse como (reducciones 

voluntarias - VER) para ser comercializados en el 

mercado paralelo, No Kyoto . 

En total el Sistema TransMilenio ha generado la 

reducción ele 939 .526 tC0 2eq, que aportan a la 

reducción ele emisiones de gases de efecto inver

nadero y mit igan el calentamiento global. 

En cuanto a la redu cción ele contaminantes lo

cales para las Fases I y 11 años 2001 a 2006 se 

redujero n: 

•� 3.823 ton de PM1 0 (material particulado) 
Primer contaminante crít ico en Bogotá 

•� 28.9 29 ton de NOx (óxidos elenitrógeno) - Se
gundo contaminante crítico en Bogotá. 

•� 601 ton ele 502 (dióxido de azufre). 

•� Los ahorros económicos para el sector salud 

por la reducción de las 33.353 ton de con

taminantes locales, se estiman en cerca de 

US$229.662 .000 . 

Por el Proyecto M OL TransMilenio SA está pos

tulado a los Premios Portafolio 2007 en el área de 

protección al medio ambiente. 

La creación, mediante la Resolución 024 de 2006, 

del Comité de Coordinación del Plan Institucional 

de Gestión Amb iental de TransM ilenio SA (PI A), 

el cual está conformado por el grupo directivo de 

la Entidad y funcionarios que intervienen en la 

implementación del plan; dentro de las funciones 

del comité se encuentran: adop tar las políticas ins

titucionales y apropiar los recursos para el PICA. 

Formulación y concertación, con la Secretaría Dis

trital de Ambiente del Plan Insti tucional de Gestión 

Am biental que incluye la definición de la política 

ambiental del Sistema TransMilenio, el PIGA inter

no, orientado a la gestión ambiental al interior de 

la Entidad y el PIGA externo, orientado a la gestión 

ambiental del sistema. 

Exploración de alternativas para el mejorami ento 

del desempeño amb iental de la operación a tra

vés de estudios y pruebas pilo to en combustibles 

alternativos corno gas o hiod iesel, frente a lo cual 

algunos operado res están realizando las gestiones 

pari1 obtener los permisos correspondientes para 

hacer pruebas con biodiesel, en asocio con otras 

entidades, entre otras. 

Participación en las mesasde concertación instala

das por la Alcaldía M ayor pari1 mit igar los impactos 

del transporte, en las cuales se tomaron elemen

tos del modelo de gestión y mantenimiento de la 

flota e1el Sistema TransM ilenio, como el programa 

de mantenim iento y capacitación en conducción 

ecológica y económica. Producto de este proce

so, el Decreto 174 de 2006 y la implantación elel 

programa de autorregulación, toelos los operado

res del sistema se encuentran en el programa y 

cumplieron con los plazos establecidos para su 

vinculación. 

Se consolidó la base de elatosy se alimentó el apli

cativo de información ambiental, con base en el 

" formato único de captura" diligenciado por los 

operadores, el cual recoge información sobre los 

principales insumas y salidas como combustible, 

aceites, filtros, baterías, llantas, grasas, catalizado

res, agua y otros. Se realizó el diseño de los siste

mas de información ambiental y de ind icadores 

ambientales. 

Se está desarrollando el levantamiento de la línea 

base de ruido del sistema y se amplió la cobertura 

de las mediciones de emisiones de gases median

te la compra de 5 opacímetros de fluj o parcial, 

para el control y seguim iento de los niveles de 

emisiones de los vehículos de su flota. Es impor

tante anotar que toda la flota de buses del sistema 

posee certificado de gases vigente y que actual

mente todos los operadoresse encuentran dentro 

del programa de autorregulación y reportan perió

dicamente la información de opacidad de la flota 

al DAMA. 



De acuerdo con los datos consolidados, se han 
realizado 3.022 pruebas de opac idad entre el 

1º de enero de 2004 y el 31 el ' diciembre de 

Total 

Igualmente, la Secretaría de Tránsito y Transpor
te (Secretaría de Movilidad), la Policía Metropo
litana de Tránsito y el Departamento Adm inis
trativo ele Medio Ambiente (Secretaría L istrital 
de Ambiente), realizan operativos de control 
en los cua.es la flota del sistema ha presentado 

DAMA (SDA) - sn -
Policía M etropol itana 13,72 
de Tránsito 

TransMilenio SA 18,4 7 

SDA - autor regulació n 16,32 

eneral 
16,1 7 

Aco rde con los resultados de los controles de 
emisión qu e realiza TransMilenio S.A. dur ante 
el 2006, se han revisado 907 vehículos en los 

cuales el prom edio de opacidad de la flota se 
encuentra en el 18,47% y el 98 ,1% de la flota 
presenta niveles de emisión inferiores al 40% de 

opacidad, límite máxim o permisible para vehí
culos año, mod elo 2001 y posteriores, de acuer

2006. El registro histórico total se presenta en la 
tabla siguiente. 

.. 
602� 99 

1.513� 212� 

907 9 1� 

3.022 

excelente desempeño amb iental. Dentro de la 
misma línea de análisis, sob resalen los excelen

tes resuItados presentados por la flota de Trans
Milenio frente a operativos diversos en la ciudad 
de Bogotá y las revisiones que se realizan en el 
marco del programa de autorregulación . 

Enero 
2 17 96,8 

-� Oct./ 2006 

Enero 
90 7 98, 1 

- Dic./2006 

Nov'/06 
555 98,9 

Enero/07 

1.679 97,9 

do con lo establecid o en la Resolu ción 005 de 
1996 expedida por el Ministerio del M edio Am
biente, y que es la norm a que actualmente se 

encuentra vigente para los controles de gases. 

Como se observa en la tabla, los resultados 
son congruentes con los controles realizados 

dentro del programa de autorregulació n y los 167 
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rangos de opacidad de la flota se presenta a 
continuación. 
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Programas de uso eficiente y ahorro energéti
co; en el 2006 hubo un ahorro cercano a los 

534.692 barriles de combustib le, respecto al 
consumo de combustible que requiere el trans
porte púb lico colect ivo tradi cional para trans

port ar los pasajeros que se movilizaron en el 
sistema durante el 2006. 

Todos los patios cuentan con plantas de trata

miento de aguas residuales y tienen programas 
de uso eficiente del recurso hídr ico, se recir

culan cerca del 95% del líqu ido, con ahorros 

500 
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u 2006 

.2007 
• Eventos externos/07 

80 61 64 

3 

Número de horas 

promedio en el consumo por procesos de tra
tamiento y reut il ización del agua tratad a entre 

el 30 y el 40%. 

Confo rme a los objet ivos propu estos para el 

PICA Interno, durante la vigencia 2006 se rea
lizó un ciclo de capacitaciones encaminado a 
la generación de una cultura ambiental a partir 
de cursos y talleres de form ación en aspectos 
ambientales. Es así como se aumentó el número 

de asistentes y la cantidad de horas para las ca

pacitaciones en temas ambientales. 

431 

2 

Total asistentes 
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ACTIVI DADES EN EL� 

PLAN DE DESARROLLO� 

El Plan de Desarrollo Distrital 2004-2008 "Bogo

tá Sin Indiferencia: un compromiso social contra 

la pobreza y la exclusión", contempla dos metas 

cuya ejecución corresponde a TransMilenio S.A. 
La primera es la gestión y construcción de 20 
km de troncal del Sistema TransMilenio, y la se

gunda, la democratización gradual de, mínimo, 
el 30% de la Fase 111 del sistema. 

Para dar cumplimiento a estos compromisos, se 

reportan los siguientes avances: 

Meta 1: Construcción de 

20 km d troncal (incluye 

espacio público peatonal) 

Es importante anotar que para el cumplimiento 
de esta meta del Plan de Desarrollo Distrital 

PDD-, la Entidad se propuso el siguiente objeti
vo: "Mejorar la movilidad mediante un servicio 

rápido, seguro, confiable, respetuoso de la vida 

y el medio ambiente y costeable, y reducir el 
tiempo de desplazamiento de los usuarios". 

La culminación de esta meta está directamente 

relacionada con la adjudicación de la licitación 

adelantada por el 1DU para la construcción de 
las troncales calle 26 y carrera 10, la cual, según 

-p 

el cronograma delIDU, se adjudicará en el mes 

de diciembre del presente año . Entre las accio

nes adelantadas por TransMilenio S.A. están: 

•� La defi nición de los corredores para lastron
cales de la Fase 111 del sistema como resuIta

do de un proceso de evaluación socioeco

nómica de los beneficios en el cual se utili

zaron como criterios de decisión la atención 

de mayor demanda de transporte público, 

los mayores ahorros en tiempo de viaje para 

los usuarios, ahorros en costos operaciona

les del transporte urbano público colectivo 

y el cubrimiento de los deseos de viaje de la 

población de los estratos 1, 2 Y 3; Y las lo
calidades de estratos menos favorecidos en 
el Distrito, entre ellas San Cristóbal, Ciudad 

Bolívar, Bosa, Engativá y Fontibón. 

•� La elaboración de los aforos y estudios de 
factibilidad de las troncales de la Fase 111 del 
sistema por parte del 1nstituto de Desarro

llo Urbano IDU. 

•� La definición de los parámetros de diseño 
operacional de la Fase 111 del sistema. 

•� El diagnóstico financiero y jurídico de Fase 
I y Fase 11. 

•� El levantamiento de la línea base para la 
estructuración financiera y jurídica de la 

Fase 111 . 

•� El seguimiento del cumplimiento de 105 pa
rámetros de diseño operacional de los es
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U� eI IDU, para la construcción de las troncales 
UJ 
O Calle 26 (carrera 3ª hasta el aeropuerto) Ca
UJ rrera 10ª (calle 34 sur hasta calle 28) y carre2�
c.:: ra 7ª (calle 28 hasta calle 34).� O u... 
z •� De finición ele la titu larización de los recur

sos como alternat iva de fin anciación de la 

construcción de las t roncales de la Fase 11 1. 

Esta alternativa fue escogida como resulta

do s de los estudios realizados por la fi rma 

Econó mica Consultores y la CAF, las cuales 

estud iaron las alternativas de fin anciación 

viables para la construcción de los co rredo 

res de la Fase 111. 

•� Se ha avanzado en el estud io de estructura
ción fina ncie ra, económ ica, técni ca y legal 

de los contratos de concesión de la opera 

ción de las tron cales de la Fase 111. 

•� Se inició , por parte del ID LJ, el proceso lici
tator io para la construcción de las troncales 

de la Calle 26 y Carrera 10 para ser adjudi 

cadas en di ciembre de 200 7. 

Meta 2: La 
d ernocratiza .i ón gracluéll, 

mínimo, 12130% de la Fase 111 

El Plan de Desarroll o Económico, Social y de 
O bras Públi cas, Bogotá 2004-2008 estable
ce la democrat ización gradual, mínimo, del 
treinta po r ciento (30%) de la Fase III del siste
ma. En consecuencia TransMilen io S.A. viene 
ejecutando desde el año 2004 acciones ten

di ent es al cump limi ento de esta meta, den 
t ro de las cuales se encuentran los estudios 
de co nsultoría contratados por TransM ilenio 

S.A., con el fi n de caracterizar el secto r de 
transpor te públ ico de pasajeros, con miras a 
llevar a cabo, sobre bases reales, el proceso 
de democratización. 

Para cumplir esta meta la Entidad tiene como 
objetivo la estructuración de la concesión para 

la operación de las nuevas troncales del Sistema 

TransM ilenio y del sistema de alimentación, el 

control de la operación de los vehículos articu
lados que form an parte del sistema, mediante la 
operación de un centro de control automat iza
do y el soporte ele personal operativo contrata

do para la supervisión de la correcta ope ración 
elel mismo. 

En el año 200G, TransM ilenio S.A. part icipó 

en cinco mesas de trabajo concertadas por la 
admi nistración elistrital entre el 16 y el 25 de 

mayo de 2006, con una asistencia pro medio 
de 35 part icipantes, en lasque int ervinieron re

presentantes de los empresarios del t ransporte 
púb lico co lecti vo, empresarios del transporte 
masivo, asociaciones de transpo rtado res, aso

ciaciones de cond ucto res, representantes de l 
Concejo ele Bogotá, la Contralor ía Distrital, la 
Veeel uría, la Secretaría General, la STT, Trans
M ilenio S.A. y consulto res de TransMil enio S.A. 

en los temas de democratización y estructu ra
ción técnica, jurídi él, económica y financiera 

de la operación Fase 11 1. 

De los resultados obtenidos en los estudios y las 
conclusiones de lasmesasde trabajo, se estable
cieron los siguientes puntos com o fundamenta

les para incent ivar y asegurar la participación 
y sostenibilidad de pequeños transportadores 
inte resados en ser accionistas de las futuras em

presas operadoras de la Fase 111: 

•� Incorp orar criterios específicos de calif ica
ción en los pliegos de la licitación de la con
cesión de la operación de la Fase 111 , que 

incentiven y premi en la participación de pe
queñ os propietarios t ranspo rtado res corno 
accionistas de las empresas propone ntes. 

•� Organización societaria y cultura empresarial. 

•� Acceso a líneas de crédito blando . 

•� Soluciones soci occon órnicas que garanti
cen la sostenibilidad de los t ransport ado res 
que se vean afectados, e identi ficación y 

caracterización soc ioeconó rnica de di cho 
colectivo (censo). 



TransMil enio S.A. trabaja actualme nte en el d i

seño de las cond iciones de la concesión de la 

operación de la Fase 111 de l Sistem a TransMi le

nio, co n el fin de fijar los incentivos para la par

tici pación de los pequ eños tran sportadores en 

los pli egos de cond iciones de las lic itacion es de 

operación, y en el di seño de mecanismos qu e 

permitan la fi nanciación y sostenibilidad de di

cha part ici pació n. 

Como resultado ele los d iferentes estudios se 

tien en esquemas de incent ivos en la califica

ción del oferente y mecanismos de f inancia

ción; aspectos que se encaminan a promover 

.( 
vi 
o 
e 
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E 
U) 

e 
ro 

la part ic ipac ión de peq ueños pro pietarios com o 
f'= 

accion istas en las em presas op eradoras Fase 111 

y garant izar su soslen ib il idad y per manenc ia en 

el tiempo. 

Es im po rtante resaltar qu e 105 estud ios realiza

dos son documentos de discusión y de tr abajo, 

y q ue el esq uema de incentivos definitivo para 

la part ic ipac ió n el e los peq ueños prop ieta rios en 

las empresas o perador as se verá ref lejado en la 

definició n de los pli egos de la licitación de la 

o peraci ón de la Fase 111 del Sistema TransM ile

nio, la cual está asociada a la estructuración del 

Sistema Integrado el e Transporte Público - SITP. 
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OBJETIVO DEL MILENI07:� 

GARANTIZAR LA� 

SOSTENIBILDIAD DEL� 

MEDIO A¡\;'BIENTE� 
El Sistema TransMil enio es el primer proyecto a 

nivel mundial de gran escala de transporte ma

sivo urbano que ha sido aprobado y registrado 
por parte de las Naciones Unidas como pro
yecto de mecanismo de desarrollo limpio parél 

la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

Para el registro del proyecto fue necesario 
desarroll ar la metodología AM003l "Base/ine 

Methodology for Bus Rapid Transi t Proiects", 

la cual fue aprob ada por parte de la Junta Di
rectiva de las Nacion es Unidas en el mes de 

julio de 2006 . Posteri orm ente se registró en 
el mes de di ciem bre de 2006, el Project De 

sign Oeve lopme n t " Bus Rapid Transit 5ystem 

for Bogotá, Colombia: TransMilenia Phase If to 

IV" . Se ha proyectado una redu cción , ent re 
los años 2006 él 20 l2, de l .7 mil lones de to

nelad as de C0 2eq. 

En el mes de abril de 2007 se llevó a cabo por 
parte de la firm a SGS la prim era audi toría inter

nacional de veri ficación del report e de mon ito

reo de las reducc io nes de GEl generada por el 
proyecto para el año 2006. La firm a en men
ción envió su informe él las Naciones Unidas, 
quienes cert ificaro n en el mes de sept iemb re 
que para el año 2006 el proyecto generó una 

redu cción de 59.020 toneladas de C02eq, 
para ser comercializados en el mercado del 
Protocolo de Kyoto. 

Dicha auditoría también verificó las reducciones 
de GEl que ha generado el Sistema TransMile 
nio y que están fue ra de l mercado regulado del 

Protocolo de Kyoto antes mencionado. En este 
sent ido, se verif icó que se han reducido un total 

de 880,506 tC0 2eq años 2001-2006 (Fase I y 
Fase 11 que no entró en el proyecto M OL). 

Es así como el sistema , en el periodo com
prendido entre 200 l -200 6, ha reduci do un 

total de 939.526 tC0 2eq , qu e aportan a la 
reducción de em isio nes de gases de efec to in
vernade ro y miti gan el calentamiento glo bal, 
contr ibuyendo así al objet ivo número siete 
qu e se ha establec ido en el marco de los O b
jet ivos del Mi lenio por la Organi zación de las 

Nacio nes Unid as. 

Adic ionalmente a los aportes en redu cción de 

gases efecto invernadero, contaminantes de 
efecto global, el sistema ha generado un im 
pacto ambiental qu e se tradu ce en una redu c
ció n de emi siones de contaminantes locales. Es 
así como se ha calcul ado qu e para las Fases I 

y 11 en el peri odo comprendido entre 200l a 
200 6 se reduj eron: 

•� 3.823 ton de PM '\O (material parti cul ado) 
- Primer conta mi nante crítico en Bogotá. 

•� 28 .929 ton de NO x (óxidos de nitrógeno) 
- Segundo contami nante crít ico en Bogotá. 

•� 70 1 ton de S02 (dióxido de azufre). 

Los ahorros económicos que se han calcula

do con la redu cción de estas 33.353 ton de 
contaminantes locales, es de cerca de US$230 
millones de 2005. 



PLAN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL - POT 
A co ntin uación se presen ta un cuad ro resumen 

d e 10 5 avanc es de 105 p ro yect os en rela c ión co n 

e l Plan d e O rdenamiento Te rrito rial. 

Troncales 

Calle 26, 

Carrera -IOª Y 

Carrera 7ª 

Av. Boyacá 

(170~<::alle 40 sur) 

Av. 68 (Av. 

Libertadores-Aut. 

Sur) 

Troncal NQS 

de la Calle 92 

(intersección 

Avenida de los 

Libertadores) a los 

límites con Soacha 

en la Autopista Sur 

Troncal Suba de la 

Avenida Ciudad de 

Cali hasta la Troncal 

Calle 80 

Comité Interinstitu cional de Fase 111 ; para coord inar el desarrollo de lasobr as se� 

ha venido desarrollando periód icamente.� 

En el mes de septiembre el Instituto de Desarrol lo Urbano abrió la licitación� 

de la construcción de las troncales Calle 26 y Carrera 10ª; se tiene prevista la� 

adjudicación para el mes de diciembre.� 

Se ha avanzado en los estudios y di seños definiti vos de las troncales de la carrera� 

7ª (calle 34 hasta calle 170), los cuales están siendo desarrollados por el IDU. En� 

relación con la construcción de la carrera 7ª se tiene prevista la apertura de la� 

licitación para el año 2008 .� 

En el mes de agosto se ini ció el proceso para la contratación de la estructuración� 

de la titu larización y colocación de títulos de las vigencias futuras no� 

com prometidas del Convenio Nación-Distrito para la f inanciación de la rase III� 

del Sistema de Transporte Masivo de Bogotá-TransMilenio.� 

Se ha avanzado en el estud io de estructu ración financiera, económ ica, técnica y� 

le al de la o eración de las troncales de la Fase 111 , or arte de TransMilenio S.A.� 

Una vez se cuente con los recursos para su construcción, se realizarán los� 

estudios y diseños defin itivos y se prior izarán dependi endo de los resultados de� 

la estructuración técnica, financiera y legal del Sistema Integrado de Transporte� 

Público SITP.� 

Tramo 2 Norte Calle 68 - Calle 92 entró en operación.� 

Tramo 1 Norte Calle 68 - Calle 10 entró en operación.� 

Tramo 1 Sur Calle 10 - Escuela General Santander ent ró en operación, ejecución� 

total 99,94%.� 

Tramo 2 Sur Escuela General Santander - Av. Villavicencio entró en operación,� 

ejecución total 99,64%.� 

Tramo Sur Sur Av. Villavicencio - Límite Distrito entró en operación, ejecución� 

total 99,71%.� 

Nota: inform ación re oortada or el IDU� 

Tramo 1 Calle 127 - Calle 80 entró en ope ración, ejecución total 100%.� 

Tramo 2 Av. Ciudad de Cali - Calle 127 entró en operación, ejecución tota l� 

100%.� 

Nota: información reportada por ellDU� 

Logros o avances a 30 de j unio de 200 7_5 173 
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ara el cum plimiento ele los retos ins

ti tucionales propuestos po r la EnLi
dad se ade lantaron varias accio nes 

media nte las cua les se avanza en la co nsol i
dación de las metas y proye tos estab lecidos. 
Entr e las diferentes est rategias se destacan va
rias campañas info rmativas, la reali zación de 

eventos especiales, la capacitació n a los usua
rios directos y potenciales a través de talleres 
de� sensibilización y al recurso hum ano qu e 
trabaja en TransMilenio , y otras actividades 
cultu rales. Así mismo, sellevaron a cabo ac
ciones relacionadas con la aten ción a med ios 

de� comunicación y el mejorami ento de los 
canales de ate nción al usuario para brinda r 
de manera per manente y oport una la in for
maci ón de interés a los usuarios. 

Las campañas adelantadas tienen dos enfoques: 
el pr imero es fom entar de manera permanen
te el acatamiento de las normas del Manual 
del usuario y el buen comp ortamiento dentro 
del sistema; y el segundo, desta ar el sistema 
TransMi lenio como un ícono de la ciudad y pa

t rimonio de los bogotanos para incentivar entre 
los ciudadanos el respeto y apropiación de los 
bienes p úb licos. En general, se han realizado 

aproximadamente 12 campañas durante los úl

tim os cuatro años. 

La capacitación a los usuarios es otra de las prio

ridades. A través de talleres de sensibilización 

se orienta y enseña a los pasajeros a utilizar de 
manera correcta el sistema de transporte masivo, 
fundamentando el mensaje en el cumplimiento 
de las normasdel Manual del usuario. Así mismo 
se enseña la misión, visión y principios de Trans

M ilenio que están sustentados en el respeto a la 
persona ya la vida, en una Bogotá competit iva e 
incluyente. Durante esta administración se han 
realizado 368 talleres. De otra parte, también se 
realizaron capacitaciones al personal que labora 
en el sistema TransMi lenio, especialmente quie
nes mantienen una rela ión directa con el usua

rio, sobre servicio y atención al cliente. En total se 
capacitaron ·1.550 trabajadores. 

Los eventos especiales en TransM ilenio comple

mentaron el servicio de transporte y fueron un 
valor agregado para los usuarios, especialmente 
en las fechas especiales. Se destaca el apoyo de 
la oficina ele comunicacio nes en algunas jorna
das como : 

•� Día sin Carro (Feb. 5) 

•� Bogutá en Movim iento. 

•� Rutas con mil estudiantes de co legios c1 istri
tales por TransMilen io y M aloka. 



•� Plan Padrinos con los funcionarios de TM 
S.A. para apoyar los cambios en las paradas 
de alimentadores del Portal Tunal. 

•� Festival Iberoamer icano ele Teatro . Se hizo 
presencia en Corferias y se coordinó la l og ís~ 

tica para la presentación de obr as de teatro 

en los portales. 

•� Conferencias y foros con expertos sobre sis
ternas de transporte masivo. 

•� Celebración del D ía de los niños y las niñas 
con eventos especiales en los portales. 

TransMilenio ha sido un promotor del tema 
cultural entre los usuarios. Desde la oficina de 

comuni caciones se coordinó el lanzamiento y 
premiación de los concursos Cuento en M ovi

miento y MLJsica en M ovim iento, mediante los 
cuales se promovió la part í ipación de los usua

rios en la literatura y la música. Los ganadores 
recibieron un premio económico y la pub lica

ción de sus obras. 

Otro de los logros para el cumplimiento de la 
función institucio nal fue el mejoramiento de los 

canales de atención al usuario para brindar in
formación directa y personalizada. A través de 
esta estrategia de creó el grupo de "A migos en 
TransMilenio", que son personas con experien
cia y formación técnica y profesional en aten
ción y servicio al cliente. 

Los Ami gos en TransM ilenio son el canal de 
comunicación dir ecta con los usuarios del sis
tema y entregan a los ciudadanos información 
institucional y or ientación sobre la operación 
con atención inmed iata y calificada. Así mismo, 

adelantan actividadesde acompañamiento, ase
soría y asistencia al usuario y promocionarán las 
normas básicas de convivencia y su uso adecua
do del sistema, en benef icio de la ope ració n, 
con acciones de organización de los usuarios. 

Esta iniciativa se complementa con los Puntos 
de Inform ación al Usuario -PAU- que atienen 
de manera dire cta y personalizada las inquietu 
des, sugerencias, quejas o reclamos que sobre 
el servicio tengan los pasajeros del sistema de 

transporte masivo. Aunque el sistema de trans

porte masivo cuenta con varios medios para 
atender las inquietudes de los usuarioscom o los 
buzones, la página web www.TransM ilenio.gov. 

co y la línea 195, los PAU, puestos en servicio 
en enero de 2007, son el medio más importante 
por la rapidez y la atención personalizada que 
se ofrece, y funcionan en los portales Norte, Ca
lle 80, Usme, Tunal, en la estación Ricaurte y en 

el Supercade de la M ovilidad de lunesa sábado, 
de 6 :00 de la mañana a '10:00 de la noche. 

Se han realizado los siguientes eventos on la 
ciudadanía: 

•� 367 talleres de capacitación a los usuarios 
habituales y potenciales del Sistema Trans
M ilenio. Unas 19.844 personas aproxima
damente. 

•� 9 campañas de comunicación para promo
cionar el Sistema y su buen uso. 

•� 117.592 requer imientos ciud adanos aten
didos a través de los diferentes medios de 
servicio al ciudadano. 

12 eventos culturales para jóvenes, niños y� 

niñas.� 

En cumplimiento de las pol íticas y principios� 

establecidos por el Plan de Desarrollo, Trans�
M ilenio S.A. implementó una serie de estra�
tegias de gestión social que permiten hacer� 

efectivos los mecanismos de participación� 
ciudadana en el marco del enfoque de dere�
chos, ciudad humana, concertación y acuer�

dos, transparencia, solidaridad, instituciones� 
abiertas, autonomía, descentralización, co�
rresponsabilidad y territorios sociales,� 

Para ello cuenta con una asesoría social y� 

apoyo en el acercamiento a la comunidad� 
respecto a los requerimientos en la planea�
ción, op eración y comunicación de las Fases� 
I y 11 , así corno la estructuración de la Fase 111� 

del Sistema TransMilen io es el objet ivo de la� 

gestión social en la Entidad. 1 75� 
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O •� Solicitudes y requerimientos de los entes lo
LL 

Z� cales: Alcald ías locales, JAl, COL, CADEl y 
ClE , Poli cía; las cuales básicamente consis

ten en citaciones a: Consejos de Gob ierno, 
Consejo de Seguridad, sesión de Juntas Ad

mini stradoras l ocales, audiencias púb licas 
avaladas por las JAl, Comi tés l ocales de 
Emergencia. 

•� Solicitudes y requerimientos de entes distri
tales con injerencia directa en las localid a

des Secretaría Distrital de Gobi erno, Secre
taría Distrital de Hábitat, Secretaría de M o
vilidad, Secretaría de Desarrollo Económi co, 
Secretaría Distrital de Integración Social y 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte. 

•� Solicitudes y requerimientos de las organi
zaciones sociales o comunitar ias: Juntas de 
Acción Comunal, organizaciones de veci
nos, veedurías ciudadanas, asociaciones de 

ciudadanos y comités cívicos comunales. 

•� O tras solicitudes y requerimientos de entes 
de control: audiencias púb licas convocadas 
por la Contraloría Distrital. 

•� Por otra parte, cuando las solicitudes y re
querimientos son de competencia directa 
de TransM ilenio S.A una vez analizados, se 

rrucran las mesas de trabajo por localidad 
como mecanismo de inte rlocució n direc

ta, concertación de alternativas, manejo de 
conflictos, control social y acción transpa
rente de la Entid ad. 

•� En las mesas de trabajo parti cipan líderes lo
cales, representantes de las Alcaldías y entes 
de control, básicamente Personería local y 

entidades distr itales qu e tengan injerencia 
en el tema, como el Instituto de Desarro llo 
Urbano y, en su momento, la Secretaría de 
Tránsito y Transporte; hoy integrados en la 

Secretaría Di strital de Movi lidad, incluida 
esta Entidad. 

•� De esta form a, TransMilenio S.A una vez rea
lizados y viabilizadosl os aspectos técnicos de 

las solicitudes y requerimientos de la comu
nidad implanta las modi ficaciones requeridas 

lo cual es inform ado y divulgado por medio 
de volantes y altavoces, entre otros. 

•� Cuando los componentes técnicos de las 
solicitudes y requerimientos no permi ten la 
viabil idad de las alternativas, esto se le infor

ma por escrito a la comunidad. 

•� Adicionalmente, en algunos casos cuando la 
suma de componentes jurídicos, técnicos, de 
infraestructura, entre otro s, no permite una 

defini ción inmediata de los ternas, se realizan 
reuniones periódicas para info rmar el estado 
de avance de lasalternativas,hasta el momen

to en que se viabilicen y se imp lementen. 



GESTiÓN ADMINISTRATIVA 

La gestión administrativa se enfocó a garan
tizar el apoyo a las áreas misionales, buscan
do el fortalecimiento y modernización de la 
organización, asumiendo los retos de estruc

turar una empresa adecuada al desarrollo 
creciente del Sistema de Transporte Masivo 
TransMilenio, aportando el talento humano y 
recursos físicos necesarios para el desarrollo 

institucional. 

ReurgzlIl iz. ri ón 
administrativa 

En desarrollo de las facultades conferidas en los 
estatutos de la empresa, la Junta Directiva apro

bó la estructura interna del organismo, su planta 
de personal, el régimen de remuneraciones y la 
clasificación de los empleos. 

Durante este cuatrienio se hicieron dos modifica

ciones a la estructura orgánica de la empresa: 

Se modifica la planta de 
Acuerdo 1\1 0 . 01 

cargos de TransMilenio S.A. 
de 200 5 

acorde con Fase 11 

Se actualizó la 

Acuerdo Nº 02 nomenclatura de la planta 

de 2006 en cumplimiento del 

Decreto 785 de 2005 

I 

El Decreto 486 de noviembre de 2006 asigna 
formalmente a TransMilenio S.A. las funciones 
de las que trata el Plan Maestro de Movilidad, 
por lo cual se requiere la revisión de su estructu
ra administrativa para el cumplimiento de este 

propósito, que actualmente está sujeto a la es
tructuración por parte de la Secretaría de Movi
lidad del SITP. 

Plan de ge~lión humana 

• Capacitación por competencias laborales: 

La capacitación en TransMilenio SA en el pe
riodo 2004 a 2007 fortaleció el desarrollo de las 

habilidades y destrezas de los servidores públi 

cos, mediante la realización de actividades de 
formación y perfeccionamiento, facilitando el 

crecimiento personal y profesional, y por ende 
el mejoramiento de los procesos. Para consoli
dar el proceso de formación de los servidores 

públicos de la empresa se formalizó el modelo 
de evaluación de desempeño por competencias 
que contempla una metodología de capacita 
ción por competencias y áreas de conocimiento 
definidas en el perfil de cada cargo respecto a 
las funciones, responsabilidades y contribucio

nes esperadas, las cuales sirven de insumo para 
la estructu ración del programa de capacitación 

anual de la empresa. 

El programa de capacitación se ajustó de confor

midad con los procesos transversales de la orga
nización y las competencias laborales por áreasy 

por cargos. Resultado de este proceso fue la for 177 
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maci ón y retroalimentación a los funcionarios de 

la Entidad en ternas que apuntan a la efectividad 

en la gestión en aspectos corno : planeamiento 
del sistema de transporte, gestión del sistema, 
contro l de operaciones, procesos de contrata

ción legales y judiciales, gestión del talento hu
mano, gestión de la comunicación, administra
ción de las tecnologías de la información, gestión 
de la calidad; entre otros. Este plan busca ser una 
herramienta para que los funcionarios obtengan 
una preparación permanente, con el fin de ele

var sus niveles de satisfacción personal y laboral, 
asícomo incrementar sus posibilidades de ascen
so y superar las deficiencias identif icadas en las 
evaluaciones de desempeño. 

• Procesos de selecció n por com petencias: 

En TransMilenio SA, se realiza el proceso de 

selección por compe tencias como herramienta 

4 

4 

• Bienestar e incentivos: 

Se ha orientado hacia la realización de activi da

des deporti vas, recreativasy culturales con el fin 
de promover la ut ilización del tie mpo libre y el 
desarrollo de habilidades que incentiven la inte

gració n de los servido res púb licos de la Entidad 
y los miembros de su núcleo familiar, estimulan
do así el sent ido de pertenencia y compromiso 

institucional. 

Estas actividades han tenido un nivel de acep

tación del 85% según la más reciente medición 
de clim a laboral, destacando act ividades corno 
los torneos depo rtivos externos, cami natas, d ía 
de la familia TransMilenio S.A., semana cultural, 

olimpiadas internas, anive rsario de la emp resa y 

activida d de cierre de año. 

A nivel deportivo, con el apoyo de entrenadores 

externos contratados para mejorar el estado físi 

paracombinar y movilizar losrecursospertinentes 
(conocimientos, habilidades, cualidades, contri
buciones individualesy áreasde conocimiento) y 
para armoniza r posteriormente otros procesosde 
la gestión del talento humano como evaluación 

del desempeño, capacitación, bienestar e incen
tivos. Permite contar con una descripción espe
cífica y concreta de las competencias, específica
mente de las conductas que requiere demostrar 
la persona que sea seleccionada. M ediant >esta 
perspectiva, se puede desarrollar una predicción 
altamente confiable del desempeño laboral que 
la persona presentará en el futuro, siendo esto 

un aspecto importante a considerar durante el 
proceso de selección de personal y consecuente 
incorporación a la organización. 

Durante los dos últ imos años se realizaron los 
siguientes procesos de selección: 

.. •�••• • 
4 6 
18 12 

co de los trabajadores y el nivel deportivo de los 
equiposestructurados, sehan alcanzado distincio

nes como haber obtenido el Campeonato Inte
rempresas ele Fútbol en la Caja de Com pensación 
CAFAM, Campeonato del Torneo de Fútbo l del 

Sectorde Movilidad, ente otros logros deportivos. 

La Entidad, mediante Resolución No. 309 del 22 

de diciembre de 2005, adoptó y desarrolló el pro
grama de estímulos, incentivos y reconocimiento 

para los servidores públicos de TransM ilenio SA, 
como mecanismo destinado a contribuir al mejo
ramiento de la calidad de vida de los servidores 
públicos de la empresa, implementando y ejecu
tando los planes y proyectos de incentivos pecu

niarios y no pecuniarios para los mejores emplea

dos y equipos de trabajo de la organización. 

Como parte del proceso de consolidac ión del 

programa de estímulos e incent ivos du rante el 



año 2006, se desarrolló un concurso de ensayos 
entre los mejores funcionarios de cada depen
dencia, siendo calificado por veedores externos 
y oto rgando como premio la asistencia del fun
cionario a un curso y visita técnica él los sistemas 
de transporte en Mad rid , España. 

Para el año 2007, corno resultado de la aplicación 
del modelo de evaluación del desempeño basado 
en competencias, s rudo calificar la gestión de 
cada trabajador en cada una de las dependencias 
de la organización, destacando a los mejores fun
cionarios y por último entregando el premio J la 
excelencia individual, al igual que reconocimien
tos a la antigüedad laboral, al deportista integral y 
a las ideas innovadoras y equipos de trabajo. 

• Salud ocupacional: 

TransM ilenio S.A., en cumplimiento de las 
normas de salud ocu pacional, expi dió el Pro
grama de Salud Ocupacional el cual in luye 
la def ini ción de las políticas gerenciale s en 
cuanto a salud ocupacional, seguridad en el 
trabajo y prot ección ambiental, prevención 
de alcoholismo y consumo de dro gas psico
activas, y conducción y seguridad vial, la revi
sión y actualización perm anente del panora
ma de factores de riesgo de edificio admi nis
trativo, portales y estaciones, la planeación y 
ejecución de act ivid ades de los subprogramas 
de medicina preventiva y del t rabajo, higiene 
industrial y seguridad industrial, tendi en tes a 
mantener una calidad ele vida laboral y am
bientes de trabajo saludables para los funcí 
narios. y el estudio, d iseño y programación 
del Plan de Emergencias de la Entidad, y ac
tividades de capacitación tanto en le mas de 

lrn )ue,tu ( e Rel1to! 
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Impuesto dc Iimbro 

prevención como de nor matividad ocupacio
nal, dentro de estos com ponentes se relacio
nan act ividades relevantes ejecutadas durante 
las vigencias 2005 -2007: 

GESTiÓN FINANCIEI A 

PRO CESO CO NTABLE 

Es un conjunto ordenado ele etapas que se con
cretan en el reconocimiento y la revelación de 
las transacciones, los hechos y las operaciones 
financieras, económicas, sociales y ambientales, 
que afectan la situación, la actividad y la ca
pacidad para prestar servicios o generar flujos 
de recur os de la Entidad. Para ello, el proceso 
contable captura datos de la realidad económi
ca y [uridica de la Entidad, los analiza, realiza los 
procesos de medición, los incorpora en el siste
ma administrativo y financiero guardando una 
estructura de clasificación cronológica y con
ceptual, los presenta por medio de instrumen
tos corno la partida doble y la base del devengo 
o causaci ón en su estructura de libros, y luego 
los agrega y sintetiza convirtiéndolos en estados 
financieros, informes y reportes contables que 
son útiles para el control y toma de de .isiones 
sobre los recursos, por parte de los usuarios in
ternos y externos . 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

TransMilenio S.A., desde el punto de vista tribu
tario, es responsable y agente reten dor de los 
siguientes tributos distritales y nacionales: 

M('n'U.ll ,lflu,,1 

~ x Ili nw,tr,d 
{\ 11 [1011 

'( '( Bim(><;lr,ll 
x " ,\ !L'nsu ,1 I 

1 7'J 

~ 



z 
o 
¡::: 
t/) Cada uno de estos tri butos y funciones como 
LJ.J 

o agente de retención, han sido liquidados, presen
LJ.J 

O tados y pagados en los plazos establecidos por el 
UJ

::: ente regulador (DIAN o Secretaría de Hacienda 
c.:: 
O DistritalJ . 
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PRESUPUESTO 

El presupuesto de TransMilenio SA está com

puesto en la parte Acti va por los ingresos co 

rrientes, transferencias y recursos de capital. 

Los primeros los integran las part icipaciones 

cuya fuente está dada por la venta de pasajes 

del sistema y los otros ingresos de explotación 

generados principa lmente por la explotación de 

espacios publicitarios en las estaciones del siste

ma y por otr os ingresos colaterales. Las t ransfe

rencias corresponden a los ingresos repor tados 

por la Nación para la construcció n del sistema 

de transporte masivo para Bogotá, así com o las 

transferencias correspondientes al 50% de la so

bretasa a la gasolina realizadas por la Secretaría 
de Hacienda del Distri to. Por últ imo, los recur

sos de capital lo integran los rend imientos por 

operaciones financieras y los recursos de titula
rización, cuya finalidad es la de la financiación 

de la Fase I1I del sistema de transporte masivo. 

En este proceso se obtuvo, por parle de la Direc
ción de Impu estosy Aduanas Nacionales, la devo

lución de lossa ldosa favor ele las declaracionesele 

renta, de los años y en los montos indicados en el 

siguiente cuadro: 

3 1-.1 u-04 
J )-enl'-05 
22-abr-US 
()-m.lv-1l5 

7-'ul-OS 
2 'l -se )-0 6 

De otra parte, el gasto fundamentalmente está 

compuesto por aquellos de funciora miento e in

versión, en el que la característica básica es que 

los ingresos corrientes, financian los gastos de in

versión y funcionamiento de TransM ilenio SA, 

y las transferencias financian el proyecto Gestión 

de Infraestructura del Transporte Público, este úl

timo encargado de ejecutar las obras necesarias 

para la construcción de las troncales del Sistema 

TransMilenio, que es ejecutado por el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU-, en virtud del Convenio 

No. 020 de 2001, celebrado entre ellDU y Trans

M ilenio S.A.; vale la pena anotar que en razón de 

la t itularización como mecanismo de consecución 

de recursos para la construcción de la fase 111 , es

tos recursos han sido clasificados como recursos 
de capital. 

Enel siguiente cuadro, sedescribe la ejecución ac

tiva y pasiva del presupuesto de TransMilenio SA 

durante el periodo 2004-2007. 
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• Consolidación y certificación el el sistema 
de gestión de calidad bajo el estándar ISO 
90 0 -1:2000 por la firma ses internacional 
en marzo de 2005. 

• Orga nización y desarrollo de la Feria Inter
nacional de Transporte M asivo, la cual llega 
este año a su tercera versión, contando el 

afio anterior con la participación de más de 
1.000 personas, entre quienes se encontra
ban visitantes de -1 5 países y expertos de di 
ferentes temas relacionados con los sistemas 
de transporte en el mundo. 

• Entrada en operació n de los últimos tramos 
de Fase 1I correspondientes a las troncales 

NQS y Suba, así como 15 nuevos kilómetros 
de vía troncal: 5 en Id NQS y l O en Suba, 
beneficiando a los habitantes de las locali

dades de Tunj uelito, Bosa, Anton io Nariño, 
Puente Aranda, Ciudad Bolívar, Bosa, Ken
nedy y Suba. 

• Proyecto ambiental MOL (metodología de 
desarrollo limpio) 

Primer proyecto de transporte de gran esca
la con metodología aprobada por Naciones 

Unidas en julio de 200G. Único proyecto de 
transporte a nivel mundial registrado ante 

Naciones Unidas a diciembre de 2006 . Este 

proyecto fue aud itado por la firma ses in
ternacional en abri l de 2007. 

• Identificación de los principales sectores con 
problemas de cobertura del sistema 

Du rante la presente administración, se de
sarrolló el estudio "Rutas complementarias", 
descrito anteriormente. Sin embargo, te

niendo en cuenta que es necesario modifi
car los contratos de operación del sistema, 
con el fin de garantizar sus sostenibil idad, se 
logró la operación de tres (3) de las -19 rutas 
inclu idas en el estudio, a saber: Lisboa, Bil

bao y Arborizadora Alta, quedando 16 res

tantes por evaluar las fórmulas de operación 
y contratación que garanticen el equ ilibrio 
del sistema y la cobertura de las mismas. 

Por otra parte, el crecimiento eJe la ciudad es 

continuo y, por tanto, a medida que avanza 
el ti empo y crece la ciudad, se generan sec
lores con ubicación de viviendas y activida
des comerciales que requieren el servicio de 
transporte. Algunas de dichas actividades se 

localizan en sectores dentro de la zona de 
cobertura del Sistema TransM ilenío con el 
cual es necesario atenderlas. 

De� acuerdo con lo anterior, TransMilenio 
S.A desarrolló estudios posteriores al men

cion ado, en los cuales determinó la deman
da potencial para lossectores de Nueva Cas
tilla, Franja Se .a, Ferias, Fis ala y Ciudadela 
El Porvenir. 

•� Identificación de las adecuaciones necesa

rias J la Fase 1I con motivo de la entrada en 
operación de la Fase 11 1 

Como parte de los resultados y análisis rea
lizados dentro elel diseño operacional de la 



Fase 111 , se recomi enda adecuar la infraes

tructura de la Fase I sobre las tron cales de 

la 80 y Autopista Norte, especia lmente las 

estacio nes: Portal de la 80, Av. Cali, Cra. 77, 
Av. 68, Cra. 47, Polo, Portal del Norte, To
berín , Calle 146, Alcalá, Pepe Sierra, Calle 

100, Calle 85 y Héroes, teniendo en cuen

ta que o la luz de l diseno op eracional de la 

Fase 11 1, sobre estas estac iones se sup era la 

capacidad por punto de parada . 

•� M arco metodológico poro la revisión de la 
capacidad del Sistema TransM ilenio 

Co mo complemento a lo anterior y en la 

medida en qu e se cié la implanta ción del 

Sistema Integrado de Transporte Púb li 0 , lo 

mando como base los resultados del estud io 

de capacidad del sistema, se debe realizar 

una valoración del impacto que esta in tegra

ción tend rá en el sistema y de acuerdo con 

su impact se deberán aco mete r las accio

nes para la adecuac ió n del Sistema Troncal. 

Es im portante resaltar que el Plan Maestro 

de M ovi lidad establece que el eje estruc 

-<
vi 
o 
e 
<J) 

tu rado r del SITP son los cor r -dores tren �

cales, po r tal motivo se debe garant izar su� 

adecuado funcionam iento, de manera que� 

esta integració n no impacte negat ivamen�

le tanto a los actuales usuarios de l Sistem a� 

TransM ilenio ni a los futuros benefici ari os� 

de l5lTP. 

•� Di seño de mecanismos que perm itan la in

cor poración y sostenibilidad de peque ños 
pro p ietarios transpor tadores com o acc io nis

tas de las futuras em presas operador as de la 

Fase 111. 

•� En infraestructura se def in ieron los paráme

tro s operacionales para la fase 11 1. La licita

ció n para la construcción de Id S t roncales 

Calle 26 y Carrera '10 fue ab ierta por el IDU 

y se adjudica en d i iembre. 

•� Con el fin de monitorear el impacto qu e 

a futuro cause la operación elel sistema de 

transporte TransM ilenio sob re las zonas ale

dañ as a la troncal que conforman la Fase 11 1 

(calle 26, Cra. 10ª Y Cra. 7ª) se deja un in

ventario de predios de esta zona. 
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SITUACiÓN PREVIA� 

A LA REFORMA� 

ADMINISTRATIVA� 

Dentro del esquema administrativo de la alcaldía 

mayor de bogotá, la terminal de transporte s.A. 
Se encontraba vinculad a a la alcaldía mayor de 

bogotá, en razón de lo cual la junta directiva de 
la terminal estaba conformada por la subsecre

taría general de la alcaldía, que la presidía como 
delegada del Dentro del esquema administrati
vo de la alcaldía mayor de bogotá, la terminal 

de transporte s.A. Se encontraba vi nculada a la 
alcaldía mayor de bogotá, en razón de lo cual la 
junta directiva de la termin al estaba conformada 

por la subsecretaría general de la alcaldía, que 
la presidía como delegada del señor alcalde, la 

secretaría de tránsito, la secretaría de hacienda, 
el instituto de desarroll o urbano - idu- y el mi
nisterio de transporte. 

En la nueva reform a admi nistrativa, la terminal 
de transporte S.A. Se encuentra vincu lada a la 

secretaría de movil idad. En razón de lo ante

rior, la ju nta directiva está confo rmada por la 
secretaría de movi lidad, que la preside, la sub 

secretaría general, la secretaría de hacienda, el 
instituto de desarrollo urbano idu y el min isterio 

de transporte. 

NATURALEZA .JURíDICA 

La Terminal de Transporte S.A. es una sociedad 

de economía mixta del orden di stri tal vincula

da a la Secretaría de Movi lidad, conforme a las 

prescripciones de la Ley 489 de 1998, el Decre
to Ley 1421 de 1993, el Código de Comercio, 
el Acuerdo 257 de 2006 del Consejo de Bo
gotá, constituida como Sociedad Anóni ma con 
Escritu ra Pública 8058 de 1979 de la No taría 5ª 
del Circui to de Bogotá, con personería j uríd ica, 

patri mon io indepen diente y autonomía admi

nistrativa, vigilada por la Superintendencia de 
Puertos y Transporte . 

De acuerdo con lo ante rior y las disposiciones 
legales y estatutarias, y en especial el Estatuto 
O rgánico de Bogotá D.C., el control de tutela lo 

ejerce la Secretaría de Movilidad. 

Al formar parte de la Secretaría de Movil idad y 
en concordancia con los objet ivos del Plan de 
Desarrollo Distrital, la Termin al tiene una alta 

interacción con las demás ent idades adscritas a 
la misma, en especial con el ID U, TransMilenio 
y el Fondo de Prevención Vial. 

ESTRUCTURA� 

ADMINISTRATIVA� 

En lo relacionado con la estructura administra
tiva, de conformidad con las prescripciones del 
artículo 97 de la Ley 489 de 1998, la Termi 

nal cuenta con auto nomía administrativa que 
le permite, en los términos de la ley comercial, 
establecer su propi a est ructura, a través de las 
decisiones emanadas de la Junta Direct iva y de 
la Asamblea General de Accioni stascuando fue

re necesario. 187 
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SECRETARIA 
GE~l 

La Gerencia General de la Termin al de Trans
porte SA dirige y coordina lasactuaciones de la 
Gerencia Admin istrativa y Financiera, la Geren
cia de Operaciones, la Gerencia de Planeaci6n, 
la Secretaría General y el Departamento de Co
municacio nes. 

GERENCIA DE 

QPER/\CIONES 

Es la depe ndencia encargada de desarrollar y 
coordina r los aspectos relativos a los procesos 
de servic io al ciudadano y servicio al transporta

dor, que garantizan la movilid ad de vehículos y 
ciudadanos dentro de la Terminal. La Gerencia 
de Operaciones, así mismo, desarroll a los pro

yectos de terminales satélites, los cuales están 
incluidos en el Plan de Desarro llo Distrital y ar
ticu lados con el Plan Maestro de Movi lidad. De 

igual forma respond e por las inversiones y ob ras 
de infraestructura incluidas en el Plan de Actua
lización y Modernización de la Terminal. 

t. ORGANIGRAMA GENERAL OFICIA L 2007 

Por la natura leza de sus funcio nes la Gerencia 

de O peracio nes coordina, por parte de la Ter
minal, los asuntos relacion ados con la movilidad 
y el transporte de pasajeros inte rmunicipa les. La 

Gerencia de O peraciones dirige, en consecuen
cia, las activ idades de los departamentos de 
servicio al ciudadano, servicio al transportador, 

técnico, sistemas y seguridad . 

GERENCIA 

AOMINI TRATIVA y 

FINANCIERA 

Dentro de su marco de acción se encuentra la 
administración de los recursos de personal, fi

nancieros y bienes de la emp resa. Impo rtante 
resaltar en este punto que, como se mencionó 
anterio rmente, la Termi nal es una sociedad de 

economía mixta con partic ipación estatal infe

rior al 90%, razón por la cual tiene autonomía 
admi nistrat iva y presupuestal. 



La principal fuente de ingresos de la Termi 
nal es el recaudo por tasa de uso que pagan 
las empresas transportad oras, de acuerdo con 

lo establecido en el Decreto 2762 de 200 1, Y 
resolu ciones reglamentarias del Mi nisterio de 

Transporte. 

Esta gerencia coo rdina y dirige los departamen
tos de bienes, recursos human os y financiero. 

GERENCIA DE 

PLANEACIÓN y CONTROL 

Las funciones asignadas a la Gerencia de PI a

neación y Control contemplan, entre otras, los 
procesosde planeación estratégica, plan de me

joramiento, procesos de control de gestión (en 
el entendido que por disposición legal la Termi
nal no cuenta con of icina de control interno de 
conformidad con las prescripciones del artículo 

5 de la Ley 87 de 1993) y el Sistema de Gestión 
de Calidad. 

En desarrollo de tales funci ones, la Terminal 
consiguió la Certificac ión al Sistema de Gestión 
de Calidad otorgada por el lcont ec el 1Q de di 

ciembre de 2004, gracias a lo cual está catalo

gada como una de las entidades pioneras de la 
calidad a nivel distrital. 

SECRETt\RíA GENERAL 

En esta dependencia se concentran todos los 

procesos corporativos y administrativos de la 
Sociedad, los procedimientos de contratació n 
estatal, así como el soporte jurídico y legal de 

las decisiones tomadas por la Terminal. 

Al ser la Termin al una sociedad de econom ía 

mixta con una partic ipación estatal inferior al 
90% pero superior al 50%, debe cumplir los li
neamientos establecidos por el Estatuto General 
de Contratación, razón por la cual la Terminal 
ejecuta sus proyectos a través de las etapas pre 

contractual, contractual y post contractual. 

LA TERMINAL BOGOTÁ� 

COPROPIEDAD� 

La Terminal de Transporte de Bogotá cuenta 
con un área importante para el ciudadano que 

utili za el servicio de transporte por carretera 
dond e se prestan los servicios complementarios 
a los usuarios. Es una organización regida por 

la Ley 675 de 200 1 de propi edad horizontal. 
La Termin al de Transporte S.A., es propi etaria 

del 57% de los bienes de esta copropi edad, y 
a través de la Asamblea General de Coprop ie
tarios y el Consejo de Administración define los 

lineamientos generales para el funcionamiento 
de la misma. 
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'1. 1.� 
FORMULACiÓN 

El plan estratégico de la Terminal de Transporte 
desarrolla el direccionamiento con los elemen

tos propi os del mismo, como visión, misión, 
valores y obje tivos. A nivel de objetivos, discri

min a éstos de acuerdo con el foco de resultado 

deseado y despliega los objetivos en un com
pendi o detallado de metas. 

Las metas def inidas, constituyen la carta de na

vegación para las diferentes áreas y procesos de 
la Terminal. 

Visión 

Ser la mejor term inal de transporte del país, in
tegrada con el desarrollo actual y futuro de la 
ciudad y la región. 

Misión 

Ofrecer un excelente serVICI O a las empresas 
transportadoras y conjuntamente con ellas, el 
comercio y las entidades públ icas y privadas, a 
todos los ciudadanos. 

Valores Éticos 

• Probidad 
• Respeto por la ley 

• Integridad 
• Honestidad 
• Transparencia 

Gestión 

• Responsabilidad 

• Proactividad 
• Vocación de servicio 

• Puntualidad 

• Cump limiento 
• Productivid ad 

• Austeridad 
• Simpli cidad 

Relaciones 

1. Solidar idad 

2. Respeto por las personas 
3. Trabajo en equipo 
4. Confianza 

Estrategias 
• Cultura de servicio al ciudadano. 

• Sistemas de información y medición. 190 

~ 



•� Nuevo esquema de mercadeo, comunica
ciones y relaciones públicas. 

•� Desarrollo de las competencias de los direc
tivos y empleados. Sistema de remuneración 

por desempeño. 

•� Cambio cultural y mental. 

•� Participación en los comités y consejos inte
rinstitucionales (Comité Administrativo Sec
torial de Movilidad, Comité Coordinador de 

Transporte Intermunicipal, Consejo de Segu
ridad, Gremios de Transporte). 

•� Mantener procesos de sinergia con entida
des relacionadas con la misión de la Terminal 

(Secretarías del Medio Ambiente, de Cultura 

Recreación y Deportes, de Salud, de Desa
rrollo Social, de Gobierno, Alcaldías locales, 

Superintendencia de Puertos y Transporte, 
Ministerio de Transporte y Policía Nacional). 
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n cumplimiento del Plan Est ratégico 
de la Termin al y alineado co n las po
líticas distritales para el mejoramien

to de la calidad de vida de la ciudadanía, la 
gestión de la Terminal ha abarcado múltiples 

frentes de acuerd o co n la co mp leji dad de la 
organización . 

2.1 0 
PLAN DE ACTUALIZACiÓN 

Y MODERNIZACION 

Este plan lo componen dos grandes frentes: el 
plan de mantenimiento mayor, y el plan de in

versiones para la infraestructura de servicios. 

A. Plan de 
mantenimiento mayor 

Desde principi os de 2001 la Termin al inició un 
proceso de rehabilita ción y reconstrucción de 
todas sus vías y parqueaderos operati vos. En 
2004 , en lo relativo a la infraestructura opera

cional se culminó la rehabilitaron de las vías 6 

TI e� 

Y 8, Y la segunda etapa del parqueadero opera
cional del módul o azul. 

Los trabajos de las vías 6 y 8 tuvi eron un costo 
de 372 mill ones de pesos. Con este proyecto la 
Termin al concluyó la rehabilita ción de la totali
dad de los 19.100 m2 de vías, es decir, el ciento 
por ciento de ellas. 

Se ejecutó el mantenimiento de la segunda 
etapa del parqueadero operacional del módu
lo azul , con una inversión de 450 millones de 

pesos, alcanzando un área total rehabilitada de 
22.850 m-, que correspondía en su mom ento 
al 80% del total del área de parqueaderos. Con 
estas obras la Terminal llevaba invertid os 5.250 
millones de pesos a diciembre de 2004. 

En 2005, con la firma Ingeniería de Vías S.A., 
se contrató, mediante licitación públ ica, la re
habili tación de los parqueaderos operacionales 
de los módu los amaril lo y verde por un valor de 

$1.561 millones de pesos y la interventoría con 
la firm a ACI Proyectos por un valor de $ 141.3 
millones de pesos. 

Durante el año 2006 , fueron ade lantadas obras 
para el mantenimiento y rehabilitación de la in

fraestructura vial interna, así: 



Estado de la infraestru ctura antes del Plan de manten imiento mayor 

Estado actual de IJ infraestructura 

Previo los procesos lici tatorios, la Terminal sus
cribió con la firma Ingeniería de Vías S.A., el 

contrato para la rehabilitación de los parquea
deros operacionales de los módulos amarillo y 
verde, por un valor de $1.561.5 millones, con 
la interventoría de la firma ACI Proyectos S.A., 

por un valor de $141.3 mill ones. 

Con esta inversión la Terminal cumplió con el 
100% de la rehabilita ción de las vías y parquea
deros operacionales. Esto significa que en los úl
t imos 5 años se rehabilitaron 19. 800 m2 de vías 
y 25 .500 m2 de parqueaderos operacionales, 

incluid as las áreas peatonales. 
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De otra parte, la firma Edalka Publicidad y M er
cadeo Uda. , demarcó las vías y parqueaderos 
de la zona operativa de la Terminal, por un valor 
de $9.3 millones. 

El proyecto para la rehabil itación de la pista 1 

de descensos y de la vía de entrad a y salida del 
módulo de excretas fue adjudicado con la Reso
lución No . 58 del 8 de agosto de 2007 a la firm a 

Unión Temporal vías transporte. 

El contrato fue suscrito el 24 de agosto bajo el No. 
TI-67-04 , por valor de $ 44 2.168.269 Y un plazo 
de ejecución de cien (100) días calendario. 

La interventoría de la obra la adelanta la firma 

OPC ingenieros Ltda., bajo el contrato No. TT

68-04 suscrito el 29 de agosto por valor de $ 
43 .830.000 Y con un plazo de ejecución de 
ciento veinte (120) días calendario. 

E\ proyecto para la adecuación del kiosco, mó

dulos de or inales y la estación de policía E-22 , 
fue adjud icado con Resolución del 17 de sep
ti embre de 2007 al Consorcio Kumara ERG

2007 por valor de $ 129.554.069 con un plazo 
de ejecución de noventa (90) días. 

Pantallasde plasma a la entrada de módulos 

B. Proyectos de inversión 

En cuanto a los proyectos de inversión para me
jorar el servic io y la seguridad al transportador 
y al ciudadano, se culminaron en 2004 los si

guientes proyectos: circuito cerrado de tclcvi
si ón 11 etapa, sistema de señalización, sistema 
de sonido, sistema de información telefóni ca, 

sistema de información visual (pantallas de in
formació n), remodelación de los puntos de in
formación, sistema de pararrayos, sistema de 

control vehicular y la adecuació n de las cajas 
de recaudo. 

Las in version es en servicio y seguridad de los 
pr oyectos con cl u idos en ese año, ascend ie

ron a $ 3. 04 5 millones. Todo s los proyecto s 
de act ualizac ió n y modern ización desde el 
20 00 alcan zaron un valo r to tal de $ 12 .352 
mill on es. 

De otra parte, la Term inal Bogotá Copropie
dad mod ernizó dura nte los últimos años, las 
baterías de baños, los tándem de sillas en las 
salas de espera, así como mantenid o exce len

tes niveles de aseo en las áreas comunes de la 

cop ropiedad. 

Sonido en plazoleta de ingreso Sonido en zona de descenso Sonido en zona operativa 



Si...terna mtegr.rdo de !-l'guridrl.o 

Luego de estasimportantes inversiones, la Termi
nal mantuvo su compro miso y responsabilidad 
garantizando su sostenibilidad y continuidad . 

El retorno de esta inversión se evidencia en la 

excelente imagen de la Terminal, reflejada por 
los resultados en encuestas de servicios, el posi
cionamiento en los med ios de comunicación y 
el creciente uso de los re ursas tecnológicos por 

parte de los usuarios. Se desta .a la calificación 

publi ada en la campaña Bogotá cómo Vamos, 
en los últimos tres años, y el reconocimiento en 
el servicio al cliente, obtenido en los premios 
Por tafolio en las versiones 200 3,2005 Y 200G. 

C. )I~t :ll11d eléctrieu 

Con el fin de garantizar la normal prestación del 
servicio eléctrico y de l alumbrado, desde el mes 

de octubre de 2006, la Termi nal cuenta con un 
sistema de suplencia eléctrica n media tensión 
por los circuitos de Salitre y La Paz. 

La estabilidad del sistema garantizó la normal 
prestación del servicio eléctrico, necesario para 

el cabal cumplimiento de la misión institucional. 

O. Si tt matizac ión 

El circuito cerrado de televisión, el sistema de 

info rmación telefónica, el sistema de informa

ción visual (pantallas de informaci ón) y el siste

ma de control vehicular se soportan a través de 
una red de área local (cableado estructurado) y 
software especializados que garantizan el fun

cionamiento y la automatización de los nuevos 
proyectos tecnológicos. Se continúo la mejora 
tecnológica de los sistemas de comunicación, 

como el canal de acceso él internet, los servicios 
de Web Husting y el sit io web de la Terminal. 

El módulo ele taxi urbano fue ajustado para el co
bro de recargos nocturnos, domi nicales, festivos 
y el valor de la unidad para aumento de tarifas 
autorizadas por la Alcaldía M ayor ele Bogotá. 

Se cumpl ió con la ejecución del proyecto de su
ministro, imp lementación y puesta en funciona
miento del software aclministrativo y financiero 

Integrado, con un alto nivel de eficie ncia y me
jora de los procesos. 

2.2. 

Durante los últimos años la Termi nal ha presen

tado un crecimiento sostenido en lo referente 
al despacho y llegada ele vehículos y pasaje ros, 
como resultado de la mejora en los servicios y 
ele los procesos ele control que adelanta la Ter 195 
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Z� do la Terminal con lo cual se evidencia, una vez 

más, la importancia estratégica para la ciud ad 

de esta infraestructura de servicios. 

En 2004 el despacho de vehículos presentó un 
incremento del 2,8% al pasar de 1.072.633 en 
el 2003 a 1.102.996 en el 2004 . 

Dur ante el año 2004 sa lieron 9.216.416 pa
sajeros, lo que equivale a un incremento del 

37,8% en relación con los 6.686 .889 viajeros 
que salieron en el año 2003. Siguiendo esta 
tendencia el despacho de vehículos presentó 

un incremento del 3,3% al pasar de 1.102.996 
en 2004 a 1.139.539 para el 200 5. Ese mismo 

Terminal de Transporte S.A. 
SISTEMA DE INFORMAC IÓll JUNT A DIRECT IVA 

año 2005 salieron 9.369. 527 pasajeros, lo cual 
equivale a un incremento del 1,7% en relación 
con los 9.2 16.416 viajeros que salieron en el 
año 2004 . 

Por su parte, el despacho de vehículos presentó 
un incremento del 3,5% al pasar de 1.139.539 

en 2005 a 1.179.948 en 2006. 

De igual forma durante el año 2006 salieron 
9.455 .656 pasajeros, equivalente a un incre
mento del 1% en relación con los 9.369 .527 
viaje ros que salieron en el año 2005. 

El sábado 30 de diciembre de 2006 se superó 

el récord de salida de vehículos, con 5.993 des
pachos y un incremento del 11,2% en relación 
con el año anterior. En la misma fecha el núme

ro de pasajeros despachados registró una cifra 
récord de 117 .843 personas. 

SISTEMA DE FORMACION DE LA Or-ERACION 

1.998 1.999 2.000 2.001 2.002 2.003 2.004 2.005 2.006 2.007 

INF. AO.l)'J ~1 , 
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Termina l de Transporte S.A . 
SISTEMA DE INFORMAC!C't j DE LA OFtR",:¡ON 

SISTE MA DE INFORM ACION JUNTA DIRECT IVA 

911W6 9.369.521 9.m.656 9.550.213 
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•~~~~~~~~~~~~~~ '--------------------'�" 
Terminal de Transporte S.A. 
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('1'\ ILÍo al tran port dor 

El plan de mantenimiento mayor, así com o el 
sistema de gestión de la calidad, permitieron 
brindar una mejo r atención a los conductores. 
Desde 2004 y hasta la fecha s atendieron deo 

forma inmediata 4.73 3 casos de validación de 

tasas de uso, 10 .33 1 solicitudes de actualiza
ción y modificación del parque automotor y se 
brindó información e inducción ti 11.1 20 con

ductores sobre el manual operativo. 

Así mismo fue posible mitigar 10 5 impactos que 
e generan en la operación de alta temporada 

con el di .eño e implementación de planes de 

cont ingencia de manejo de tráfico. 

r. - -rvi: io 11( ¡ud ldrHl( 

La ciudadanía obtiene información sobre la Ter

mi nal a través de la línea 195 y el sistema ele 

información telefón ico de la empresa, el cual 
opera las 24 horas, desde noviembre de 20 04 . 

Para la adecuada atención de servicios preh os
pitalarios, urgencias y emergencias médico-asís

tenciales a los usuarios, pasajeros y visitantes de 
la Terminal. se prestó asistencia todos los días 
del año las 24 horas, atend iendo 10.449 casos. 

Se continuó el programa "Anfitriones de la ciu

dad" liderado por M isión Bogotá, que permitió el 
desarrollo del proyecto mural " Viajando con pa
labras", con el cual se fortalecieron las relaciones 

de convivencia y espacios lúdicos para niños. 

Con el f in de garantizar la atención de contin
gencias derivadas del alto vo lumen de pasaje
ros y usuarios en tem porada, se dispone del 
servicio eJe una ambulancia medlcalizada, los 
días 22 , 23, 29, 30 ,3 1 de di ciembre en jorna

da perman nte. 

Por tercera vez, la Terminal de Transporte se 
destacó entre las ochenta (80) empresas nomi
nadas de los sectores p úblico y privado en la 
categoría de servicio al cliente de los Premios 

Portafolio versión 20U6, auspiciado por la Casa 
Editorial El Tiempo, ob teniendo mención de 
honor por su ubicación dentro de los cinco (5 ) 

finalistas. Es importante anotar que la Terminal 
ele Transpor t S.A. fue también finalista en los 

años 2003 y 2005. 



L . Seguridad 

Son importantes los resultados de la seguridad 

en general, sustentados en los positivos indi ca

dores de reducción de hurtos a pasajeros, retiro 
de personal no autorizado, control de vendedo

res ambulantes y prevención de actos terroris
tas, en coo rdinación con la Policía Nacional, las 

empresas de vigilancia y los vecinos del secto r. 

La gestión coordinada con la Terminal Bogotá 
Copropiedad, la Policía Nacional y representan
tes del sector transportador, or ientaron la elabo
ración del estudio de seguridad integral y plan 
de defensa de las instalaciones, 

Con la implementación ele planes de contingen
cia efectivos, se contrarrestó la act ividad delictiva 
de hurto de com putadores portát iles y elementos 
tecnológi cos dentro de las instalaciones. 

Mediante el uso eficiente de tecnologías como 
el circuito cerrado de televisión, los sistemas de 
visión nocturna e inf rarroja y los perros anti- ex
plosivos, fue posible realizar seguim iento espe
cial a los sectores más vul nerables de la Termi 

nal, a fin de garantizar la seguridad de los usua
rios y de la infraestructura empresarial. 

2.3� 
CE5TION SOCIAL 

Se capacitó, durante el 2005, a los trabajado
res del Departamento de Servicio al Ciudadano 
en campañas de preven i ón de trata de niño s, 

niñas y adolescentes a través de la Fundación 
Esperanza. La Terminal gestionó con enti da
des especializadas, empresas t ransportadoras y 

comerciantes, 826 ayudas a desplazados, con
sistentes en alimenta ción¡ vestuario, servic ios 

sanitarios básicos. De igual forma se gestionó 
el traslado a otras ciudades de 238 famil ias en 

estado de desprotección. 

En coordinación con c1 lnstituto Distrital de Cul

tu ra y Turismo fueron capacitados los trabajado

res del Departamento de Servicio al Ciudadano 

en procesos de inducción al turi smo y calidad 
del servicio. 

Con el fin de mejorar el comportamiento de 
los laxistas que prestan servicio en la Terminal 

y reducir las inconformidades de los ciud adanos 
y vecinos del sector¡ se adelantaron activi dades 
de concil iación en apl icación del manual de 

convivencia adoptado por el sistema de la ges
tión de la calidad. 

La campaña de recolección de firmas " Reafír
mate por el desarme" se organizó de manera 
exitosa¡ con el recaudo de 17 .36 7 fi rmas al in

terior de la Terminal de Transporte, logrando el 
impo rtante reconocimiento de la Administra
ción Distrital por ser una de las enti dades con el 
mayo r núm ero de fi rmas recolectadas. 

2.4. 
GES1IóN AMBlEN r L 

En cumplimiento de las di sposiciones conteni
das en el Decre to 06 1 de 2003 , la Terminal de 

Transporte formuló e ini ció la ejecución del Plan 
Institucional de Gestión Ambiental "PIGN¡ con

forme los lineamientos impartidos por el DAM A, 
actual Secretaría Distrital de Amb iente. 

En agosto de 2006 se in ició el proceso de im

plementación y seguimiento de acuerdo con los 
siguientes programas: 

1 Manejo del recurso agua 
2 Control y prevención de la contaminación 

del recurso aire 
3 Descontaminación visual 
4 Ahorro de energía 
5 Manejo de residuos sólidos 

El logro más importante corresponde al recono
cim iento que se hizo a la Terminal, en el Foro 
D istrital sobre Planes Instituciona les de Gestión 
Ambiental, don de se resaltó el trabajo de la Ter
minal de Transporte como una experiencia exi

tosa a nivel de las 84 ent idades distritales. 199 
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A. Módulo de excreta 

La Secretaría de Salud Distri tal solici tó a la Ter

min al de Transporte contar con un sitio adecua

do para captar los residu os líquidos y sólido s de 
10 5 baños de los buses confo rme a la Resolució n 

1074 de 1997 del DAMA. 

En el 2005 se contrató con la firma Hid romecá

nicas la const rucción del mód ulo de excretas, 

por un valor de $ 169.3 mill on es. Se designó 
la intervento ría a la U niversidad Nacional ele 

Colom bia. 

En junio de 2006 inició la implementación y 

puesta en marcha del módulo, definiendo las 

actividades relacionadas con el manual de ope

ración, así como la divulgación de los servicios 

prestados a los transpor tadores. 

La ejecución y puesta en marcha del pro

yecto, ha generado como beneficio mejores 

cond iciones higiénicas y de salubridad, la ar

ticulación con los programas ambientales y el 

fortalecimiento de la imagen ambiental de la 

Termi nal. 

Es importante resaltar que este proyecto es 

el prim ero que se ejecuta en una term inal de 

transporte en Colombia; no obstante, se requ ie

re ade lantar los procesos de mejora continua 

relacionados con su funcionamiento. 

2.5 .� 
CE TIÓN LEGAL� 

A. Caso Constructodo 

Como con secuencia de la fallida const rucción 

de las terminales periféricas de la ciudad en el 

año 1994, la f irma Constructodo instauró de
manda en el año 2000 contra la Terminal de 

Transporte S.A. cuyas pretensiones se cuanti f i

caron en $ 49 mil mill ones, suma aprox imada y 

actualizada al año 200 5. 

En el año 2003 el Tribunal Adm in istrativo de 

Cundin arnarca falló a favor ele la Termin al. Por 

su parte el Consejo de Estado confirmó de ma

nera definiti va, en enero de 2005, la sentencia 

elel Tribunal. 

Con la conclusión positi va de este proceso, la 

Terminal no solament e se libró de pagar las pre

tensiones del de mandante, sino que ganó en 
seguridad juríd ica y estabilidad económica, lo 

que favoreció am pliamente la valorización de 

las acciones y la confianza de sus accioni stas. 

La reserva de $8 17 mi llones, prevista para el 

pago de esta obligación ante una eventual sen

tencia desfavorable, fue incorporada a las util i
dades del ejercicio fiscal de 2005. 

B. Poliuca ele transparencia 

Todos los procesos de selección de contratistas 

fueron adjudi cados en rigurosa aplicación de 

principios como: selección objetiva, transparen

cia, responsabil idad y economía, conforme a la 

Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y 

demás norm as concordantes, tarea que se cum

plió y registró con la filmación, grabación, docu

mentación y participación activa de d iferentes 

acto res como son 105 proponentes, organismos 

de control y vigilancia, la Cámara de Comercio 

y los servidores públicos de diferentes entida

des, al igual que con la parti cipación del perso

nal de la Entid ad . 

De igual form a, se implementó el plan de con
tratación en la página web de la Alcaldía Mayor 

y en el sistema SICE de la Contralor ía General 

de la Nación. 



3.1� 
PROYECTO DE� 

TERMINALE:- S TÉLIl E� 

En el año 2004 se ejecutó, por parte del Depar
tamento Administrativo de Planeació n Distrital y 
en cumplimiento de lo dispue to por el art ículo 
188 del POT, y al Plan de Desarrollo Económ ico 

y Social y de O bras Públicas (2004- 200 8) " Bo
gotá Sin Indiferencia", el estudio para la deter
minació n de las áreas para la localización de las 
terminales satélites en la ciudad de Bogotá. 

Este estudio, adelantado por la firma IC Ingenie
ros, contratado por el DAPD y recibido en diciem
bre de 2004, definió la ubicación de los predios 
para la construcción de cuatro (4) infraestruct uras 

donde operará el sistema de termin alesen los co
rredores norte, sur y oriente de la ciudad. 

La terminal del norte ini cialmente comp rendía 
dos (2) infraestructuras, una para recorridos de 

larga y media distancia en el predio " El Cangre
[al" , ubicado al sur del almacén Makro costado 

oriental de la Autop ista Nort e, y otra para reco

rridos de corta distancia sobre la pro longación 
del separador central de la Autopista No rte, a 
continuación del Portal de TransMilenio. 

La terminal del sur estará ubi cada en la Auto

pista Sur con Avenida Basa, en el predio de 

prop iedad de la Terminal. Finalmente, para el 

oriente se defini ó en la Avenida Boyacá, 300 
metros después de la intersección con 1.1 Ave
nida Caracas. 

Posteriormente, dentro del Plan de Desarrollo 
Económico Social y de Obras Públi _as "Bogotá 

Sin Indi ferencia: un com promiso social contra 
la pobreza y la exclusión", se definieron como 
metas del eje urbano regional, la construcción 
de dos (2) terminales (norte y sur), siendo este 
uno de los veintidós (22) proyectos prioritarios 
de la Administración Distrital. 

Durante los últimos años, la Asamblea General 

de Accionistas de la Termin al y su Junta Direc

t iva, determi naron que las reservas técnicas de 
años anterioresy las utilidades de losaños 2004
200 6 se destinaran en su tota lidad al pro yecto . 

Para viabili zar la compra de inmuebles o zonas 

de terreno requeridas para la ejecución de los 
proyectos de las terminales satélites, la Alcaldía 

M ayor, expidió el Decreto 359 del 29 de sep
tiembre de 2005 " Por el cual se declara la exis

tencia de condic iones de urgencia por razones 
de utili dad pública e interés social" . 

Se suscribió entre el Instituto de Desarrol lo Ur

bano -I DU- y la Terminal de Transpor te SA, 
el Convenio Interadministrativo No. 00 71 de 
2005 orientado a definir las condiciones de co

operación, para la adquisición de los predios 

requeridos en la ejecución del proyecto . 201 
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• Tenninales Satélite 

En noviembre de 2005, el Depar tam ento Ad

ministrativo de Planeación Distrital expidió la 
Resolución No. 838 , " Por la cual se definen las 
zonas de reserva de las Terminales de Pasajeros 

de Transporte Interurbano del norte y sur de la 
ciudad" . 

Con el propósito de incorporar en la legislación 
el concepto de terminal de transporte satélite, el 

Gobi erno Nacional expidió el Decreto 2028 de 
2006 "Por el cual se adici ona el Decreto 2762 
del 20 de diciembre de 2001 para autorizar el 
funcionamiento de las term inales de t ransporte 
de operación satélite- periférica". 

De conformidad con lasfacultades conferidas al 
Ministerio de Transporte, mediante el Decreto 
2028 de 2006, la Terminal de Transporte S.A. 

presentó los parámetros generales para la fija
ción del valor de la tasa de uso, que se deb erá 

cobrar en las term inales de transporte satélites, 

proceso que ha sido ampliamente concertado y 
socializado con el mismo Ministerio, los gremios 

y las empresas de transporte. 

De otra parte, el Gobi erno Distrital expid ió el 
Decreto No . 192 de mayo 30 de 2006 " Por el 
cual se efectúan unas modificaciones en el pre

supuesto anual de rentas e ingresos y de gastos 
e inversiones del Distrito Capital", disposición 

que permitió contar con los recursos para la ca
pitalización de la Term inal de Transporte S.A. en 
$ 8.500 millones, con miras a la financiación del 

proyecto de terminales de transporte satélite. 

Simultáneamente con todas las actividades an

teriormente descritas, la Terminal elaboró el mo
de lo finan cie ro con el fin de determ inar el fluj o 
de caja proyectado, inclu yendo los diferentes 
escenarios de financia ción relacionados con la 
estructu ración financiera, la gestió n del proyec

to y la proyección de gastos de operación. 

A. Terminal elel ur 

La Terminal contrató los estudios y di seños con 
la firma ACI Proyectos S.A., y con la intervento
ría de la Universidad Nacional de Colombia, se 

cumplieron las diferentes actuaci ones adminis



trativas necesarias para dar inic io al proceso de 

construcció n de la termin al satélite del sur, en su 
pr imera etapa, así: 

La Alcaldía Mayo r de Bogotá, expidió el Decre
to No. 180 de 2005 "Por el cual se reglamenta 

la Unidad de Planearniento Zonal (UPZ) No. 49 
denominada Apogeo, ubicada en la Localidad de 
Basa", la cual permite la expansión y futuro desa

rrollo del proyecto de la terminal satélite del sur. 

Para llevar a cabo el trámite de reserva ante las 

autor idadescompetentes, secontrató el levanta
miento topográ fico de los predios anexos al lote 

de Basa. Trámite qu e fue apro bado mediante 
Reso lución No . 838 de 2005 del Departamento 
Administrativo de Planeación Distri tal. 

Se contrató la elaboración de los trabajos topo
gráficos requ erid os para la incorporación del 

predio de Basa, ante el Departamento Admi 
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nistrativo de Planeación Dist rital, la cual fue 

aprobada. 

El costo total estimado del proyecto, según los 
estudios de consulto ría realizados por la firm a 
ACI, asciende n a $33.000 millones a precios del 

año 2005 para operar como terminal de or igen

destino en el año 2m 3. 

El proyecto en su primera etapa (terminal satéli
te), t iene un costo estimado de 24.000 mill ones 

de pesos. 

Los costos de operación están proyectados en $ 
1.900 millones anuales, los que serán cubiertos 

con los ingresos provenientes de la tasa de uso 
qu e estab lezca el M inisterio del Transporte. 

El Departamento Administrativo de Planeación 
Distrital expid ió la Resolución No. m2 de 2006 

" Por la cual se adop ta el Plan de Impl antación 203 
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Una vez aplicados en los estudios y diseños las 
disposiciones exigidas en el plan de implan
tación, la Terminal tramitó ante la Curad uría 

Urbana No. 3, la expedición de la Resolu ción 
No. 06-3-051 ele 2006. " Por la cual se conce
ele Licencia de Urbanismo, autorizació n para 
la ejecución ele O bras y Licencia de Construc
ción para el Desarrollo Urbanístico elenomi
nado Terminal Sa télite de Pasajeros del Sur, en 

el pred io localizado en la calle 57 Q sur No. 
75F-8 2 de la Localidad ele Basa en la ciudad 
de Bogotá D.C." . 

Con la expedición de la Resolución No. 47 de 
septiembre de 2006, se ordenó la apertura for

mal al proceso licitatorio No. TI-LP-01 -2006, 
cuyo ob jeto es la construcción de la primera 
etapa de la Terminal Satélite del Sur en Bogotá 
D.C., con un presupuesto oficial de $ 16.000 

millones y un plazo ele ejecución ele 300 días 
calendario a partir de la suscrip i ón del acta ele 

iniciación. 

De igual manera, en septiembre ele 2006 fue pu
blicado en la Cámara de Comercio de Bogotá el 
Concurso Público de M éritos No . TI-CPM - 02

2006, cuyo objeto es la interventorla técnica, 
administrativa y contable para la construcción 

de la primera etapa ele la Terminal Satélite del 
Sur en Bogotá D.C., con un presupuesto oficial 
ele $ 850 millones y un plazo de ejecución ele 

350 días calendario. 

El proceso licitatoria para la contratación de la 
Termi nal Satélite del Sur contó con el oportu
no y especial acornp añarniento de impor tantes 

entidades, .omo la Cámara de Comercio de 
Bogotá, la Veeduría D istr ital y la Superinten

dencia de Puertos y Transporte, previa suscrip
ción de la proclama de integridad de acuerdo 
con la Direc tiva No. 2 de la Ale: Idía Mayor de 

Bogotá. 

Adicionalmente se contó con la participación 

en los procesos de adjudicación de la Procu
raduría General de la Nación, la Personería de 

Bogotá D.C., la Contraloría de Bogotá D.C., y el 
Programa Anticorrupción de la Pre idencia ele 
la Rep ública. 

EI 13 de dic iembre ele 2006, la Terminal firmó el 
contrato de interventoría de obra, con la firma 

PAYC. S.A, por un valor de $ 804 .6 mil lones, así 
mismo, el 14 de diciembre suscribió el contrato 
de obra púb lica con la firma Conconcreto S.A. 
por un valor de $ 15.963.6 millones. 

Cumplida a entera satisfacción la etapa pre

contractual del proceso de contratación, el 9 
de enero de 2007, los on tratlstas inicia ron la 
etapa de preconstrucció n. Se estima que para 
el mes de marzo de 2008 entrará en fun cio 
namiento esta im portante ob ra, que pretende 

mejora r la movilidad de la ciudad y descentra
lizar la operació n de la Terminal de Transporte 

ele Bogotá. 

Por otra parte, y ciados los requerimientos del 
plan de implantación en aspectos propios de 

la geometría de la vía ele acceso, el acop io de 
usuarios y otros aspectos espaciales, se dete rmi
nó la necesidad de adq uir ir el lote denominado 
"El Tesoro" parte de El Recuerdo, adyacente al 
predio de l proyecto. 

En desarr 11 0 del convenio suscrito entre IDU 

y la Terminal de Transporte S.A., se Instituto 
expidió la Resolución 3707 del 8 de agosto de 
2006, "Por la cual se determin a la adqu isici ón 

de un inm ueble por el proced imiento de expro
piación admin istrat iva y se formul a una oferta 
de compra", disposición que permitió efectuar 
el contrato de prom esa de compra venta del 

predio, por un valor de $ 481.142.088. 

Adicional a lo anterior fue inscrito, el 5 de oc
tubre ele 2007, en la Cámara ele Comercio el 
proyecto para el suministro del cableado estruc
tu rado (voz, datos, video) para la operación de 
la Terminal Satélite del Sur. 



B. 1er1111 ntll el I 11 () r e 
A diferencia de la Terminal Satélite del Sur, la Ter
minal no contaba con los predios para la cons
trucción de la terminal del nort e, por tal motivo 
se llevó a abo el estudio de títulos de ocho (8 ) 

predios previamente sele .cionados por I Depar
lamento Administrativo de Planeación Distrital, 
conforme la consultoría realizada por la fi rma l.C, 
Ingenieros, para el corredor del norte. 

La solicitud de la reserva del predio con mayor 
calif icación, se llevó a cabo luego de la respec

tiva elaboración del registro topográfico, trámite 
que fue aprobado por el Departamento Admi
nistrativo de Planeación Distrital. 

La Administración Distri tal adelantó lassiguien
tes actuaciones admin istrativas para la adqui
sición del predio: expedició n del Decreto Nº 
359 de 2005 de la Alcaldía Mayor, firma del 
convenio interadministratívo No. 071 de 2005 
con el Institu to de Desarrollo Urbano y la ex
ped ición de la Resolución Nº 0838 de 2005, 
del Departamento Administrativo de Planea
ción Distr ital. 

205 
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Imagen del terreno donde seconsrruirá la termin al del norte 

En virtud del convenio suscrito entre la Termi
nal de Transporte yel IDU, para la adquisici ón 
de los pred ios para las terminal es satélites, se 
contrató a la Cámara de Propiedad Raíz Lonja 
Inmobiliaria la cual determin ó el avalúo del pre

dio denominado "El Cangrejal", con un área de 
40.000 m-, por un valor de $ 6.209 .966.000. 

Confo rme al estudio de títulos realizado por 
la Lonja Inmobiliaria, el 19 de diciembre de 
2006 el ID U expid ió la Resolu ción No. 69 74 
de oferta de compra del lote, info rmando del 

acto administrativo a 4 de los propietarios: So
ciedad San Vicente de Paúl, Aut os de la 160 

Ltda.. Víctor Hugo y Gilberto Ramos Camacho. 
El 28 de di ciembre de 200 6 se not ifi có perso

nalmente al representante de la Sociedad San 
Vicente de Paú!. 

El 5 de enero de 200 7 se notifi caron personal
mente los hermanos Ramos Camacho y el 24 de 
enero se notificó personalmente el representan

206 te de Autos de la 160 Ltda. 

~ 

Enatención a la solicitud de la Terminal , se revisó 
el estudio de títulos por parte de la Lonja de Pro
piedad Raíz, la cual determin o que también es 
titular del 25% del predio la señora Julia Torres. 

Es de anotar que el folio del predi o El Cangrejal 

estuvo congelado durante 6 meses, por cuan
to se adelantaba el expediente ·1306 de 2006 
proceso especial en calificación. EI12 de marzo 

de 200 7 se liberó el foli o, en el que se anula la 
compra venta a Autos de la 160 Ltda. La Ofi cina 
de Registro de Instrumentos Públicos del Norte 
incurrió en el error de registrar en la oferta de 

compra dell DU únicamente a los hermanos Ra
mos Camacho. 

Finalmente y luego de un largo proceso se ex
pidió la Resolución No. 4444 del 18 de sep
tiembre de 2007, "Por la cual se modifica la 
Resolución 3123 del 12 de julio de 2007, que 
modifico la Resolución 2751 del 22 de junio de 

2007 "por la cual se orden a una expropiación 
por vía administrativa" . 



Dentro de la di ligencia de entrega del predio 
adelantada el 20 de septiembre de 200 7, se 

suscribe el Acta No. DTDP-SOO-133 de la di rec

ción técnica de Predios delIDU. 

A la fecha la Terminal tiene la posesión del pre
dio, con vigi lancia privada las 24 horas del día. 

Con la posesión del predio se dio viabilidad al 
in icio del proyecto, con lo cual fu e inscrita el 

5 de noviembre en la Cámara de Com ercio, el 
proyecto para elabo rar los estudi os y di seños 
de la Terminal Satélite del Norte, por un valo r 

apro ximado de $ 600 millones, incluido el IVA, 
y un plazo de ejecución de 300 días, ad icio 
nalmente la intervento ría por valor aprox ima

do de cien millones de pesos y con un plazo 
de 330 días, se espera publi car pre-pliegos de 
las licitacion es el 15 de novi embre de 200 7 y 
estar adjud icando a fina les de diciembre del 
presente año. 

3.2.� 
BENEFICIOS DEL� 

PROYECTO TERMINALES� 

SATÉLITES� 

A . Beneficios para la ciudad 
Mayor movilidad. Gracias a la eliminación de 

las paradas de los vehículos intermunicipales 

para recoger pasajeros en el recorrido entre la 
Terminal y la terminal satélite. 

Menor deterioro de la malla vial. Redu cción 
de los costos de mantenimiento, gracias al me

nor desgaste de la carpeta asfált ica, ocasiona
do por las constantes paradas de los vehículos 
intermuni cipales. Redu cción del número de 

buses que ingresan a la ciudad. En temporada 
alta, puentes festivo s y cuando la demanda de 

pasajeros así lo amerit e, las empresas tendrán 
la posibilidad de despachar de origen en la Ter
mi nal Saté lite del Sur. 

B. Beneficio.. para los 

transportadores 
Acumulació n de la demanda. En el 2006 salie

ron 3.591.S07 de pasajeros de la Termin al, equi
valente al 40% de los usuarios del corredor sur; 
el 60% restante, aproxi madamente 4.736.3'14 

pasajeros, fueron recogidos en la calle. 

Reducción de tiempos de viaje y costos de 
operación: en el recorrido entre la Termin al y 
Soacha un bus hace en promedio de 12 paradas 

para recoger pasajeros. Con la Termin al Satéli

te del Sur en ope ración solo será necesaria una 
parada de máximo 15 minutos. Esto implica una 
redu cción del 40% en el t iempo de recorrido 
entre la Terminal y Soacha. 

M ayor seguridad para los vehículos y los con
ductores: la Terminal cuenta con dispositivos 
de seguridad y control de acceso, reduciendo 
el riesgo de at racos en carretera por parte de 
los pasajeros. 

C. Benefi íos para el 

ciudadano 

Menores costos de viaje. Los pasajeros de la 
zona de influencia de la Termin al Satélite del 

Sur tendrán un menor costo de desplazamiento 
hasta la Terminal. 

M enores tiemp os de viaje. Los pasajeros de la 

zona de influencia de la Terminal Satélite del 
Sur no tendrán que hacer recorridos negativos 
para su viaje. 

Mayor seguridad. La Termin al cuenta con siste

masde circuito cerrado de televisión y arcos de
tectores; seguridad privad a y Policía Naciona l. 

M ayor comodidad . Los pasajeros contarán con 
salas de espera, locales comerciales, cajeros au

tomáticos, baños, guardaequipajes, parqueade
ros, atención de emergencias, Policía Nacional 

y taxis. 

~ 
Vl 

~ 
o 
o, 
"'>

r= 
e 

'"
Q) 

"U 

"';;j 
e 
E 
S 
e 
'o 
.~ 

o 
Q) 

"U 
Q) 

§ 
2 
e 

207 

~
 



o 
« 

s --'º
o 
-¿ 

z 
o 
¡::: 
Vl 
l.LJ 

o 
l.LJ 

o 
l.LJ 

-¿ 
C<: 

/ To 
u; 

Z 

a termi nal de transporte, consecuente 
con el programa bogot á sin indiferen

cia y la correspo nsabi lielad ciudadana, 
ha venido prestando el apoyo requerido por 
las personas desplazadas y necesitadas qu e lle

gan a la terminal en situació n crít ica o precaria, 
así como generado espacio para la part icipa
ción de los grupos de interés de la termi nal. 
A conti nuació n se referencian las princi pales 
acciones de colabo ración interin stitucional y 

parti cipación ciud adana, en especial del sector 
transportador. 

4 .1 0 
DEPARTAMENTO 

,t\DMINISTRATIVO DE 

BIENESTAR SOCIAL 

En conjunto con la oficina de Bienestar Social 
del Distrito y Atenci ón al Mi grante de la Arqui 
diócesis de Bogotá, dur ante el año 2006 fueron 

atendi das más de 6.000 personas y en lo co
rrid o del 2007 se han atendido más de 5.200 

personas. 

f 

4.2.� 
MISiÓN BOGOTÁ 

A partir del 11 de ju nio de 2004, se dio inicio 
al programa "Anfitriones de la Ciudad" lid erado 
por Mi sión Bogotá, gracias a lo cual se cuenta 
con 30 anfitriones ele forma permanente y 45 

en alta temporada, quienes dan la bienvenida a 
los usuarios de la Terminal. 

Con los anf itriones de la ciudad se ha logrado 

que propi os y extraños reciban infor mación 
detallada sobre los diferentes servicios y progra
mas que of rece, no solo la Terminal sino Bogotá 

a quienes la visitan. 



Con el programa de misión Bogotá "Anfitriones 
de la Ciudad" se brinda apoyo a los personas 
discapacitadas, mujeres embarazadas con niños 

y ancianos mayores que llegan a la Terminal y 

requieren apoyo para su desplazamiento, pre
vio al viaje que van a realizar. 

4.3.� 
POLIcíA DE MENORES 

Conjuntamente con la Policía de Menores 

que operan en la Terminal, se ejerce per 
manentemente seguimiento para ubicar a 

los menores de edad evadidos de su hogar 
o que están en riesgo inminente, con el fin 
de devolverlos a sus familiares o ubicarlos en 

Instituciones de protección y apoyo, como el 
Bienestar Familiar. 

4.4 .� 
Apoyo SOCIAL 

A 18 caminantes por la paz que acompañaron 

al profesor Moncayo, en los meses de septiem
bre y octubre, se les colaboró con los pasajes 
para el desplazamiento de retorno a su lugar de 

origen. 

4.5 .� 
IDRD� 

En coordinación con el IDRD, se recibieron los 

deportistas que participaron en los Juegos Para
límpicos y Juegos Nacionales efectuados entre 
los meses de octubre y diciembre de 2006 . 

De igual forma y en coordinación con la fun

dación FIDES, se recibieron los participantes de 
la primera Olimpiada Especial Iberoamericana 
y se cumplió el traslado de aproximadamente 

1.300 deportistas especiales. 

4.6.� 
SECRETARíA DE SALUD 

En coordinación con la Secretaría de Salud se 
desarrollaron campañas de vacunación en fiebre 
amarilla y sarampión con 109.694 Y 8.152 vacu

nas respectivamente. Igualmente, se cumplieron 

jornadas de fumigación a locales comerciales, 

puntos de venta de tiquetes y actividades de vigi
lancia y control a establecimientos en alto riesgo. 

En cumplimiento del Decreto 1601 de 1984 

del Ministerio de Salud y demás normas de sa

nidad portuaria para terminales de transporte, 
se cumplieron actividades de control sanitario y 

vigilancia epidemiológica, a través del Hospital 
de Fontibón. 

4.7 .� 
COMITÉS� 

INTERINSTITUCIONALES� 

Con el propósito de articular la Terminal de 

Transporte con las entidades del sector en la so
lución de problemas que afectan al Distrito y 
a la ciudadanía en general, se participó en los 

siguientes comités: 

A. Comité Sectorial 

ele Movi Iidad 

Comité de Orden Distrital en cabeza de la Se
cretaría de Movilidad, que reúne mensualmen
te a la alta dirección del sector, con el fin de 
examinar los temas de la movilidad en la ciu

dad, trazar políticas, estrategias, objetivos y arti
cular con las diferentes entidades las acciones a 

seguir, contando con el apoyo del Comité Téc
nico, el cual sesiona quincenalmente. Ha sido 
fundamental en la coordinación de acciones 

relativas al proyecto de construcción de las ter

minales satélites. 
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B. Comité ele Prevención y 
Atención de Emergencias 

En coordi nación con la Dirección de Preven

ción y Atención de Emergencias - DEPAE-, la 
Secretaría de Sa lud de Bogotá, la Cruz Roja, la 
Defensa Civil y la Secretaría de Gobierno, se 

adoptaron med idas tend ientes a prevenir situa
ciones derivad as de las aglomeraciones de pú
bl ico durante la temporada de fi n de año y el 

diseño de planes de cont ingencia para atender 
las eventuales emergencias. 

C. Comité Terminal de 

Transporte S.A. 
TransMilenio S.A. 

Instancia dedi cada al análisis de las implicacio
nes ju rídicas, admin istrativas y técnicas que per
mitan administrar la integración de los sistemas 

de transporte masivo urbano con el t ranspor te 
in termun icipal y demás modo s de transporte en 

cumplimiento de las disposicio nes contenidas 
en el Plan Mae stro de Movilidad, aprobado por 
la Adm inistración Distrital. 

D. Comité Coordinador de 

Transporte Interrnunicipal 

Se crea por iniciativa de la Term inal de Trans
porte en el año 2002 con el nom bre de Comité 

Proform alid ad, como estrategia para enfrentar 
los problemas de la proliferación de paraderos 
informales en la ciudad, así como el desord en 
generalizado de las empresas de transporte en 
la operación. 

A partir del año 2005 y teniendo en cuenta los 

importantes resultados en segurid ad, operación 
y servicio, se denominó Comité Coo rdinado r de 
Transporte Intermunicip al. Está conform ado por : 
el M inisterio de Transporte, la Superintendencia 

de Puertos y Transporte, la Secretaría Distrital de 
M ovili dad, la Poli cía M etro politana de Tránsito, 

la Policía de Carreteras, la Defensoría del Espa

cio Público, la Personería Distrital, TransMilenio 

y la Terminal de Transporte. 

Sesión del comiu-coorcinador de trasporte mterrnunicipal 

E. Comité Pe raderos 

lnforrnale 
Surge en el 2007 como resultado de las accio
nes del Comité Coordinador de Transport e In

termu nicip al. Su objetivo fund amental es hacer 
seguim iento y buscar las posibles soluciones a 
la prob lemática de movilid ad y ocupación del 
espacio públ ico generada por el transporte in
termunicipal en puntos de despacho diferentes 
a la Terminal. 

Está confor mado por el Departamento Ad minis
t rativo del Espacio Público, el cual lo preside, la 
Policía de Tránsito, el Cuerpo de Bomberos, el 
Fond o de Ventas Popul ares, la Terminal, la Se

cretaría de Salud, Alcaldías Locales y la Secreta
ría de Gob ierno . 

F.� omité d Planeación ele 

Terminales Satélites 

Como complemento al proceso de desarroll o 
de las term inales satélit es y teniendo en cuenta 
el imp acto que la construcción de las terminales 

tiene en la movilidad de la ciudad, la Termin al 
lideró la conformación del Comité de Planea



ción de Terminales. Está conformado por la Se
cretaría Distrital de Movilidad, el Institu to de 
Desarrollo Urbano, la Secretaría de Planeación 
Distrital, TransMilenio y la Terminal. 

. Pues lo de Mando 

Comit é de Planeación de lerrninales 

Urufic.ado 

Durante las épocas de temporada alta, como 
diciembre-enero, Semana Santa, puentes fes
tivos de San Pedro y San Pablo, entre otros, la 
salida y llegada de viajeros de la ciudad por 
vía terrestre impacta fuertemente los cor redo
res viales de acceso a la ciudad, así como las 
prin cipales vías de Bogotá, lo cual ocasiona re
presamientos que dificultan la operación de la 
Terminal de Transporte. 

Por estas razones se vio la necesidad de co
ordinar acciones encaminadas a buscar solu
ciones inmediatas, para lo cual el Puesto de 
Mando Unif icado opera desde la Terminal de 
Transporte en las fechas crít icas de operación 
y servicio . 

Puesto dt ~ Mando Unificado - Puen te festivo S.1IlPedru (29 de junio) 

H. Al el idía LOCJI de Fontibón 
Por solicitud de la empresa, la Alcaldía Local 
de Fonti bón declaró, mediante Resolución 098 
de 2004, a la Terminal de Transporte de Bogotá 
como zona especial. Por cuestiones de seguri
dad, estas zonas especiales no pueden ser ocu
padas temporal o permanentemente por ven
dedores informales. 
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5.1.� 
GESTIÓN FINANCIERA 

A. Ejecución presupu stal 
A diciembre de 2006 el total de ingresos efec
tivamente recaudados ascendieron a 16.985 

mill ones de pesos, superando en 7,5% los resul
tados del año anterior. 

Los ingresos por tasas de uso alcanzaron la 
suma de 13.420 mill ones de pesos, 7,8% más 
de los recaudados en el año anterior, lo que 

generó como valor agregado por produ ctividad 
el 3,05% sobre el ¡PC, que para el año 2005 

fue de 4,85%, base de crecimi ento de la tasa 
en mención . 

Los gastos de funcionamiento efectivamente 
pagados acumularon la suma de 9.206 millo
nes de pesos, equivalente al 80,21% del presu
puesto aprob ado para la anualidad por 11.486 
mill ones de pesos. 

Las mayores erogaciones se presentan en gastos 
generales con el 58%, gastos de personal 42% e 

impuestos con el 21%, del total del presupuesto 
ejecutado. 

Los ingresos por tasas de uso representan alre
dedor del 80% de los ingresos operacionales. Se 

T I 
I 

lE 

reafirm a que este concepto es el prin cipal ingre
so para la Termin al de Transporte S.A. 

Los siguientes gráficos muestran el comporta
miento, con cor te a agosto de 200 7, de la eje
cución presupuestal de la Terminal. 

Como se ha dicho anteriorm ente, la Terminal 
de Transporte S.A., por ser una sociedad de 

econo mía mixta con apor tes estatales inferio
res al 90% en el capital social. tiene patrimonio 
propio y auton omía presupuestal; esto imp lica 

que no recib e recursos del presupuesto Nacio 
nal ni Di strital, por lo tanto no le apli can las 
dispo siciones del Estatuto Orgánico de Presu
puesto. En consecuencia, es la Junta Directi
va la encargada de hacer las apro baciones y 
mod ificacion es al mismo, de acuerdo con lo 

establecido en artículo 40 num eral 3° de los 
Estatutos Sociales. 

5.2� 
ESTADOS FINANCIEROS 

A. Ingresos 

Los ingresos totales acumulados a diciembre de 
2006 ascendieron a la suma de 17.199 mill ones 

de pesos, con un increm ento de 8,2% con res
pecto al año 2005. 



• • 

Los ingresos operacionalespresentaron un incre
mento del 7,96% con respecto a diciembre de 

2005, representado prin cipalmente por la venta 
de tasas de uso, que arrojó un crecimiento del 

7,65% y con una participación del 87,7 6% en el 
total de los ingresos. 

Los ingresos por arrendamientos alcanzaro n un 
incremento del1 0,36% en relación con los ob

tenidos en el 2005, el cual obedece al aumen
to aplicado en los cánones de arrendamiento 
y la explotación de las áreas publ icit arias de la 
Termin al. 

Los ingresos por servicio de parqueaderos regis
traron un incremento del 1.48%, originado por el 
ingreso de vehículos a la zona de encomiendas. 

Los ingresos financieros lograron un incremento 

del 7,24%, reflejado básicamente por los rendi 
mientos obtenidos en el portafoli o de inversio

. '. 

nes. que a di ciembre 31 de 2006 ascendieron 
a 15.040 millones de pesos, que representan el 

E70,93% de los ingresos no operacionales. 
~ 
e 
'o 
.~Resaltamos que se continúa manejando el por
Q) 

tafolio con las entid ades calif icadas en el escala I..J 
Q) 

-ofón emit ido por la Tesorería Distrital, co locando 
Q) 

por encima del DTF de la fecha de la inversión. E 
...Q 
e 

Los ingresos extraordinarios, por com isión del 
recaudo de la prueba de alcoho limetría al Con
sorc io Additt - Asotrans y la devolu ción realiza
da por la Dirección Di strital de Impu estos por 

mayor valor pagado en el impuesto predial vi

gencia 2004, particip aron en el 29,20% dentro 
de los ingresos no operacionales. 

Los siguientes gráficos muestran el compor ta
miento a la fecha, e histór ico de los ingresos de 

la Termin al. 

tf' Terminal de Transporte S.A. 
W SISTEMA DE INFORMACiÓN JUNTA DIRE CTI VA INFORM ACiÓN FINANCIERA 

PPTO ' ,Ele. PPTO.XEJE CUTARPRALOO PRAOOOVARIAOOlI VARIAOOll DELsa>m.m ACur.wooANUAL AIIIlAL 

200G I 2007 $ I ., 200G I 2007 $ I \ $ I " 

OPERACION.AJ..ES 15$1 1m 1~1 62 6E 11W 12.24) 1lS71 9E n,1 16.11 123� 

FINANCIEROS Yomos IJu 218 148 ·70 ·322 1.:64 1$1 JJ7 15) 1U~ ·tgJ ·14,6� 

PRCMSIONIMPTO RENTA 2m o o o o 19lJ 2m 700 op l oo~ o 0.0� 

.APROP lIT1LD.ADESm liS o 01 o o )9;5 liS o o~ o~ o 0,0� 

TOTAL INGRESOS 22.955 uzo 1.H2 12 0.8 17.965 19513 2 .oo ~ 11.2 85.0 W2 15.0 
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1" Terminal de Transporte S.A. 
W SISTEMA DE INFORMACION JUt lTA DIRECTIVA INFORMACiÓN FINANCIERA 

PPTO ·.Uc. PP ro.xEJECUTAR RECAlIIO REC AUOOPARTIClPAClOtl PARTILlPACJON Da
SU'TBIIlIlf AClU..UOOAIIIJAL A1JJAl 

2006 I 2007 2006 I 2007 
m I 2007 , I . ZOO6 I 2007 " I • I I " 

_ ':If:¡Ti\SASOE uso lHfl3 1r6l! 11~2 ffll fIj,gl ., 109] ffB OO.t 31D ?~'II 19,0 

•~~.~ lENTOS 1]t~ 133 lOS IOJI 1076 12,19 92 102 703 1191 2J.7 

G1J!..QOA EOlJlPAJES 131 10 o 0.8 0,01 91 o 0.8 ODI 0.0 1311 100.0 

NGRESOS VAA/OS 175 P 10 1.0 0.81 IJi tE 1.1 0.7 49D 001 51.0 
I I 

IOPERA IOtlALES 11,5.l071 1.20]1 1.m1 1001 l00~ 79.~ 1 1.I~ 1 20.51 

1"Terminal de Transporte S.A.
W SISTEMA DE INFORMACION JUNTA DIRECTIVA INFORMA CiÓN FINANCIERA 

PPfSUP x PPISUP xEJECUCI' ti E CUCIOlIYAPJACIOII YAPJACIQII EJEC.
SEPTIfMIRf ACUMl.UDAAIIUAl DEl EJECUTAR 

1.0'7 2.00' I 1.007 I I " 2.106 I 1.001 S i ', I I ., 

saMJ)S PERSOOAl.fS 50293 271 31 2 40 H8 27 12 1078 366 13 5 61.2119511 388 

G.o\STos (.ftlR.I.l.fS 8.115 9 392 625 m 59,. (021 4129 i09 1i 6 5831 3387 41 7 

TOTAL GASTOS DE FUNCIOtlAM. IlUS.l 66~ 936 272 HO 6.733 7.807 I.m 16.0 59.4 5.338 40,6 

~ 11729 o 894 1065 171 00 990 3923 1933 00 33,4 7906 666 

TOlAl GASTOSEUMRSION 2U7t\ I 1.558 2.0011 U3 28.5 1.722111.129 t0071 51.9 t11 13.145 52.8 
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B. Costos y gastos 

Los costos y gastos en el 2006 fueron de 1 '1.589 
millones de pesos, sin incluir la provisión para 

el impuesto de renta, con un increme nto del 
, -],8% comparado con el año 2005. 

l.os costos y gastos más representativos se regis
traron por gastos generales 41,35%, gastos perso
nales 37%, impuestos distr itales 5,13%, provisio

nes, depreciaciones y amortizaciones el 16%. 

Es preciso recordar que la vigencia del 2005 
tuvo un comportamiento favorable en este to 

ro 
c: 

tal, por la reversión de la provisión que se tenía E 
~ 

regist rada de l caso Constructodo por 828 millo e 
'o 

nes de pesos, como resultado de l fallo a favor .~ 

(lJ 

de la Terminal de Transporte SA, beneficiando o 
c.>

el resultado final del ejercicio contable. "U 
(j) 

E 
.2Finalme nte, se mantie nen las pol íticas de con c: 

trol de los ingresos operac iona les, en materia 
de evasión y elusión de la tasa de uso y adi
cionalmente con la austeridad y opti mización 
en los recursos, lo cua l se ve ref lejado en los 
excelentes resultados para el a ño 200(). 

el) Terminal de Transporte S.A. 
SISTEMA DE INFORMACION JUNT A DIRECTIV A INFORMACION F II ~A NC IER A 

VARIACION 
SEP.06 JUL 07 AGT. 07 SEP. 07 (SEP.07- SEP,06) 

CUENTAS 

COSTOS DE OPERACiÓN 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

GASTOS NO OPERACIONALES 

TOTAL COSTOS YGASTOS 

L . Utilidades 

El comportamiento de las diferentes uti lidades 
para el año 2006 fue el siguiente : 

UTILIDAD BRUTA 

Logró un acumu lado de 7.246 mill ones de pe
sos, superi or en un 4% en relación con la del 

2005. 

5.674 4.661 5.289 5.985 311 5.5 

2.412 2.154 2.493 2.809 397 16.4 

·24 28 40 38 62 253,9 

8.062 6.843 7.822 8.832 770 9.5 

UTILIDAD O PERACIO NAL 

Ascendió a 3.705 millones de pesos y alcanzó 
un incremento de 32,62% comparada con el 

resultado del año 2005. 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO 

Registra la suma de 5.609 mil lones de pesos, 
por encima del 4,95 % del año anterior. 215 
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5; UTILIDAD NETA 
UJ 

LJ 
UJ 

o La uti lidad neta fue de 3.814 mill ones de pesos, 
UJ 
¿ la cual presentó una disminución del 3/86% en 
e¿ 

O relació n con el resultado del 2005 . Hacemos 
u, 

Z referencia que de no haberse presentado la re

versión de la provisión por el caso Constructodo 
y el pago de los abogados del proceso en el año 
200 5, el resultado neto de la utilidad para el 
2006 presentaría un incremento del 21,24% en 

relación con la del 200 5. 

tj\ Terminal de Transporte S.A.� 
\Al SISTE MA DE INFORMACiÓN JUN TA DIRE CTIVA INFORM ACION FINANC IERA� 

6.258 

2003 2004 2005 2006 2007 
INf .A.().{F.()9JU 
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tj\ Terminal de Transporte S.A.� 
\Al SISTEMA DE INFOR MACiÓN JUNTA DIRECTIVA INFORMACIDN FINANCIERA� 

3.245 

2003 2004 2005 2006 2007 
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5.20� 
GESTiÓN ADMINISTRATIVA 

A. Sistema ele G estión de la 
Calidad ISO 9001 

A lo largo del año 2004 se llevó a cabo el pro 
ceso de certifi cación del Sistema de Gestión 

de Calidad, de acuerdo con los requisitos de la 

Norma ISO 9000. En septiembre se llevó a cabo 
la auditoría de certi ficación y en el mes de no
viembre se realizó la auditoría complementaria, 
ambas por parte de Icont ee. 

El 3 de di ciembre, después de haberse aproba
do las auditorías correspondientes por parte de 
Icontec, con la presencia del señor alcalde ma
yor de Bogotá y el director ejecutivo de lcontec, 
se recibi ó el cert ificado del Sistema de Gestión 

de Calidad ISO 9001 versión 2000, cuyo alcan

ce es la " Prestación de servicio al ciudadano, al 
transportador y gestión operativa de la Terminal 
de Transporte S.A.". 

De igual forma, el 23 de diciembre de 2004, 

la Term inal Bogotá Copropiedad logró la certifi 
cación del sistema de gestión de calidad con el 
siguiente alcance: "Administración de los bienes 

de uso y dominio público de la Terminal Bogotá 
Copropiedad". 

La aplicación del sistema de gestión de calidad 
ha permitido una mejor coo rdinación entre pro

cesos y el mejoramiento del servicio a transpor
tadores y ciudadanos. 

Como resultado de las audito rías externas, el 
Icontec destacó los avances de la Terminal de 

Transporte S.A., en su proceso de planeaci ón 

estratégica, la cultura de gestión soportada en 
cifras y proyecciones, las acciones eficaces de
rivadas del uso de recursos tecnol ógicos y la 
buena imagen institu cion al que se registra tanto 

en la encuesta Bogotá cómo Vamos, como en 

los reconocimi entos obtenidos por la atenc ión y 
servicio al cliente. 

Así mismo, a jui cio del auditor asignado por el 

Icontec, se registran como op ortunidades de 
mejora continua el tratamiento de quej as, la 
retroalim entación de clien tes, la medición del 
proceso de recursos humanos y servicio al ciu
dadano, y la aplicación de acciones cor rectivas. 

Durante 2006 el número de no conformidades 
registradas fue de cuatro, inferior a las seis detec

tadas en 2005 ya las 12 de 2004, situació n que 
se sustenta en la implementación de acciones re
ferentes al control documental, medición, segui
miento, descripción de acciones al interior de los 
procesos y el acompañamiento de los líderes. 

B.� Desarrollo de 

ornpeL neias 

La administración de la gestión del recurso hu
mano de la Entidad mantuvo su orientac ión a 
la alineación de los obj etivos con las metas del 
plan estratégico, de manera especial con los 
procesos clave de operación y servicio. 

En procura de alcanzar el objetivo estratégico 
relacionado con el desarrollo de competencias, 
dur ante los últi mos años la Terminal ha fort ale
cido su programa de capacitación y desarrollo 
de competencias, buscando cubrir a la totalidad 

del personal de acuerdo con las necesidades 

de operación y servicio. De estos programas se 
destacan: 

• Eficacia en la productividad personal 

• Modelo estándar de control interno 

• Comunicación organizacional 

• Ley 101 0 de 2006 "acoso laboral " 

• Mapa de riesgos en la gestión contractual 

• Taller de ética para directivos 

• Seminario taller en ética y valores 

217 • Legislación del transporte 
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z • Crecimiento personal y calidad de vida 

• Atención y trato a personal di scapacitado 

• Seguridad niveles I y 1I 
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DIRECTIVOS 974 

MANDOS 451 

ADMINISTRATIVOS 2246 

OPERARIOS 5745 

TOTAL 9416 

Comparativo en horas de capacitación dictadas 

C. Convención colectiva de 
trabajo 

Gracias a las buen as relaciones con la organiza

ción sindical, la Terminal de Transporte ha firma

do las últ im as convenciones co lectivas de trabajo 

con el sind icato en etapa de arreglo directo. 

o. Sistema de gestión del 
desempeño 

La Junta Direct iva de la empresa, previa ver ifi

cació n del cumplimiento de metas eco nómicas 

y de gestió n fijadas en el plan estratégico , y si-

Se destacó la alianza estratég ica con el Sena, a 

través de la cual se desarrollaron de forma gra

tuita cursos de mecánica automotriz para los 

trab ajadores de la zon a operativa. 

Con el programa de Equipos Trasversales de la 

Alcaldía Mayor, se adelantaron diplomado s en 

Gestión Publ ica Di strital M ódulos " auto rregula

ción y concertación" a 24 trabajadores de las 

distintas áreas de la Entidad. 

2005 2.006 SEPT.2007 

1013 894 1203 

1275 289 944 

1694 656 2263 

3890 1317 1454 

7872 3156 5864 

guiendo las directri ces de la pol íti ca salaria l de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá, ap rob ó el esq uema 

de estímulo por resultado s a los trabajad ores de 

la Terminal de acuerdo con los logros obtenidos 

y los importantes resultados en el manej o de las 

altas temporadas. 

Este esquema ha sido de buen recibo po r parte 

de los trabajad ores, quienes manifiestan un me

jor nivel de com promiso con las act ividades de 

la Terminal. 



E.� Comunicaciones y 
mercad JO 

A través de los dife rentes medios de comunica
ción la Termin al de Transporte divu lgó la cam

paña "Compre su tiqu etc con antic ipación", 
la que permitió generar una nueva cultura en 
las emp resas de transporte, al atender eficie n
temente mediante el sistema de reserva su de

manda y a los pasajeros planificar y mejorar sus 
condicio nes de viaje . 

La Terminal mantuvo la alianza estratégica con 
la Casa Editorial El Tiempo, con la revista men

sual Ida y Regreso, pub licación que camb ió su 
formato para llegar a los estratos 5 y 6, Y lograr 
extender su cobertura a ciudades como Mede
llín, Cali, Bucaramanga y Barranqu illa. 

Como novedad se registra un mapa coleccio na

ble que conceptualiza y guía al lector a su lugar 
de destino. 

Para fortalecer su gestión de comun icacion es 
soportada en alianzas estratégicas, la Terminal 

coord inó la divulgación de campañas educati
vas e inform ativas con entidades del orden Dis
trital y Nacional , así: 

Instituto Distrital de Cultura y Turismo: ¿y tú 
qué sabes de Bogotá? 

2� Secretaría de Gobierno: recolección de 

firmas de la campaña " Reafírmate por el 
Desarme" 

3� Secretaría de Salud : jornadas de vacunación 

4� Secretaría de Salud : uso de la pólvora 
ro5 Secretaría General: Bogotá una sola familia� e 
E

6� Secretaría de Educación: Un a tarea de 
~ 

corazón e 
'o 
''¡:; 
Ul7� Alcaldía Mayor - Convenio DABS - Uniccf Q! 

- üE I: Porque la niñez se vive una sola vez <.J 
Q! 

u 
8 Secretaría de Tránsito: el Día de no Carro Q! 

E 
9� Alcaldía Mayor : la Ruta de la Fantasía Navi cE 

e 
dad Bogotá 2006 más que luces es magia 

10 Parques Nacionales: Conoce tus parques 

11 Policía de Carreteras y el Fondo de Preven
ció n Vial: Sa lvavías 

12 Gaula: Contra el secuestro 

13 Ejército Nacional: Estarnos juntos Colombia 

F.� La Terminal, una de IdS 

empresa del Distrito c.on 
111 1°1' una en 

Con un resultado muy favorab le y consistente 
fue calificada la Termin al dentr o de la encues

ta desarro llada por la fi rma Napo león Franco, 

para la evaluación del proyecto " Bogotá cómo 
Vamos" de la Casa Edi torial El Tiem po, la Fun

dación Coro na y la Cámara de Comercio de 
Bogotá. 

Por tercer año consecut ivo, la Termin al de Trans
porte recibió el reconocimi ento de la ciudada

nía en los cuatro capítulos de la encuesta así: 
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Top 10 de las más conocidas 

EMl8� '-

CODENSA '--

ElE� "'

Polca '---

Energa de Sogota 1.....

'--Te/mi ra l de Transporte 

'---Transmllerio 

CADES '--

Gas Natural '---

Supercades ,-1 

C . Premio a la calidad de l 

. ervicio eJe empresas 

tran portadoras 

En ceremonia especial realizada el 12 de di
ciemb re de 2006, se llevó a cabo la entrega del 

tercer "Premio a la Calidad Empresarial y Servi
cio al Ciudadano", para las empresas transpor
tadoras que se destacaron en seguridad, opera
ción y servicio. 

El proceso de calificación evaluó aspectos de 
operación, servicio, cumplimiento del reglamen
to operativo de la Terminal, disminución de la 

accidentalidad de las empresas de transporte. 

Este tipo de programas auspicia la competencia 

formal del sector transport ador, en la im plemen
tación de mejores práct icas gerenciales para 

mejorar la gestión en cuanto a la operación , se
gurid ad vial y el servicio a los ciudadanos por 

parte de las empresas de transporte. 

-'198% 

-'198% 

-'198% 

---'1 95% 

--'195% 

-'194% 

------11 91% 

--'191% 

-'190% 

--'1 8 1% 

H. Orga nización� y 
saneamien to 

El trabajo adelantado con el DA PD, determinó 
que la Terminal de Transporte Interurbano de 
Pasajeros de Bogotá no es obj eto del Plan de 

Regularización y Manejo. Por lo tanto , se dio 
ini cio a trabajar con las subdirecciones de Pla
neamiento Urban o y de Cartografía de dicha 
Entidad sobre el plano definitivo para definir las 

áreas de cesión al Distrito, plano que a la fecha 
ya está avalado por estas dos subdirecciones. 

Con el fin de sanear ante la Oficina de Instru
mentos Públicos, se registró la t itularidad de dos 

inmuebles que figuraban a nom bre de la Termi 
nal que habían sido transferid os con escritura 
públi ca varios años atrás. 

Se cancelaron hipotecas a favor de la Terminal 

saldadas años atrás, así mismo se aclaró la titu 
laridad de tres predios vendido s a terceros y se 

desembargó el local 5-149 por parte del IDU. 



Después de 23 años de trámite, se obtuvo la 
aprobación del plano defini tivo de la Terminal de 

Transporte por parte del Departamento Adminis

trativo de Planeación Distrital de acuerdo con la 
Resolución No. 995 de 2005, que establece las 
áreas de cesión a entregar al Distr ito Capital. 

Con el fin de continuar con la gestió n relacio
nada con los bienes que conforman la trazabi

lidad de la Termin al, se realizaron 667 nuevos 
saneamientos jur ídicos, en su mayoría por in
consistencias que constaban en los certif icados 

Catastrales y de Tradición y l.ibertad. así: 

Cancelación de una hipoteca constituida a 
favor de la Termin al hace varios años, salda
da la obligación pero sin levantar el grava

men hipotecario. 

2� Cambio de titular en cinco inmu ebles ante 
Catastro , IDU y Secretaría de Hacienda. 

3� Elaboración y suscripción de tres escrituras 

púb licas de aclaración. 

4� Aclaración ante las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos de incon sistencias en: 
linderos, coeficiente de propi edad y con

tri bución del predi o, de matrículas inmo
biliarias, titularidad , trad ición, por registro, 

incorporación, área y cabida, entre ot ros. 

5� Legalización de la escritura p ública de com

praventa de una franja de terreno de 288 m2 

del lote de Basa al IDU (ampliación NQS). 

6� Se estableció que en 1998 se vendieron al 
IDU los lotes 14 y 27 destinados a cesión 
vial, lo que conlleva a un nuevo saneamien

to, resolución y plano aprobatorio para las 
cesiones. 

Dentro del procesode modernización de la infra
estructura de la Terminal y mejorar el servicio de 
las empresas de transporte, se autorizó la remo

delación de 21 taquillasy 6 puntos de despacho, 
conforme al diseño y especificaciones técnicas 
del plan de actualización y modernización. 

En la actualidad están pendientes por remode

lar 12 taqu illas en el módulo amari llo, 12 en el 

módu lo azul, 8 en el mód ulo rojo y 5 en el mó
dulo verde. 

En relación con la zona de cargue y descargue 
de mercancías, se demolieron 29 bodegas con 

fallas estructu rales. Conforme la advertencia de 
Sanidad Portu aria y los respectivos soportes con 

informes técnicos, se catalogaron como inmu e
bles en amenaza de ruin a. 

A 31 de diciem bre de 2006 estaban pend ientes 

por demoler 6 bodegas en amenaza de ruina 
que no habían sido devueltas por los arrendata

rios, por lo que se tramitaron dos querellas poli
civas ante la Alcaldía de Fontibón. 
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6.1� 
PUESTA EN� 

FUNCION¡ ¡\1IENTO� 

DE L TER¡\1INl L� 

SATÉLITE DEL SUR� 

Teniendo en cuenta que se tiene contemplada 
la finalización de las obrasde construcción de la 
Terminal Satélite del Sur para el mes de febrero 

de 2008, es imperativo iniciar los procesos de 
integración y coo rdinación de la Termi nal con 
el Sistema de Transporte Masivo, así como to

dos los aspectos relacionados con las medidas 
de control que deben implementarse para evi

tar la recogida y dejada de pasajeros en las vías 
de l corredor, para que la Term inal de Transporte 
cumpla su real objetivo de servicio y aporte él la 
movilidad de la ciud ad. 

6.2� 
CONSTRUCCI� DE L 

TEI \INAL DEL NORl E 

El día 20 de septiembre de 200 7 se hizo entrega 
del lote "El Cangrejal", lugar en el cual se cons
truirá la Terminal Satélite del Norte. Como retos 

para los próxim os años se tiene la contrata ión 
de los prediseños, diseños y construcción de la 
misma, de acuerdo con lo establecido en el Plan 
de O rdenamiento Territorial y el Plan M aestro 
de Movilidad. 

6.3� 
AOQLJISlllÓN� 

DE L() - LOTES P RA� 

LAS TERMINALES� 

ORIENTE Y OC IDENTE� 
La Secretaría de Planeación Distrital debe ade
lantar los estudios previos para definir los lotes 

donde deben ser ubicados las Terminales Sa
télites Or iente y Occ idente, con las cuales se 
culmine la red de terminales para la ciudad de 

Bogotá. Una vez determinados los sitios más 
adecuados, con bas en las necesidades de la 
ciudad, la Terminal de Transporte S.A. iniciará la 

adquisición de lotes y los procesos de construc
ción de las terminales. 

6.4� 
ITECRACION DE Lt S 

T[ RMINALE ' / TELlTE 

CUN EL SI"TE:¡\;V DE 

TR N PORTE MA~IVO 

Con la construcción de las terminales satélites la 
ciudad contará con una infraestructura de servi
cios que impactará positivamente la movilidad 
en la medid a que se integra adecuadamente 

con el Sistema TransM ilenio y/o el Sistema de 
Transporte M asivo que se imp lemente. Para lo 
anterior es importante iniciar un proceso de 

planeación con las diferentes entidades distri
tales para que la puesta en funcionamiento de 
las terminales sea debidamente coordinada y se 

evit n impactos negativos en la ciudad. 222 
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